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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 

34 DF. TEBRERO DE 2625 

En Alhaurín de la Torre, siendo las 08:30 del día 14 de febrero de 2025, previa convocatoria, se 

reúnen en el despueho del Sr, Alcalde los señores reseñados al margen, bajo la Presidencia del $r, Alcalde D. 

Juuquín Villanova Rueda, con asistencia del Secretario General que suscribe D, Alfonso Moreno Olmedo. «l 
abjeto de celebrar sesión Ordinaria de da Junta de Gobierno Local en Primera Convocatoria. 

ASISTENTES: 

Prosidentefa: 

VILLANOYA RUEDA JOAQUIN 

Concejales: 

LOPEZ MESTANZA MANUEL 

PMREA SIERRA ABEL 

MOLINA HEREDIA MARIA DEL CARMEN 
PACHECO FERNANDEZ MIGUEL 

MARTINTZ GONZALEZ MARIA DEL MAR 
JIMENEZ TORRES RODRIGO 

Secretaria Croncral: 

MORENO OLMEDO ALFONSO 

Atierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir cl siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO N< 1.-APROBACIÓN DET, ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE GO- 
BIERNO LOCAT DE 07 DE FEBRERO DE 2025,, El Sr, Alcalde preguntó a los/las señorossas asistentes 

si tenían que formular alguna observación ¿l acta de la sesión indicada, no formulándose ninguna y, sometida 

la misma a voleción, fe aprobada por unanimidad de los presentes. 

PUNTO N* 2..-PROPUNSTA DEL SK. ALCALDE SOBRE Fl. EXPTE, M-00160/2024, RELATIVA AL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRAS CON PROYECTO TÉCNICO PARA LA 

ADAPTACIÓN DE UN LOCAL A VIVIENDA, SITO EN CALLE JUAN CARLOS TN? 09, PUERTA 

03,, Tigura en el expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPUESTA DF RESOLUCIÓN 

El Alcalde. D), Joaquin Villanova Rueda, expone: 

- Que a la vista del expediente instruido ey el departamento de Urbanisuo, baje la referencia.: Me 

00169/2024, en el que consta informe técnico favorable realizado por el Arquitecto Minmcipal D. Jorge 

Castro Marin, fechado el 10 de diciembre de 2024, con COVE: 07E8002851 1200856P0115W5Y4B3, 
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- Que visto el informe juridico favorable realizado por el T,LA.G, D, Manuel González Larmeolle, 
fechado el 29 de enero de 2025, con CV E: 0790025 FA9700X1H5W1850212 

- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 302,4 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley 72021, de | de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territacio es Andalucía y tab y como consta en los míormes téenico y jurídico anteriormente referidos, la 

actuación sujeta a ficencia urbanística se ajusta a la legalidad urbanística y se adecúa al procedimiento 
seguido a la normativa de aplicación 

Fn base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la propuesta del 

informe técnico, que a continuación se transcribe entrecomillacdo, y actuando por delegación de esta Alcaldía. 
et virtud de do dispuesto en el Decreto 3612 de 19 de junio de 2023, la adopción del siguiente acuerdo: 

1%.- Conceder <la licencia solicitada presentada por RAÚL MIJÑOZ ROMERO para REALIZAR 

LAS OBRAS NECESARIAS DE ADAPTACIÓN DE UN LOCAL EXISTENTE A VIVIENDA EN 

ESPACIO ÚNICO Y APARCAMIENTO SITO CALLE JUAN CARLOS LN? 99, PUERTA 01 (REF, 

CAT. 028620288550 IDO, de este término municipal, según proyecto básico y de ejecución realizado 
por el arquitecio D, SERGIO VELASCO SERRANO fechado en vetubre de 2024, en donde figura un 

presupuesto de ejecución tutorial de las obra a realizar de 1570846 ¬, 

La parcela donde se emplaza el focal objeto de la licencia, se encuentra clasificada como Suelo 

Urbano Consolidado (sucio urbano conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 7/2021 de 
impulso para la sostenibilidad del territaria en Andalucia) y catificada de residencial, siéndole de aplicación 
la ordenanza de N2, regulada por el artículo (92 del P.G.OU, adaptación parcial a ki L.O.JULA. de las 
NN.S5, deb término municipal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 140.3 de la Ley 72021 de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, y de acuerdo con la documentación aportada en el proyeclo 
presentado. las coordenadas TM de la superficie a ochpar por las edificaciones es la siguiente: 

: vÉRNICES 
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De la misma manera, se informa que conforme a do dispuesto en el articulo 310 <Ejecución de obras 
de wrhanización= de Reglamento CGieneral de la Ley 72021, de | de diciembre, de impulso para la 
soslenibilidad del territaria en Andalucía, no podcán iniviarse las obras de edificación hasta la presentación 

ante el Ayuetimiento de la comunicación de inicio de obras acompañada del Proyecto de ejecución 

Lifbrero-2025 A



PLAZA ALZALEZ ANTONIO VEDS DDNZA, EF EN 
LP, 29130 

TELE, 252 4141 50/81 
irformaciongDalha urindelatorre ez 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
MALAGA) 

MN? Entidad Locas D1-2J067-5 
CL: P2906700B 

debidamente visado, cuando así lo exija la normaliva estatal, o supervisado por la oficina de supervisión de 

proyectos Y órgano cquivalente o, en su caso, aprobado en el proceso de contratación pública. 

Al referido Proyecto se acompañarán una declaración responsable de técrico competente sobre la 

concordancia cure proyecto básico y de ejecución, tos proyectos parciales y otros documentos técnicos sobre 

teceologías específicas o instalaciones del edificio que lo complementen o desarrollen, así corno aquella otra 

documentación prevista por las normas sectoriales que haye de presentarse ante el Ayuntamiento para Lu 
ejecución de obras. 

La presentación de la decomentación referida en esle apartado habilitará para el inicio de las obras 
objeto de la licencia. 

En este sentido se informa que, si el proyecto de ejecución incorperase modificaciones con respecto 

al proyecto básico, se procederá conforme a lo dispuesto cn el artículo 310 "Ejecución de obras de 

urbanización= del Reglamento anteriormente citado. 

De la inisma manera, si durante la ejecución de las obras se realizaran modilicaciones, se procederá 
conforme 4 Jo dispuesta en el artículo 311 %De das modificaciones durante la ejecución de las obras= del 
Realamento anteriormente cilado. 

22 El proyecto de ejecución deberá contemplar eniro otros Una red separativa para el saneamiento 
de las viviendas en cumplimiento del DB-H5 del Código Técnico de la Edificación. 

Las acometidas a la vedes de abastecimiento de aguio, sañeamiento (pluviales y fecales] y 

electricidad se realizarin según las indicaciones de las diferentes compañías suministradoras 

(AQUATLATURO, empresa municipaj de aguas en el vaso de abastecimiento de aguas y saneamiento), por do 
que se deberá poner en conlacio con las mismas para su ejecución, debiendo aportarse el certificado de 

correcla ejecución de acometidas emitido por las citadas compañías suministradoras previo a la obtención tle 
la licencia de ocupación. 

Fn cuanto al acerado, el mismo debe estar en perícelas condiciones de uso y sín desperfecios previo 

ada obtención de la licenesa de ocupación de la edificación. 

9%.- De contormidad con lo dispuesto en el Artículo 307 del Reglamento General de la Ley 7202] de 

impulso para la sostenibilidad del territorio ca 4ndatucía, se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, 

a cotlar desde la notificación de fa concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo máximo para Ja 

terminación de las obras, de (res (3) años. a contar igualmente desde el inicio de las mismas, 

4. De conformidad son lo dispuesto en la Ordenanza de Timpueza Piblica y Gestión de Residuas 

Urbanos, se debe presentar uns fianza, praca responder que los residuos originados ban sido puestos a 

disposición de gestores autorizados, correspondiente a 1 unidad E TOCAL), que se habrá de hacer electiva 
por el solicitante en cualquier de las formas previstas en el articulo 96 del Real Deereto Legislativo 3/2011 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

5%, De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la 

ulilización privativa del dominio público tocal en su sucho para la colocación de valfas y audamios, 
mercancías, materiales de construcción y iscombros, contenedores. sacos industriales u bros elementos de 

contención de residuos 
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6".- Dar conecitiente de este acuerdo al Patrorato de Recaudación Provincial para que proceda a 
realizar la liquidación o gestión delegada Lribularia que proceda del impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras,= 

Alhaurín de la Forre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcuíde, Fdo. Hnaquin Villanova Rueda.= 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local. en 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía tútmero 3612, de 19 de junto de 2023.= 

PUNTO N* 3,-PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTI.N-00843/2024, RELATIVA A LA 
CANALIZACIÓN SITA EN CALLE VIRGEN DEL CARMEN ON? ]i Figura en el expediente la propuesta 
que se trauscribi a continuación: 

*<PROPTESTA DE RESOLUCIÓN 

El Alcalde. D. Joaquín Villanova Rueda, expone. 

- Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Txbanismo, bajo la referencia: N- 
00843:2024, on el que consla informe técnico favorable realizado por el Topógrato Municipal, D. Gustavo 
Gunzilez Hoyos y con el visto bueno del Arquilecto Municipal, D, Jorge Caslro Marín, fechado el 21 de 

enero de 2025, can CVE: 07E90025E5BD0005I0SS8ROTSQA, 

- Que vista el informe jurídico favorable realizado por el PA. D. Manuel Gonzáles Lamothe, 

techado el 29 de enero de 2025, con CVT:07E90025FFOBOD0ROO 7 WI ZSNOAZ, 

- Que conforme a lo dispuesto en el arlículo 302.4 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/202 1, de E de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio en Andalucia y tal y como consla en los informes técnico y juridico anteriormente referidos, la 

actuación sujeta a licencia irbanistica se ajusta a la legalidad urbanística y se adecía al procedimiento 

seguido a la normativa de aplicación, 

En base a lo anterior, $e propone a la funta de Gobicero Local, de acuerdo con la propuesta ilel 

informe técnico, que a continuación se transcribe enteccoraillado, y actuando por delegación de esta Alcaldia. 

en virtud de fo dispuesto en el Decreto 3612 de 19 de junio de 2023, la adopción del siguiente acuerdo: 

<En relación con el escrito presentado por Cobra, Instalaciones y Servicios, con fecha de registro de 

entrada en este Ayuntamiento de 06 de Noviembre de 2.024 y número de registro 2024002542, en el que 
soltcita Licencia Municipal de obras para la ejecución de canalización eléctrica en Viario Público y Suelo 
Urbano Consolidado en Calle Vireen del Carmen, 11, eon Referencia Catastral 9784 50 ai LO 
y Guonelerenciación: 

LX 

2 Ki 

Esta Oficina Técuica informa que: 
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Examinada La doctimentación por este Departonento, se propone a la Junta de Gobierno Local fa concesión de 

la Licencia, quedando condicionado el inicio de las cebras al complimiento de los siguientes puntos: 

1% Previa presentación de fianza de 709, 

2% En la acera se yepondrá el tramo afectado con hi smsma textura y color que la existente. 

3% En la calzada se vepondrá, previo riego de adherencia sobre el hormigón de la zanja, la capa de rochudura 

Formada por 6 ems. de MBC AC-16 Surf S (Antigua $-12), 

¿4% A su terminación, se deberá presentar Certificado de conformidad de la compañía surnnistradora, asi como 

resultados de ensayos Procter de la ahorra artificial, resistencia del hormigón y ensayos normalizados a la 
mezcla bituminosa en caliente 40-16 SurfS (Antigua S-J2% 

5 Se avisará a ¿sta Oficina Técnica antes del comienza de las obras, antes de cubrir da zanja y ames de 

extender la capa de rodadura. 

6=) Previamente a la concesión de la Licencia y de cara a da Iiguidación fiscal para el pago de la Tasa por 

expedición de Licencia e Impuesto de Construcciones. instalaciones y Obras, $6 considera un presupuesto por 

(08 Euros, 

7% El plazo de ejcención de fas obras será de ] res a contar desde ef inicio de las mismas. Las obras se 

deberán iniciar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de concesión de ta Licencia. 

8% Cualquier incumplimiento de las condiciones anteriores supondrá la no devclución de la tíanza. 

9%) La presente autorización se concede dejando a salvo los derechos de propiedad y sio perjuicio a tercerus. 

En Albanría de la Torre a ta fecha de la fSinna electrónica. El Fopórralo Mumeipal, Fdo. Gustavo González 
Hoyos.V*b" El Arquitecio Municipal, Tdo. Jorge Castro Marin,= 

Alhaurín de ta Torre, a da techa indicada digitalmente. 14 Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.= 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad du la Funta de Gobierno Loval, en 

virtud de la delegación conferida mediante Decrelo de Alcaldía aúmero 3612, de 19 de junio de 2023.= 

PUNTO N= 4-PROPUESTA DEL 5R. ALCALDE SOBRE EL EXPTT.N-00837/2024, RELATIVA A LA 

CANALIZACIÓN SITA TEN AVDA. SANTA CLARA S/N. Figura en el expediente la propuesta que se 

transcribe a continuación: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Alcalds, D). Joaquín Villanova Rueda. expone, 

- Que a la vista del expediente mstruido en el departamento de Urbanismo, bajo la roferensiá.: N- 

VON3TQ024, en el que consta informe técnico favorable realizado por el lopérralo Municipal, D. Gustavo 

González Moyos y con el visto bueno del Arquitecto Municipal, J3, Jorge Castro Marín, fechado el 22 de 
enero de 2025, con CUT: CVE: 07E90025E9B40(N3T6W8U4ABTTS, 
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- Que visto el informe jurídico favorable realizado por el TAG, D) Manuel González Lamatho, 

fechado ul 29 de enero de 2025, con CWE:07E90025FF1400M9T95 EMTEZIA4, 

- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 302.4 del Decreto 450/2022, de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley 72021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio en Andalucía y tal y como consta en los informes Léenico y juridico anteciormente referidos, la 
actuación sujeta a licencia urbanística se ajusta au la legalidad urbanística y se adecúa al procedimiento 
seguido a la normativa de aplicación. 

En base a fo anterior, se propone a la funta de Gubierno Local, de acuerilo con la propuesta del 

informe técnico, que a continuación se transcribe entrecomiilado, y actuañido por delegación de esta Alcaldía, 

en virtud de lo dispuesto en e] Dicereto 3612 de 19 de junio de 2023, la adopción del siguiente acuerdo: 

<En relación con el escrito presentado por Cobra, Instalaciones y Servicios, con fecha de registro de 

catrada en este Ayuntamicudo de 10 de Octubre de 2,024 y número de registro 20240019779, en el que 
solicita hieencia Municipal de obras para la ejecución de canalización eléctrica en Viario Público y Sueto 

Urbimo Consolidado ca Avda, Santa Clara, sía, con Referencia Catastral 3487504001 AS y 

Gieorreferenciación: 

L- X:30d8 

Ésta Oficina Téenica informa que: 

Exammnada le documentación por este Departamento, se propone a la Junta de Gobierno Tocal la concesión de 

la Licencia, quedando condicionado el inicio de las obras al complimiento de los siguientes puntos: 

15) Previa presentación de funza de 4.040,40 Euros, 

25 En la acera se repoddrá el tramo afectado con da misma textura y color que la existente. 

35 En a calzada se repondrá, previo riego de adherencia sobre el hormigón de la zanja. la capa de rodadura 

formada por 6 ems, de MBC AC-16 Surf S (Ánligua S-12). 

4YA su terminación, se deberá presentar Certificado de conformidad de la compañía suministradora, así como 
resultados de ensayos Proctor de la zaborra artificial, resistencia del hormigón y ensayos normalizados a da 

mezcla hituminosa en caliente AC-16 Surf S (Antigua S-12). 

3) Se avisará a Ésta Oficina écnica antes del comienzo de las abras, anies de cubrir la zanja y antes de 

extender la capa de rodadura, 

6% Previamente a la concesión de Li Licencia y de cara a da liquidación Hscal para el pago de la Vasa por 

expedición de ljeencia e Impuesto de Canstrueciones. Instalaciones y Obras, se considera un presipuesto por 
wiador de £ 044 40 El 

79 El plazo de ejecución de las obras será de ] mes a contar desde el inicio de las mismas. Las obras se 

deberán iniciar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de concesión de la Licencia. 

8% Cualquier incumplimiento de las condiciones anteriores supondrá la no devolución de fa fianza. 

9% Ja presente autorización $e concede dejando a salvo los derechos de propiedad y sin perjuicio a terceros. 
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Ln Alhaurin de La Torre a da fecha de la firma electrónica. El Vopógralo Municipal,Fdo. Gustavo Cjonzález 

Hoyos V*b" El Arquitecto Municipal. Fdo. Jorge Castro Marin * 

Alhaurín de la Vorre. a fa fecha indicada digitalmente. 331 Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda = 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobiemo Dsaral, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2022,= 

PUNTO N' 5.-PROPUESTA DEL SK, ALCALDE SOBRE FT, EXPEDIENTE P-004/2022 RELATIVO A 
LA ADMISIÓN A TRÁMITE DFL DOCUMENTO AMBIENTAL. ESTRATÉGICO DEL PLAN 

PARCIAL. DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-TB-02 <TABICO 11% DE ESTE TÉRMINO 

MUNICIPAL, PROMOVIDO POR LAND COMPANY, S.L. Pivura un el expediente la propuesta que se 

transcribe a continuación: 

Ref: P-004/2022 

<PROPTESTA DF RESOLUCIÓN 

El Alcalde, BD. Joaquín Vilanova Rueda. cxpone. 

Que a la vista del expedienio con referencia P-004:2022 instruide en el departamento de 
Urbanismo, relativo al documento ambiental estratégico para cl desarrollo del Sector de Suelo Urbanizable 

Sectorizado SIRS-TB-02 <PABICO IP=, fechado en octubre de 2024 promovido por LANDCOMPAN Y. 

8.L., se pupe en conveimiento de la junta de Gobierno Local lo siguiente: 

1? Consta en el expediente informe firmado per el Arquitecto Municipal, D. Jorge Castro 
Macia, el Jefe del Servicio de Arquilectura y Urbanismo, D. Aurelio Alienza Cabrera, y el Técnico de 

Administración General T). Manuel González Lamothe, fechado el 30 de cuero de 2025, infonme que se 
transcribe a continuación: 

"Ref. Informe admisión a trámite P-O0OJ2022 

INFORME PARA LA ADMISIÓN A TRÁMITE DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL 
PÍAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR SURS-TB-02 <IABICO "DEL TERMINO 

MUNICIPAL DE ARÍTATIRÍN PE LA TORRE PROMOVIDO POR LANDCOMPANY S.L 

Ln relación con el expediente que nos ocupa, esta Oficina Vécnica forces 

Eo Que con fecha 28/11/2004 y n.2 de registro de entrada en este Ayuntamiento 22999, 50 ha 
presentado en este Ayuntamiento por parte de DI. María del Alba Morillo Escalante, en representación 
acreditada de LANDCOMPANY, S.L.42 relacionado con el desarrollo del sector de planeciniente SURS-TE- 

12 "TABICOLP=, la siguiente docununtación: 

- Borrador de plomecmiento del PE.PLO. del sector SURS-TB-42 "TARICO E redactado por el 

arquitecto A, FRANCISCO. JAVIER ALES SODO fechado en OCTUBRE DE 21124. 
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- Documento ambiental estratégico del P.P.O, del seciór SURSTB02 "TABICO NP" reductudo por 
APOGEO 2] fechado en OCTUBRE DE 23024 

Se solicita por parte del interesado la admisión e trámite del documento ambiental estratégico del 

citado secior conforme « To establecido en el articulo 40 de la Ley 700%, de 9 de julio, de Gestión 
futegrada de la Colidad Ambiental. 

2%- Por porte de esta Oficina Técnica, se he comprobado que el referido borrador de planeamiento 
se apesta al contenido documental establecido en el artículo 77 de la bey de 2QU2Í, de E de diciembre, de 

bupulso para la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía, y que consiste en lu definición de: 

- Descripción y justificación del objeto y ambito de le actuación. 
- Principutes afecciones territoriales, ambientales y sectoriales. 

- Los criterios y propuestos generdes para la ordenación, asi como das distimas alternativas 

raconables, técnica y ambientalmente viables 

Ve La figura de planeamiento que se plantea está sometuta a evaluación ambiental estratégica ordinaria, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley TQ007. de la Lev de Gestión hitegroda de la 
Calidad Ambiental de Ancdatucia, 

La tramitación de ue insirianento de planeamiento v0banístico que reginera evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, se ajustará al procedimiento contenido en el artículo 38 de la Ley 772007, de acuerdo 

con lo cual, y come primer paso de dicho procedimiento, el promotor de fos planes y programas incluidas en 
ebartícado 36,4 de la presente ley presentará cmte el degaro ambiental, junto con la documentación exigido 

por la degistación sectorial, una soticitt de inicio de la evotuación ambiental estratégica ordinaria, 

ucompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico, Previamente a la 

presentación de la solicitud en el órgano anbiental, el Avuentamiento deberá cderitir a trámite el documento 

combientol estratégico. 

4%- Es competente para la admisión al tramite del docianento ambiental estratégica, el Alcalde 4 Presidente, 
en virtud del artículo 21.13) de la Ley 711985, Regitadora de las Bases del Régimen Local quien tiene 
delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía 9" 3612, de 19 de junio 
de 2023, modificado por Decreto 1." 4.0169, de 17 de judio de 2023. 

S.A visto de do anterior, y dado que la documentación presentada se cqusta a do recogido en el avticido 38.1 
de la Ley TQUU7, de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, se propone lo 
admisión a tramite del dociomento combieatal estratégico, para el desarrollo del Sector de Suelto Urbanizable 

Sectorizado SURS-TR-02 <TABICO UH redactado por APOCO 21 fechado en OCTUBRE DE 2024 

promovido por LANDOOMPANY, SL, ucompañado «del borrador de planeamiento del E.P.O, del sector 
SURS-7B-02 <TABICO IP" redactado por el arquitecto D. FRANCISCO JAVIER ALES SOTO fechado en 

OCTUBRE DE 2024, para presentar dicha documentación fono a la solicitud en el órgano combiental 

CNHperente. 

Alhaurín de la Torre, au la fecha referenciado digitalmente. Edo. Jorge Castro Marín. Arquitecto 
Municipal. Fdo. Aurelio Atienza. Arquitecto, Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo. EITAG, Fdo. 

Manuel González Lamothe" 
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Asi puus, a la vista de todo Jo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Jocal la adopción 

del siguiente acuerdo: 

1"- Admitir a tramite el documento ambiental estratégico para el desarrollo del Sector de Suclo 

Urbanizable Sectorizado SURS-TR-02 <FABICO Y= redactado por APOGEO 21 fechado en OCTUBRE DE 
2024 promovido por LANDCOMPANY, SJ.., acompañado del borrador de plancamiento del P.P.O. del 
sector SURS-TBAL <TABRICO 1F* redactado por el arquitecto D. FRANCISCO JAVIER ALFS SOTO 

Techado cn OCTUBRE DE 2024, para presentar dMieha documentación junto a Ja solicitud en el órgano 
ambiental compelente, 

Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta de resolución para que por la Junta de Gobierno 

Local, sí así se considera, sea aprobada la misma. 

Alhaurín de la Torre, s ta fecha indicaca cn la firma. digital. 1] Alcade. Fdo. Jouquín Villanova Rueda.= 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 20234." 

PUNTO N' 6.--PROPUESTA DR LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE BL EXPT. 

5-00001/2025, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA REALIZACIÓN 

DE ACUVIDAD DE COMPRA-VENTA DE VIVIENDAS PREFABRICADAS Y VEHÍCUTOS, SITA EN 

EL POLÍGONO 7 PARCELA 112. Figura es el expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Exptc.: S-119061/2025 
Asunto: Tricio procedimicato sancionador 

T- Visto el informe del T.A.G,, fechado el 22 de enero de 2025, que a continuación se transcribe 

textualmente: 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE. N%:  S-00001/2025 . . 
SITUACIÓN: Polígono 7 Parcela 412, El Romera (Ref. Cot. 2 ERA 61 Y 

ASUNTO: Informe jurídico inicio expediente sancionador, 

Se emite el preseñte informe, a la vista de los hechos que « continuación s¬ relatan, así comu la 

normativa aplicable al efecto: 

Primero: La Oficina Técnica Missicipat ha emitido informe con fecha IÓAMQU2ZS. del que rextlia 

PEA 
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TF Se ha tenido conocimiento en este Departamento, tras recitrir informe de la Poticia Local 

fechado el 230 12024 conca? de registro de solida 2,679 de la existencia de actividad en la parcela arriba 

veferenciada 

200 El 10/12/2024 se gira visita de inspección para comprobar <in sita!" las aurucciones que se 

están levundo «cabo. Se encuentra en el lugar Díña. Ana Moria Benitez Mereles, quien facilita los labores 

de inspección y se identifica como administradora de la sociedad responsable de la actividad, dedicada « 

compra-venta de viviendas prefabricadas y vehiculos, Se observa la existencia de aproximadamente ma 
veintena de casas prefabricadas así como algunos Iractores 

Constan en el iujorme de la OPM, fotografías tomadas durante la visua 

3 ha vez comprobados los archivos municipales de este Departamento, resulto que re existe 

ningún expediente relacionado con los hechos dexcritos. por do que se están Hevado a cabo si lu preceptiva 

ticencia urbanística 

Considerando que dichos actos consten una vidneración de Jo establecido en el ertícalo 137 de 

la Ley 72021, de impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Anclalucio (LISTA) y el artículo 291 del 
Reglamento General de la TISTA fáctos sujetos «e licencia urbanística), procedería la apertura de los 

correspondientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la legalidad urburistica. 

£ La parcela que nos ocupa se encuentra clasificada de la siguiente masera: los terrenos situados 

di surneste como Suelo No Urbanizable de carácter Natural o Rural, SNTENR ¿Suelo rústico común, 

conforme a da disposición transitoria primera de la Ley 72024) y los terrenos situados al noreste como 

Suelo No Urbanizable de Especial Protección Agricola, SNUPE (PG) (suelo réstico preservado por la 
ordenación territorial o urbanística). La lepistación aplicable « este tipo de suelo es* 

- Lea Ley 77/2021, de ] de diciembre, de impulso para la sostenibilidad «del territorio de Andalucía, 

vondás concretamente los articulos 21 y 27, donde se detallón las diferentes actuciciones permitidas en suelo 

rustico 

- Igualmente, hanbién le es de aplicación a] este tipo de suelo y como normativa de rango inferior ef 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LO. U.4, de las NN.SS, del término 

municipal. ELPOOJL vigente establece en sus artículos 2350 y 253 la reputación de usos en el SATÁNR y 

el SNU-PE (PO), 

Una vez ametizadas las actuaciones conforme a la normativa urbanística de aplicación, se paforna 

que, el abiracenamiento y comprieventa de casas prefabricadas y vehículos, no es un uso compatible con ql 

suelo no wbhanizable de especial protección agricota aisc encuentea dentro de los usos ordinarios del suelo 

rústico, por lo que Se estarían incumpliendo des articidos 21 y 22 de la Ley 72021 y los artículos 250 y 258 

del PGOE: por tanto serían NO REGALIZABLES 

Asiiisimo, se observa que te parcela linda por el norte con aa Arroyo y de actidad se encuentra 

dentro de la zona de policía, nu teniendo constaacia este Avuntamiento sí das actuaciones cuentan con 

informe ferorable de la Delegación Perriorial en Málago de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economia 4241 

JU Los presuntos responsables de la actreadad identificados eu la visita de Inspección, son: 
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El PITO 

IMPORTADORA ANDALUZA JAPONES, S.E. con CIF BAd6s2318 

Los presunios responsables, según titulares conastrales, sen: 

D, JOSÉ LUIS RÍOS VEGA con DNT+**8468** 
DÑA. FRANCISCA VEGA MAR TÍN con DNI ***27 pr 

D. JUAN ANTONIO RÍOS VEGA con DNJ $**7139%* 

DÑA. MARÍA VICTORIA RÍOS VEGA con DNI ***9257% 

0 Fidoración. 

Para la valoración de des actuaciones, dado que se trata de un yecto rústico, se han constlicdo 

valoraciones existentes en la base de datos de este Ayuntamiento con respecto a este dipo de suelo, 

obteniendo um precio unitario aproximado de 2,96 ¬ 4. De acuerdo con Jos datos cotostrades, se trata do 

ima parcela con una superficie de suelo de 18.223 mi. 

Por tanto, le valoración quedaria de la siguiente manera: 

Faloración suelo: 13.223 94 x 2,96 Gn? 45.066 ¬ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dichos acros podrían constitiar ima vulneración de lo establecido en el arnoilo 137.1 de la Ley 

22021, de Enpulse para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, y en el artículo 294 del Duereto 

350/0022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglemento General de la Lev 72021. de 1 de 

Primero:_incoar. expediente sancionador frente a la entidad IMPORTADORA ANDALUZA 

JAPONES, S.L. con CIF B446823 78, como presto responsable de la actividad identificado en la visita de 

inspección y centra D. JOSÉ LUIS RÍOS VEGA com DNI ***8468%*, DÑA. FRANCISCA VEGA 
MARTÍN con DNI ***2783*=, D. JUAN ANTONIO RÍOS VEGA con DNI ***7139%* y DÑA. MARÍA 
VICTORIA RÍOS VEGA con DNI ***92523%%, como litulares catastrales y registrales, en hase a los 
crtícudos 160 y ss de la Ley TRQUZL, y artículos 374 y siguientes Decreto 3502022, de 2% de noviembre, 

como presuntos autores de 1010 infracción iwbunéstica grove, tipificada en el articida 161.3 0) y d) de la Lev 
TEO2 378.3 4) y di del Deurcio 530022, de 239 de noviembre, consistente realizar dos expedientados en 
Poligone 7 Parcela 112. El Romeral (Ref. Cut 29007 A8RUUNMENE Y), la_uctividad, dedicada cl 
Eúniacenea, y comprurventa de viviendas prefobricadas y vekículos, que al no tratarse de un 850 

compatible con el suelo mo urbanizable de especial protección agricola ni se encuentro deniro de los usos 
ordinarios del suelo rústico, se estarian incumpliendo los crtícidos 21 y 22 de la Lev 72021 y fos artículos 

230 258 del PGOU por tanto serían NO LEGALIZABLES. 

Serundo: Según ve detalía en el informe de la Oficina Técnica Misticipal, Ho existe eurgía 
expediente relacionado con los hechos denunciados, por do que se estún Elevado a cabo sia la preceptivo 
licencia urbiunéstica, 

Fereero: - La parcelo que nos ecupa se encuentra clasificada de de yiginernte manera dos terrenos 

situados al sroeste como Suelo No Urbanizable de carácter Natal e Riral SNTÁNR (Suelo rístico 
común, conforme e la disposición trutvioria primera de la Lev FRQ021) y dos terrenos situados dl aoreste 
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como Suelo Na Urbanizable de Especial Protección Agricola, SNU-PE (PG) fsuelo rústico preservado por 
la ordenación terriorial o urbanístico). La degistación aplicable a este tipo de suelo es: 

- La Ley TO02E, de l de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia, y 

más concretamente Tos articalos 31 y 22, donde se detallan las diferentes actuaciones permitidas cm suelo 
ds 

rústico. 
- fenabnente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y como normativa de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOWUA de las NN.SS, del término 

municipal E P.OGO LD. vigente establece en sus artículos 250 y 238 fo regulación de usos en cl SNUANR y el 
SNEZPR APO 

Cuarto: Apercibir a dos denunciados que la parcela linda por el norte con un Arroyo v la actividad 

se encuentra dentro de la zona de policía, no teniendo constancia este Ayuntamiento si las acinaciones 

cuenten con informe favorable de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economia Azul 

Cuarto: Advertu ados ineresados del deber de comunicar, en coso de tronsatisión de la tibilaridad, 

el hecho de la transmisión, la identificación del adquirente, y las circunstancias de la tromsimisión reolizada, 

Sin perjuicio de lo anterior, durante el curso del procedimiento, podrán personarse o deberán ser citadas en 

su caso otras personas que puedan ser titulares de iitereses legitimos, individual o colectivo, que prebierar 

resultar afectadas por da resolución. 

Ouinto: De acuerdo con fo previsto en el artículo 357 del Decreto SSO(0022, de 29 de noviembre, el 

restablecimiento del ordeo juridico perturbado tendrá higur mediante la legalización del correspondiente 
acto Y 50 0. en su coso, la reposición «su estado originario de la realidad física alterada. Dicho 
procedimiento se invtraicá y resolverá con independencia del procedimiento sancionador que se Í4cor, 

cungue de forma coordinada, conforme a do dispuesto por los articidos 170.2 de la LISTA y arsicito 377 del 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. 

A ke vista de dos informe técnica obrinue en el expediente, las actuaciones Objeto del presente 

procedimiento son incompotibles con el ordenamiento urbanístico vigente y, por do tunto, no pueden ser 

uhjeto de legalización, lo que implica la restitución de la realidad fisica alterada. 

Según la doctema pensprudencial consolidada, cuando las obras a usos fueran compatibles se ba de 

requerir al infractor lu legalización en un plazo de dos meses, mientras que paro el cuyo de que fueran 

incompatibles como ocurre en el presente expediente 5e determinará sio más su reposición si bien, 

previamente, deberá realizarse una aninima actividad instructora y atdiencia al infractor conforme 
establecin fos artícidos 75, 79 y $2 de la da Ley 39015, de ] de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Adminixiraciones Públicas- (sentencia del Tribimal Superior de Justicia de Cataluña de fecka 

dde diciembre de 2006). Efectivamente, el Tribunal Supremo, enuna ya untigua sentencia de 30 de enero de 

1985, ponente Engenio Diaz Ebmil, dejó dichu: <Estando plenamente acreditado la imposibilidad de 

fegalización de la obra de autos por su incuestionable condición de ilegal, el reconocimiento implicito que 
de ello hace el reruerente al reducir su impugnación al debito estrictamente formol sin formutar alegación 
de indole material que contradiga dicha idegalidad, pone de manifiesto la improcedencia de acordar 1010 

nulidad que solamente producirio efectos ditatorios y provocario una repetición innecesaria de actuaciones 
administrafivas y judicioles, con des consiguientes costes económicos, de las que se obtendría como úvico 

resultado tna idéntica decisión de derribo que la aquí enjuriciada y ello constituye razón últiae que justifica 
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la no aceptación de la pretensión de nulidad del demandante v apelan, cuyo derecho de defensa no ha 
aufricto iinitación alguno ni er el expediente administrativo, ni en este proceso=, 

El mena criterio fue acogido posteriormente por la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid de 20 de marzo de 3004, recurso 0406/1998: "El Tribunal Enpremo, en otrascasos, ha declarado 

que en el oro de que las obras sean manifiestomente contrarias dl ardengnieato urbemisfico, no tiene 

sentido el requerimiento previo de tegatización. Por tanto. la omisión de dicho trámite en estos casos Carece 

de virtualidad omulatoria. Asi, la Sentencia de 29 de octubre de 1994, decloraba que la regla genural que 

preside el artícido 185 de la citada Lev del Suelo es que la restauración de da legolidad urbanística 

concuicada por obras terminadas sin licencia 1 conireviniéndola, precisa del previo expediente de 

legalización de las mismas. instrumentado mediante el requerimiento de la Alcaldía a tal efecto en que se 

otorgue el plazo de des meses pare dicha legalización, pero no es menos cierto que la misma jurispredencia 

(Sentencias de 26 de febrero y 28 de marzo de 1988, así como la que recoge la Sentencia impupnada, de 30 
de enero de 1983), excepcionan dicho previo expediente de tegalización cuando aparece clara la degetidad 

e improcedente la obra cuya demolición se ordena, pues careceria de sentido «abrir un trámite de 

tegalización de equelto que de modo munifiesto y « teavés de do va actuado no puede legalicurse, por 

contravenir el Plan o el Ordenamiento urbanístico=; y concluye la sentenció: <Por fo tanto, cuándo las 
obras sean manifiestamente tegalizables por contravenir ta ordenación urbanística, puede presciadirse de 

la orden de petición de licencia y del correspondiente expediente administrativo. siempre y cuando el 
administrado have tenido oportmidad de ser oído en relación con la legalidad urbanística de das bros que 

ha ejeentado sin licencia= fen el mismo sentido, sentencia del mismo tribunal de 20 de septiembre de 2007, 
recurso SOS) 

Sexto: £l procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la Ley 72202), de Impulso paro 

la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía; en el Decreto 330022, de 29 de noviembre, por el que se 

prueba el Reglamento General de la Ley 72021, de l de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucia; en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: y un la Lex 4042015, de Regimen Juridico del Sector Público, y demós normativa 

aplicable al efecto 

Durante la tramitación del expediente sancionador, como consecuencia de les caonuaciones Henao 

acabo durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de los hechos, 

sa posible calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad imputable. 

Séptimo: Poner de munfiesto que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resotver los 

procedimientos sancionadores, xegún lo establecido en el articitto 21.15) de lo Ley 7119835, de Bases del 

Regimen Local, y en el artículo 401 del Decreto 3502022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de da Buy 722024, de 1 de diciembre. de impuso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. quien siene delegada dicha competencia en la Junta de Gehierno Local mediante Decreto n* 

03612, de 1006/2023, 

Octavo: Nombror como órgano instriaior del expechente sancionador al funcionario «de este 
Ayuntenmiente, D, Juan Carlos Martin Lique, y como Secretario al suscribiente, también finicionario de este 

Avuntamiento, D. Manuel González Lamothe; asimismo, se estará do establecido sobre abstención y 

recusación en los erticalos 23 y 24 de la Ley 402015, de 1 de octubre. de Régimen Juridico del 

Pública, 
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Noveñn: Para determinar inicialmente el importe de la sanción, hay que acudir a los artículos 

MES a pd y LL. 1 y de la Ley PO21 y 378.3 4) y dd y 380 d) del Decreto SSU20O22, de 29 de noviembre, 

que somiciona das iajracciones groves con multa de 3.000 a 292.999 euros, salvo que el importe del valor de 
las obras ejecutados o de los terrenos afectados o de dos daños causados q Los bienes protegidos sen 

seperior, en cuyo vaso, el fmite máximo alcanzará hasta el setenta y ciueo por viento de dichos velores, 

Para la graduación de la sanción es de aplicación ul articulo 164 de la Lev 72024, y los artículos 
384 a 386 del Decreto 35002022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley 2MQU2L de E de diciembre, de fuynidso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, en virtud de 

los cuides, al no apreciarse la concurrencia de cirennstancias etenucentes 0 agrerrómies, procede establecer 

inicialmente la sanción en su grado medio, por importe de 18,399, 75 exuros, de acuerdo con los siguientes 

cóteulos: 

Valor suelo (según Informa de da OIM de GAMERS) ocios ASO66 E 

Al superar dos 29.999 ¬ (la multa podrá alcanzar hasta el 73% de los valores referidos) A5.066 x 

ERAS 

Sanción grado medio! ocn. 33.799,50 ¬ - 3,000 ¬ = 30.799,50 ¬ 

30.799,50¬:24 151399, 75¬ 

15.399, 75¬ 4 3000 E = 18,399,735 

Décimo: Advertír «a los autevescdos que. st iniciado el procedimiento sancionador, el infractor 

reconoce su responsabilidad, se podrá resolver anticipadamente el procedimiento con la imposición de la 
sención propuesta 

De igual manera, advertir que conforme dispone el arficulo 172 de la Lev 70021, de l de 

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, reducción de sanciones por 

reconocimiento de responsabilidad o npliariento de la resolución. cabricn lus siruientes reduociones. 

L Hhniciado el procedimiento sancionador, cuando la sención tenga carácter pecuntario, el pago 

votuntario en cualquier momento anterior a da resolución implicará una reducción del veitte por ciento en 

el importe de la sanción propuesta. Idéntica reducción procederá cuando el infractor FEconozca su 
responsabilidad en cualquier momento anterior a da resolución. 

De conformidad con lo previsto en la legistación sobre procedimiento adummistrativo común, la 

efectividad de esta reducción estará condicionida el desistimiento o renuncia de cualquier acción 0 FEcursa 

en vía administrotiva contra da samnción, 
2. Cuando el procedimiento de protección de la legalidad urbanística y sancionador se dirijan 

contra la misma persona y esía reconociera su responsabilidad, podrá beneficiarse de una reducción 

adicional del cincuenta por ciento sobre le cuantía resultante de aplicar las reducciones previstas en el 
apartado La, en siccasa, del importe de da sanción que hubiera sido propuesta o impuesta por fa comtisión 

de lu infracción, si ejecuta voluntariamente la vesobución del procedimiento de protección de la legalidad 
territorial o wrbanística en da forma y plazos dispuestos por la Administración. 

Cuendo la reposición no se hiciere en da forma y plazos señalados por la Administración, el 
parcemaje de reducción será del veinticinco por ciento. siempre y cuando no se hubiere iniciado por le 

Administración la ejecución subsidiaria. 
Si el hecho constirutiva de ima infrueción pudiera ser degolizado por no ser «isconjornne con lu 

erdenación territorial y urbanístico, la xanción que corresponda según el apartado anterior se veducird en 
9 setemia y cinco por ciente de su inporte. Dicha reducción no será de aplicación en dos supuestos en que 
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se hubiera aplicado el principio de proporcionalidad respecto u dos elementos de disconformident aa 

sustanciales, 
3. En aquellos supuestos en que lo persona obligado en el procedimiento de protección de da 

tegalidad sea distinta de la que resulte nfractora en el procedimiento sancionador por los mismos hechos, 

la persona infractora solo tendrá derecho a las reducciones previstas en la legislación de procedimicino 

aiministrativo general, 

Decimoprimero: Conforme al artículo 170.1 de la Ley FQUEL, de E de diciembre, de mpulso para 

ta sostenibilidad del territorio de Andalucia, (en relación con el articialo 39% del Decreto SS0022, de 29 dde 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Lev 22021. de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del Territorio de Andalucia, cuando cun ocasión de la tramitación de los 

procedimientos sancionadores aparezcan indicios de defito del hecho que motivó Su incoación, el Órgeno 

compelente para resolver pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de lu autoridad 

judicial susperdiend framitación del procedimiento sancionador hasta la notificación de la resolución 

del Ministerio Fiscal o del promenciamiento firme de la cosocidad judicial Ienal suspensión del 

provedimienio sancionador procederá desde que el órgano administrativo tenga conocimiento de la 
sustanciación de cotiraciones perales por el mismo hecho, Todo ello, sí perjuicio de la tremitación del 

procedimiento de restablecimiento de la legalidad. 

Decimosegundo: Solicitor al Sr. Registrador de lo Propiedad de Múlaga, la práctica de la 
enuración preventiva de la incoación del presente expediente sobre el inmueble en cuestión, Finca 1." 1605, 

CRU; 290250000477099, Ref Cot 20000 XT S, est virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del 
Real Decreto 1093/7097, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento 

para la ejecución de lu Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 
Namiraleza Urbanistica y el artículo 65, Lc) del Real Decreto Legistativo TQS, de 30 de octubre, por ul 

que se aprueba el texto refinidido de la Lev de Suelo y Rehabilitación Urbana, que establece que serán 
inscribibles en el Registro de la Propiedad: La incoación de expediente sobre disciplina uebaristica 0 

restauración de la legalidad urbanística, o de aquéllos que tengan por objeto el apremio eduinistrativo 
para garantizar, tanto el cumplimiento de das sanciones impuestas, como de las resoluciones para 

restablecer el ordew urbanístico infringido. 

Decimotercero: Procede conceder trámite de audiencia y fos interesudos por plazo de 35 «días. 

contados q partir de la notificación del acuerdo de incuación del expediente, a Ha de examinar todo lo 

actuado, antes de formular la propuesto «de resolución, y para que preseoten cuantas alegaciones, 
documentos y demás pruebas estime convenientes para su defensa y esclarecimiento de los hechos 

De no efectuar alegaciones en el plazo concedido, el acuerdo de mucio del expediente serciontdor 

podrá ser considerado propuesta de resolución. según establece el arfículo 64.20 de do Tuy 39/2015. 

A la vista de la expasición fenicia y de los fundamentos jurídicos de aplicación SE PROPONE la 

incoación de procedimiento sancionador en los términos expuestos 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciado digitalmente. Fl TAG: Edo: Manuel González 

Lamothe," 

Ll. Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la funta de Golnerno Local. 

actuado por delegación, mediante Deercto n? 3612 de 19 de junio de 2023. se acuerdo: 
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La mecación de expediente sancionador en fos términos expuestos en los informos técnico y jurídico 

citados, 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 

Urbanística, Fdo, María del Mar Martinez Gonzáles= 

Sometida la propuesta a volación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local, có 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023,= 

PUNTO »* 7 PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE El. EXPT. 

5-00002/2025, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDAD DE COMPRA-VENTA DE CASAS PREFABRICADAS Y VEHÍCULOS, SITO EN LA 

CARRETERA A-7082, PARCELA 45 DEL POLÍGONO 10. Figura en el expediente la propuesta que se 

(transeribe a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Expte: $-00002,2025 

Asunto: Inicio procedimiento sancionador 

L- Visto cl informe del T.A.G., fechado el 22 de encro de 2025, que a continnación se transcribe 

texlualmente: 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE. Ne S-10002/2023 

SITUACIÓN: Polígono 10 Parcela 45. El Peñón (Ref. Cat, 2900: 0:tM00MRIODIAALOX-4) 
ASUNTO: 4 Tafortme jurúlico inicio expediente sancionador. 

Se emite el presente iiforme, a la vista de los hechos que a continuación se relatan, asi como la 

normativa aplicable al efecto, 

Primero: La Oficina Técmca Municipal ha enntdo informe con fecha 220102025. del que restlta 

quite: 

Po Se ha tenida conocimiento en este Depertanento, tras recibir forme de la Policia Local 

fehado el 02122024 con? de registro de salida 2.740 de lo existencia de un establecimiento de compro- 

rentande casas profobricudas sito en la carretera A-FOS2. Parcela 43 del Polígono 10 

20- El IU2RU2S se gira visita de mipección para comprobar <in site= das actuaciones que se 

están Hevaro y cabo. Se encuentra en el lugar D, Jesús Cardona Fortes. quien facilita lus lubores de 
inspección v uenifiesta que no poses Vicencia para el desarrollo de la actividad. Se observa que, la parcela 

está dividida y en la zona sur, que cuenta con una superficie aproximada de unos 3,000 m4, se encuentran 
dlmacenados para su venta aproximadamente 10tas 15 casas prefabricadas asicomo algunos vehiculos. 
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Constón en el inioeme de la TM, fotografías tomadas durante fa visito 

3 Tha vez comprobados los archivos municipales de este Departamento, resulta que no existe 
iiugún expediente relacionado con los hechos descritos, por lo que xe están Hevado a cabo yin du preceptiva 
ficencia urbanística. 

Considerando que dichas actos consfitición una vilneración de lo establecido en ed crtículo 137 de 

la Ley TOS, de Impulso para da Sostenibilidad del Tercitorio de Andalucia GASTA) y el articulo 293 del 
Reglamento General de la LISTA ¡Actos sujetos a licencia urbanística), procedería la apertura de los 

correspondientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la legotidad urbunistica. 

4.- La parcela que nes ocupa se encuentra clasificada coma Suelo No Urhanizable de carácter 

Natural o Rural, SNTENR (Suelo rústico común, conforme a la disposición iranshoria primera de la Lew 
Ti202 1). La degistación aplicable aeste tipo de suelo ¬s. 

- La Ley 72021, de l de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del resritorio de Andalucia, 
más concretamente los artícidos 24 1 22. donde se detallon las diferentes actuaciones permitidos en sudo 

rústico, 

- Igualmente, nanbién fe es de aplicación a este tipo de suelo e como normativa de rango taferior el 

Pla General de Ordenación Urbanística, Aduptación Parcial a da L,OJLA, de las NN.SS. del término 
municipal El PGO,UÉ. vigente establece en su artícido 250 lu regulación de usos en el Suelo No 

Urbanizable de carácter Natural o Rural (suelo No Urbanizable Comúa) y en su artículo 253 la parcela 
minima edificable, 

Una vez ematizados los hechos conforme a la normativa erbonistica de aplicación, 5¬ Teforma que, 

el almacenamiento y comprioventa de casus prefabricadas v vehículos, no es un aso comparible con el 
suelto no urbanizable conan, ni se encuentra denteo de los usos ordinarios del suelo rústica, por lo que se 
estarian incumpliendo des artícales 24 y 22 de la Ley T/2002) y el articulo 250 del PGOU: asimismo, la 

superficie de suelo sobre la que se está Hevarito a cabo incionple da parcela minima edificable según el 
artículo 253. En base a lo anterior, las actuaciones serían NO LEGALIZABLES. 

asimismo, se observa que la parcela ltda por el oeste con un Árravo y la actividad se encuentra 

dentro de la zone ode policia, no teniendo constemoia este Ayuntamiento si das cebuaciones cuenian con 
informe favorable de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Sostenibilidad. Medio 

Ambiente y Economía Aci, 

Fu Los presuntos responsables de ha aenvittad identificados en la visita de inapección, son. 

DD. ARMANDO JESES CARDONA FORTES con DNTO++4G9p9s 

La presunta responsable, según tisular catastral 63: 

DNA, ISAURA GARCÍA VILLAVERDE con INT ++9%3928*" 

6".- Valoración. 

Para la vatoración de las actuaciones, dado que se trata de iu sucio rústico, se han consultado 
valoraciones existentes en La base de datos de este Avinmitanticato com respecío e este tipo ce suelo, 
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obteniendo un precio meutario aproximado de 2,96 ¬. De acuerdo con las mediciones tormaidas « través de 
Google Earth Pro, la actividad se está Hevando a cabo sobre una superficie de xuelo de unos 4.000 ur. 

Por tanto, lu valoración quedaria de la sigiiente manerta 

Faloración suelo: O00 nt x 2,96 07 = 880¬ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dichos actos podrian constituir ia velneración de lo establecido en el articulo 137,1 de da Lev 

330/0022, de 29 de seoviembre, por el que se qprueba el Reglomento General de la Luy 7/2021, de 1 de 

diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, por lo pe procederio: 

con DNT 5**4091**, como presinto responsable de la actividad identificada en la visita de inspección y 

contra Dña. ISAURA GARCÍA VILLAVERDE con DNI ***3928%, como titular catastral y registral, en 
base a los artículos 160 y ss de la Ley 72021, y articulos 374 w siguientes Decreto SSUL022, de 29 de 

noviembre, como presuntos autores de na infrección urbanística grave, tipificada en el artículo 161.3 a) y 

dl de lo Ley TQ0Í1 y 378.3 a) y «d) del Decreto SHVIOZA, de 20 de noviembre, consistente realizar los 

expedientados la actividad, dedicada al abnacenamiento y compraventa de prefabricados y veftícuios. 
en la parcela sita en Polígono 10 Parcela 45. El Peñón (Ref. Cat. 290 ai 50000X4). 

Dicha actividad de abmacenamiente y comperventa de cayas prefabricadas y vehiculos, 10 85 vt 

uso compatible con el suelo no urbanizable común, ni se encuentra dentro de los 1508 ordinarios del suelo 

rústico, por lo que se estarian incumpliendo los artículos 21 v 22 de la Ley 7/202] y el artículo 250 del 

PGOU osinismo, la superficie de suelo sobre la que se está llevando a cabo incinple la parcela núnima 

edificable segúa el articulo 253. En base a Lo amterior. las actuaciones serian NO LEGARIZABLES.. 

Según consta en el informe de la oficina téceica municipal, durante la visita de inspección, 3¬ 

encuentra en el lugar D, Jesús Cardona Fertes, quien facilita las labores de Mspeceión y monifesta que an 

posee Hivencia pora el desarrollo de la cotívidad. Ne obyerva que, la parcela está dividida y en la zona sur, 

que cuenta con una superficie aproximada de unos 3.000 mé, se encuentran almacenadas para su venta 

aproximadamente imas 13 casas prefabricadas asi como algunos vehículos, 

Segando: Según se dotalla en el informe de lo Oficina fécnica Municipal, no existe nungún 

expediente relacionado con los hechos denunciados, por lo que se están Hevado a cabo sia fa preceptiva 

ficencia urbanística, 

Tercero: - La parcela que no08 ocupa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de 

carácior Natural o Rural, SNTEZNR (Suelo rástico común, conforme a la disposición transitoria primera de 
la Ley TQUZB. Da degistación aplicable a este tipo de suelo es. 

- La Ley 7QU2L, de E de diciembre, de bapulso para la sostenibilidad det territorio de Andalucía, 

vanás concretamente los artículos 21 y 22, donde se detallón las diferentes actuaciones permitidas 24 sueto 
rústica, 

- Lgualmente, también Te es de aplicación (este tipo de suelo y como normativa de rongo inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adapración Prurcial a la L.OJDA. de lis NN.SS. del término 
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municipal. El FOOT vigente establece en su artículo 230 la regulación de usos en el Suelo Nu 

Urbanizable de carácter Natal o Rural (suelo No Urbanizable Común) v en sic urtícidlo 233 la parcela 
mínima edificable, 

Cuarto: Apercibir a los denunciados que fa parcela tinda por el norte conun Arroyo y da actividad 

se encuenira dentro de la sona de policía, 80 teniendo constanció este Ayuntamiento si las acfuaciones 

cuenten ven informe favorable de la Delegación Territorial ea Málaga de la Consejeria de Sostenibilidad, 

Medio Ambiente y Economia Aza, 

Cuarte: Advertir a los interesados del deber de conmánicar, en caso de transausión de la tinstaridad, 

et hecho de la transmisión. la identificación del adgarirente, y las circimstancias de la tremsmisión recdizado, 

Sin perjuicio de lu anteriors, durante el curso del procedimiento, podrán personarse o deberán ser citadas en 

Su Caso aoÍras personas que puedan sor titidares de intereses legítimos, individual o colectivo, que pudieran 
resultar afectados por la resotución 

Quinto: De acuerdo con la previsto en el artículo 357 del Decreto S302022, de 29 de noviembre, el 

restableviaiento del orden juridico pernobado tendrá hugar mediante la legalización del correspondiente 

acto o eso 0, en su caso, la reposición a su estado originario de la realidad física alterada. Dicho 
procedimiento se iastenirá y resolverá con independencia del procedimiento sancionador que $e Íacoe, 

aurque de forma cocrdinado, conforaa cdo dispuesto por dos articulos ¿702 de la LISTA y artículo 377 del 
Decraró 3302022, de 29 de noviembre, 

d ku vista de dos informe técnico obrante en el expedierne, Las cecruaciones objeto del presente 

procedimiento son incompatibles con el ordenamiento urbanístico vigente y, por lo tanto, nu pueden ser 

vbjeto de legalización, do que implica la restitución de la realidad fisica alterada 

Según la doctrina jurispridenciól consolidada, cuando las obras 0 usos fueran comprribles se hier de 

requerir al infracior la Jepalización en ió plazo de dos meses. mientras que para el caso de que fueran 

incompatibles -como ocurre en el presente expediente- se determinará sino mas su reposición si bien, 
previamente, deberá realizarse una minima acfívidad instruciora y cudiencia al Infractor conforme 
establecen los artículos 75, 79 y 82 de la la Ley 392015, de l de octubre. del Procedimiento Administrativo 

Común de los Administraciones Públicas- (sentencia del Lribunal Superior de Justicia de Cataluña de fecha 

3 de diciembre de 20006). Efectivamente, el Tribunal Supremo, nina yo ontigiia sentenció de 30 de engro de 
1985, ponente Engenio Diaz Pimil, dejó dicho: <Estando plenamente acreditada da imposibilidad «de 

legalización de fa obra de autos por su incuestionable condición de Hegal, el reconocimiento implicito que 

de ello hace el recurrente al redueie su impugnación al ámbito estriciumonte format, sin formidar alegación 

de indole material que controdiga dicha Wegalidad, pone de manifiesto la inprocedencia de acordar una 
nulidad que solamente produciria efecios dilatorios y provocaría una repetición innecesaria de actuaciones 

adininistrativas y jueliciales, con los consiguientes costes económicos, de las que se obtendría como único 

resultado una idéntica decisión de derribo que la aquí enjuiciado y ello constittve razón última quee justifica 

faono aceptación de la pretensión de nulidad del demandante v apelante, cuvo derecho de defensa no ha 
sufrido linitación olemmacad en el expediente aduinistrativo, ni en este pracero! 

Blmisto criterio fue acogido posteriormente por [a sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid de 20 de marzo de 2003, recurso 64061098: <El Tribunal Supremo, en otros casos, ha declarado 
que en el caso de que las obras sean monifiestamente contrarias al ordenamiento urbanístico, no liene 

sentido el requerintiento previo de legalización. Por tanto, la omixión de dicho trámite en estos casos Carece 
de virtualidad onmbutoria, Asi, da Sentencia de 29 de octubre de 1994 declaraba que la regla generid que 
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preside el ueticulo 185 de la citada Ley del Suelo es que la restauración de la legalidad urbanística 

coneiicada por obras terminadas sin licencia o contrariniéndolo, precisa del previo expediente de 
legalización de las mismas, instumentuado mediante el requerimiento de la Alcoldía a tal efecto en que se 

otorgue el plazo de dos meses para dicha legalización, pero 0 us menos cierto que la misma jurisprudencia 

(Sentencias de 26 de febrero y 28 de marzo de 1988, así como la que recoge la Sentencia impugnada, de 30 

de enero de 1985), excepcionan dicho previo expediente de legalización cuendo aparece clara la degalidad 
e improcedente la obra cuya demolición se ordena, pues careccría de sentido abrir us trámite de 

tepalización de aquello que de mudo manifiesto y a través de lo ya acfiado no puede legafizarse, por 

contravenir el Plan o el Ordenamiento aerbanistica"; y concluye la xentencia: <Por do tanto, cuándo das 
obras sega manifestamente Hegalizables por contravenie la ordenación wrbanixtica, puede prescindirse de 

la orden de petición de licencia y del correspondiente expediente administrativo, afempre y cuando el 
aduinisirado haya tenido oportunidad de ser oído en relación con da legalidad urbanística de las obrús que 

ha ejecutado sin licencia!= (en el aismo sentido, sentencia del mismo tribunal de 20 dde septiembre de 2007, 

recurso JORNMOOZ 

Sexto! El procedmuento sancionador se regirá por to establecido en da Ley TL de Impulso para 

la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia: en el Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 722024. de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucia; en la Ley 392015, de Procedimiento Aduwinisteatiro Comba de das 

Administraciones Públicas; y en la Ley 342053, de Régimen Paridico del Sector Público, y demás normativa 

aplicable al efecto 

PDierante la tramitación 

acabo durante da fase de instra 
l expediente sancionador, como consecuencia de tas actuaciones Hevadas 

ión del mismo, podria modificarse la determinación inicial de los Bechos, 

Séptimo: Poner de manifiesto que corresponde ul Alcalde la competencia para inicior y resuiver los 
procedimientos sancionadores, según lo establecido en el arriculo 24.Ls) de la Ley 711985, de Bases del 

Régimen Local, y en el artículo 401 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que 30 aprueba el 
Reglamento General de la Ley 722021, de E de diciembre, de impulso para ta sostenibilidad del territorio de 
Andefucia, quien tiene delegoda dicha competencia en la Jenta de Gobierno Local mediante Decreto n? 
03612, de 1906/2023. 

Octavo: Nombrar como Organo instructor del expediente sancionador al funcionario de este 

Ayuntamiento, D. Juan Carlos Martín Lique, y como Secretario al suscribiente, también fancionario de este 

Ayuntamiento, D. Manuel González Lamothe; asiiismo, se estará a do establecido sobre abstención y 

recuscción en dos artientos 23 y 24 de la Ley «062055, de 1 de octubre, de Regimen Aeridico del Fector 

Público 

Novent: Para deternnar mmeialmente el jaiporte de de sunción, hay que acudir a los artículos 
1613 a) yal y 162.1 B) de la Ley 702021 e 3783 03d) y 380 B) del Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, 

que sunciona das infrueciones geenves con mita de 3,000 a 29.999 euros,_salvo que el importe del valor de 

las_obros ejecutadas o de los terrenos afectados o de los daños cansados a toy bienes protegidos Sea 

superior, en cuvo caso, el limite máximo alcanzará basta el setenta y cinco por ciento de dichos valores. 

Para lo graduación de ta sanción es de aplicación el artículo 164 de lo Pev 712024, y los articulos 

384 a 386 del Decrero 350/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
bey 72021, de E de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, en eietad ee 
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AYUNTAMIENTO 
- DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

A? Entidad Eoval 01-29007-4 
ELE: Fa25007008 

los cuates, al no apreciarse la concerrencia de circunstancias (Rentuantes O agravantes, procede establecer 

inicialmente la sanción en su grado medio. por imparte de 10.409,50 euros, 

Décimo: Advertr a los imeresicdos que, sí inmciado el procedimiento sancionador, el infractor 

reconoce su respunsabilidad, se podrá resolver anticipadamente el procedimiento con da imposición de la 

sanción propuesta 

De igudl inanera, adiertir que conforme dispone el articilo 172 de la Lev 772021, de Í de 
diciembre, de Impulso pora la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, reducción de sanciones por 
reconocimiento de responsabilidad o cumplimiento de la resolución cobrion las siguientes reducciones: 

E Briciado el procedimmento yuncionador, cuendo la sanción iunga carácter pecuniaria, el pago 

vofuntario en cualquier momento anterior a lu resolución implicará una reducción del veinte por ciento en 
el importe de la sermción propuesta, hdéntica reducción procederá cuando el imfracior recunazia $4 
responsabilidad en cuolquier momento anterior y la resobución. 

Re conformidad con lo previsto un da legislación sobre procedimiento administratore común, da 

efectividad de esta reducción estará condicionado al desistimiento e renuncia de cualquier acción 0 PeCuESo 
en vía administrativa contra la sanción. 

2. Cuendo el procedintiento de protección de la legalidad urbanística y sancionador se dirijan 

contra la misma persona y esta recunuciera su responsabilidad, podrá beneficiarse de una reducción 

adicional del cincuenta por ciento sobre la cuantía rexulicane de aplicar los reducciones previstas en el 

apartado To, en su coso, del importe de la soución que hubiera sido propuesta e impuesto por la comisión 

de la infrueción, si ejecuta voluntariamente la resobución del procedimiento de protección de la legalidad 
territorial o serbanística en la forma y pluzos dispuestos por la Administración. 

Cuanda da reposición no se hiciere en la forma y plazos señaludos por ta Administración, «vi 
porcentaje de reducción será del velaticiaco por ciento, siempre y cando no se hibiere iniciado por ta 

administración la ejecución subsidiaria, 
Si el hecho constitutiva de una infracción puhera ser fegatizado por ne ser discenforme con La 

ordenación territorial y urbanística, la sonción que corresponda según el apartado omterior se reducirá en 
un setenta y cinco por ciento de su hiiporte. Dicha reducción no será de aplicación en Tos supuesios en que 

se hwbiera aplicado el principio de proporcionalidad respecto e dos elementos de disconformidad no 

sustancioles. 

3, En uquetlos supuestos en que la persona obligada en el procedimiento de protección de la 

tegalidad sea distinta de la que resulte infractora en el procedimiento sancionador por los sismos hechos, 

la persona infraciora solo tendrá derecho a las reducciones previstas en la lesistación de procedimiento 
adininistrativo general, 

Decimoprimero: Conforme al artícido 170.) de ta Ley 72024, de ) de diciembre, de mnpulso pora 

lasostenibilidad del territorio de Ancolucia, (en relación con el articulo 399 del Decreto SI02022, de 29 de 
noviembre, por el que s6 aprueba el Reglamento General de lo Ley T/2024, de E de diciembre, de impulso 
para la sestenibilidad del Territorio de Andalucia cuando con ocasión de la tramitación de tos 

procedimientos Sancionadores apar ss de delito del hecho que motivó su inevación, el órgano 
competente pare resolver pondrá fos hechos en conocimiento del VMinisierio Fiscal o de la eauioridad 

judicial, suspendiendo la tramitación del pro vionador hasta la notificación de lo resolución 
del Ministerio Fiscal a del proruincionicuto_ frame la autoridad judicial Ígnal suspensión del 

provedimiento semcionador procederá desde que el órgano administrativa tenga conociniiente de La 

sustanciación de actuaciones penales por el prisma hecho. Todo ello, sin perjuicio de la tramitación del 
prucudimiento de restoblecimiente de la legalidad 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
[MALAGA] 

MW Estifad Local 01.26007-5 
Gl: P-2000700-5 

Decimosegundo: Soliciar el Se. Registrador de la Propiedad de Málaga, lu peóctica de La 

CRE 29025000027517, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del Real Decreto 1093/1907, de d de 

julio, por el que se aprueban las norinas complementarias al Replemunto para de ejecución de la Lev 
Hipotecaria sobre inscripción un el Registro de la Propiedad de detos de Noturaleza Urbanística y el 

tículo 65.1.0) «tel Real Decreto Legistativo 72045, de 30 de octubre, por el que se aprucba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rebubilitación Urbana, que establece que serán inscribibles en el Registro de 

la Propitdad: La incoación de expediente sobre disciplina terhunistica o restarración de la legalidad 
urbanística, 0 de aquéllos que tengan por objeto el apremio administrativo para garantizar, tario el 

cumplimiento de las sanciones iipuestas, conto de lus resoluciones para restablecer el orden urbanístico 
infringido. 

Decimotercero: Procede conceder trámite de audiencia a los imeresados por pluzo de 15 días, 
comudos a partir de da notificación del acuerdo de incooción del expediente, q fin de exconinar todo la 

actuado, ames de formular la propuesta de resolución, y pora que presevien cuantas alegaciones, 
documentos y demás pruebas estime convenientes para su defensa y esclarecimiento de los hechos 

De no efectuar alegaciones en el plazo concedido, el acuerdo de inicio del expediente sancionador 

podrá ser considerado propuesta de resolución, según establece el articulo 64,25 de la Lev JOL2015 

A lu vista de la exposición fúctica y de los fundamentos juridicos de aplicación SE PKOPONE la 

incoación de procedimiento sancionador en los tórminos expuestos 

En Albawin de la Torre, a lo fecha referencioda disualmente, El TAC: Fdo: Manuel González 

Lamoihe," 

M.- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 

actuando por delegación, mediante Decreto n" 3612 de 19 de junio de 2023, $e acuerde: 

La ineoución de expediente sancionador en los términos expuestos en los informes técnico y juridico 

citados. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la tirma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 

Urbanística, Fdo, María del Mar Martínez González" 

Sometida fi propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local. en 

wrtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de E9 de junio de 2023 = 

PUNTO N" 8.-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA TRBANÍSTICA SOBRE EL EXP. 

$-00041:/2024, RELATIVA AL INICIO. DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR DOS 

CONSTRUCCIONES EJECUTADAS SIN TICENCIA Y NO LEGALIZABLES. SITAS FN CAMINO DE 
LA RIVERA, POLÍGONO 6 PARCELA 52. SANTA AMALIA, Figura cn cb expediente la propuesta que se 
transeribu a continuación: 
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PLAZA ALGALDE ANTONIO VECA COMEALES Sind 

2.P. 25120 
TELF, $62 41 71 50451 

intormacanimalhaurindajarorre.es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N Enlidad Letal 09-2207-5 
LE: F-25900740.B 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Expte.: 5-00041/2024 

Asunto: Inicio procedimiento sancionador 

T- Visto el informe del LA.G.. fechado el 24 de enero de 2025, que a continuación se transcribe 

textualmente: 

"INFORME JURÍDICO 

EXPTE, N%  $-00041/2024 
SITUACIÓN: Cimmino de da Kiwera, SN. Polígono 6 Parcela 

3000700 OS. 
ASUNTO: Informe juridico inicio expechente sancionador. 

Santa Anihia. (Ref Cal 

Se emite el presente uiforme, a la vista de los hechos que a continuación se relatan, así como da 

ncrmativa aplicable al efecto: 

Primero: La Oficina Técnica Municipal ha emmtido mforme con fecha 21/11/2024, del que resulta 

ques 

Po Se ha tenido conocimiento par parte de esta Cficma Técmuo, tras recibir informe de da Policia 

Lecal fechado el 04112024 con 1.0 de registro de solida 2.486. de la existencia de una posible constricción 

Hegal de vivienda en la dirección coriba referenciado. 

22- El 2UUIICOZE se gira visto de inspección al lugar indicado para comprobar <in situ= fos 

hechos descritos. En ese momento no se encuentra nadie en el imierior de la porcela. por lo que se toman 
forografías desde el exterior. desde donde ye observa do siguiente: 

- Ea parceta está vallada con malla metálica, cubierta con miolla de ocultación verde, 

encontrándose junto al portón de acceyo im contador de electricidad. 

- En vu interior existe ma construcción de ura sola planta de attura, posiblemente ejecurada cor 

mesteriales prefabricados. ebserrando que contiene zonos de la cubierto ejecutados con chapa mictáfico y 

etras con panel sándwich. Sobre la cubierta, tal y como se describe en el informe policial, se localiza una 

chimenca v mdepósito de cisat, 

- Asimisino, existe na pequeña constrncción aiwoliar de una planta de altura, cor cerramiento de 

bloques de hormigón y cubierta de chapa, 

Constan en el informe de la (LM, fotografías tomados durante [a vista de ISpección. 

o Tras consillar das fotografías aércas existentes en Google Eorth Pro, ye constata que [as obras 

descritas en el apartado anterior se observan en marzo de 2020, habiéndose cmpliado posteriormente «a do 

largo de los años hasta el estado actual, que se nbsérva en julio de 2023, 

d%- Uma vez comprobados los arcinvos maeupales de este Departamento, resulta que sa existe 

amgón expediente relacionado con los hechos, por lo que se han Hevado a cabo sin ta preceptiva licencia 
srhanísiica, 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

HE Entidad Laca! b4-29007-5 
GA: P-2800700-8 

Asimismo, se observa que la parcela linda por el norte con tn Arrojo y la constencción 52 encuentra 
dentra de la cona de policía, no teniendo constancia este Ayuntamiento sí las achiaciones ejecutadas 

cuentan con informe favorable ce da Delegación Terciturial en Málaga de la Consejería de Sostenibitidad, 

Medio Ambiente y Feonamia Azul 

Considerando que dichos actos constituyen una vilneración de to establecido en el articulo 137 de 
la bey TE, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia (LISTA) y el ceticulo 29 del 
Reglamento General de la LISTA (Actos sujetos a licencia urbanística), procedería la apertira de los 
correspondientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la legalidad wbaristica, 

$ Lea parcela que nos ocupa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanisable de carácter 

Natural o Rural, SNUOANR (Suelo rústica común conforme a da disposición transitoria primera de la ev 

202024), siéndole de aplicación: 

- La ldesstación aplicable a este tipo de suelo es ta Ley 722021, de | de diciembre, de impulso. para 

la sostenibitidad del nervitorio de Andalucia, Títlo E, Capitulo HE Usos y actividades en xuela rústico= 

- Fuualmente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y como avematira de rango laferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Aduptación Parcial da LOU. A. de los NNSS, del término 
municipal, concretamente los Capitulos | v 2 del Título X. 

Analizadas les actuaciones conforme «la normativa de aplicación amterioraente referida, se 

informa que las mismas serían NO LEGALIZABLES, úl ne estar justificado el destino agrícola de las 

mismas vno encontrarse dentro de los nos ordinarios del suelo rústica, todo ello confurme q dos artículos 

20y 21 de lo citado Lew 72024 

- El presunto responsable, según tiinlar catastral, es 

D. CRISTÓBAL FARGÁS CUETO con DNI "68334 

2 Paloración, 

Para la valoración de las abras se ha wutilizado la Tabla de Valores medios estimutivos de la 

construcción para el año 2023 que publica el Colegio Oficial de Arquitectos de Múlaga, que recoge unos 

valores medios indicativos correspondientes a consteucciones de calidad medie, 

Dentro de dichos módulos, se ho aplicado el relativo a <Viviendas unif. Aisladas autoconsiruidos *, 
establecido en 860 Fíné, por ser dos que imejor ye ajustan a la tipelogía edificatoria. Ál tratarse de 

materiales de calidad básica se aplicará una reducción del 20%, 

Se han tomado medidos a través de Guogle Earíh Pro, vesudicndo que la construeción fienc una 

superficie aproximada de 91 01? 

Por tárito, le valoración quedaria como sigue. 

Pador del módulo: 860 Ln? 4 20% = 688 Em? 

Superficie, DO? 
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AYUNTAMIENTO 
- DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

R* Entidad Local 01-29007-5 
CE: Paca rod 

Entoración Anal. 63% Enix DO pr = IE 

FUNDAMENTOS DE DERECIO 

Dichos actoz pedeian consttisir ura velreración de lo establecido en et articalo 137.1 de la Ley 
EAT, de hipuilso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia y en el aeticido 294 del Pecreto 

3502022 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Generál de la Lev 722021 de ] de 

diciembre, de hapulso para la Nostenibilidad del Territorio de Andalucia, por lo que procederto 

Primero: Íicoar expediente sancionador en base e dos articulos 160 y ss de la Lev 7eQZL y 
urtículos 373 y siguientes Decreto 3HIÉMNO2Z, de 30 de noviembre, por la supuesto infracción grave es 

Camino de lo Rivera. EN. Folízona 6 Porcelo 32. Santo Amalia, (Ref Cato 29007 0060 2O0UVAC), 

onusistente emo 

- Fallado de la parcela con malla merlico. 
- Construcción de una sola plonta de añtura, posiblemente ejecitada con materrades profabricados, 

observando que cuntiene cons de la cubierta ejecitados con chupa metálica y otras con panel sándwich, 

Sobre la cubierta tal y como se describe en el informe policial, se localiza na chimenca vo4n depósito de 

¿rea 
- Pequeña consirucción abocifiar de ima planta de altura, con cerromente de bloques de hurmiran e 

cubierta de chapa, 

Seguido: Comprobados dos archivos mueicipales. resulla que no existe renga expediente 

refuaonado coa dos hechos adesoritós cd el apartado anterior, por lo que se están Hevando e cabo sin da 

preceptiva ficencio urbanística. 

Tervores La parida qe aos ocupas Se encuentra clasificada como Suelo No Uirbuamaable de 

carácter Nanval e Rural ENTANR (Suelo rústico común conforme alla disposición irensitoria prinera de la 

Tex FEQUETA, siéndolo de aplicación: 

- Le degiifoción aplicable q este tipo de suelo es la Lev 722021, de l de diciunbre, de bapulso paro 

husostenibilidad del territorio de Atdabucia, Título L Capitulo 14 "Esos y aciicidades en suejo rústica!. 

- Igualmente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y ecomo normativa de rango beferior el 
Pian Ureneral de Ordenación Urhanistica, Adaptación Porcial a da LOA. de los NNSS, del término 

autricipal concretamente los Capítulos 1 y 3 del Vitalo X 

Cuarta Ancdizacdos lus aeltaciónes conforme a la normativa de aplicación amueriormente referida, 

se informa que las mismos serían NO LEGALIZABLES, al no estar justificado el destino agricola de Jas 

mismas una encontrarse dentro de loscusos osdinariós del suelo rústico, todo ello conforme a des artículos 

20121 de da citada Lev 722031 

Quito: iniciar el expediente sarcionador corra 1D CRISTÓBAL VARGAS CUETO con RNT 

PARRA como itidar catastral del inmueble, 

La referida actuación podría ser constiruava de miracción urbanística grave, bipificodo en el 

enticito 101.3 a) re) de dea De 021 378,303 0) del Decrúto 530/2022, de 2% de noviembre, 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Entidad Lora] 04-23007-5 
CF: P-2800700-D 

Advertir al interesado del deber de comunicar, en caso de ransitisión de lo titilaridad, el hecho de 

le raniunisión, la identificación del adquirente, y las clrcinstencias de la transmisión realizada Sin 

perjuicio de lo cnterior, durante el curso del procedimiento, podrán personarse o deberán ser citadas en su 

caso ntros personas que pueden ser titulares de intereses legítinos, individual o colectivo, que pudieran 

resultar afectadas por la resolución 

Sexto: El procedimento sancionador se regi por lo establecido en la Ley 722021, de Impulso para 

lo Sostenibilidad del Territorio de Anraeriucia; en el Decreto 550842022, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de fa E e 7 720021, de 1 de diciembre, de impulso para ta sostenibilidad del 

terriiorio de Andalucia, «mí la Lev 392015, de Procedimiento ddministratico Común de las 

Administraciones Públicas: y en la Ley 207201 3, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normativa 
aplicable al efecto. 

Durante la tramitación del expedicite saacionador, cono consecuencia de [us uctraciones Hevados 

acabo durante La fos de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de lox hechos, 

su posible calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad imputable. 

Séptimo: Manifestar que corresponde al Aicólde la competencia para iniciar y resolver los 

procedimientos sancionadores, según lo establecido en el articulo 211.5) de la Ley 771985, de Bases del 

Régimen Local, y en el articulo 401 del Decreto 550:2022, de 29 de noviembre, par el que se aprueba el 
Reslomento General de la Ley 70027, de dde diciembre. de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucia, quien tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Deereio rn= 

03612, de 19/06/2023. 

Octavo: Nombrar Instrucior del expediente sancionador al fncionario de este Ayuntamiento, D, 

Juan Carlos Martín Luque, y como Secretario el suscribiente, también fncionario de este Ayuntamiento, D 

Manuel Gonzátez hamothe, 

Podrán los interesados promover la recusución del Instructor y Secrerario destenados en cualquier 

momento del procedimiento por escrito y con expresión de la causa o cansas en que se funde. que ho de ser 

lmenas de las previstas en el articalo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen hertdico del Sector Público 

Novena: Poner de manifiesto que para determinar micrabiente el importe de fa sanción, hay que 

«ende a dos crtículos 161.3 y 162,7 E) de la Ley 720021 y 380 b) del Decreto 330/2022, de 29 de noviembre, 
que sanciona las infracciones graves con inúlta desde 3.000 q 29,999 extros,_ salvo que el valor de las obras 

ejecutadas o de los terrenos afectados a de dos daños causados « los bienes protegidos sea suporior, en cave 

o, el limite maximo elcmzará hasta el setenta y cinco por ciento de los valores referidos siempre que la 

cifra resultante ata superior a aquella extensión. 

Para la graduación de la sanción es de aphcación el articulo 164 de lu Ley FUEL, y dos articulos 

394 a 386 del Decreto 350/2022, de 2% de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley 2021, de E de diciembre, de Impulso pora la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, en virtud de 

tos exales, al na apreciórse la concurrencia de cirounsianciós atenmentes o agravantes, procede establecer 
inicialmente la sanción en xa grado medio, por inporte de 24-720 ¬. ide acuerdo con los siguientes cóleudos: 

Falor de da obra ejecutada (según Informe de la OPM de 211/2400. Qe 

di superar los 29.999 ¬ ¿le multa podrá ulcozar hasta el 73% de los valor es refor 
TI A ic Da 

o 620¬ 
LIS 

E LIES 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

A Enkidad Loval 01-22007-5 
CLA: P-zar47UoE 

Sanción grado mecdro por las abras 10 legalizables! ccoo OA O OOO 43.440 ¬ 
11 OE: 2 = 21 TIE 

INEA NOU E 24 720¬ 

Décuno: Adverte al interesado que, siimoiado el procedimiento sancionador, el infractor reennace 

su responsabilidad, se podra resolver anticipadumunte el procedimiento con da imposición de la sanción 
Propuesta, 

De iguat manera, advertir que conforme dispone el articulo 172 de la Ley TI2021, de 1 de 
diciembre, de Impulso pura la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, reducción de sanciones por 

reconocimiento de responsabilidad o cumplimiento de La resotución- cabrian las siguientes reducciones: 

£. Iniciado el procedimiento sancionador, cuendo du sanción tenga carácier peciónarro, el pago 
robuntario en cualquier momento onterior a lu resolución implicará iaa reducción del velate por ciento en 

el importe de la sanción propuesta. idéntica reducción procederá cuando el infractor Peconozca st 
responsabilidad en cualquier momento anterior a la resolución. 

De conformidad con lo previsto en la degistación sobre procedimiento adminstratiro comáa, la 

efectividad de esta reducción estará condicionada al desistimiento o renuncia de enolquier acción O Fecunso 
en vía adiinistrativa contra du sanción. 

2 Cuando el procedimiento de protección de la legalidad urbanística y sancionador se dirijan 

comba la stisa persona y esta reconociera su responsabilidad, podrá beneficiarse de uno reducción 

adicional del cincuenta por ciento sabre la cuantía restltante de aplicar las reducciones previstas en el 
apartade Lo, en su aso, del imparte de la sanción que hubiera sido propuesio o únpuesto por la comisión 

de ta infracción, si ejecuta voluntariamente la resolución del procedimiento de protección de la legalidad 

territorial o mrbanistica en la forma y placos dispuestos por lu Administración. 

Cuendo la reposición no se hiciere cu la forma y plazos señaludos por la Administración, el 

porcentaje de reducción será del veinticinco por ciento, siempre y cuando no se hubiere iniciado por la 
deministración la ejecución subsidiaria. 

Si el hecho constitutivo de ma mfrocción pudiera ser legalizado por no ser discenjorme con la 

ordenación terriorial y wrbanistica, la sanción que corresponda seuún el aportado onterior $e reducirá en 

101 setenta y cinco por ciento de su importe. Dicha reducción no será de aplicación en dos supuestos eu que 

se hubiera aplicado el principio de proporcionalidad respecto «a Jos elementos de disconformidad no 
sustancióles. 

3 En aquellos supuestos ea que lu persona obligada en el procedimiento de protección de lo 

legalidad sea distinta de la que resulte infractora en el procedimiento sancionador por los mismos hechos, 

la persona iifraciora solo tendra derecho « las reducciones previstos en lu legistación de procecimiento 

administrativa general 

Decimoprinero: Confarme «l urtailo 170.1 de la Ley 202021, de | de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucia (en relación con el articulo 399 del Decreto 3502022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de lao Lev 72021, de ] de diciembre, de impulso 
pora da sussenibilidad del Ferritorio de Andolucía, cuando con ocasión de la tramitación de los 
procedimientos suncionadures aparezcan indicios de delito del hecho que soto su incocación, el drgaro 
competente para resolver pondrá dos hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal e de la autoridad 
judicial, suspendiendo lo tramitación del procedimiento sencionador hasta la notificación de la resolución 

del Ministerio Fiscal o del pronunciamiento fieme de la autoridad judicial. Igual suspensión del 
procedimiento suncionador procederá desde que el órgano adulinistrativo tenga conocimiento de la 
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sustancioción de actuaciones penedes por el mismo hecho, Todo ello, sia perpuicio de la tramitación del 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad 

Decimoseginido: Procede conceder trámite de auoiencia al interesado por plazo de 33 días, 

contados a partir de la notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo 

acinado, antes de formar la propuesta de resolución, Y para que presente cuantas alegaciones. 
documentos e demás pruebos estime conveniente para su defensa y esclarecimiento de los hechos. 

Se de advierte que de no efectuar alegaciones sobre el contemido del acuerdo de micro del 

procedimiento en el plazo convedido, este acuerdo podrá ser considerado propuesta de resolución de 
conformidad con el artícido 64.2 / de le They 392015, de i de octubre con los efectos previstos en os 
ceticulos 82 y 89 de la referida norma. 

A la vista de la exposición fáctica y de los fundamentos jurídicos de aplicación SE PROPONE la 

incoación de procedimiento sancionador en los términos expuestos. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada disitalmente. El TAG: Fdo: Munuel González 

Lamothe.= 

tL- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 

acfuando por delegación, mediartte Decreto n* 3612 de 19 de junio de 2023. 50 acuerde: 

La incoación de expediente sancionador en los terminos expuestos en los informes tórnico y jurídico 

eltados. 

En Alhaurín de la borre, a la fecha de la firma dignal. La Concejala Delegada de Disciplina 

Urbanística, Fdo. María del Mar Martínez González = 

Sometida la propuesta a votación, fe aprobada por unarmuidad de la junta de Gobierno Local, en 

viud de la delegación conferida mediente Decreto de Alcaldía número 3612, de )9 de junio de 2023.= 

PUNTO N" 9.-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE EL EXPT. 

$-00043/2024, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA AMPLIACIÓN DE 

VIVIENDA, SITA EN POLÍGONO 18 PARCELA 231, CAMINO DEL COMENDADOR. Figura en el 

expediente la propuesta qUe se transcribe a contiodación: 

<PROPLESTA DE ACUERDO 

Expte.: $-00043,2024 

Asunto: Tricio procedimiento sancionador 

L- Visto el informe del T,A.G., fechado el 22 de enero de 2025, que a continuación se transcsilre 

textualmente: 

"INFORME JURÍDICO 
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EXPTE. y NODOLIABIA 
SITUACIÓN: Polígnro 18 Parcela 231 (Ref. Cat. 2900 7 0x1) Finca 1,774-A 

ASUNTO: 4 Tnforme jurídico inicio expediente saticionador, 

Se emite el presente informe, a la vista de los hechos que «1 continuación se refarón, asé como la 

normeniva aplicable al efecto: 

Priment La Oficina Técnica $tunicipal ha enntido nforme con fecha 2171120024, del que resulto 

a : 

Po Se he tenido conocimiento por parte de esta Oficina Técnica, tras recibir escrito de denuncia el 

UN HWIQ02S con no de registro de entrado 12,163, de la realización de obras de ampliación de una 

construción sha e ta dirección arriba referenciado, 

2 E 06112024 se gueto visita de inspección al lugar indicado para comprobar 'mosiñe"! dos 

hechos descritos. No se encuentra nadie en su interior, por la que se timon fotografias desde el exterior, 
desde donde se observan noteriades de construcción apilados, así como obras de sustitución de ha cubierta 

Posteriormente, tras contactar con una de las propietarias, permite el acceso al interior, por lo que 
qe gra mueva visita de inspección el 20.1 42024. Se ha comprobado que las obras denunciadas consisten 04 

la rajorma y emmpliación de ma consirucción existente, 

Seeún datos catasirales, la purceta 231 del poligano 3% com ref. Cot. 2900 Ga 0037 

cuenta con ma superficie de 3.576 ne; sobre la misma existe consirnida desde el año 1988 wa viviendo con 

una superficio de 28 08%, Toocuad se encontraba distribuida eran estar-cocina y 1 baño, 

En da visita se he podido observar que dicha vivecnida está siendo objeto de una reforma mterior 

consistente en yustitución de revestimientos, acabados, mstalaciones, carpinterias y cerrajerias, demolición 

de tabiguería ierior, además de la eliminación de lo cubierta existente para elevación de la altura haterior 

y ejecución de mueva cubierta, Agimistio, se ha levado a cabo una ampliación enn dindora oeste cor MAC 

suyerficio eomstriida aproximada de ¬ mé Las obras deserñas se encuentran actualmente paralizadas, 

siendo su estodo de finalización del 45% aprodimadanente, Conston en el informe de la OPIZ fotografias 

ieencdas duronte Lo vista de Inspección, 

3 Una vez comprobados los archivos inunicipales de este Departamento, resulta que existe el 

siguiente expediente relacionando con da parcela que nos ocupe 

F-GO00ECA2 E Con fecha de entrado IGAGQUZ] y nde registro I0,822, ye presentó xolicind de 

Licencia Urbanística para teanitar el asterilado a fuera de ordenación de uno vivicado untemibiar aislada, 

situuda en DS Polígono 18 Parcela 231, La Alqueria. Consta en el expediente escritara de propiedad y 

documentación técnica redactoda por el Arquitecto Técnico D Attanlo 1. Cica iduñoz, visadu por el 

CO4LAT en fecha FROS2OZ). expediente no se encuentra completa, ne habiéndose irasmitado el 

mescionado osánitado a fuercode ordenación, 

Por tunto, no existe niugún expediente relaciónade con Tus Gbras de reforma y ampliación, por do 

que se han dlevado a cobo sin la preceptiva licencia urbanística, 

Dichos actos constifipian ima vilneroción de lo extablecido eu el artícalo 137 de la Ley FA2021 v el 

ertícula 284 del Real Decreto SF02U22 (Actos sujetos a Bcencia urbanteticó, por lo que procedería la 
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upertara de los correspondientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la fepotidad 
urbanística. 

4"- Tras conviltar las fotografías aéreas existentes en Google Karth Pro, se constata que las obras 

en ejecición no se observan en la última ortofoto disponible de fecha febrero de 2024, por lo que fas miss 

se han iniciado posteriormente q febrero del presente año, encontrándose a la fecha sin finalizar. 

$. La porceta que nos venpa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter 

Natural o Rural, SNLENR (Suelo rústica común conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 
70021), siéndole de aplicación: 

> La lemstación aplicable a este tipo de suelo es la Ley 772021, de E de diciembre, de impulso para 
ta sostenibilidad del territorio de Andalucía, Título 1, Capitulo 11] <Usos y actividades en suelo rústico=, 

- Eunalmemne, inmbién de es de aplicación qu este tipo de suelo y como normativa de ramo inferior el 

Blun General de Ordenación Urbumnistica, Adoptación Parcial a la LOLA. de das NN.SS, del término 

múnicipal, concretcanente los Capitilas 1 v 2 del Título X. 

ánolizadas los actuaciones conforme a fa normativa de aplicación anteriormente referida, se 
informa que las mismas serían NO LEGALIZABLES, dl haber realizado obrus de refoma y ampliación 
sobre uma edificación ieregular, no estundo justificado el destino agricola de las mismas y no encontrándose 

dentru de Jos usos ordinarios del suelo rústico, todo ello conforme a dos urticidos 20 v 21 de la citada Ley 

FUI, 

6 Los presuntos responsatles, seuún tnudures catastrales y registrales, son: 

DÑA. VIRGINIA RITZ GAJETE con DNI3R614+s 

DNA, MARÍA JOSÉ RUIZ GAJETE con DNF ***]232+*=* 

D. JOSÉ ANTONTO RUIZ GAJETE con DNI 5**153(% 

Pu Faloración 

Para la valoración de las obras se ha wilizado la Tabla de Valores audios estimativos de la 

construcción pura el año 2024 que publica el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, que recoge unos 

valores medios indicativos correspondientes e construcciones de calidad media. 

Dentro de dichos módulos, ye ha aplicado el relativa us <Viviendas s0nif. Aistados + 200 m0, 

estublecido en 1,264 ne, por ser el que mejor se ajusta a la tipología edificatoria faplicando -20% al 

tratarse de mateviaies de cotidades básicas). 

En el caso de lus obras de reforma mterior, de acuerdo cor dos criterios generales, se aplicorá el 

porcentaje correspondiente a cubierta $35, somenmtiento 293, revestimientos 12%, carpinterías y cerrajería 

13%, instalación eléctrica 3%, instalación de fontanería 6% y pleluras 39%, lo que supone un total del 47%, 
Las obras se encuentran ejeciótadas cl 450% 

Por tanto, la valoración quedaria de la siemente munera 

Palor vie. Uni? crivlacda 1,264 En? 208% LOTO CAP 
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Superficio reformer. En 

Valoración refurai, DOLLZ Ci 7) 28 PRIORI 

Superficie ampliación: Ea? 

Valoración ampliación: Guia LOLA EA 4 067,20 ¬ 

Valoración final: (FRF07,39 E+ 6.067,20 0) 43% STR TG E 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dichos actos podrían constitiir na vitneración de lo establecido en el artícido 137.1 de la Pos 

702024. de hapalso para la Sostenibilidad del Territorio de Andatuciay en el articulo 201 del Decreto 
AA ¿SO02022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Lev 222021, de l de 

diciembre, de hmyritso para la Sostenibilidad del Territorio de Ancdabucia, por lo que procederiz 

Primero: Íncogr expediente sancionador en hase a los artículos 160 y ss de la Ley 712021, y 

articidos 374 y siguientes Decreto SSONOZ2, de 29 de noviembre, por la supuesta Hifracción grave en 
Poligono 18 Parcela 231 (Ref. Cat. 290017 IRE 0 OX.D Finca 1774-A, consistente en la realización 

de obras de construcción (reforma interior consistente en sustitución de revestimientos, acabados, 

iistalaciones, carpinterías y cerrujerías, demotición de tabiquería interior, además de la ebiminación de La 

enbierta existente para elevación de la altura interior y ejecución de nueva cubierta. Asimismo, se ha 
tlevado a cabe una ampliación en su findero oeste con ima superficie construida aproximada de 6 11 des 
obras descritas sé encuentran actualmente paralizadas, siendo su estado de Anatización del 43% 
aproximadiente, 

Segundo: Según se detalla en cl informe de la Oficina técnica Minnicipal, resulta que exter el 

siguiente expediente relacionado con el iimueble que nos ocupo 

PAIDOS 2021 Con fecha de entrada 16062021 v n.* de registro 10,822, se presentó solici de 

Licencia Urbanística para iramitor el asimilado a fuera de ordenación de una vivienda anifomiliar aislada, 

situada en OS Polígono 18 Parcela 231, La Alqueria. Consta en el expediente escritura de propiedad y 
documentación téenica redactada por el Arquitecto Técnico DD. António E. Gea Muñoz, visada por el 

COAAT. en fecha FIOSUZL, El expediente no se encuentra completo, na dubiéncdose tramitado el 
mencionado asimilado a fuera de ordenación. 

Por tanto, no existe nugún expediente relacionado con las obras de reforma y ampliación. por lo 
gue ye han Hevado a cabo sin la preceptiva licencia urbanística. 

Tercera: La parcela que nos vcupe se encuentra clasificada como Suelto No Urbanizable de 

carácter Nateral o Rural SNTENR ¡Suelo rústica común conforme a lecisposición ironsttoria primera de la 

Ley FUEL, siéndole de aplicación: La degistación aplicable a este tipo de sucio es la Ley 72024, de E 

de diciembre, de impulso para la sostenibitutad del territorio de Andalucía, Titulo £ Capitidlo HT "Usos y 
antividades en suelo rústico=. - lenalmente, rambién le es de aplicación a este tipo de suela y coma 

normativa de rasgo inferior el Plan Generit de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOLA. 
de las NN.SS. del término nutnicipal, comerctamente los Capítdos 1 y 2 del Titlo X 

Cuarte: Analizados las actuaciones conforme a da normativa urban istica de apli 'Acto BEPÍER 
NO LEGALIZABLES. al haber reatizado obras de reforma y ampliación sobre una edificación irregular. 
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ño estando justificado el destino agricola de das mismas y 10 encontrándose dentro de los usos ordinarias 
del suelo rústico, toda eflo conforme ados articulos 20 y 21 de la citada Pay 72202), 

Quinto: Iniciar ef expediente sancionador contra Dña, Virginia Ruiz Gajete con DNI =8614**. 

Dña Muria José Ruiz Gajete con DNI ***1232%* Y D, José Antonio Rurz Gajete con DNTOF**153, 

enmo titulares catastrales del inmueble, y por adjudicución de herencia, mediante escritura de participación 

hereditaria por fillecimiento de doña maria Garcia martín, formalizada ante el Notario D. Pedro Diaz 

Serrana el día 16/112048, trajo el mimero de protocota dos mil ochocientos quince, 

La referida actuación podra ser consatitiva de infracción urbanística grove, ipificada en el 
articilo I61.3, 8) pc) dde lo Ley PQOZE y 378,30) y 0) del Decreto 3547022, de 29 de noviembre 

Advertir a dos interesados del deber de commnicar, en vaso de iransmisión de la titularidad, el hecho 

de la transmisión, la identificación del adquirente, y las circunstanción de la transmisión realizada, Sin 

perjuicio de lo anterior, durante el curso del procedimiento, podrán personarse o deberán ser citados en su 

coso Otras personas que pueden ser tinalares de intereses legítimos, individual o colectivo, que ueieras 
resultar afectadas por la resolución. 

Sexto: El procedimiento suncionador se regerá por lo establecido us fa Lev 702021, de impulso para 
la Sostenibibidad del Territorio de Andalucia; en el Decreto 5302022, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley 72021, de l de diciembre, de impulso para Ía sostenibilidad del 
territorio de Andalucia; en la Tuy 3902015, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; y en la Ley 302015, de Régimen Juridico del Sector Público. v demás normativa 

aplicable al efecto, 

Durante la tramiteción del expediente scmaonador, como consecuencia de las actuaciones Hevadas 

8 cabo durante la fase de instrucción del mismo, podría muilificorse la determinación iniciol de los Y , 

su posible calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad Puputeble, 

Séptimo: Manifesior que coreesponde ul Alcalde la competencia para iniciar y resolver fos 

procedimientos sancionadores, según lo establecido en el artícido 24,Ls) de lo Lev 771083, de Bases del 
Régimen Local. y en el articulo 401 del Decreto 52022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento Cieneral de la Ley 222021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucia, quien tiene delegada dicha competencia en ta Junta de Gobierno Local mediante Decreto 1" 

03612, de 1906/2023, 

Octavo: Nombrar Jastrucior del expediente sancionador al funcionario de este Aviniamieato, D, 

Juan Carlos Martín Duque, y como Seuresario al suscribiente, también funcionario de este Ayuntamiento, D. 

Monmnel Gonzdtez Lemothe 

Podrán los pneresados promover la recusación del Instructor y Secretario designados en cualquier 

memento del procedimiento por escrito y con expresida de la cansa o causas en que se funde, que he de ser 
alga de los previstas en el artículo 23 de la Lev 407013, de Régimen Juridico del Sector Público 

Noveno: Pone de meniesto que para determinar inicialmente el importe de le sanción, hay que 

acudir sados artículos 161.3 y 162.1 E) delta Ley 722027 1380 bi del Decreto 35042022, de 29 de noviembre, 

que sonciona las infrueciones graves con málta desde 3,000 a 20.999 ceros, salvo que el valor ide dos obres 
ejectitudas a de los terrenos afectados a de los daños carmiados u dos bienes proteridos sen superior, en Cugo 
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caso, el iiite maximo alcanzará husta el yutita y ciaco por ciento de los valares referidos siempre que la 

cifra residiante sea superior a aquelta extensión. 

Para la graduación de la sanción es de aplicación el artícilo 164 de la Ley F2OZH, y dos artículos 

384 a 386 del Decreto S30/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley 222021, de l de diciembre. de hnipulso pora la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, en virtud de 

los cuales, al na apreciarse la concurrencia de circumstonciós alemuantes a agravantes, procede establecer 

inicichmente la sanción en su grado medio, por haporte de 16.499,50 curos, 

Décima; Adverne a los interesados que, sí iiciado el provedimiento sancionador, el iejracior 
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver anticipadamente el procedimiento con la imposición de la 

Sanción propuesta, 

De igual memera, advertir que conforna: dispone el articulo 172 de la Ley 772021, de ] de 

diciembre, de Iopulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, reducción de sunciones por 

seennocimiento de responsabilidad o cumplimiento de fa resolución cabrion las siguientes reducciones" 

E Iniciado el procedimiento sancionador. cuando la sanción tenga carácter pecuniaria, el pago 

voluntario en cuelguier momento anterior a de cesotución implicará una reducción del veinte por ciento en 

el importe de la sanción propuesta. ddéntica reducción procederá cuendo el infrucior reconozca 5u 

responsabilidad en cualquier marento anterior a la resolución. 

De conformidad com do previsto en la legislación sobre procedimiento adwinistranve commán, la 
efectividad de esta redueción estará condicionada dl desistimiento o renuncio de cualquier acción 0 PECUFSO 

en vía ecdministrutiva contra la sanción. 

2. Cuondo el procedimiento de protección de la legalidad urbanística y sancionador se diran 

contra lo misma persona y esta reconociera su responsabilidad, podrá beneficiarse de une reducción 

adicional del cincuenta por ciente sobre da cuontia resuliante de aplicar las vedueciones previstas en el 

apartado La, en sucaso, del importe de la sanción que hubiera sido propuesta o impuesta por la comisión 

de la infracción, sí ejecula vobutariamente la resolución del procedimiento de protección de la legobidad 

territurial a urhanistica en la forma y pluzos dispuestos 200 la dcininistración. 

Cuando la reposición sm se hiciere en la forma y plazos señoliudos por la Adimnistroción, el 

porcentaje de reducción será del veinticinco por ciente, siempre y cuendo no se hubiere iniciado por la 
Achininistración la ejecución subridiaria 

Si el hecho constitutivo de una mifrucción pudiera ser legalizado por no ser disconforine con la 

ordenación tervitarial y urbanística, la sanción que corresponda segín el apartado anterior se reducirá en 
in3setenta y chico por ciento de su importe, Dicha reducción no será de aplicación en los supiestos en que 

se hubiera aplicado el principio de proporcionalidad respecto a Tos cfememnos de disconformidad no 

sistomaciales. 

3 £n aquellos supuestos en que la persona obligada en el procedimiento de protección de la 

legalidad sea distitia de la que resulte infractora en el procedimiento sancionador por Tos núsmos lechos, 

la persona infructora sala tendrá derceho a das reducciones previstas en da Jegistación de procedimiento 

idministrativo peneral. 

Decimoprimero: Conforme al articulo 170.1 de la Lev 7201, de 1 de diciembre, de nupulse para 
lu sonienibilidad del territorio de Andulucia, (e relación con el artículo 399 del Decreto 330/2022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley TO21, de 1 de diciembre, de impulse 

pura de sostenibibidad del Territorio de Andalucía, cuendo con ocayión de da tramitación de los 

procedimientos sdacionadores aparezcan indicios de delito del hecho que motivó su hisvación, el órgano 
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competente para resolver pondra fos hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la artoridad 

judicial, suspendiendo la tramitación del procedimiento sancionador hasta la notificación de la resolución 
del Ministerio Fiscal o del pronunciamiento fieme de la autoridad fudiciol. Igual suspensión «del 

procedimiento sancionador procederá desde que el Organo administrativo tenga conocimiento de la 

sustanciación de actuuciones penales por el misma hecho. Pedo clfo, sin perjuicio de la tramitación del 

procedimiento de restablecimiento de lo legalidad. 

Decimasegardo: Solicitar al Sr. Registrador de la Propiedad 11 de Málaga, la practica de la 
anotación preventiva de la incoación del presente expediente sobre el inmueble er cuestión, Finca cot 

encía catastral m.* 02833 DÁFA y 028; nes 1IGS), en virtud de lo dispuesto en 

el artícialo 56 del Real Decreto 1003/1997, de ¬ de folio, por el que se aprueban las noris 

complementarias al Reglemento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de 
lo Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística y el articulo 65.1.<) del Real Decreto Legislativo 72013, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refimaido de la Ley de Suelo v Rebabilltución Urbana, que 
extablece que serán inscribibles en el Registro de la Propiedad: La incoación de expediente sobre discipline 
urbanística o restawrución de la degolidod urbunística, o de cquéllos que tengoa por objeto el apremio 

adiinisiecativo para purantizar, tunto el cumplimiento de las sanciones impuestas, como de las resoluciones 

para restablecer el ovden urbanístico infringido, 

Decimotercero: Procede conceder trámite de audiencia a Dña. Virginia Ku Gajete con DNT 

e SGIPE, Dña María Joxé Ruíz Gajete con DNI ***1232%* Y D, José Antonio Ritiz Gajete con DNI 
FERJEGJOS, por plazo de 13 días, contados a partir de la notificación del acuerdo de incoución del 
expediente, a fín de examinar todo lo actuado, antes de formular la propuesta de resolución, y para que 
presenten cuantas alegaciones, docionentos y demás pruebas estimen convenientes para ste defensa Y 

esclarecimiento de las hechos 

Se les advierte que de no efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio del 

procedimiento en el plazo concedido, este acuerdo podrá ser considerado propueste de resolución de 

conformidad con el articalo 642 f de la Ley 392045, de 1 de octibre con los efectos previstos un dos 
vrticulos Ñ2 y 89 de la referida norma. 

a lla vista de la exposición fáctica y de los fundamentos juridicos de aplicación SE PROPONE la 

incoación de procedimiento sancionador en los términos expeestos, 

En Alhaurin de la Torre, a da fecha referencioda digitabicate, El TAO: Fdo: Manuel González 

Lamuihe." 

H.- Desde cesta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Crobierno Local, 

actuando por delegación, mediante Deereto n= 3612 de 19 de junio de 2023, se acuerdo: 

La jucorejón de expediente sancionador en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico 

elludos. 

En Alkavría de la Torre, a la techa de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 

Erbunística, Fdo. María del Mur Martínez González.= 
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Sometida ta propuesta a votación, fc aprobada por unanimidad de la hinta de Gobierno Lora), cn 

virtud de la fologación conferida mediante Decreto de Alesidía número 3612, de 19 de junio de 2923," 

PUNTO N* 10.-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE Fl. 

EXET, $-00042:2024, RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA 
TIECUCIÓN DE CONSTRUCCIONES, SITAS EN POLÍGONO 23 PARCELA 19. Figura en el expediente 

la propuesta que se traosccibe a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Expte.; $-60012/2024 

Asunto: Resolución de procedimiento sancionador 

L- Vistos dos antecedentes que obran en el cxpudiente, así como el informe emitido por el TAG, D. 

Manuel Gonzatez Lamolbe, con leeha 29 de enero de 2025, que 4 continbación se transoribe Lextuidmente: 

<INFORME JERÍDICO 

EXPTE. Ne SOL AO2A 

SITUACIÓN: Polígono 23 Parcela 1%. Notario, (Ref. Cot. BM: 190000 T) 
ASUNTO: 4 Informe juritico resolución. Expediente sencionador. 

Se emite el presente informe, vistas las acaciones obrantes en el expediente de referencia, que se 
sigue contra DNA, MARTA VICTORIA CHILLAGANO JALIT con DNI **39227** y D, ANTONIO 

CANO PONCE con DNI ***6994*% y habiéndose vhservado en la tramitación del mismo los requisitos 
exigidos leralmente con arreglo a do dispuesto en da Ley 39/2015, de ] de octubre del Prouedimiento 
dedminisirativo Común, Ler d0DOIS, de Dodo vetutre, de Régimen Juridico del Sector Público, y demás 
normativa de aplicación, vengo a proponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: La Oficina Técnica Mieticipal envtió informe con fecha 25/01:2024, del que resulta que: 

Pe Se ha tenido conocimiento por parte de esta Oficina Técmca, tras vecibir informe de la Policia 

£ocal fechado el 19/12/2023 con 4.7 de registro de solida 2683, de la ejecución de obras en da parcela 

arriba rejereaciada, en el cual se expone lo siguiente= 

<Los Policias Toceles que siscriben, Oficial con CP. 3839 y agente CP. 3863, ponen a su 

coneniinicato que en fecha 18 de diciembre de 2023, a las 13,15 horas. dos suscriblentes se tran personado 
en Fincu Notario núm, 21, pues se ha tenido conocimiento de una posible obra en porcela, así como salida 
de tuberia de someamiento o plioriales hacia el Arroyo Hondo 

Que en el fugar, se observa desde el exterior y en la parte trasera de la parcela la estructura bajo nivel de 

vitlo de fo que purece ser ima fiñura edificación, teniendo da misa unos JÚ metros cuadrados, Que 

también xe córertan acnpios de tierra, así coma hormigonera y mallazos de hierros pora ia posible forjado, 

Que desde el interior y hració ed exterior se oáserva le que parece estar enterrado sobre un anorión de tierras, 
nc tubería que pudiera de desde la parcela hocia la ladera del erraya. Cue por todo ello, 1e procede a do 

identificación de titular de de misma siendo D. Antonia Cano Ponce. DNI núm, **GGBG* E) One 
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pregimtado sí posee licencia mueticipal de obras, inanifiesta que na, mPormando que esta acomeriendo la 

constencción de un edjibe bajo tierra, quedando totalmente enterrado. Que en relación de lu proxenta 

inbería hacio el exterior, manifiesta que era una solida temporal de aguas pluviales hacia el urroyo, pero 

que va lu quitado, quedando todo enterrado y vuelto a su estado original Que se le informa de la obligación 
de parar las obras hasia que tenga los permisos mnicipates correspondientes para elfo, One por todo ello, 

se fe informa que se le dará cuento al departamento de urbanismo para los efectos que procudan ' 

20 ERZROBUIA se pira visite de inspección junto con el agente CP. 3863 para comprobar <ln 

situ= dos hechos descritos. Se permite el acceso al interior, donde se puede observar que en la zona noroeste 

de fa porcela existe ma construcción en ejecución, enterrada por 3 de sus lados, realizada mediante losa de 

hormigón aemuda, muros de bloques de hormigón y forjado unidireccional de vignetos prefabricadas de 

hormigdn, Su finalidad, seuún declara el propietario, es levar a cabo en su interior la fabricación de vino, 

Se encueñtra ejecutado al 85 Y y Here una superficie construida aproximada de unos Ha, 

Asinismo, se inspecciona la zona sureste de la parcela donde se encuentra la vivienda, observando 

que existen otras dos consiracciones que, según el propietario, han sido reformadas 108 Gus atrás. 

Constan en el inferme de la OIM fotografías tomadas durante da visita: Foto 1. Construcción en 
ejecución, fotas 2 1 3. Construcción en ejecución, foto 4 y 5. Construcción en ejecución, fotos 6 y 7 

Construcciones auxiliares reformadas, Jotografíos aéreas con indicación de los construcciones «descritas 

emieriormente, Grtofoto de marzo de 2022, en la que se observa lo vivienda existente, que cuenta con mas de 

6 años de antigiedod, Orotafoto de abril de 2023, donde aparecen los dos construcciones auxiliares y se 
indica la zona dende se está ejeciótando actualmente la construcción semienterrada. 

3 De acuerdo con el articulo 29] (Actos sujetos ¬ licencia urbanística) del Real Decreto 
S502022, de 29 de noviembre, por el que ye aprueba el Reglamento General de la Ley 713021, de Impulso 

parada sostenibilidad del territorio de Andalucia, las actuaciones descritas en el apartado anterior estarian 

sujetes a licenció uebanistica municipal. 

Una vez comprobados dos archivos marciales de este Departamento, resilta que no existe ARgÓn 
expediente relacionado con las obras, por lo que se están Hevando «a cabo sia la preceptiva licencia 

urbanística. En buse y esto. procedería la apertara de los correspondientes expedientes sancionador y de 
restablecimiento de fa legalidad nebanfstica. 

4 - Eu parcela que nos ocupe ye encuentea clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter 
Natural o Rival SNTENR (Suelo rústico comiún conforme a la disposición transitoria primera de la Lay 

72021), siundole de aplicación: 

- La degistación aplicable aceste tipo de sueto es la Ley 7/D21, de E de ificiembre, de impulso para 

ta sostenibilidad del territorio de Andalucía, Capítulo HE del Título L y más concretamente los artículos 21 

: 22 donde se describen lus diferentes actuaciones permitidas en suelo rústico, Tos cuales se trascriben a 
COI tcICión: 

<articulo 21. Actuaciones ordinarias. 
L Son usos ordinarios del suelo mistica los usos agricolas, ganaderos, forestules, cmnegéticos, Miñeros y 

cualquier otro vinenlado «1 da utilización racional de Tos recursos naterales que ne supongon da 
transformación de su naturaleza rústica, en dos términos que se establezcan reglamentaricanente. También 
son usos ordinarios del xuelo rústico los vinculados al aprovechamiento hidráulico, « las energías 
reanvables, dos destinados al fomento de provectos de compensación y de ctocompensación de emisiones, 

ld lebrero-2025 

1
1
 

CE
V:

 
07

 
UU
 
LE
AD
A 

RU
S



PLAZA ALDALDS ANI DNICNEGA Con FA 
A 23 

TELF. 68241 71 50/51 
nfarmaciondpalheciadelatorre.es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

MN? Enfisfad Loval 01-29007-5 
ELE: 257070. 

acevidades mineras, adas telecormintcaciónes y, en general, a la ejecución de nfraestruciaras, instalaciones 

Y aerviciós técaricos que necesariamente deban discurrir o focalizarse en exta clase de suelo, 
2, Se consideran actuaciones ordinarics: 

a Les obras, construcciones, edificaciones, viarios, Infraestricturas, mistalaciones Y Servicios Técnicos que 

sean necesarios para el normal funcionamienta y desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústico, 

incluyendo aquellas que denumaden lan actividades complementarias de primera transformación y 

comercialización de las materias primas generadas en la misma explotación que contribuyan cl 
esteniniento de la actividad principal, sienpre que 56 acredite la unidad de de misma. 
By Las edificaciones destinadas a uso residencial que seon necesarias para el desarrollo de los usos 

ordinarios del suelo rústico, ema los que se inchuven los alojamientos para personas que desarrollen 

trabajos pur temporada, conforme a los requisitos quese establezodn veglamentariamente, 
cd La ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos de carácter permanente, no previstos 

en dos instrumentos de planeamiento, y que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de 

suelo. Estas octraciones volorardn las alternativas para su Jocalización sebre el rústico atendiendo a dos 

criterios de: menor impacto sobre el medio ambiente, el paisaje y el patrimonio histórico; funcionalidad y 

eficiencia; neñor coste de ejecución y mantenimiento 

La revdización de das actuaciones en los asentamientos delimitados como hábitas rural disentinado para 

la conservación, mantenimiento y mejora de estos ámbitos, las cuales deberán estar expresamente previstas 

enel instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 
Bd Las actuaciones ordinarias, xi purjiicio del resto de autorizaciones pue exija da degistación 

las excepciones establecidas en esta Lev, requerirán de icencia urbanística mmnicipal. 
ctorial y de 

artícilo 22. domacioónes extraordinarias 

L En suelo rústico, en municipios que cuenten con lostrmento de ordenación urbenísiica general o en 
ausencia de este, podría implantarse con carácter extraordinario y siempre que 10 estén expresemente 

prohibidas por la legislación e per la ordenación territorial y vebanística, y respeten el régimen de 

protección que, cnosh caso, les sea de aplicación, usos y aubyaciones de interés pniblico e sociol que 

comribivon a da ordenación y el desarrolla del medio rural o que havan de emplezarse en esta clase de 

suelo por resultar incompatible su focalización en suelo irbano, 
2. Las actuaciones podran tener por ebjeto lu implantación de equipannentos, incluyendo su ampliación, asi 

como usos inchusiriales, terciarios o turísticos y cualespiriera aírous que deban implantarse en esta clase de 

suelo, inchpendo las obres. construcciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y Servicios técnicos 

necesarios para se desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas acbuaciones, podrán autorizarse conjuntanunte 
edificaciones destinados a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad Y vinculación entre 

cmbas, 
En los términos que se establezcan reglamentariomente podrán autorizarse vrerendas uaifamiliores aisladas, 

siempre que no induzcan a la formación de nuevos asentamientos cnifonnme elo dispuesto en el aportado d 

del articulo 20 ai impidan el normal desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústico. 

Las actuaciones extroordinarias sobre suelo rústico requieren, para ser legitimados, de na amtorizandión 

previa a la dicencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan implantarse, conforme a dos 
Criterios que 5 estublezcon teglomentaricaonente, 
Durunte el procedimiento de cmtorización previa, se someterá la actuación « ceformación publica y 

idiencia de los titulares de los terrenos colindantes y de das Adurivistraciones Públicas que tica 

intereses públicos afectados. por plazo no inferior a 16188. El plazo máxirao para notificar la resolución 

del procedimiento será de sels meses y el silencio tendrá efecto desestinatorio. 
La resolución del procedimiesto corresponderá dl Ayuntamiento, previo laforme vinculante emitido por la 

Consejería competente en meteria de Ordenación del Territorio cuando la aciuación: afecte a 1enga 

incidencio supridacal conforme aldo dispuesto en el artícido 2, 
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4. Reglamentariamente, y pura concretos Jo determinados usos o actividades, se podra establecer ud 
duración limitada de la cualificación con la ubligación de restitución de los terrenos finalizada Ta misma. 

3. Con la fualidad de que se produzca la necesoria compensación por el uxo y aprovechamiento de carácter 

extraordinario del suelo, se establece una prestación compensatoria que gestionará el municipio y que se 

destinará al Patrimunio Municipal de Sueto con meme cuantía del diez por ciento del presupuesto de 

ejecución material de los obres que havan de vealizarse, excluido el coste correspondiente aoraquinaria y 

equipos. Esta cuantía podrá see minorada conforme a los criterios que se establezcan reglamentariantente, 

Para las viviendas unifamiliares aisladas será, en todo caso, del quince por ciento, 
Estarán obligadas al paga de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas que promuevan 

las actuaciones y se devengard coninotivo de la licencia urbunisfica. 

Las Administraciones Públicas estarán exentas del pago de la prestación compensatoria pora Tos actos que 

realicen en ejercicio dde sus compelenciós 

- Igualmente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y como normativa de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOA, de las NM.SS. del término 
municipal, concretamente los Capítmlos | y 2 del Pítulo X. REP.G.,O.0, vigente establece en su arliculo 250 

la regulación de usos en el Suelo No Urbanizable de carácter Natural % Rural (suelo No Urbanizable 
Común). 

<Ark 251)- Usos. 

La regulación de Usos en el Suelo No Urbamzaoble Conrán, de acuerdo con el Fito HI de estas Normas 

Son: 
L- Uso dominante. 

Se consideración como uso dominante el agricola, siendo también en algunas áreas concretas el forestal y el 
de gonadería extensiva Som osos vinculados q éstos los de instalaciones de esparcimiento en áreas 
forestales y el de estabulación. 
2.- Evos compatibles. 

- Usos de basurero... 
- Esos de vertedero de escombros, En la zona no visibte desde las vias de conmnicación se podrá situar este 

uso en el sueto no urbunizable común. La licencia para la inplantación de este uso contemplará da 
ebligatoriedad de la reposición de la capa de tierra vegetal y su plantación. 
- Uso de gron industria, Las industrias o complejo industriales que, aún cuando siendo compatibles con Jos 

polígonos industriales, to pudieran ubicarse en dos mismos en razón de su dimensión, se podrán situar cn 

esta clase dle suelo, 
Para ello será necesaria le vedacción de un Plan Especial, una vez conseguido lo declaración de su interés 
social, que satisfaga cl menos los siguientes aspectos 

* Justificación de la conventencia de la actuación. 

E Caracteristicas detalladas de lu implontución sobre et ierruorio que se persigue. 

* Dustificación de la dotación de los servicios urbanísticos pertinentes cl servicio de la instalación y imedidas 
COPPECIONOS Precisa 
* Estudio del impacto que. sobre el medio natural se produce, justificándose la capacidad del terrnorto 

para seportario en función de susy características especificas, y definición de las medidas correctoras que 

hubieran de implantarse. 

- Esos de industria nociva, bidustea peligrosa y olmacem9antento de materias peligrosas. Se sifuarán 

obligatoriamente a distancia superior de des Km. de los núclens de población y a más de 300 mm. de 

cualquier edificación residencial, Se exigirá estudio geotécnico conjuntamente con el Proyecto. 

Será precisa la declaración previa de su jaterés social para permitirse su ubicación y la tramitación de mu 
Piar Especial con los fines recogidos en el aportado anterior, 
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- Liso de grandes instalaciones e mmfraeniructuras. Con declaración expreso de su utilidad prblica y estudio 
de impacto en el medio natural, podrán permitirse estos o480s. 

- Uso de alojamientos. De acuerdo con las Normas de edificación en este tipo de Suelo. 

- Elsa de "equipo público". Se permite su ubicación con declaración previa de su interés social o wilidad 

pública. 

- Evo de ganaderia estabulada. A distancia mayor de 100 m. ale cualquier cdificación residenciol se se trote 

de amimoles pequeños y de 250 m, de aquéllas y 2.000 del núcleo de población en el ganado mayor, se 

permite yu situación en gueto no urbanizable común, En todos los casos no se permitirán sus vertidos al 
terreno, construyvéndose fosas de purines de hormigón impermeabilizados que se linpiarán al menos dos 

veces cil cis. 

Precigarón declaración expresa de interés yucial 
- Elva de chetarrería. Con tas determinaciones fijadas en das Medidas generales de protección de extas 

Normas, en su apartado Protección del paisaje Natural, se podrá situar en aquellas zonas en las que la 
Normativa de las Areas de protección no lo prohibe, 
Precisarán declaración expresa de vu interés octal. 
- Eso de campings. La ubicación de esteuso requerirá ul redacción, conseguida su dectaración de interés 

social, de 1m Plon Especiól en el que, al mesos, se contemplen los siguientes aspectos: 

* Necesidad de la actuación y justificación de la misma * Curacterísticas detalladas de de implantación 
sobre el territorio que se persigue. 

* Tustificación de la dotación de los servicios de agua, electricidad, saneamiento, depuración y vertido 
E Estudio del impacto que, sobre el medio narural, se produce justificándose Ja capacidad del territorio para 

seportario en función de sus coracterísticas especificas. 

E Demostración y compromiso de que las parcelas destinadas a da acampada ao pasarán a propiedad de los 

usuarios en ningún caso. 
- Liso deportiva, Se permitirá su ubicación previa declaración de su interés social y la justificación de su 

emplazamiento en esta clase de suelo, 
- Eso hotelero y de hostelería Podrá establecerse este 150 siempre que el mismo se acoja (1 los 
requerimientos establecidos en el Decreto 20/2002, de 29 de engro, de Purismo en el medio raral y turisme 

activa, y dentro de das siguientes modalidades 
* Casas rurales 
*Establechnicatos hoteleros, aparicmentos terisficos verides y complejos turísticos rurales 

* Complejos turísticos rurales y villas turísticas 
E Restaniración en el medio rural 
* Actividades de turismo activo 

Cualquier aotuación de este tipo habrá de segur el procedimiento previsto en fos articulos 42. de 
dutuaciónes de interés público en terrenos con el régimen de Suelo No Urbanizable, y 43 de Aprobación de 

tos proyectos de actuación, eros caso. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el cet. 84 de la Normativa del POTAUM. en das mstalaciones de 

alojamiento turístico en Suelo No Urbanizable, será obligatorio contar con instalaciones de depuración de 
aguas resteuales acordes con el volumen y carga contaminante de sus vertidos. 

- Liso de tenencia, fomunto, adiestramiento y cuidado de crrimales, Se regula en este apartado dos siguientes 
MATA 

* Núcleos zoológicos. Los que albergan colecciones zuolágueas de animales indigenas y/o exólicos con fnes 

científicos, culturales, recreativos 0 reproducción, de recuperación, adaptación vén conservación de los 

mismos, inchuvendo: dos parques o jardines zoológicos, los zovsafaris, las reservas zoológicas e bancos de 
animales, las colecciones zoológicos privadas y etras agrupaciones zaotégicas. 

* Estoblecimientos ecuestres. Los que albergan dudas COn FHes FeCreafivos, deportivos, Euristicrs, CF, 

tenencia, ete, inclupeado: los picaderos, las cuadras deportivas, las cuadras de alquiler y otros 
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TELF. 952 41 71 50/51 
Informacion alhaurindelatorre.es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Entidad Local 01-29017-5 

EF: P-2300700-8 

estableciaientes pura du práctica ecuestre, Podrá instalarse este tipo de establecimiento a «istamera 

superior a 300 metros de cualquier núcleo de población de suelo irbaño, excepisándose del cumplimiento 

de esta distoncia aquellos establecimientos existentes a la fecha de aprobación de esta Modificación. En 

estos casos, deberán construirse fosas de purines de horitigon impermeabilizadas, no permitiendo ses 

vertidos il terreno, 

* Centros para el fomento, adrestramiento y cuidado de anunades de comparía, Los que tienen por objeto lu 
producción, explotación, tratamientos, alojamientos temporal o permanente vío venta de pequeños animales 
para vivir en domesticidad en el hogeor, inchyyendo: los criaderos. las residencias, los centros para el 

trasamiento higiénico, las pajarerias y otros centros para el fomento y ctidados de animales de compañía 
Deberán inscribirse en el Registro Maeuticipal de Centros veterinarios y centros para de venta, 
adiestramiento y cuidado de dos animales. 

* Agrupaciones varios. dquellas otras entidades afines no comprendidas entre las anteriores, incluyendo: 

fas perreras deportivas, Las Jaurías o rehalas, los suministradores de animales a laboratorios y otras 

agrupaciones similares. con mas de 3 unidades, Ej.: Palomas, aves exóticas, gallos de pelea, perros, gatos, 

eto, Para la autorización imnicipal pora el uso de tenencia, fomento, adiestramiento y cuidado de animales 

será preciso la justificación en el proyecto de la implantación de los siguientes extremos: - Pastificación de 

la conveniencia de la aoticción, 

- Caracteristicas detallados de la implantación sobre el terreno y su distancia a las edificaciones y nucleos 

Ads CEPCCNOS, 

- Justificación de lu dotación de los servicios urbanísticos necesarios para fa corructa unpluntación con 

special atención a los vertidos, 
La parcelo minima pora este fipo de usos sera de 5.000 m2, permmuéndose una edificación máxima, al 

servicio de la instalación de 300 m2, por cada 5.000 m2 de parcela o fracción, ma separación a linderos, 
públicos o privados. de 15 mov una altura máxima de la edificación de 2m, al margen del cumplimiento de lo 

establecido en da normativa sectorial correspondiente, E 
atos Usas habrán de ser considerados como ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO 
3.- Prohibidos. Los restuntes, 
Se lnctuve dentro de los usos prohibidos los extractos, pernutiéndose únicamente esto nso en Las canteras 

existentes a la aprobación de estus Normas en el térmico municipal. hasta tinto cumplan con fo previsto en 

el Capitalo 3 del Titulo 111 de éstos Normas, * 

De acuerdo con lo amerior, podemos concluir que las construcciones Hevadas a cabo sobre fa 

gaerceta serían NO LEGALIZABLES, al no estar justificado el destino agricola de fas mismas y ne 

encontrarse dentro de los usos ordinarios del suelto réstico. 

dsinusmo, iras enmprobaciónes realizados por esta Oficina Técnica. se considera que laz 

actuaciones objeto del iiforme inducen a la formación de mtevas asentamientos de acuerdo con do 

establecido en el articulo 24.2.) del citado Reglamento. el encontrarse en ciclo de 200 inetros de radio 
más de seis edificaciones de 150 residencial, 

Consta en el informe de la OUM, ortofoto sobre la que se han realizado lus comprobaciones 

6 Los presimitos responsables, según titulares catastrides, 500. 

DNA. MARTA VICTORIA CHILLAGANO JALIL con DNI ***9227%* 

D. ANTONIO CANO PONCE con DN] ***6y94*+* 

7 Valoración. 
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PLAZA ALLALTE AMTORIO VEGA GONZALES $ 

C.P. 29130 

TELF. 952 41 71 5051 

mfannacionalhaunndelatorre.es 

AYUNTAMIENTO 
- DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Entidad Lacal 04-28007-5 
EL: P2900TIDA 

Para fa valoración de las obras se ha utilizado la Tabla de Velores medios estinotivos de la 

construcción para el año 2023 gue publica el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, que recoge 16105 

valores medios indicativos correspondientes a construcciones de calidad media, 

Dentro de dichos mádidos, se ha aplicado el relativo a CTrast. Locales serv. Anexa ns Eónifama 

vitablecido en 408 Ela? por ser el que mejor se ajusta a la tipología edificatoria, 

Por tanto. la valoración quedaria como sigae: 

Fafor delo 408 Et? 

Superfició consirucción en ejecución, 40m? 

Nuperficio construcciones HHevas: Nil SU ni 4 DÓ pr 

Faforación: AYE Chui x dO ad BSO = 16.932 ¬ 
EA RS 

Total =16,932 ¬+ 44.820 ¬=6L. 333¬ 

SEGUNDO: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1602/2024, tuvo inger la 

apertura de expediente sancionador contra Dia. Maria Victoria Chillagono Jalib con DINI9**9227%* y D 
Aniatio Caño Ponce con DNTO**6094%%,. por la supuesta infracción grave en Polígono 23 Parcela 19. 

Notario, (Ref Cat 290074023000/90000X7), consisientes en 

- Una construcción vn ejecución, enterrada por 3 de xus lados, realizada nrediante losa de hormigón 

drmudo, nuiros de bloques de hormieda y forjado unidireccional de viguetas prefabricados de hormigon. Se 
encuéntra ejecutada al BS 44 y tiene una superfició construida aproximada de u0s 40 nt". 

Obras de dos construcciones xcillares. 

Según consta en el precitado inforne de da Oficina Técnica Miencipol no existe ningún expediente 
relacionado con los hechos denunciados, por la que se estún levando a cabo sin la preceptiva licencia 

webotisfica. Dichos actos comstitizen ima vidreración ide lo establecido en el urticido 28) tetra bd fActos 

sujesos a licencia urbanística) del Real Decreto 552022, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 72021. 

mural 

2024, 

La parcela que nos ocupa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de corduter 

o Rural SNUZNR (Suele rústico común conforme ada disposición tramsiloria primera de la Ley 

aiéndole de aplicación: 

- Le legislación aplicable u este tipo de suelo es fa Lep 70021, de 1 de diciembre, de impulso pora la 

sostenibilidad del territorio de Andalucia, Capítulo 111 del Titilo E, y más concretamente los artítaudos 21 y 

22 donde se descrihoa tas diferentes aciuaciones permitidas en suelo rústico, 

- fuuolmente, también Te es de aplicación a este fipo de suelo y como normariva de rango inferior el Plan 

General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOJUA, de las NN.SS, del término 

municipal, concretamente los Capititos 1 y 2 del Titido X ELP.OGALEZ vigente establece en su articulo 25) 
le regulación de usos en el Suelo No Lirbunizable de corácier Natural e Rural (suelo No Urbanizable 
Común) 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

Ni? Entidad Local 41:29007-5 
ls P-23I0700-B. 

De ucuerdo con do anterior, podemos conchiir que las construcciones llevadas a cabo sobre la 
parcela seri NO LEGALIZABLES, al no estor justificado el destino agricolo de dos mismas y 40 

encontrarse dentro de los usos ordinarios del suelo rústico 

asimismo, tros comprobaciones realizados por la Oficina fécnica Municipal, se considera que las 
actuaciones objeto del informe inducen a la formación de nuevos asentamientos de acuerdo con lo 

establecido en el arfícalo 24.2.<) del citado Regtamento. al encontrarse en mn circulo de 200 metros de radio 
más de yels edificaciones de so residencial 

La referida acruación podría ser constiistiva de infracción wrbunística grave, tipificado en el 
articulo 161.3. 0) 30) de da Ley 70024 y 378.3. 03 y dj del Decreto IS00272, de 29 de noviembre. 

Se fijó inicialmente la sanción de anita en grado medio per importe de 24,657 euros, en aplicación 

del articulo 164 de la Ley 722024, y conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Disciplina Urbanística, 20 

aprecióndose la concurrencia de circunstancias Gíentontes 0 agravantes, 

Yercera: El día 17702024, D, Antonio Cumo Ponce. presentó alegaciones contra el acuerdo de 
incoación del expediente sancionador, donde, en símesis, manifiesta lo siguiente: 

- Reconoce la responsabilidad 
- Solicita fa aplicación de los ctenuantes del articulo 104,4 de la LISTA. ol hictbier focilitado las 

fabores de inspección. 

Remitida notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a D. Antonio Cano Poce, tras dos 

ententos de notificación de correos no se pedo practicar al encontrarse ausente, La notificación a Dia, 

Maria Victoria Chillagaro Jalil se realizó mediante notificación de correos el día 10/05/2024 

Cuarta: De fecha 3O0USLDO2A y 27062024, D, Antonio Cano Peonce. presenta escrito en cl 
expediente de restablecimiento de la legulidad R-O012/2024, que guarda relación com el procedimiento 
sancionador, 24 el que pone de manifiesto que se hu restablecido a La tegaolidad v solicita visita para su 
comprobación. 

Quinto: En hase sl escrito presentado, Se xelicitó muevo inforne técnico, el cual fe cvacuado en 

fecha 1207/2024 donde informa 

Po La fusta de Gobierno Local, en el punto 2.048 de su sesión celebrada el 16 de febrero de 2024 
acordó el inicio del expediente de restablecimiento R-0001 272023, relacionado con las obras en ejecución 

de ana construcción semienterrada y obras de reforma de dos construeciones enociliares sin la precepliva 

licencia urbanística 

2%. EEZTAOCDÓR con n.C de registro de entrada 13.308 se presenta escrito, por purte de D, Antonio 
Cano Ponce, donde se expone que se ha restablecido la legalidad y solicita visito para su comprobación 

30- ELIBIOPAÓL se gira visita de inspección al hipor para comprobar la veracidad de lo expuesto, 

donde se ha podido comprobar que se ha eliminado da constencción semienterrado v se han desmontado las 
consirueciones auxiliares. Se adjanian fotorrafias. 

47. En base a fo anterior, podemoy concluir gue au fecha del presente informe se ha procedido a 

restablecer la realidad fica alterada 
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PLEZA ALZALMME AITORIO YESA GONZALEZ Sóm 

C.P. 29130 
TELF. 85241 71 50/51 

mtormaciontEalhaurindalatorre es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Endidad Losas 01-2ID07-5 
CLA: FETO 

Sexta: Por el órgano insirucior fue dictada propuesta de resolución en fecha F1IANEDUIA, en la que 
se constderú acreditada la comisión de los actos de infracción prave en Polígono 23 Parcela 19. Notario, 

Ref Cat. 2000 7A02 3000 10000087), consistentes e4e 

- Ena construcción en ejecución, enterrada por 3 de ss dados, realizada mediame losa de hormigón 

ermudo, aturos de bloques de hormigón y forjado unidireccional de viguetas prefahricadas de hormigón, Se 
encuentra ejecutado dl 8S Ly tiene ama superficie construida aproximada deros 20 q, 

- Obras de dos consirucciones auxiliares, 

Las construcciones levadas a cabo sobre la parcela serían NO LEGALIZABLES, al no estar 
Jjusuficado el destino agricola de las músmas y Ho encontrarse dentro de los usos ordinarios del suelo 
rústico, Asimismo, tras enelprobaciónes recdlizadas por la Oficina Técnica Municipal, se considera que [as 
actuaciones objeto del informe inducen a lu formación de nuevos asentamientos de acuerdo con To 

establecido en el articalo 24.20) del citado Reglamento, ol encenttrarse en un circnlo de 200 metros de radio 

más de seis edificaciones de uso residencial 

Dichos actos son constitutivos de infracción urbanística grave, tipiñicada en el artículo 1613.44 y d) 
de ta Ley TEMIZL y 1 378.3 04 vw di del Decreto 3902022, de 29 de noviembre; y de los mismos se estableció 

como responsables a Dia, Maria Victoria Ciillagana Jalil ena DNTOS*+Y22 3 y D, Antonio Cano Ponce 
coto DONT GGUPRS como tarea catastrales del iimeble donde se Ren ejecutado Las obras. 

Sexto: El día 260018:2024 fue presentado escrito por D. Antonio Cano Ponce, en el que reconoce se 

responsabilidad, renuncia a cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción, y solicióa La 

emisión de carta de pago pora proceder al pago voluntario con anterioridad a la resolución del expediente, 

Consta detalle de abono efectuado por importe de 4.148,53 euros de fecha 26/08/2024, 

FUNDAMENTOS DE DERECHÓ 

Primero: La lev 722021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostermbilidad del Terrirorio de 
Andalucia 

Segundo: La Ley 392013, de de 1 de octubre, del Procedimento Advunisirativo Común de las 

diministraciones Públicas, 

Tercero: Los artícidos 161.3, 4) y dl dle la Ley FI2021 y «y y adj del Decreto 3302022, de 29 
de novieinbre y 162.b de la Ley 7021, de i de diciembre, en fo referente a la calificación de la conducta 

infractora v da sanción «aplicar. 

Los artículos 164 de da Rey 72024, y 384 y ss del Decreto 350/2022, de 29 de novembre. por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley 772021, de Impulso pora la Sostenibilidad del Territorio de 

Andatucia respecto u la graduación de la sarición 

Cuarto: El articido 166 de lu Ley FQ021, y 301 del Decreta IS02022. de 29 de noviembre, en 

cuanto q personos responsables de La mfrocción, 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
¡MALAGA) 

N* Entidad Lacal 01-24007-4 
Gal E: P-2200700-4 

Quinta: El artículo 172.1 de la Ley 272021 dispone que unciado el procedimiento sancionador, 

cuando la sanción tenga carácter pecuniario, el pago voluntario en_euulquier momento emterior í fa 

resolución inplicará una reducción del veinte por ciento en el importe de la seración propuesta. Ídéntica 

reducción procederá cuando el infractor reconozca su responsabilidad en cualquier momento anterior a da 
resolución. Pueden darse ambas circunstonciós 0 solo una de ellas y, respecta de cuda una, el órgano 

competente para resolver el procedimiento aplicaró reducciones de, almenos, el 20 % sobre el importe de la 
sanción propuesta, siendo estos porcentajes de reducción acumdables entre si 

Sexto: Para determinar el imporie de la sanción, hay que acudir a los avtícudos 161.3 y 162,4 Bj de 

ta Ley 7024 y 380 Db) del Decreto 350/0022, de 29 de venviembre, que sanciona das infrueciones graves con 

miidta desde 3,000 a 29.998 euros, salvo que el valor de las obras ejecutadas o de dos terrenos afectados o de 

los daños causados a los hienes protegidos sea superior, en cuya caso, el limito máximo alcanzará hasta el 
setenía y cinco por ciento dde los valores referidos siempre que lu cifra resultante 326 superior a aquella 

extensión, Pora la graduación de la sanción es de aplicación el artículo 164 de la Ley 712021, y los articulos 
384 a 385 del Decreto 3302022, de 29 de noviembre, por ul que se aprueba el Reglamento General de la 

Lev 7021, de l de diciembre, de Impulso para la Sestenibilidad del Territorio de Andalucia, en virtud de 

los cuales, al apreciarse la concurrencia de circunstancias atemaemtes - facilitar las labores de inspección 

-, hesanción se impondrá en su mitad inferior 

La sanción prevista para las infruuciones grerves en lu mitad infertor tiene una horquilla que va 
desde 3,000 hasta 16.499,50 euros, en su grado medio seria de 0.749,50 exros, menos el 5U% por reposición 
de la legalidad daria una sanción de 6.914,23 euros, y con la aplicación de la reducción por ofrecimiento de 

pago volímiario de la sanción y reconocimiento de la responsabilidad. daría na sanción final a imponer de 
4.148,53 euros, de acuerdo con las siguientes cálculos: 

Valor de la obra epountada (según hijorme de lo OTM de 25/01/24): . 
di superar los 20.999 ¬ (la milla podrá alcanzar hasta el 75% de los valores ref 

73% > 
40314 E 

Sanción grado medio por las obras no Legalizables: ooo. AGA E- 3.000 E 43.314 ¬ 
44:27 21637¬ 

Sr 
2LOSTE HR ONES É 

Sanción en la cuantía de fa mutad e. cc AT E | JODO E 21657 E 

ALGFE: 7 HIR2ASOE¬ 
10.828,50 4 3,000 = (3.828,50 ¬ 

Reducción $08 fartículo 172.2 de to LISTA . A TERA 

Reducción 0% farticalo ¿TRA LISTAD GGIL23 x 402% 3198,55¬ 

Séptimo: De las acmaciónes proencadas ha quedado acreditada la conusión de dos actos de 

infracción grave grove en Polígono 23 Parcela 19. Notario. (Ref. Caro 200074023000 79000037), 
CORSISÍCHAEN ceo 

- Una construcción en ejecución, enterrada por 3 de sus lados, realizada mediante losa de hornugón 

armado, muros de bloques de hormigón y forjado unidireccional de viguetas prefabricadas de hormigón. Se 

encuentra ejecutada al AS 3% y tiene una superficie construida aproximado de uros 40 14, 
Obras de dos construcciones amxilicares, 
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FLACO AIGALMIO AUTONIC LEGA OOAZALES Si 
CP. 22130 

TELF, 252 41 71 50/81 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Emidad Loual 91-29007-5 
ELE; P29097 006 

Las construcciones Hevadus «cube sobre la parcela serian NO LEGALIZABEES, al 40 estar 

justificado el destino agricota de las mismas y ne encontrarse dentro de los usos ordinarios del suelo 

rústico, Asimismo, tras comprobaciones realizadas por da Gficina Técnica Municipal, se considera que das 

actuaciones ubjeto del informe inducen a da formación de nuevos asentamientos de acuerdo con le 

establecido en el articulo 24.20) del citado Reglamento. al encontrarse enn circulo de 200 metros de radio 
más de seis edificaciones denso residencial 

Dichos actos son constititivos de infracción urbanística grave. tipificados en los artículos 161.3. 4) 

vay de da Ley 72024 y 378.5. 41 y ell del Decreto SÍ02022, de 29 de noviembre, y de los mismos resulion 

ser responsables Díiia. Moria Victoria Chillagóno Jalil com DNTO*9227** y Do Aptonio Cano Ponce con 
DONT ++*6994%% como titilares catastrales del inmueble donde se han ejecutado Tus obras. 

Ex adecuada la imposición de la sanción de pudia por nnporte de 3.148,55 euros, verificándose ste 
pago el dia 2608/7024, 

Ociavo: Corresponde «dl Alcaide la competencia para resalyer los precediinientos sancionadores, 

según lo establecido en el artículo 21.1. 5) de la Ley FO983, de Bases del Régimen Pocal y en el articulo 40) 

del Decreto 35020122, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 72021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia, quien tiene delegada dicha 
competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcoldía n* 03612 de 19 de junio de 2023. 

Propuesta: Por la expuesto, « la vista de la exposición fáctica y de dos fundamentos juridicos, el 

suscribiente propone u la Junta de Gobierno Local la resolución del expediente seicionador ordenando el 

archivo delmismo, 

No nobstante, la AGA, acordará la que estine Oportuna. 

Alluaerín de la Torre, a la fecha referenciada digitabneme, El TAG: Fdo: Menuel Gonzalez 
Eamathe,= 

M.- Desdo esta Concejalía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 

actuando por delegación, racdiante Decreto n* 3612 de 19 de junio de 2023, se acuerde: 

Dictar resolución en el procedimiento sancionador en el sentido expuesto en el informe emudo por 
el T.A.G., ordenando cl archivo del mismo. 

En Alhaurín de da Lorre, a la fecha de la firma digital. La Concojala Delegada de THisciplima 

Urbanística, Fdo. María del Mar Martínez González.= 

Sometida la propuesta a votacion, fue aprobada par inanimidad de la funta de Gobierno Local, en 
q» 3 vinud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023, 

PUNTO N= 11.-PROPLESTA DE LA CONCEIALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE FI 

FEXPT. $-00020:2024, RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

PR Entidad Local 04-28007-5 
CE: Pa2900700-h 

VALLADO Y PISCINA SIN LICENCIA, SITOS EN TN UE-RO-0%, EL ROMERAZJ., 2(B]. Figura en el 

expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERNO 

Expte.: S-00020/2024 

Asunto: Resolución de procedimicato sancionador 

L- Vistos los antecedentes que obran en el expediente, así como el intorme emitida por el TAG, D. 
Manuel González amothe, con fecha 22 de enero de 2025, que a contimiación se lrauscribe textualmente: 

EXPTE. N':  S-00020/2024 
SITUACIÓN: TN UE-RO-09, EL ROMERAL. 2/8]. (Ref, Cut, 022 FU2IEEMo 0.) 
ASUNTO: Resotución expediente saticionador, (Discinlina urbanístico 

Se emite el presente informe. vistas las actuaciones obrantes en el expediemeo de referencia, que se 
sigue contra D, ARTURO RONDA BARRANCO con DNI? FS3HISS titular del expediente de dectaración 

responsoble y contra DÑA. MARÍA REMEDIOS CRUZ MANCERA, con DNT ***8914%% como titular 
catastral v registral del iimueble donde se han ejecutado das obras y habiéndose observeito en la 

tramitación del misiuo los requisttos exigidos legalmente con arreglo a do dispuesto en la Ley 39015, de 1 

de octibre del Procedimiento Administrativo Común, Lev 40/2015, de | de octubre. de Régimen Juridico del 

Sector Público, y demás normativa de aplicación, vengo e proponer la siguiente: 

ANTECEDENTES DE HECTO 

Primero: La Oficina Técnica Minicipal emitió cor fecha 14/03:2024, del quie resulta que. 

Pe FL20/02:2024 con 10 de registro de entrada 2024-3362 ye recibe escrito de denunció en este 
Aventamiento, relacionado con da realización de obres em el lugar donde se ubica la parcela arriba 

referenciodo, 

Y. El 1203/2024 se gira vistta de inspección dl ligar indicado para comprobar <in situ" los 

hechos denunciados. En el momento de le visita no se encuentea nadie en el interior de la parcela, por lo 

que se tomar fotografías desde el exterior. Ne ha pudida constatar que se ha Hevado a cabo el vallado 

perimeral de laonisma mudiante malla de simple torsión y malla de ocultación, existiendo un contador en 
dicho vallado: un su interior se ha construido na piscina y se está aportando un relleno de cólrños. Constan 

en el precitado informe fotografías tomadas durante La visita, 

Y Tras consultor las fotografias aíreas existentes en Coogte Earh Pro, se constata que los obras 

descritas en el apartado avterior se han realizado con posterioridad a abrit de 2023. Consta en el referido 

informe Ortafote de abril de 2023, en la que se observa la parccta objeto del expediente y Ortafoto de 

febrero de 2024, donde se observa el vallado y la piscina realizados. 

de Una vez comprobados los archivos anoncipates de este Deportonente, resulla que existe el 
signrente expediente relacionado con de porcela que 404 OCUpa, 
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DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
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NE Entidad Local 04-26007.5 
CLA: P22960700-B. 

NM-O0IS02020, Declaración responsable para vallado de parcela. Ys presenta duclarución 
responsable uan fecha de entrada 02/06:2020 y nm," de registro 2020-6233 para realizar el vallado de la 
parcela. Con fecha 111062020 esta Oficina Técnica ente informe desfavorable, en bose a las siguientes 
cuestiones: nu consta expediente de purcelación para la división de la finca motriz de 3.118,49 9% en 6 
parcelas independientes v dicha finva se encuentra incluida dentro de la Unidad de Ejecución DE-RO-49, la 

enal se encuentra sin desarrollar, no siendo posible por tanto el otorgamiento de licencias de parcelación y 
edificación 

Por otra tado, no existe ningún expediente relacionado con da construcción de la piscina, por lo 
gue, tanto el vallado como la piscina, se han Hevado a cabo sín la preceptiva licencia urbanística, 

Si La parcela que nos ocupa se encuentra clasificada como Suelo Lrhano No Consolidado 

(STUNOS, estando incluida dentro de la Ubtidad de Ejecución UE-RO-09, pendiente de desarrollo según ta 

ficha de características urbanísticas establecida en el Plan General de Ordenación Urbunistica, adapiación 
purcial a da LOCA: de las NNSS del térmbio municipal. 

Analizadas las actuaciones conforme a la normativa de aplicación. se mjorma que las Hsmias 
serían NO LEGALIZARBEES, al haberse realizado sobre terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución UN 

RO-09, pendiente de desarrollo. Se adiunta en el informe de la OIM fragmento del plano de clasificación 
con indicación de los terrenos Objeto del informe. 

6.- En finción de lo expuesto, procedería la apertura de dos correspondienes expedientes 

sancionador y de restablecimiento de la legalidad urbanística. 

7- El presunto responsable, según titular del expediente de declaración responsable. es 

D, ARTURO RONDA BARRANCO con DNT*ES30p9 

La presumia responsable, según titilar catastral, ¬s. 

DÑA, MARÍA REMEDIOS CRUZ MANCERA, con DNI ***89147* 

8 Faloración. 

Pura la valoración del vallado, se ha temida en cuenta el presupuesto aportado en el Expre N- 

O0ISO0QOZO, resultando un presiapaesto de las obras de vadtado de 3.816 E 

Pura la valoración de la piscina, se hen tenido en cuenta dos presupuestos del año 2023/0024 
exisrentes en dos archivos municipides relacionados con la consteueción de piscinas privadas, ul objeto de 

obtener un precio medio pora? de lámina de agua, De ellos, se han tomado en consideración aquellos cuyas 

dimensiones son similares a la aeruación gue nos ocupa, Tras tomar medidas a través de Google Eurth Pro, 

la piscina ejecitado tiene una lámina de aya de aproximadamente 16 AR. por Te que dos expedientes 
considerados son Tos siguientes: 

Expie. MSI/23. Piscina de 18,30 er de lámina de agua ETA 39 E (ARA TT Pé 
Expte. M-133/25. Piscina de 24.50 nv de lámina de agua: Y B30¬ (402,04¬40 0 
Expte. M-IS423, Piscina de 23 06 de lámina de agua: 9,830 ¬ (409,04 Ei; 

a) MAIdi2d. Pisciia de 26,30 0 de lúminc de pue SI13 E LISE,97 Eónv 

Exple, MAG04, Piscina de DL7S 9* de lámina de ogue 3.430 ¬ (462,12 4H) 
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COhteniendo una media de ¿3 LAS Ein? 

Por tanto, la valoración quedaría como sigue 

Falor del m* piscina: 431,38 EM? 

Superficie lámina de apuc 6? 

Faloraución piscina" nx d3 1 REM? = 9, 902,08 ¬ 

Vertaración final: 3.816 ¬ + 6,902,08 E= 10.718,08 ¬ 

Segundo: Medrame acuerdo de la Junta de Gobierno Locat de 07/06/2024, ao fugor la apertura 

de expediente sancionador, contra D, Arturo Ronda Barranco, con DNI +**5301%*, como titular del 

expediente de la declaración responsable, y cottra Día. María Remedios Cruz Mancera, con DNÍ 

8D PGS como titular cotusteal y registral del inmueble donde se han ejecutado dan obras, por la supuesta 

infracción grave en TN UE-RO-09 EL ROMERAL. 2/8 (Ref. Cut. 02000 5000 L2E), 
ECONSIStEnies en; 

- El valido perrmerncal de ta parcela mediante malla de simple torsión y malía de vexdiación. 

existiendo un comador en dicho vallado, En su interior se ha construido ima piscina y se está aportando HH 

relleno de chbaos, 

Segín se detalla en cl informe de la Oficina Técnica Minticipal, existe el siguiente expedicute 

relacionado con la parcela que nos ocupa: AOOIS0/2020. Declaración responsable para vallado de 

pervela, Se presenta declaración responsable con fecha de entrado V2/06/2020 y a? de registro 2020-6233 

para realizar el vallada de la parcela. _Con fecha 11/06:2020 esta Oficina Técnica emite informe 
desfuvorable, en bare a las siguientes cuestiones: no conta expediente de parcetación para la división de la 

finca motriz de 3,114,409 8 en 6 parcelas independientes v dicha finca se encuentra incluida dentro de la 

Unidad de Ejecución UR-RO-09, la cual se encuentra sin desarrollar, no siendo posible por tanto el 

olorgemniento de licencias de parcelación y edificación 

Par otro fado, no existe ningún expediente retacionado con la construcción de la piscina. por to 

que, tanto el vallado como la piscina, se has Hevado u cabo sin la preceptiva hicencia urbanística 

La referida actuación podría ser constitutiva de infracción webanística grave, Spificada en el 

artuicilo 161,3, 0) y di deta Ley 702021 y 378,3, 4) y) del Decreto SO QUE. de 29 de noviembre, 

Segun se informa por la OPM, La parcela que nos ocupa se encuentra clasificada como Suela 

Erbano No Consolidado ¿(SUNC), estando incluida dentro de lu Unidad de Ejecución URE-RO-09. pendiente 

de desarrollo según la ficha de características uebunísticas establecida en el Plan General de Ordenación 
Ewvbanistica. adaptación parcial a la LOTÍA de las ANSS del término nunicipal. 

De acuerdo con lo anterior, orndatizades las actuaciones conforme a la normariva de opticación. Tas 

vbras del vallado perimetral de la parcela mediante malla de shuple torsión y mala de ocutración, 

existiendo us contador en dicho vallado, así cumo da construcción de unu piscina y el rellena de chinos, 

serian NO LEGALIZABLES, ul haberse realizado sobre terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución 

UE-RO-489, pendiente de desarrollo, 
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Se fijó inicialmente la sanción de midta por importe de 16.499,50 enros, en aplicación del article 

164 de lo Lev 72021, y dos artícidos 73 a 77 del Reptamento de Disciplina Urtanistica, en virtud de los 

cuates, al no apreciarse la concurrencia de circunstancias atenuantes o agrevantes, se calculó en grado 

metio, 
Renutida notificación del acuerdo de la Amia de Gobierno Local de 07/06/2024, e ouemada la 

notificación por correo certificado, fue notificada el día 30/06/2024 a D, Arturo Ronda Barranco. 

Tras intentur notificar a doña Maria Remedios Cruz Mancera el acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de 07/06/2024 por medios ordinarios y resultando infructuosos fos dos intentos de notificación. de 

eonfornidad con el artícido 42, en relación con al 24 de la LPACAP 38 procedió a sis notificación mediante 

emincio de nosrificución de 3 de julio de 2024, BOE a." 168, de 12 de julio de 2024, y publicación en el 
tablón de edictos inunicipal, Ra consecuencia, dicho acto adminisiratico es firme a todos los efecios 

Tercero: El dia (34072024, 22, Francisco Contreras Baguero, en pepresentación acreditada de D 
dro Ronda Barranca, y Dña. Maria Remedios Cruz Muncera, presentó alegaciones contra ul dcucrdo de 

incuución del expediente sericionador, cura argunmntación se resume en los siguientes puntos" 

Primero: Reconoce los hechos, sin que ello sea úbico para determinar v fijar los mismos para la 

calificación juridica que debe ser de aplicación, 

Segundo: Afega que nunca ha tenido imtención de conmscr ninguna clase de dado a mereses plíblicos 

o privados, al entender que que el vallado que 52 ha realizado y la instalución dentro de su parcela de amet 

piscina de fibra sintética, sin obra, eran un reflejo del Derecho de Propiedad consagrado en el Código Civtl, 
ven la qdeña convicción de que lo realicaido no afecta ni afectará dichos intereses mi perjudicaba q terceros. 

dice que no se están realizando niigún tipo de obras por la tanto. du macibcidad en ene sentido es 

enteror a dicha medida camelor y al inicio de los propios expedientes. En cualquier case, puna de 

manifiesta en cumipliniiento de las posibles Tabares de inspección que se puedan arbitrar no ha puesto ni 
pone impedimento alguno «esa labor inspeciora 

dAtega que volicr su propiedad debe entenderse como un derecho que tener como propietarios del 
suelo del que no pueden ser despojados, pues lo que se trata de impedir es elouso y ocupación de su 
propiedad por terceros y evitar con ello todo tipo de actos lesivos contra nuestro pleno dominio y disfrute de 
la propiedad 2 tocupuciones. deñas, etc..), con lo que siempre podrán vallar o cercar su parcela 
Manifiesta quie, al estar sín ejecutor el planeamiento urbanístico, siguen siendo propietarios de la parcela o 
Joa registral en st totalidad y con pleno dominio y derechos, ya que, conforme ed Código Civil en su 

ertículo 368, el derecho de propiedad ampara que todo propietario puedo cerrar y cercar sus heredades por 
mudio de paredes, zanjís, setos vivos o eruerios o de cualquier viro modo sin perjuicio de las servidimibres 
sobre las misiias 

Aduce que su parcela se ha cerrado con ma sianple valía de torsión 

Tercera: Expoñe que no cluden la responsabilidad del vallado y de lo unistatación de do piscina, en 

cualquier caso no procedería la adopción de una medida de demolición de ambas, en tanto ípue es conocido 
que la demolición no es sino la última consecuencia de las potestades de protección de la legalideid 

wWrhanística que 5¬ atribure 4 las entidades locales para el restablecimiento del orden jurídico pertibado, 
siondi un remedio extremo poro nsegurar la eféctiva observancia de la norma urbanística frente d 

actuaciones que se puedan considerar iicites, 
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Solicitan que el instructor del expudiente concluya que en este caso las obras puedan ser 

susceptibles de legalización mediante la aplicación de la proporcionalidad, comperometiéndonos a realizar 

lo pertinente en est case. 

Fxpone que por los hechos del expediente, es renerado que la doctrina farispridenciól viene 

entendiendo que procede la aplicación del principio de proporcionalidad en aquellos supuestos en los que la 
poca entidad de la infracción cometida (vallar nuestro propiedad, simplemente) no se corresponde con el 

rigor y los efectos de lu medida de demolición que se pudiese adoptar en el Expediente, ya que, sería 
desproporcionado adoptar una medida de demolición cuando lox presuntos desajustes con la normativa 
webanística ha sido minima 

Cuarto: Declara que no procede la aplicación de la infracción en grado medio, ya que dicho grado, 

conforme establecen dos articulos 104 de la Ley y 384 0 386 del Decreto de referencia, viene supeditudo a la 

inexistencia de circunstancias aremuantes y que los obras son de exccsa entidad. 
Solicita la aplicación de la sanción en prodo minimo, y la aplicación de las circunstancias 

atenuantes: q) Facilitar las labores de imipección. b) la paralización de fas obrus o el cose en la 

actración 0 uyo, de modo voluntaria, iras la perfinente advertencia del personal inspector. c) la Ausencia de 
intención de causar un daño eee a los intereses público o privados afectados. di la separación voluntaria 

y espontánea del daño cansado. * 

Quinto: Aduce la reducción por reconocimiento de la responsabilidad conforme a lu estipulado en 

el urtículo 172 de la LISTA, ofreciendo el pago de la sención en su grado mínimo con Ta reducción del 20% 
y de operarse dicha reducción deja patente que rezuncia o desiste de cualquier acción 0 recurso en vía 

acbninistrariva contra da sanción propuesta, 

Sohcna que la sanción grave se aplique en su grado mínimo, esto es, en la enantía de 3.000 guros 

Que a dicha sanción se aplique la seducción del 20% ofreciendo el pago vobuntario en cuatquier momento 
enterior a da resolución, soliciando cuenta Y carta de pogo donde poder realizar el ingreso 
correspondiente, en tunto que renunciaria a cualquier acción 0 recurso en vía adainistrativa con la propia 

sanción, Oue adicionalmente, se aplique una reducción del 50% de la cuantía resultante de aplicar ta 

anterior reducción, al concurrir en sus representados da responsabilidad del sancionador y del RETI 

Cuarto: Por el órgano mstructor fue dictada propuesta de resolución en fecha 30/07/2024, en fo 

que se consideró acreditada la comisión de los actos de infracción grave en TN UE-RO-09. El ROMERAL 
2fBJ (Ref Cat. 02216 MIOIRES, consistentes en. 

+ El vallado pertkiciral de lu parcela mediante malla de sunple torsión y malla de ocidiación, 

existiendo wn contador en dicho vallado. En su iaterior se ha construido ua piscina v se está aportondo 112 

relleno de chinos. 

Diches obras han Hevado au cabo sin da preceptiva licenció urbanístico, Tal y cómo se hace CONSTA= 
enel informe de da Oficina Técnica Municipal analizadas las actuaciones conforme a la normativa de 

aplicación, las obras del vallado perimetral de la parcela mediante molla de simple torsión y malla de 

ocultación, existiendo un contador en dicho valtado, así como de consirucción de tna piscina y el relleno de 

chinos, serían NO LEGALIZABLES, al haberse realitado sobre terrenos inchados en La Unidad de 

Ejecución LE-RO-09, pendiente de descrrotko, 

De dichos actos constitutivos de infrucción urbanística geove, Hipificada en el crtículo 164, 3,4) y dy 

de dao Ley FQGET Y e 338.3. 4) y di del Decreto 350/2022, de 29 de noviembre; ye estableció cota 

responsables «u D, dertaro Ronda Barranco. con DNTOF***S3O]*% como titular del expediente de la DE
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declaración responsable, y a Dña Mara Remedios Cruz Mancera, con DNI O***8919% como titalar 

catastral v registral del inmueble donde se har ejecutado das obras. 

La referida propuesta de resolución fue notificada a D. Francisco Contreras Vaquero, en 
representación de las personas denunciadas, mediante acceso a da sede electrónica de este Excmo, 
Ayimieniento de Allcnirín de Lu Torre en da fecha USAISZO2ZA, 

Se propuso la imposición de la sanción de mudia por importe de 9,749, 73 euros. 

Quinte: El dia 1308/2024, D. Francisco Contreras Venguera, presenta escrito. en representación de 
fa persona denunciada, donde en sintesis manifiesta do siguiente 

- Que meca han tenido intención de cansar ninguna clase de daño a intereses públicos y privados, 
yen fa plena convicción de que lo realizado no afecta ni afectará dichos intereses ni perjuclicaba 0 ferceros, 

Se reiteran em das alegaciones realizadas al infurare juridico del expediente R-O0020/2024 en 
cuanto a su traslación y aplicación en este expediente sancionador. 

-Alega que vollar 54 propiedad debe entenderse come un derecho que tienen como propietarios del 

suelo del que no pueden ser despojados, pues lo que se trata de impedir es el uso y ocupación de su 
propiedad por terceros y evitar con ello tode tipo de autos lesivos contra nuestro pleno dominio y disfrute de 

la propiedad 2 focupaciones, daños, elfo...) condo que siempre podrán volar o vercar su parcela. 

«Adi que su parcela se ha cerrado con mac simple valla de torsión. 

-Soficita la aplicación de las cirimastanciós otenuámtes: 0d Facilitar las Sabores de imspección. 

bi la paralización de las obras o el cose en da actuación o 850, de modo voluntario, iras la pertinente 

advertencia del personal inspector. cd la Ausencia de intención de comsar un denio prave a los intereses 

público e privados afectados. 
- Solicita fe aplicación de lux reducciones recogidas en los articulos 83 de la Ley FU2Q013 y orticito 

172.1 de fa LISTA 

Sexto: El día 02/10/2024, D. Francisco Contreras Vinpuero, presenta escrita, en representación ide 

Tas personas denmaciadas, en el que reconoce su responsabilidad, renuncia a cualquier acción 0 recurso en 

vía administrotiea contra la sanción, y solicita la envisión de corta de pago para proceder al pago voluntario 

con anterioridad a la resolución del expediente, 

Conste detolle de abona efectuado por importe de 2,224.92 eros de fecha 0702074, 

Séptimo: De fecha 315102024, D, Francisco Comrerás Vaquero, presenta escrito, en 

representación de las personas denunciadas, en el que pone de manifiesto el restablecinierto volumiaria de 
la degalidad urbanística y solicitando el corchivo de los expectientes S-202024 y K-20/2024, 

evo: De fecha 07772024, ha sido evacuado informe por la Oficina Técnica Manicipal, donde se 
TEEN 

3 Con fecha 06/1 112024 se gira visita de iispección dl ligar para comprobar la veracidad de lo 
expuesto, donde ye he podido constatar que se ha desmontado el vallado perimetral y se ho eliminado la 

cito. Ne offumion fotografias. 
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E Por tanto, podemos concluir que tu fecha del presente informe se ha procedido a restublecer la 

realidud física alterado, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero: La ley TOQU2L, de 1 de diciembre, de Inpulso para la Sostenibilidad del Terenorio de 

Andalucia 

Segando: La Lev 39/2015, de de | de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Adimistrociones Públicas 

Tercero: El arricito 164.3. 4) vd) de la Ley 7Q02Í y 3783. 00 vd) del Decreto SS0-2022, de 29 de 

aowembre y 162,b de da Ley TOO2L de £ de diciembre, ea lo referente a la calificación de la conducto 

infructora y la sanción a aplicar, 

Los artículos 164 de lo Ley HULL y 384 y ss del Decreto 8502022, de 29 dde noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Lev 72022, de Impulso pora la Sostenibilidad del Territorio de 

«Andalucia respecto e da groduación de fa sanción, 

Cuarto: El articulo 166 de la Ley 7021, y 391 del Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, en 
enano a personas responsables de la infracción. 

Quinto: El articido 172. de la Ley 77202) dispone que wiciado el procedimiento sancionador, 
cuando la semoción tenga carácter peciaiario, el pago voluntario en_enalquier momento_anterion a la 

resolución implicará uma reducción del veinte por ciento en el importe de la sanción propuesta, Idéntica 
reducción procedera cuando el infractor reconozca su responsabilidad en cualquier momento anterior a la 

resolución, Pueden darse cammbos ciremstanciós 0 solo una de elas y, respecto de cada unu. el órgano 

competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, ud ireros, el 20 %6 sobre el importe de lu 
sención propuesto. siendo estos porcentajes de reducción acummdables entre sí 

Sexto: Para determinar el importe de la sanción, hav que acudir a dos artículos 161.3 v 162.1 d) de 

la Dex 70421 y 380 h) del Decreto 3502022, de 29 de noviembre, que sanciona ds infracciones groves con 

multa desde 3,000 a 29.099 euros, salto que el valor de las obras ejecutadas o de los terrenos afectados o de 
los daños causados ados bienes protegidos sea superior, en cuyo caso, el límite nráisina alcanzará hasta el 

setenta y cinco por ciento de los valores referidos siempre que lo cifra resultante sea superior a aquella 

extensión. Para la graduación de la sonción es de aplicación el articulo 164 de la Lex 772021, y los articulos 
384 4 386 del Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley 702021, de | de diciembre, de hnpulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, en virtad de 
los cuales, al apreciarse la concurrencia de circunsiomeios atenuantes 4 facilitar tus Lobures de inspección 

> hesanción se impondrá en suomitad inferior. 

La sanción prevista para las mjracciones groves en la nutad inferior tiene una horqralla que va 

desde 3.000 hasta 16,499, 50 euros, en su proúdo medio seria de 4.749,73 euros, pienos el 50% por reposición 
de lo degalidad daria mia súnición de ¿87473 euros, y con la aplicación de la reducción por ofrecimiento de 
pago vobtario de fa sanción y reconocimiento de de responsabilidad, daria una sanción final a imponer de 

2.924,92 exros, de acuerdo con dos siguientes cólculos: 
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Sanción de acuerdo con el articulo 162,.SB3: Desde 3.000 euros hasta 29.099 euros. 

Sanción en grado mediOl nunca o Desde 3,000 curos hasta 16,499 curs. 

Sanción en la cuantía de la eitad inferior. a 049950 ¬ - 3,000 ¬ = 
4 6.740,50 + 3.000 ¬ 4 074973 LODO E 

EPA 

Recduoción 30% partiendo 172.2 de la RISTAS ooo ABTA FS 
Reducción 40% fartículo 172.7 LISTA): 2,924 92% 

Séptimo: De las actuaciones practicadas ha quedado acreditada la comisión de fos actos de 

mirueción grave en TN UE-RO-09 EL ROMERAL. 2/Bj. (Ref. Cut. gg 250007 R E), 
consistentes un: 

- El vallado perimetral de la parcela mediante malta de sumple torsión y malla de ocultcición, 
existiendo un contador en dicho vallado, En $1 interior se ha construido una piscina y se está aportando 16 

relleno de chinos. 

Dichas obras han llevado a crba sin la preceptiva licencia urbanística 

tal y cómo se hace constar en el informe de la Uficina Técnica Manticipal analizadas Has 

actuaciones conforme ala nornativa de aplicación, das obras del valtado perimetral de la parcela mediante 
malla de simple torsión y malla de ocultación, existiendo un contador en dicho vallado, así como la 

construcción de ita piscina y el relleno de chinos, serían NO LEGALIZABLES, «ul haberse realizado yubre 
terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución DE-RO-49, pendiente de desarrollo. 

Dichos actos son consetiaivos de infracción urbanística grave, tipificado en el artículo 161. J.4) y di 

de la Ley FMRE y y 378.3. a) y di del Decreto S3002022, de 29 de noviembre! y de dos misinos resultan 5er 

responsables D. Arture Ronda Barranco, con DNT <330%, como titular del expediente de la 
declaración responsable, y contra Dña. María Remedios Cri Mancera, con DNI ***891F%*. como titilar 
cotastral y registral del inmueble donde se tan ejecutado las abras 

Es adecuada la imposición de la sanción de multa por importe de 2.924,02 euros, vericindose Su 

paga e día TIDIO2A 

Detavo: Corresponde al Alcaide ta competencia para resolver los procedimientos sancionadores, 

segiin lo establecido en el articialo 21.15) de la Lev 271985, de Bases del Régimen Lacal, y en eb articulo 401 
del Decreto 35002022, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley TQO2I, 
de l de diciembre, de impulso pura la sostenibilidad del tereitario de Andalucía, quien Hene delegada dicho 
competencia en la Punta de Gobierno Local medianie Decreto de Alcaldia 2" 03012 de 19 de junio de 2023 

Propuesta: Por lo expuesto, a Ta vista de la exposición fácuca y de los fundomentes pertdicos, el 

suvoribiente propone do Junta de Gobierno Lec la resolución del expediente sancionador ordenando el 
archivo del misato 

No obstante, fa LG.L. acordará ta que estime Gportino, 

Alhaurín de la Torre, «da fecha referencióda digitalmente. El TAG. Fdo: Manuel González 

Lomoche, " 

l4-lebrero-2075 
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FE.- Desde esta Concejalía se dicta la presente propuesta para que, poc la Junta de Gobierno Local. 

weluando por delegación, mediante Decreto n* 3612 de 19 de junio de 2023, se acuerde" 

Dictar resolución en el procedimiento sancionador en el sentido expuesto en el informe emitido por 
el TAG. ordenando el archivo del mismo, 

En Alhaurin de da Torre, a ta fecha de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 
Urbanística, Fdo, María del Mar Martínez González.= 

Somelida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de ls Junta de Gobierno Local, en 

virlud de la delegación conferida mediattte Deercio de Alcaldía número 3612, de ¿9 de junjo de 2023.= 

PUNTO N?* 12.-PROPUESTA DE LA CONCIJALA DE DISCIPIANA URBANÍSTICA SOBRE EL 

EXP. 5-00000/20%4, RELATIVA A LA SUSPENSIÓN Y REMISIÓN A LA FISCALÍA DEL. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA PARCELACIÓN EN SUELO RÚSTICO, SITA ÉN 
POLÍGONO 18 PARCELA 306, ALQUIRÍA-ARROYO HONDO, Figura en el expediente la propuesta que 
se transcribe a continuación" 

<PROPUESTA PE ACUERDO 

Expte.: 5-00009/2024 

Asunto: Suspensión de expediente sancionador y remisión a Fiscalía 

T.- Vistos los antecedentes que obran en el expediente, así como el informe emitido por el T.A.G,, D. 

Manuel González Tamotlhe. con fecha 29 de enero de 2023, que a continuación se transeribe textualmente: 

<INFORME 

EXPTE. N=:  S-00009/2028 
SITUACIÓN: Polígono 21, Purceta 16. La Alquerta. (Ref: Cot. 29 70D 0x3) 
ASUNTO: 4 Suspensión de expediente sancionador y vemisión a Fiscalía, 

El Secrenio del expediente, vistes las actuaciones obrantes en el mismo, y en cumplimiento de los 

«dispuesto en el artículo 170.2 de la Ley 72021, de I de diciembre, de Jospuso para la Sostenibilidad del 

Territorio en Andalucia y artículo 399 del Decreto 5502022, de 29 de noviembre, por el que se apriehea el 

Reglamento General de lu Lay 72021 y demás normativa aplicable cl efecto, INFORMA QUE: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: La Oficina Técnica Minicipal enutió informe con fecha ISUSI2024, del que resulto que: 

Pr Se ha renido conocimiento en este Ayuntamiento de 112 posible parcelación en suelo rústico, 

tras recibir informe de la Policia Local fechado el 1SANQ024 con nde registro 122, el cual cita 

textucabmente: 
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<Qe personado en el fugar referenciado se puede observar em dicha parcela que ÉS St cAcuentra 
vallada en todo 44 perímetro con postes netólicos y mália, así como movimiento de tierras en ura parte de 

lu porcela, 

Que en el lugar so e encuentra personol realizando mngía tipo de trobajo 

ivmbién se observa que ¬n dicha finca xe extá procediendo y realizar percelaciónes divididas con 
talla metálica, asi come ye puede observar en fotografías adjuntas que a su misma vez cada parcela 

dividida tiene colocado portón metálico, así cota también ac observa puntos de aya, 

20 ELIROIRÓZS se giro vista de imspección dl Íugor indicado pora comprobar Cin sita" los 

hechos descritos. Desde el exterior, se ha podido constótar que 812 pure de La porcela 306 he sido vallado 
Ya sn vez se ha dividido en 6 porcelos idependientes, todo ello mediante malla metáfico de simple torsión 

postes verticales de acero galvanizado, dlisponicado cada una de estas purcelas de entradas independientes 
desde el camisa de secesa Ástnigmo, ye Observa que en tuno de das parcelas se ha instalado va carpa Y 24 

etra de elas se encuentra maquénaria excavadora, 10 encomrándose nadia en cl interior de da parcela un el 
ibomunto de ha visita 

De acuerdo cun Jos duetos corastrales, se traía de una parceta e SOLA, CUBE. COTACCARÍCA CLARO MARCA 

iuperficio de 24.883 e, habiéndose voblado v dividido la cont este de daomisma cn toda si longitud (Hnos 

300 mil y con ia profundidad aproximada de 30 meiros (al existir 13 postes verticales, con ua distancia 

de 25m entre ellos;, lo que supone aa superficie aproximado de unos 9,000 mí; segir esto. coda ma de las 

porcolas divididas tendria una superficie aproximada de 15007 

Constan en el informe de la OPM, Jotorrafías someadcs durante ha visito, 

¿e Ena vez comprobados dos archivos municipales de este Departamento, resulta que no existe 

amgúe expediente retacionado con dos hechas descritos, por lo que s¬ hn Hevado a cobo sía La preceptiva 
ficencia mebanirtica. 

Fu La parcela que nos ocupa $e encuentra clasificado como Suelo No Urbanizable de corácier 
Nanead o RuenS R ¡Suelo ristico común conforme dla disposición transitoria primera de la der 
¡QUE siendele de aplicación par tanto 

> Lea demstoción aplicable a este tipo de suelo es el Copitido 14 del Hítido Ide la Ley 72H, de l 

de diciembre, de imapulso para la sostenibilidad del territorio de Andulacía, y más concreiamente los 
articalos 24 y 22 dende ye detollan das diferentes actuaciones permitidas en suelo rústico, asi coma el 

artículo Di donde se describe la parcelación urbanística, Dos cuates se transcriben aaron mación: 

Cadrriculo 27. Ariuaciónes Ordinarias. 

L Son usos orofinarios del suelo rústico los usos agricolas, ganaderas, forestales, CezÉtCOS, MIREFOS Y 
cualguier otro vincadodo a la utifización racional de dos recursos nofurales que He supongan da 

transformución de su naturaleza rústico, en los términos que se establezcan reslameontoriaminte. Tonbién 
30H usos Dedinarios del yuelo rústico dos vinculados «al aprovechamiento hidráulico, a las energias 

renovables. los destinados al fomento de provectos de compensación y de cntocomperración de entsiunes, 
actividades nánuras, des telecomainicaciónes y, en general, ala ejecución de infraestructuras, instalaciones 

eserviciós onicos que necesariamente deban discurrir o docolizarse en éstaclase de sucio. 

2 de consideran actuaciones ordinarias 

oy Les abras, construcciones, edificaciones, viarios, infraestructuras, instalaciones y servicios técnicos que 

sean pecesarios para el normal fimcionamiento yv dlesarto lla de les ss ordinarios del sucio rúsdico, 
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incluyendo aquellas que demunden das actividades complementarias de primera transformación y 
enmercialización de las materiós primas generados en la misma explotación que contribuyan al 
sostenimiento de la actividad principal, siempre que se acredite la unidad de lo misma 

bj Las edificaciones destinadas a uso residencial que sem necesarias para el desarrollo de los u505 
ordinarios del suelo rústico, entre los que se incluven los alojamientos para personas que desarrollen 

trabajos por temporada, conforme q Tes requisitos que se establezcan reglamentariamente. 
ci La ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios fécnicos de carácter permanente, 10 previstos 

en los instrumentos de planeamiento, y que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de 

suelo. 
Estus ecruaciones valorarán deus alternativas para su focalización sobre el rústico atendiendo a dos criterios 
de: menor impacto sobre el medio canbiente, el patsaje y el patrimonio histórico; funcionalidad y eficiencia: 

menor coste de ejecución Y mantenimiento, 

dj La rembización de las actuaciones en dos osertamientos delimitados como hábitat rural diseminado para 
la conservación, mantenimiento y mejora de estos ámbitos, las cuales deberán estar expresanieate previstas 

en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente 

3 Las actiaciones ordinarios, sín perisicio del resto de autorizaciones que exija la degistación sectorial y de 
las exceperones establecidas en esta Ley, requericán de licencia urbanística municipal. 

«lrtículo 22. Actuaciones extraordinarias 
1. Eno suelo rústico, en mmiriciplos que cuentes con instrianento de ordenación urbanística penerdt y en 

ausencia de este, podrán implantarse con carácter extraordinario Y SIemÁpre que no estén expresamente 

prohibidos por la legislación 0 por la ordenación derritorial y urbanística. y respeten el régimen de 
protección que, en xu caxo, des sea de aplicación, wxoy y «actuaciones de interéx público e social que 

contribuvan a la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de 

suelo por resultar incompatible su localización en suelo urbano, 
2 Las actuaciones podrán tener por objero la implantación de equipemientos, incligsendo Fu cRRpiiación, sé 
como u50s industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban inplantarse en esta clase de 
suelo, incluyendo las obras, consirucciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos 

necesarios para Su desarrolla, Asimismo, vinculados e extas achuaciones, podrán centorizarse conjuntamente 

edificaciones destinadas a 150 residencial, debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinemtación entre 

ambas. 
En los téreimos que se establezena replamentariamente podrán aporizarse voendas mifmillares ejstadas. 

siempre que no induzcan a la formación de Atevos asentamientos conforma a le dispuesto en el apartado h 

del articalo 20 ni impidan el normal desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústica. 
3. Las actuaciones extraordinarias sobre suelo mistica requieren, para sur fegitimados, de ima entorización 

previa a la Hicencia atunicipal que cualifique los terreños donde pretendan Daplemtaese, confurme a dos 
criterios pue ye establezcan veglamentariamene. 
Durante el procedimiento de amtorización previa, se someserá la actuación « información pública y 

úndiencia de los fibulares de dos terrenos colindantes y de las Adrvinistraciónes Públicas que tutelar 
intereses públicos afectados, por plazo no inferior a tia ines. El plazo máximo pora notificar la resolución 

del procedimiento serd de seís meses y el silencio tendrá efecto descstimiatoria, 
La resolución del procedimiento corresponderá ul Ayuntamiento, previo informe vcidunte enitido por La 

Consejeria compelente en materia de Ordenación del Territorio cuando da actuación afecte 0 tenga 

incidencia supralocal conforme a do dispuesto en el articulo 2, 

J. Reslamentariamente, y para cuncrelos y determinados uos e actividades, 38 podrá establecer una 

duración limitada de la cualificación con da obligación de restitución de los tervenos finalizada da misma 

5. Con la finalidad de que se produzca do necesaria compensación por el uso v aprovechamiento de carácter 

extraordinario del suela, se establece ima prestación compensatoria que gestionará ed municipio y que se 
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destrará al Patrimonio Municipal de Suelo con ima cuento del diez pur ciento del presupuesto de 
ejecución material de dos obras que hovan de realizarse, exchiido el coste correspondiente a inaguiinaria y 
equipos, Esta cuentía podr ser minorada conforme a dos criterios que se extablezcosn reglomentaridmente, 

Paura las viviendas mifamiliares aisladas verá, en todo caso, del quince por ciento. 

Estarán obligadas dl payo de la prestación compersatoria los personos físicas o jurídicas que promuevan 

Jas actuaciones y se devengará con motivo de la licencia arbanística. 

Las dAedministraciones Públicas estarán exentas del pago de la prestación compenseroria pora las actos que 

realicen en ejercicio de sus competencias 

artículo 91. Parcelación urhamística. 

E Se considera parcelación urbanística: 

a En terrenos que tengan el rópimen propio del suelo urbano, todo división simultánea o sucestea «de 

terrenos, fincas, parcelas a solares, 

Li En terrenos que tengan el rógimen del suelo rustico, ha drasión sunultánea o sucesiva de terrenos, ficas 

a parcelas en dos o más lotes que, con independencia de lo establecido en esta Ley v en la degistación 
agraria, forestal o similar, pueda inducir a la formación de nuevos asentamientos. 
2. Se considerom actos reveladores de una posible parcetación wrbuanística aquellos en los que, mediante la 

interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de usa e cintas en pro indiviso de un 

terreno, finca o parcela, e deuna acción, participación a otro derecho societario, puedan existir diversos 
titulares a dos que corresponde el uso individualizado de uña parte del iineeble equivalente o asimilable q 
los aupuestos del aportado anterior, sin que la veluntad manifestada de no realizar puctos sobre el uso 

puedo exchrir tal aplicación. 
J. Las ficencias de parcelación, segregación y división sobre el suelo, el vuelo vío subsuelo requerirán los 
informeos e ttorizaciones de la Administración sectorial, según la Snafidad de das mismas. 
4 No podrá autorizarse ni inscribiese escritura pública alguna en le que se centenge acto de parcetación, 

segregación o división sin la aportación de le preceptiva licencia a acto gue imegre el control previo 

municipal que incorpore la georreferenciación precisa, que los titulares de las Notarios deberán testimoniar 

en luescritira correspondiente. 

Las licencias municipales sobre parcelaciónes, segregacioónes o dreisiones se otorgan y expiden bajo la 

condición de la presentación en el municipio, dentro de las ares meses siguientes asa olorgamiente 0 
expedición, de la escritura pública un la que se contenga el acto de parcelación, Laono presentación ¬n 
elazo de ta escritura pública determina la caducidad de lo licencia por ministerio de la dey. sin necesidad de 

acto aplicativo aliño, El placo de presentación podrá ser prorrogado pur razones justificadas. En fa misma 

escritura en dla qué se contcaga el acto parcelatorio y la oportuna ficencia testimoniada, los otorgantes 

deberán requerir a la Notaria axtorizanie para que envie por conducto reglamentario copia cttorizada de da 

misma ol Ayuntamiento correspondiente, con lo que se dará por camplida la exigencia de protección a la 
que se refiere el pareajo anterior. 
3. La asignación de cuotas en pro indiise resuliontes de tronxmtsiones Mort cansa 0 emure cónyuges 0 
pareja de hecho no requerirán Dicemida, salva que se demuestre que existe fraude de delo 

6. Para lus inscripciones de parcelación, segregación a división, los Registros de la Propiedad exigirón la 
observancia de lo dispuesta en dos apuntados precedentes, en dos términos previstos ex la legislación básica 
estate. 

?. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanísticas *, 

- Igualmente, también de es de aplicación a este tipo de suelo y como normativa de rango iferior el 
Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Porcioól a la LOLA. de las NN.SS. del iérmino 

auricipal. concretamente los Capitulos Ey 2 del Fito X ELP.G.OG. vigente establece eno savartículo 230 
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la regulación de usos en et Suelo Nou Urbanizable de corácter Nansal o Rural [suelo No Erbarizable 

Comúnj y en su artículo 233.1 la parcela minima edificable, 

<Ar, 250. Esos, 

La regulación de Usos en el Suelo No Urbanizable Conván, de acuerdo con el Título Hi de estas Nurnuas 

SO: 
3. ro dominante, 

Se consideración como eso dommante el agrícola, siendo también en oígunas áreos concretas el forestal y el 

de gunederia extensiva. Non uros vincidados «a éstos los de instalaciones de esparcimiento en Úreas 
Forestales y el de estatrutución, 
2.- Elvas compatibles, 
- Esos de basurero... 
- Eos de vertedero de escombros. En le sona no visible desde les vías de conminticación se podrá sar este 

uso en el suelto no urbanizable común. La Hieencia para la iuplamación de este uso comtemplard La 

obligatoriedad de la reposición de la copade Herravegetol y se plantación. 

- Uso de gran industria Las industrias o complejo industriales que, aún cuando suendo compatibles con las 
polígonos industriales, no pudieran ubicarse en los marismos en razón de su dimensión, se podrán situar en 

esta clase de sisedo 
Para ello sera necesaria la redacción de un Plan Especial, una vez conseguida la declaración de yu interés 

social, que satisfoga cl nenos Tos siguientes aspectos: 
PF nsytificación de la conveniencia de lu actuación. 
* Características detallados de la implontación sobre el territorio que se persigue. 
? Pestificación de la dotación de dos servicios webanisticos pertinentes al servicio de la instalación y medidas 

correctoras precisas. 
* Estudio del impacto que, sobre el medio natural se produce, ¡ustificándose la capacutad del territorio 

para soportario en función de sus caracteristicas específicas. y definición de las medidas correctoras que 
hubieran de iinplentarse. 

- Esos de industria nociva, mdustria peligrosa y almacenamiento de materias peligrosas. Se situarán 

obligatoriariente o distancia superior de dos Kn de los wicieos de población y <más de 500 mm de 
enolquier edificación residencial. Se exigirá estudio geotécnico conjuntamente con el Proyecto. 

Será precisa la declaración previa de su interés social para permitirse su ubicación y lu tramuación de 11 

Plan Especial con fos fines recogidos en el apartado anterior. 
- Uso de grandes instalaciones e infraestructuras. Con declaración expresa de su wtilidad publica y estudio 

de impacto da el medio nanieal, podrán permitirse estos usos. 

- Uvo de alojamientos. De cenerdo con das Normas de edificación en este tipo de Suelo. 
- Eso de "equipo público=. Se permite su nbicución con declaración previa de 51 interés sociol o unilidad 

pública. 
- Eo de ganadería estabidada. 4 distancia mayor de 100 1. de cualginer edificación residenciól si se trata 

de cmimales pequeños y de 250 m, de aquéllas y 2.000 del núcleo de población en el ganado mayor, $e 

permite su situación en suelo no urbanizable común. Eh todos los casos mo se permitirán sus vertidos al 

terreno, consiruydadose fosos de purines de hormigón impermeabilizados que se Hinpiarán dl menos des 
veces el año, 

Precisarán declaración expresa de biterés social, 

- Evo de chatarrería. Con lox determinaciones fijadas en los Medidas generales de protección de estas 

Normas, en su apartado Protección del palsaje Natural, se podrá situar e aquellas zonas em lay que lo 
Normativa de las Áreas de protección ne lo prokiba 

Precisarón declaración expreso de su interés social 
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- Eso de commpinga. La ubicación de este uso requerirá al redacción, conseguida su declaración de imterés 
social, de un Plon Especial en el que, al menos, se contemplen los siguientes aspectos= 

* Necesidad de la actuación y justificación ele la misma 

* Caracteristicas ditallacas de la inplesitación sobre el territorio que 5¬ persigue. 

* Justificación de la dotación de los serejoios de ague, electricidad. senecmiento, depuración y vertido. 

* Estudio del impacto que, sobre ebmedio natural, se produce justificóndose la capacidad del territorio para 
soportarlo en función de sus características especificas 

* Demostración y comproatixo de que tas parcelas destinadas a ta acampada no pasarán « propiedad de los 

ustrarios es ina da caso. 

- Lio deportivo, Se permitirá stoubicación previa declaracion de su interés social y la justificación de su 

emplocamiento en esta clase de suelo, 
- Liso hotelero y de hostelería. Podrá establecerse este uso siempre que el musino se acoja a los 

requerimientos establecidos en el Decreto 202002. de 29 de enero, de Turismo en el medio rural y turismo 

activo, y dentro de las siguientes modalidades: 

* Cosas rurales 
* Establecinientos hoteleros, apartamentos burísticos rurales y complejos turísticos rurales 
* Complejos turísticos rurales y villas turísticas 
* Restauración en el medio rural 

K Actividades de turismo activo 

Cualquier actuación de este tipo habrá de seguw el procedimiento prevista en dos artículos 42, de 
Actuaciones de interés público en terrenos con el regimen de Suelo No Urbanizable, y 43 de Aprobación de 

los prevectos de autuación, en 54 Casa, 

En cuniplimiento de fo dispuesto en el art 84 de la Normonva del POTALAS, en las instetaciones de 

adojamienta turistico en Suelo No Urbanizable, será obligatorio contar con instalaciones de depuración de 
aguas residuales acordes con el volumen y corga contaminante de 5us vertidos 

- Uvo de tenencia, fomento, adiestramiento y cuidado de omimales, Se reyida en este apartado los sruentes 
UNOS. 
* Micleos zoológicos. Los que albergan colecciones contógicas de animales indigenas y/o exóticos con fines 
científicos, cultirades, recreativos o reproducción, de recuperación, adaptación yf0 conservación de los 

mismos, incluyendo: los parques o jerdines zomlógicas, los coosafarís, las reservas zoológicas o bancos de 

antnales, fas colecciones sootágicas privadas y otras agrupaciones zoológicas. 

* Establecimientos ecuestres. Los que albergon équidos con fines recreativos, deportivas, Purísticos, cría, 
tenencia, éte, incluvendo: fos picaderos, las cuadros depertivas, las cuadras de alquiler y otros 

establecimientos para la práctica ecuestre, Podrá instalarse este tipo de establecimiento a distancia 

superior e 300 metros de cualquier núcleo de población de suelo urbano, exceptuándose del iinplimiento 

de esto distuncia aquellos establecimientos exivtentes a la fecha de aprobación de esta Modificación. En 
estes casos, deberda construirse fosos de purines de hormigon depermentilizadas, mo permitiendo ss 
vertidos al terreno. 
* Centros pora el fomento, adiestrantiento y cuidado de aminales de compañía, Los que uenen por objeto la 

producción, explotación, tratamientos, alojamientos temporal o permanente pfo venta de pequeños animales 
pura vivir en domesticidad un el hogar, inchivendo: los criaderos, los residencias. los centros para el 

trulumicnto hipiénico, las pajorerías y otros centros para el fomento y cuidados de animales de compañia, 

Deberán inscribirse en el Regístra Municipal de Centros velerinarios y centros para la venta, 

adiestramiento y cuidado de los animales. 

* Agrupaciones varias, 4quellas otras entidades afines no comprendidas entre las anteriores, incluvendo, 
les perreras deportivas, lus jaurias uorehatas, los snministradores de animales a laboratorios y otráx 

agrupaciones similares, con más de 3amidades. Ei: Pabomnas, oves exólicas, gallos de pelea. perros, gatos. 
ete 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Emtigad Local M-23007-5 
CF: P-2900700-0 

Para la autorización municipal para el uso de tenencia, fomento, adiestramiento y evidado de animales sera 
preciso la justificación en el proyecto de la implantación de los siguientes extremos. 
- Justificación de la conveniencia de la actuación, 
- Caracteristicas detallados de la Implantación sobre el terreño y su distancia a das edificaciones y mueieos 
HIS CLFCONOS. 

- Hustificación de la dotación de los servicios urbanísticos necesarios pura la correcta implantación con 

especiól atención adas eertidos, 
La parcela mínima para este tipo de sos sera de 3.000 042, permitiéndose una edificación máxima, al 

servicio de la instalación de 300 m2, por cada 5.000 m2 de parcela o fracción, una separación a linderos, 

públicos a privados, de 130 y una altura máxina de la edificación de Fin, al margen del cumplimiento de la 

establecido en la normativa sectorial corresporilieate, 
Estos Usos Babrán de ser considerados como ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO 
3.- Prohibidos 
Eos restanies, 
Se incluye dentro de los usos prohibidos tos extractivas, permitiéndose ucamente este iso en das canteras 

existentes a la aprobación de estas Normas en el tériino municipal, hasta tanto cumplan con lo previsto en 

el Capítulo 5 del Título 1 de éstas Normas 

dee 233.- Normativa para la edificación. 

L.- Parcela minimo edificable, 
En función del tipo de edificación que ye pretende de acuerdo con el articulo anterior, y del tipo de sueto de 

que se trata la parcela mínima edificable será la que tengouna superficie igual o mayor a la que xe expreso 
en el cuadro adjunto. 

No obstante, aquellas parcelas que con arierioridad a Agosto de 1986, heeresen una superficie inferior a de 
Marcada en el cuadro sigmiente, y Se encortrasen registrados noterialmente en el Registro de la Propiedad o 

que constasen como tales en el catastro de rústica en 1.986, independientemente de las transferencias de 
propiedad que hoya podido haber, se considerarán edificobles a los efectos de uso residencial en vivienda 
wnifeariliar o de explotación del destino tutural de la parcela, cumplidadose no obstante los reguisitos 
exividos para la no formación de núcleo, y permitir el techo edificable que se dee un dos cuadros para la 

superñcio teórica de parcela minima 
Igualmente, se considerarán que cumplen con los efectos de parcela minima, las purcelacioónes que Se 

realicenonediante división de fincas heredadas en proindiviso con artelación « la entrada en vigor de la Ley 

de Modernización de las Explotaciones Agrarias. 
En lo relativo a da construcción de edificios relacionados con lo naturaleza o destino de la finca, y 

enmpliendo los reguisitos expresados en parrafo añterior, se permitirá porcela anima edificable inferior q 

la expresado en el cuadro siguiente, siempre que se demuestre en el suelo de explotación agricola de 
regadio los condiciones téenicas exigidas en el apartado anterior <Dipos de suelos=, 

TIPO DESUELO SECANO REGADÍO 

¿TIPO DE EDIFICACIÓN mi i añ 

Relacionado con la naturaleza o destino de la finca. 20,000 

Alojamientos aislados de propiedad vertical 20.000 

En el caso de edificaciones de interés social o utilidad pública, se fija una porcela mínima general de 3.000 

m2, independientamente del tipo de suelo, pudiendo el Pleno Municipal, en finción de da edificación « 

realizar exigir mayor superficie para lo parcela minima * 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N' Entidad Local 04.2007.5 
CF: P-2900770-8 

En base «estu, las actacaciones consivtenes en la división de lu parcela no cmplirion con da 

aormativa rorhenústica que le es dle aplicación y, por tonta, serían NO LEGALIZABLES: 

«En primer lugar, ado tratarse de im uso ordinario del suelo rústico y estar da parcelación en este 
tipo de suelo expresamente prolibida en el articulo 91 de la Ley 222021 

En segundo lugar, el disponer las parcelas divididas ima superficie aproximada de 1.300 41%, s¬ 

estaría incienpliendo la parcela inínima edificable, establecida en 20.000 a? para el suelo de secono, todo 

ello conforme alo estableción en el articulo 253.1 del PGOE, 

6%- En Aimción de lo expuesto, procede Ja apertura de los correspondientes expedientes senicionador 

vede restablecimiento de te degolidad urbanística. 

Fi Los presuntos responsables, según titulares carastirates, Som. 

PD. JUAN SERRANO IMERODA con DNI **44] 3% 

HEREDEROS DE D, FRANCISCO SERRANO IMBRODA con DNI "376%" 

Bu Faloración. 

Para da valoración de des obras se ha utilizado la Tabla de Falores mudios estimativos de da 
construcción para el año 2023 que publica el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, que recoge unos 

valores medios indicativos correspondientes a construcciones de calidad medie, 

Dentro de dichos módulos, se ha aplicado el relativo e <Vallas y cercas=. establecido cn 39 fren, 
por ser el que mejor se ajsia a la tipología de la actuación. 

Por tanto, la valoración quedaria como sigue. 

Fator del vallado: JEAN 

Longitud total del vallado: (30 FI FOO 2) 624 mal 

Faloración: 390 Em x 621 = 24.219 ¬ 

Segundo: Mediante acuerdo de da Junta de Gobierno Local, de 8 de marzo de 2024, 100 buger la 

upertea de expediente soncionador por la supuesta infracción muy grave consistentes en parcelación 
contraria a da ordenación rbanistica en Poligono 18 Parcela 306. La Alqueria (Ref Cat 

29007 LAO 0) 

En el referido conerdo. ye «dispare que dichos actos podrían ser constifitiva de infracción 

urbanística may grave del grticido 161.4 0) de la Ley F2021 y 378.4 a) del Decreto 350/2022, de 29 de 
noviembre, 

Sé estableció como presimto responsable a D, JUAN SERRANO IMBRODA con DNI "9441 3% 

v HEREDEROS DE D. FRANCISCO SERRANO IMBRODA con DNT O ***4376**, como titlores 
vetastrates del imrieble donde se hun ejecutado las abras., quienes podrion ser declarados responsables en 

virtud de dos articitos 166 de la Ley 7202] y 301 del Decreto 3502022, de 29 de noviembre. por el «ue se 
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PLAZA ALGAITIE 441 DNI VEGA GONZÁLEZ E: 
C.P. 23130 

TELF. 952 41 71 50/51 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N Entidad Local M-29007-5 
C.LF: P-2300700-E 

aprueba el Reglamento General de la Lev FUEL, de E de chicrembre, de impulso pura la sostenibilidad del 

territorio de Andabució 

Tercero: Lu parcela que nos ocipa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de 

corácrer Natural o Rural, SNUENR ¡Suelo rústico común conforme a da disposición transitoria primera de la 

Lev 7QUZP, siéndole de aplicación por tante 

- La legislación aplicable a este tipo de suelo es el Capitido 14 del Título Tde la Ley 722021, de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andolucta, y más concretamente dos 
crticulos 24 yv 22 donde se detallan das diferentes aenmiciones permitidas en suelo rústico, así como el 

crtículo YI donde se describe la parcelación wrbunistica 

- leualmente, también de es dde aplicación a este tipo de suelo y como noemativa de rango inferior el 
Pin General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a fa LOJUA, de las NN.SS, del término 
inuaicipat, concretamente los Capitlos ¬ y 2 del Titalo X El P.OAIU vigente establece en nu articilo 230 

la regulación de usos en el Suelo No Urbanizable de carácier Natural o Rured (suelo No Urbanizable 

Común) y en su artículo 233.1 la parcela núnima edificable 

De acuerdo con el mencionado informe de la OIM, las actuaciones consistentes en La división de la 

parcela no cumplirian con la normativa tebarística que le es de aplicación y, por tanto, serían NO 
LEGALIZARLES: 

- En primer lugar, al no tratarse de 101uso ordinario del suelo rustico y estar la parcelación en este 

tipo de suelo expresamente prohibida en el articulo 91 de la Ley 722027, 

- En segundo bugar, al disponer das parcelas divididas una superficie aproxunada de 1500 14, se 

estaría incrnpliendo la porcela mínima edificable, establecida en 20,000 v% para el suelo de secano, toda 

ello conforme a lo establecido en el articulo 253.1 del POT, 

Cuarto: Comprobados dos arcíivos awaicipales de este Departamento, restlta que 10 existe nngón 

expediente relacionado con lus hechos descritos, por lo que ye hn Hevado a cabo sis tu preceptiva licencia 
urbanística. 

Qriínto: De fecha 2908/2024 con 1. de registro de entrada 16.985 58 recibe. por parte de la DAR. 

de Ordenación del Derritorio, Urbanismo y Agenda Urbana, docementación relativa al expediente que nos 

venpa, donde se inelave acta del servicio de inspección, realizada el día 6 de agosto del presente año, en da 
que se comunica y se documenta forograficamente las actuaciones que se estón Hevando a cabo en las 
purcelas: actos de construcción e instalación de viviendas prefabricadas, casetas, comenedores, cancelas. 

Josa xépticas. conexiones de esta, ovopios de meteriales de obras Y enseres varios 

Sexto: De fecha 4/09/2024, se emite auevo inforine por parte de los servicios téciicos municipales, 

donse de inforna. 

Co La tunta de Gobrno Local, en sicsesión celebrado el día US de marzo de 2024 acordó el inicio 

de los expedientes sancionador y de restablecimiento de tu tevotidad urbanistica SAPO0D024 y R- 
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Para ALALRZ ANTONIO VEGA GUNZALEZ 50 
CP. 239130 

TELF, 852 04 71 50/51 
rfcrmacionizalhaurindetarorse.es 

AYUNTAMIENTO 

DE 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

(MALAGA) 

a? Entidad Lora] 04-29007+6 
CAR: P-2B00FD0-E 

OUOVI2024, relacionados con una parcelación contraria d la ordenación urbanística en da dirección arriba 

referenciada 

2 El 2OOB/024 con no de registro de entrado 16,885 se recihe, por parte de ta DG de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Agenda Urbuna, documentación relativa al expediente que H0s8 

noupa, donde se inchuee ucta del servicio de inspección, realizada el día 6 de agosto del presente año, en la 

que se comica y se docianenta fotugráficamente das actuaciones que se están Hevando a cabo en las 
parcelas: actos de cunsirucción e instalación de viviendas prefobricadas, casetas. contenedores, cancelas. 

fosa séplicas, conexiones de agua, acopios de materiales de obrax y enseres varios, 

3% Ena vez comprobados los archivos municipales de este Departamento, resulta que no existe 

megún expediente relacionado con los hechos descritos cmteriormeate, por lo que se están Hevando e cabo 

sin la preceptiva licencia urbanística, suponiendo u6a vulbteración «dee lo establecido en el articulo 294 

fÁctos sujetos a licencia urbanística; del Decreto 330/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba «l 
Reglamento General de la Lev 772021, Por tanto. se hace necesorio ordenar la paralización insuediata de 

las obras mencionadas, de acuerdo con las medidos comtelares del art 132 de du Ley 7QUZL, de l de 

diciembre, de Impilso para la Sostenibilidad del Tereitorio de Andalucia y el art. 358 del Decreto J30022, 

de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 722021, de 1 de diciembre, de 
impulso pora la sostenibilidad del territorio de Andalucia. 

Séprimo: d fecha 20/10/2024, fre evacuado nuevo informe por parte de los servicios tócnicos 

competentes, dende se informa: 

Pedo Juita de Gobierno Local, en 34 sesión celebrado el día 08 de marzo de 2024 acordó el inicio 

de ins expedientes sancionador S-Q0008:2024 y de restablecimiento de la legalidad urbanística R- 

00009,/2024, retacionados con una parvelación contraria a La ordenación urbanística qn La dirección orriba 
referenciada, 

2%- En et informe técnico de inicio, de fecha ISSOIQU2S se identificaban como presuntos 

responsables alos tibularey catastrales * 

PD. JUAN SERRANO IMBRORDA con DIN] +*94913 

HEREDEROS DE DD. FRANCISCO SERRANO IMBRODA con INT 90G376*+ 

$- Darame la triunitación de los expedientes, tras investigaciones reolizadas por este Ofician 
Técnica, se hu tenido conocimiento de los titulares registrales, ai como de dos nuevos titulares tras la 

venta de participaciones indivisas de la finca registraf n." 2.690 (correspondiente a la parcela 306 del 

polígono 18), de lo que resalta lo sigriiente: 

Los presiitos responsables, regán titulares registrales, SOT 

DNA, JOSEFA SERRANO MANZANARES con DNT 9+1091%> 
D. RAFAEL SERRANO MANZANARES con DNT+*=G4777 

DÑA, ISABEL MARÍA SERRANO MANZANARES con DNI 11 16% 
D. HERNANDO PENAGOS OROZCO con NTE ***972p8* 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N? Entidad Local 0+f-2900?-5 
El Fi P-2900700-8 

LON presuntos responsables, según escritura de compra Venta, 20, 

DÑA. MARCELA SANDRA FORNÉS GONZÁLEZ con DNI **"2495** 
D. ÓSCAR ALFREDO ARIZA MILLÁN con DNI ***8963** 
D. MANUEL MORENO MONTOSA con DNI ***7414%% 

Octava: Mediante providencia de la Concejala de Disciplina Evbamiísuca de fecha 19/02/2024, se 
«cuerda en consonancia con el precitado informe de la OTM, conceder trimite de audiencia « DÑA. 
MARCELA SANDRA FORNÉS GONZÁLEZ con DNI ***24935%%, D, ÓSCAR ALFREDO ARIZA MILLÁN 

con INTO FROG y DO MANTE MORENO MONTOSA con DNI IL por plaza de 13 días, 
contados 4 partir de la notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo 

actuado, antes de formdoar la propuesta de resolución, Y para que presente cucntus alegaciones, 
decumentos y demás pruebas estine convenientes para sedejensa y esclarecinienta de los hechos. 

Neveno: Mediante providencia de la Concejala de Disciplina Urbanística de fecha 24/01/2025, u 

tenor del infore jurídico envtitido por el TALE, de fecha 220012025, se acuerdo 

- Conceder rrámite de adrencia a DÍA. MARCELA SANDRA FORNÉS GONZALEZ con DNI 

FERRO OSCAR ALFREDO ARIZA MILLÁN con DNI Og963%" Y DO MANUEL MORENO 

MONTOSA con DNIYS7414%* un su calidad de compradores de la finocsita en Poligono 19 Parcela 306. 
La Alqueria (Ref. Cot 290074018 003060000XG) por plazo de ES días, contados e partir de la notificación 

del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo actuado, antes de foremlur la propuesta 
de resolución, y para que presente cuantas alegaciones. docamentos y demás pruebes estime convenientes 

para stdefensa y esclarecimiento de los hechos 

- Conceder trámite de audiencia a DÑA, JOSEFA SERRANO MANZANARES con DNI **10017%, 

D. RAFARL SERRANO MANZANARES con DNTO***6g77+= Na. ISABEL MARÍA SERRANO 

MANZANARES con DNTOPS IG DO HERNANDO PENAGOS OROZCO com NIE SS OZ20ES oye 

calidad de vendedores de la finca yita en Polígono 18 Parcela 306. La Alqueria (Ref Cat 

2900740 18003060000XG) por plazo de 13 días, contados a partir de la notificación del acuerdo de 

incoación del expediente, a fm de examinar todo lo aoctuado, antes de formular la propuesta «de resolución, y 

para que presente cnordas alegaciones, documentos yo demás pruebas estime convententes para su defensa y 
esclarecimiento de los hechos 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

- El articulo 319.2 del Código Penal recoge como delito lo realización de edificaciones no 
aworizables en suelo no urbanizable 

Las construcciones objeto del presente expechente_son no fegalizables, según lo expuesto en el 

apartado lercera, por ser contrarias dl uso que corresponde al suelo en ul quee se MbIcan, Y 50 encuentran 
situadas en Suelo No Urbanizable de carácter Natura o Rural, SNU-K (Suelo rástico corn confor 

ata disposición transitoria primera de la Ley 72021). 

> El artición 17Ó de de den 722021, de Ide diciembre, de impulso pora ta sostenibilidad del 

territorio de Andalucia establece que <cuando con ocasión de la dremitación de los procedimientos 
sancionadores aparezcan iudicios de delito del hecho que motivó su incoación. el órgano competente per 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

H* Entidad Lacal 01+Z8007-5 
E: P-ZIOOTDOA 

resolver pendrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Judicial, sspendiendo 

la tramitación del procedimiento sericionador hasta da notificación de la resolución del Ministerio Fiscal e 
del pronunciamiento firme de la autoridad judicial= 

En el mismo sentida, el articato 30% del Decreto SHIOZZ, de 20 de novembre, por el que ye 
aprueba el Reglamento General de la Ley 72021, dispone que en dos cosas de indicios de delito en el hecho 

que hava motivado el inicio del procedimiento sancionador, el óspane competente pora imponer la sanción 

la ponded en conocimiento del Ministerio Fisecl, o de la Auoridod Fudiciól, suspendiendo la instrucción del 
procediento hasta la notificación de la resolución del Víinisterio Fiscal de acuerdo con sis HOFIIAS 
estatulariós o du del pronunciomiento firme de la euttoridad judicial. 

T.- Que el art. 56 del Texto Refindido de la Ley del Suelo y Rehabilración Lrbama, RD, 

Legistatroo TROIS, de 30 de octubre. establece que, <Cuando econ ocasión de los expedientes 

administrativos que se insinuyan por infracción webanistica o contra la ordenación del territorio aparezcan 

indicios del cardcter de delito del propio hecho que motivó se incuación, el órgaño competente para 

inpuner da sanción do pundrá en conocimiento del Ministerio Fiscal a dos efectos de extocncia de das 
responsabilidados de orden penal en que hayan podido incurrir Los infractores, absteniéndose aquél de 

proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya promuiciado. Le surción 

penal excluirá la imposición de sanción administrativa sin perjuicio de te adopción de medidas de 

reposición ada situación anterior a la comisión de la infracción= 

A la vista de la exposición fáctica y juridica, se propone elevar a la Junta de Gobierao Local la 

udopción de los siguientes acuerdos= 

PRIMERO: Poner en conocimiento del Ministerto Fiscal dos hechos a dos efectos de exigencia de 
las responsabilidades de orden penól en que se hayo podido incurrir coma consecuencia de la supniesto 

infracción mo: grave consistentes en parcelación contraria a da ordenación wrbanistica en Polígono 18 
Parcela 306, La Alqueria (Ref Cat. 29000130. 

SEGUNDO: Suspender el procedimiento administrativo sancionador, quedando interrumpido el 
cómputo del plazo de prescripción de la infracción y suspendido el de caducidad del procedimiento, hasta 

que sé produzca pronunciamiento por el órgano Jurisdiccional a del Ministerio Fiscal. 

No obstante, la 403.L. acordará lo que estime oporto. El Secretario del expediente: Fdo: Monuel 

González Lamoihe,= 

1.- Desde esta Concejalía se dieta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 

actuando por delegación. mediante Decreto n* 3612 de 19 de ¡unio de 2023, se acuerde: 

Susprader el procedimiento sancionador en el sentido expuesto cu ed informe emitido por ul asesor 

Urídico y remitirlo el expediente al Ministerio Fiscal. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital, La Concejala Deleguda de Disciplma 

Urbanistica, Edo, María del Mar Martinez González,= 

Sometida la propuesta 4 votación, tie aprobada por unanimidad de la Junta de Crobierto Local, en 
virtud de la delceación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 39 de junio de 2024.= 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N*Emtidr4 Locat H-28007+5 
CAE: P29007Da-E 

PUNTO N" 13,-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE FL 

EXPT. 5-0U030/2074, RELATIVA A 14 SUSPENSIÓN Y REMISIÓN A 1.A FISCALÍA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA CONSTRUCCIÓN DE NAVE AGRÍCOLA Y LA 

INSTALACIÓN DE VARIAS CONSTRUCCIONES: UNA CASA PREFARRICADA, 4DOS 

CONTENEDORES. UNA CONSTRUCCIÓN AUXIEIAR Y VARIAS PERRERAS, SITAS EN 

POLÍGONO 21, PARCELA 16. LA ALQUERÍA, Figura en el expediente la propuesta que se transcribe a 
continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Expte.: 5-00030/2024 

Asunto; Suspensión de expediente sancionador y remisión a Fiscalía. 

L- Vistos los antecedentes que obran en eb expediente, así como el informe emitido por el T.LA.G., D. 

Manuel González Liemothe, con fecha 22 1% enero de 2025, que a continuación se transcribe textualmente: 

<INFORME 

EXPTE, N%  S-00030/2024 . 
SITUACIÓN: Polígono 21, Parcela 16, La Alquería, (Ref. Cat. AS 

ASUNTO: 4 Suspensión dde expediente yancionador y remisión a Fiscalia. 

El Secretario del expediente. vistas las actuaciones obrantes en el mismo, y en cumplimiento de los 

ehispuesto en el articido 170.2 de la Tuy 7021, de l de diciembre, de impuso para la Sostenibilidad «del 

Territorio en Andalucia y articulo 399 del Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 72021 y demás normetbea aplicable al efecto, INFORILA QUE: 

ANTECEDENTES DE HECITO 

Primero: La Oficina Técnica Municipal emitió informe con fecha USI0S/2024, del que resulta que. 

LL El IBANE con nde registro de entrada 16.711 $e recibe escrito de denmipcia relacionado 

con la ejecución de obras de una axe agricola y la instotación de casetas prefabricadas en las que, según 
se dice, vive ima famitic. 

2 Trus contactar con el propietario, se facilitan las labores de inspección, por lo que el 

INOTQOIA se gira visita ol lugar, jueto a dos Policiós Locales con CP. 3839 y CP. 3866, a fia de 

eomprobae a situ= los hechos descritos, 

Durante la visito se ha podido viservar que se lia Hevado e cabo la construcción de na nave 

agricola y que en su interior se encuentra almacenado mobiliario que, según expone el propietario, procede 
de un restaurante Gnesas, sillas, Dbinmbos, electirodomésticas como fPigorificos, Rarnos, iniervondas... 
extiendo en el interior gran cantidad de comida y bebida); asterisco, se observa que al veste de la citada 

nave, existen bustaladas varias consirucciones: una casa prefabricada, 2 contenedores, una construcción 

enaxilier e varias perreras, además de diversos depúsitos de agua puna zona com hurbucos, piscina y 

mobiliario fmesos, sas, sombrillas, etc) El propictorio manifiesta que en la cosa prefabricado ru vive 
nadie y se usa como dimacenaje de otros productos: sie embargo, al entrar a la misma, 52 encuentran 

expuestos en vitrinas y estanterias productos coma velas, inciensos. aceites. joyas y una sala con cartas de 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

A Enildad Lacal U1-29007-5 
CF: P-2800707-B 

¿drO..., propios de una tienda esotérica, observando a da entrado lo que paros un mostrador. Consta en el 
informa de la (OTM. fotografías. Foto 1. 4, Nave agrienta; Fotos 1.2, 34 Jnuterior de la nave, donde se 
náserva el mobiliario pusiblemente procedente de restaurante (sillas, mesas, frigoríficos, hornos...) y propio 

de celebración de eventos (mesos plegobles, biombos, carritos de chucherías... 1: Fotos 1.5 1 6. Exterior 
casa prefabricada [fada) y contenedores y construcción mailíar fdokal; Fotos 1.27, $ y 2, Interior caza 

prefabricada, donde se observa el mostrador y exposición de producios propios de mua Henda esotérica; 

Fotos 10 12, Perreras; Fotos 272, 13114. Zona de barbacoa, piscina y depósitos de cgi, 

Para ua mejor entendimiento, se adiunta cn el informe de la (01M, ortofoto de la puerceta, de fecha 

febrero de ME con tadicación de la ubicación de las construcciones descritas. 

3 Una vez congrrebados dos archivos anmicipales de este Departamento, resulta que existen Los 
siguientes expedientes relacionados con la parcela que nos Ocupa: 

¡ESTRLA 
de primera ati 

2024, Con fecha 2S/06:2024 y n/" de repistro 13.253 se presenta declaración responsable 

ón, no encontrándose el expediente completo, 

MAOII023. La Auna de Gobierno Local, en su sesión celebrada cl 4 de agosto de 2023 

concedió Licencia urbanística a D. Juan Jesús Recio García para da construcción de un almacén agricola en 

Poligono 21, Parcela 16, Lo Alqueria, 

De la comparativa entre da yisita realizada y la documentación obrame en el expediente, 56 
comprueba que el almacén usricola ae se ajustó al Proyecto en base al oque se concedió la Licencia 

senbanística, en tento en cuario se han realizado las siguiemes modificaciones: 

- Cambio de emplazamuemo del almacén: según se ha podido comprobar, la construcción no se encuentra 

ibicada en las coordenadas georreferenciodos aportadas, declarando el propietaria que se he desplazado 
hacia el sur de la porcelo por motivos peotéchicos. De esta manera, trax mediciones realizadas sobre ds 

fotografías aéreas, el mismo se encontruria a menos de 100 metros del Árrovo del Molinero, dentro de la 
zona de policia. requiriendo por tano tiforme previo de la Consejeria competente 

- Modificación de los huecos exteriores: se he eliminado el portón de acceso proyectado, abriendo en su 
tugar 3 accesos diferentes de menures dimensiones, dos de ellos cor carpinteria de madera y el tercero con 

corpinteria metálica; asimismo. se han abierto ¬ nuevas ventanas no contempladas inicialmente 

- Modificación de la cubierta: xe ha xustiticido la cubieria mclmado ados aguas, por cubierta (un agua, 

- Instalaciones: se ha incorporado instalación de abastecimiento y saneamiento para dos fregaderos 10 

contemplados en el provecta, 

- Uso, da constencción se está nfifizando pora almacencaniento de mobiliario, electrodumésticos Y Enseres 
que mo están relacionados cun la acitidad agricola de la fica cm base aha que se concedió de Licencia 

mrbanistica 

Con respecto a la instalación de la caso prefabricada, contenedores, consirucción enxiliar y Las 

perreras, no existe ningún expediente velucionacda, por lo que se han Hevado «a cabo sín la preceptiva 
Licencia urhanística, 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
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N* Entidad Local 01-29007-5 
GAFA: P-2900700-B 

¿> La parcela que nos ocupa se encuentra clasificada como Suelo No Livbunzoble de carácter 

Natural o Riral SNTENR (Suelo rústico común conforme « la disposición iransitoria prinera de la Ley 
¡2074 EEE 

- La legistación aplicable a este tipo de sueto es la Ley 7020021, de l de diciembre, de impulso pura 
la sostenibilidad del territorio de Andulucía, y más concretamente Tos articulos 24 y 22 donde se detallan 

las diferentes nctuaciones permitidas en amelo rústico, 

- fgualmente, también le es de aphicación a este tpo de suefo y como normativa de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Aduptación Porcial e ta L,O UA. de las NN.SS, del término 
atticipal. ET POOAEZ vigente establece en sl artículo 230 La regulación de usos en el Suelo No 

Urbanizable de carácter Noteral o Rural (sucio No Erbanizable Cosuin). 

Lina vez analizados las actuaciones conforme « da normativa aebanistica de aplicación, $e informa 
que: 

- La construcción de la nerve se estó ntifizando pura abracenaje de producioós na viacidados al aso agraria, 

por tanto, no es mn uso compatible con el suelo no urbanizable conván, ni se encontraría dentro de Tos usos 

urdinarios del suelo rústico, incumpliendo dos arficulas 24 v 22 de la Ley 72021 y el articulo 250 del 
POOL 
Asimisiro, se encuentra ubicado dentro de la zona de policia del Arroyo del Molinero, no constando laforme 

frvorable previa del organismo de cuenta 
Por faro, sería NO LEGALIZABLE. 

- La instalación de la casa prefabricada, comenedores, construcción auailiar y las perreras. al no tratarse 
de ur nso competible con el sucio no urbanizable común, ai encontrarse dentro de los usos ordinarios iel 

suelo rústica, incenphirian dos articulos 21 22 de la Lev 702021 v el artículo 250 del PGOES por tanto, 
serian NO LEGALIZABLES. 

$ Considerando que dichos ectos consttiquen ina velneración de lo establecido en Tos artícidos 

137 de la Lev 72021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia (LISTA) y 291 del 

Reglamento General de la LISTA fActos vujetos a ficencia urbanística), procedería la apertura de los 

correspomiientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la legalidad urbanística. 

6% El presunto resparsable como promotor de bas abras, es. 

D. JUAN JESÚS RECIO GARCÍA con DNT*3815* 

Fl presunto responsable, según titulo registral, es: 

JEJUSAMA UNIVERSAL, S.L. con CIF 9*6099*+ 

7 Valoración 

- Para la valoración de la nove se he temdo en cuenta el presupuesto aportado al expecdrente 1d- 

OO03L/2023, ascendienco el misa a JO. 273934 

- Para la voluración de los mócdiilos prefabricados, se han consultado diferentes pizmos webs de 

venta de cosas móviles prefirbricados, tamando en consideración aquellos que se asenrejan a da construcción 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

AE Entidad Local 01-29007-5 
Cd: P-2900700-B 

(pre FOR Ocupa Maps Arucasamovil esfvericasas-lsadiasí; 

hupsCcoustrcconesmadilaresción commadilas prefabricados -2amdeconomico: 
https sol pcdrpacombtesnodido-prejabricadostó ¿medidas _modidos_profobricados- 

modulo grande_1_ puerto i ventana) de lo que resalta in precio aproximado de 600 E9é pare da caya y 

300 ¬ pora los contenedores. Se han tomado medidos a trervés de Google Earth Pro, resulicaido que la 

cosa prefabricada tiene una superficie construida aproximada de Maté y dos contenedores una superficie de 

nas ¬ in? echo ina. 

Folor cusa prefabricada, G00cmé a 20 20000 

SOS a 24 8,000 ¬ Falor contenedor 

- Para la valoración de las consirucciones uuxihares se ha utilizado la Tabla de Valores medios 

estimantivos de la construcción para el aña 2023 que publica el Colegio Oficial de Arquitectos de Múloga, 

¿pie recoge amos valores medios bidicativos correspondientes e construcciones ds calidad media, aplicando 

el relativo a carpas, palengues y coburtizos establecido en 231 ¬47 taplicande vna reducción del 20% por 

tratarse de materiales de colidad básica). Se han tomado medidas « través de Google Ecríh Pro, restando 

que la construcción auxilior jeta els contenedores tiene ita superfició aproximada de 8 nm y das perrerás 

unos 20m 

Falnr construcciones aux: ILEANA LE 02 AE 

Por tento, La vidoración finca seria: 

36.273,93 ¬+ 12.000 ¬ + 8,000 ¬+ 5.622,40 ¬ = 61.896,33 ¬ 

Segundo: Mediante acuerdo de la Punto de Gobierno Local, de 29 de noviembre de 2024, 1000 bugar 
la apertura de expediente soncionador por da sepueste infracción grave en Poligono 21, Purcelo 16. La 

Alqueevíc. (Ref Cot 200000NMES SO O0GICES, consistente er. 

- Le consirucción de una nave agricola y ape en st interior se encuenta alnacencido mobiliara 

quee, según expone el propietario, procede de 10m restaurante Onesas. sillas, bionibos, etectrodomésticos 
como frigorificos, hornos, acroundas . exixticado en el hterior grán contidad de comida y bebida: 

- La instalación de varias consirucciones: Bna casa prefobricada, 2 contenedores, una consirucción 

enaitiar y varias perreras, udemás de diversos depósitos de agua vo ia zona cor barbacoas, plscindl y 

mobiliario (mesas, sillas, sombrillas. etc) 

En el referido ocuerdo, se dispuso que dichos actos podrian ser comstitidiivos de infracción 

cotificudo eomo prave en los articulos 161.3 aj y 0) de la Ley FOOD y 3783 al y el del Decreto 3502022, 

El procedimiento sancionador se regiea por du extablecido en el erticido 170 de do Lev FQO2E, poe al 397 

del Ds 
Públicas y por la Ley 40/3055, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Se estableció como presnuo responsable a D, JUAN JESÚS RECIO GARCÍA cor DNT 

SOBGI coma presunta responsable envio promotor de lus obras ya da cotidad JUJUSAMA 

IVERSAL, EL. com CEE "6698, como fitlor rugisiral, quienes podrían ser declarados 

responsables un virtud de dos articalos 166 de la Lev 72021 y 32) del Decreto 350/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Creneral de de Ley TQ021, de 1 de diciembre, de iupulso 

paro de sostenibilidad del territorio de Andahucia, 
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La 24 

AYUNTAMIENTO 
- DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N* Entidad Laca) D1-2501"7-5 
GE: P-2900700-B 

Le porcela gue nos ucupa se encuentra elas 
. 

sta como Suelo No Urbanizable de 

U-NR íSueio LO COMÚN COM, Z einera de 

- La degistación aplicable a este tipo de suelo es la Ley 7021, de E de diciembre, de impuéso pura 
la sostenibilidad del terrisnrio de Artalucía, y más concretamente los artícidos 2] y 22 donde se detallan 

las diferentes actuaciones permitidas en suelo rústico, 

- Eguahnente, tamhién le es de aplicación a este tipo de suelo vv como nomiativa de rango inferior el 

Plan Generúl de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOMA, de dos NN.SS. del término 

menicipol El PXLOTZ vigente establece en su articulo 250 la regulación de usos en el Suelo No 
Urbunizable de corácier Natural o Rural (vuelo No Urbanizable Común). 

analizadas las uctuaciones conforme ada normativa uebaristica de aplicación, da consrucción de la 

mue xe ustó utilizando pora almacenaje de productos no vinculados al uxo agrario, por tanto, 10 ES 4H 4SO 

compatible con el suelo no urbanizable común, ni 82 encontearia dentro de dos 1808 ordinarios del suelo 

Mústico, incmnpliendo los articulos 21 y 22 de la Levy 702021 y el artículo 230 del PGOU. AÁstiismo, se 
encuentra ibicada dentro de do zona de policía del Arrayo del Molimero, no constando informe favorable 

previa del organismo de cuenca. Por tanto, serio NO LEGALIZABLE. 

La instalación de la case prefabricada, contenedores, construcción mecitiar y les perreras, ad no 

tratarse de un uso compatible con el suelo no wrbunizable común, tl encontrarse dentro de Í0s usos 

ordinarios del sueto rústico, incumplirian dos articulos 24 v 22 de la Ley 7/02) v eb articalo 230 del PGOD; 

Por fatta, serían NO LEGALIZABLES. 

Cuarto: De focha 26/12/2024, D. Cristóbal Oniega Urbinor, presenta pliegpo de descargos, en 
representación de los personas dembiciadas, adimando docinertación, donde en síntensis meamifista lo 

aiaiente" 

- Prejudicialidad penal. Pone «de manifiesto que si la Administración: considera que 1105 

encontrennos dmíte construcciones no autorizables en suelo no irbavizabie, la jurisdicción peral es 

preferente por lo que debe procederse a la suspensión inmediata de este procedimiento y a poner os hechos 

en conocimiento de la Fiscalia de la Audiencia Proviacial de Málaga. 

dduce que la jurisdicción penal puede tener mas conyecuenciós mucho más onerosas para el 

admivistrado que la mera ria adininistraitva 

- Alega que el comenido del acuerdo de inicio del expediente sancionador se encuentra repleto de 

impreciólones y manifestaciones subjetivas que no se ajustón a la realidad 

Expone que <Y.) En primer Lugor por lo que respeuta q la construcción de una nave exricola dicha 
construcción xe encuentra amparada en la hicenció wrbunística otorgada por la Fanta de Gobierno Local en 

el Expediente M-034£2023 habiéndose igualmente inecuado expediente de primera utilización bajo da 
referencia 062/2024 en pleno proceso de tramitación Se hace constar un el acuerdo que el almacén 

agricola no se ajusta al provecto en base al cual se concedió licencia urbanística hubiendo olvidado el 
instructor «del expediente la aportación de una adenda en el expediente 0-62/2024 en el que vienen 

justificadas todas y cada una de las modificaciones que tan sole cabe calificar de no sustanciales acaecidos 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

H* Entidad Local 01-28n07-5 
ELE: F-2g00700-D 

durante el proceso de construcción de la nave agricola. La única modificación relevante es la relativa al 
emplacamiento de la nave que no pudo ejecutarse en la mbicación prevista inicialmente en el prevecto (37 

<1.4 Entiende en definitiva esta parte; A) Que la constricción de la nove agricola 5 CAcuentro 
emperado en una licencia urbanística, Los posibles desajustes existentes entre el proyecto inicial y la obra 

fmalmente ejecutada están siendo objeto de tramitación en el expediente (Q 62/2023 encontrindose todos los 
mismos debidamente dectorados estando esta parte dispuesta a realizar las muitificaciones y ajustes que 

resulien necesarios pura el complimiento estricto de la legalidad. Respecto del uso de almacenamiente que 
se está dando a la onisma meramente provisional no existe ningús inconveniente en poner fin al mismo y dar 
un so estriciamente vincidado al carácter agricola de la finca aunque ya adelanta esta parte que vaa 

exigir a esta Administración la mismo rigurosidad en los cientos de naves agricolas construidos sabre sueto 
no werbanizable y cuya inspección va a exigir B) Que la instalación de una Mobil Home q da que no se de está 
dando uso de vivienda y que no está dotada de los servicios de lanisma sino iguoleiente de almacenamiento 

debe yer contemplada como un mero remolgue (o) UC) Que la instalación de depósitos de agua, 
construcciones auxiliares, contenedores destinados a caballerizas y perreras son perfectamente compatibles 

con el carácter agrícole de la finca y con el uso parcialmente genadero que pretende darle su propietario 

por do que yerían perfectomente legaolizables= 

- Propone la práctica de prueba, 

- Solicita la suspensión immediata del procedimiento somcicnador y st envio ala Fiscalia de de da 
dudiencia Provincial de Málaga. 

- Soliciia el archivo del procedimiento de referencia. 

Quinte: En base a las alegaciones plantacudas xe evacuo muevo esforine técnico en fecha 

2100472025, donde se infurma: 

2% El 26102024 con n.* de registro de entrada 24471 ye presenta escrita de alegaciones par 

parte de D. Cristóbal Ortega Erbano, en representación de Do Juan Jesús Recio Garcia, el cual será 
contestado en el presente informe en sus aspectos iócnicos: 

Eleserióo presentado cita textadimerdte= 

<Ci En primer Jugar por lo que respecta a la construcción de unas agricola dicha construcción ye 

encuentra npurada cn la Licencia urbanística otorgada por la Jena de Gobierna Local en el Expediente 

M-034/2023 habiéndose igualmente incoado expediente de primera utilización bajo da referencia D-623024 
en pleno procexo de tramitación Se hace constar en el muerdo que el almacén agricola no se ejusia ol 

proyecto en hase al cual $e concedió hicencia urhanistica habiendo olvidado el instructor del expediente La 
aportación de wa adenda en el expediente (0-62:20024 en el que vienen justificadas todas v cad una de las 
modificaciones que tc solo cabe calificar de no sustanciales acaccitlas durante el proceso de consirucción 

de la nave eprieota. La única mudificación relevante es Lu relativa al emplazamiento de la nave que no puclo 
ejecutarse en do bicación prevista inicialmente en el provecto f.J" 

) Entiende en definitiva esta parte: 

Al Que lo construcción de la nave asricola 42 encuentra depirada en ti3a Dcencusrerbaniística, Lox posibles 

desajustes existentes entro el proyecto inicial y la obra finalmente ejecutado estón siendo objeto de 
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DE 
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(MALAGA) 

A Entidas Local 01-29007-6 
CS 4A: P-2990700-5 

tramitación en el expediente (2 62/2024 encomrándose todos los mismos debidamente declarados estando 
esta parte dispuesta a realizar las modificaciones y ajustes que resulten necesarios para «el cumplimiento 

estricto de la legalidad. Respecto del uso de almacenamiento que se está dondo a la misma meramente 
provisional no existe aingún inconveniente en poner fin al mismo y dur cun uso estrictamente vinculado cl 

carácter agrícola de la finca arunque va odelonta esta porte que ve a exigir a esta Administración la misma 
rigerosidad en dos cientos de naves agricolas construidos sobre suela no urbanizable y cuya inspección va e 

exigir 

B) Que la mstatación de wa Mobil Home a la que no se le está dundo uso de vivienda y que no está dotado 

de los servicios de la misma sino igualmente de almacenamiento debe ser contemplada como manero 
remolque E.) 

O) Que la instalación de depósitos de agua, consirucciones amxiliares, contenedores destrados a 

uaballerizas y perreras son perfeciómente compatibles con el carácter agricola de la finca y con el uso 

parciolmente ganadero que pretende darle su propietario por lo que serían perfectamente legalizables= 

1 En cuanto a da Licencia urbanística 

En proner lugar, el alevante refiere que la nave agricola se encuentra amparada en la licencia 
urbanística tramitada en el Expte. M-034/2023, reconociendo más adelarúe él mismo, que se ha incorporado 
ina modificación velevante al haber variado el emplacamiento de la nave, 

Como consecuencia de dicha modificación, las obras se han ejecutado en ur emplazamiento distiato 

al que consta en la resolución de la Ticencia twrhunástica ¡coordenadas georreferenciadas). la cual de 
acuerdo con el articalo 303,3 del Decreto 350/2022, de 2% de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglanienio General de la LISTA, debe consignar expresamente la georreferenciación del suelo ocupado 

por la uctuación de que se trate, 

Asimismo, «dl modificar el emplazamiento, la nave se encuentra dentro de la zona de policia del 

Arruyo del Molinero, requiriendo por tanto de informe previo de la Consejería competente, no siendo 

posible la concesión de la Heencia sin la aportación del referido informe, según lo dispuesta en el articido 

290 apartado 2 del citado Reglamento 

En vnento cdas modificaciones incorporadas 

Por otro tudo, se menciona la aportación dema adenda en el expediente O-62/2024, alegando que 
las afteraciones que se hayan Berado a cabo durante la ejecución de la construcción deben ser objeto de 

comprobación posterior en el citado expediente, 

Tras comprobar los archivos municipales, se ha podido constatar que la mencionada adenda se ha 

aportado con fecha de entrada 3008/2024 y 1.2 de registro 17.079, siendo la misma posterior q la visito 
realizada por esta Oficina Técnica el 142082024, donde se advierte a dos propietarios que dichos cambios 

no se encontraban recogidos en ninguno de los dociinentos obrantes en este Depurtamento. 

En relación a las alreraciones que 10 Heven a cabo durante la ejecución de las obras, nos vemitinios 

dlapartado l del artículo 111 <De las modificaciones deramte Ta ejecución de las obras" del Reglamento de 
la LISTA, donde se recruge lo siguiente: <1 Si durante la ejecución material de los obras comparadas en 

licenció urbanística resultaron necesarios alteraciones en das mismas, deberá oblenerse licencia mrbarística 
cupo objeto será la atieración de que se trate=. Ea base ar esto, las alteraciones que se incorporen da son 

ubjeto de comprobación posterior, sino que previo a lo construcción de lu nave agricola, se debería haber 

tratitado la respectiva licencia verbanística con tas alteraciones protendidas. 
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En concfasión, se entiende que le construcción de la nave agrícola na está arparada en la 

ticencia tramitada en el Expte. M-34/2023, dado que no ye ha reolicado en las coordenadas 

georreferenciódos de la resolución, debiendo fraber solicitado nueva licencia urbanística acompañada de 

artorización administrativa del Servicio de Dominio Público Hidróutico al encontrarse en la zona de 
policia del Arroyo del Molinero (de acuerdo con los ertículos 299 y 314 del Reglamento). 

2. En cuanto «los demós instulacioónes existentes en ta parceta Smobil home, depósitos de agua, 

consirucciones auxiliares, contenedores...) 

Con respecto a las construcciones amoliares, depósitos de agua. contenedores, así como la mobil 

home que se encuentran instalados en la parcela, se inforina que lus mismos estarioón sometidos a previa 

ficencia wrbonistica, independientemente de yu carácter provisional o permanente, todo elo conforme « do 
establecido en el articulo 291.0) del Reglamento de la LISTA, Asiniismno, los usos deben encontrarae dentro 

de doscusos ordinarios o extraordinarios del suelo rústico segín lo dispuesto en los articulo 21 v 22 de do 
LISTA, Por tanta, en principio, al ño estor justificado su destina ayricola, serian no legalizables, 

reseniadas. En función de lo expuesto, se desestiman las alegaciones técnicos 

FUNDAMENTOS 

2 El artículo 319,2 del Codigo Penal recoge como delta fa realización de edificaciones Ru 

enorizables en suelo no whanizable, 

Los construcciones uhjeto del presente expedñente_son_ no fegúlizables, según lo expuesto en el 

apartado tercera, por ser contrarias ol uso que corresponde al suelo en el que síe0ubiean, y se encuentran 
situados en_Sueto No Urbanizable de carácter Natera e Euro SNU-NR (Suelo rústico común confotme 

atu disposición tronsitoria primera de le Ley 720214, 

20 Elaricalo 170 de la ley 7QU2L, de 1 de diciembre, de impulso pora la sostembilidud del 

terruorio de Andalucia establece que <enardo con ocasión de la tramitación de les procedimientos 
sancionadores aparezcón indicios de delito del hecho que motivó su incoación, el órgano compercate par 

resolver pondrá los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Hadicial, suspendicado 

la tramitación del procedintiento sancionador hasta la notificación de la resolución del Ministerio Fiscal o 
del pronunciomiento firme de la anteridad padiciód 

En el mismo sentido, el articulo 399 del Decreto S3SOM22, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueha el Reglamento Gener de la Ley 772021, dispone que en los casos de indicios de delito en el hecho 
que haya motivado el inicio del procedimiento sancioncador, el órgano competente pora imponer la sanción 

lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Judicial, suspendiendo ta instrucción del 
procedimiento haste la notificación de la resolución del Ministerio Fiscal de acuerdo cun yuS AOFINAS 

estarutarias o da del pronunciamiento firme ide da ndoridad judliciol. 

Que el arto 56 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehobilitación Urbana, RD. 

Legistativo PEQUES, de 30 de octubre, establece que, <Cuando con ocasión de los expedientes 

adwinistraditos que se mstrcian por Infracción urbanística o contra la ordenación del terrirorio aparezcan 
indicios del carácter de delito del propio hecho que motivá su dacoación. el árgano competente para 

inponer la sanción lo pondrá en conacimiento del Ministerio Fiscal, a las efecios de exigencia de los 
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responsabilidades de orden penat en que Bean podido incurrir dos infractores, absteniéndose aquél de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras la amtoridad judicial na se ova pronunciado, La sanción 

penal excluirá la imposición de xaución administrativa sia perjuicio de la adupción de medidas de 
reposición q la situación anterior a la comisión de la infracción * 

A la vista de la exposición fáctica y juridica, se propone elevar a de Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes acnerdos 

PRIMERO: Poner en conucimiento del Minssierio Fiscal dos hechos «dos efectos de exigencia de 

lus responsabilidades de orden penal en que se hava podido incurrir como consecuencia de la La 

constencción de una nave dgricola y que en 54 faterior se encuentra obracenado mobiliario que, según 

expone el propietario, procede de un restaurante (mesas, sillas, biombos, electrodomésticos como 
Frigoríficos, hornos, inicrovadas... existiendo en el interior gron cantidad de comida y bebida); ost como por 

la la instalación de varias construcciones: una casa prefabricada, 2 contenedores, una construcción auxiliar 

Y barias perreras, además de diversos depósitos de asa v aa zona cor barbacoa, piscina y mobiliario 

fmesas, sillas, Sombrillas. efe) 

SEGUNDO: Suspender el procedimiento administrativo sancionador, quedando interrumpido el 
cómputo del plaza de prescripción de la infrucción y suspendido el de coducidad del procedimiento, hasta 
«pie se produzca pronunciamiento por el órgano Jurisdiccional o del Ministerio Fiscal. 

No obstante, la 4G.L. acordará lo que estime oportuno, El Secretario del expechente: Fdo: Manuel 

Cronzález Lamothe. * 

1.- Desde esta Concejalta se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 

acuando por delegación, mediante Decreto n* 3612 de 19 de junio de 2023, se acuerde: 

Suspender cl procedimiento sancionador en el sentido expuesto en el informe emitido por el TA.G. 

y remitir el expediente al Ministerio Fiscal. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digual. La Concejala Delegada de Discipima 
Urbanística, Fdo. María del Mar Martínez González.= 

Sometida la propuesta a volación. fue aprobada por mnanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldia múmero 3612, de 19 de junto de 2023 = 

PUNIO N* 14.-PROPUESTA DE Lá CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE TL 

EXPT, R-00001/2025, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO DE LA 

LEGALIDAD URBANÍSTICA POR 1.4 REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD DE COMPRA-VENTA DE 

VIVIENDAS PREFABRICADAS Y VEHÍCULOS, SITA EN EL POLÍGONO 7 PARCELA 112, Figura en 

el expediente la propuesta que se transcribo a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Exp: R-00001/2025 
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Asunto: Inicio de procedimiento para el restablecimiento de la legalidad urbanística 

L- Vislo el informe del T.A.G., techado el 29 de enero de 2025, que a continuación se transcribe 
lexlualmente: 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE N% 4 R-00001/2025 
SITLACIÓN: Polfgeno 7 Parcela 112. El Romeral (Ref Cat. 2900000007 200000) 
ASUNTO: Informe jurídico inicio expediente de restablecimiento de la legalidad. 

Se enme el presente informe, a lu vista de les hechos que « continuación se relator, así como la 

normativa aplicable al efecto: 

Primero: Lo Oficina Técnica Municipal ha enitdo informe con fecha 1601/2025, del gue resulta 

que. 

E Se ha tenido conocimiento en este Departamento, tras recibir informe de la Policia Local 
Jechado el 251 12024 con m0 de registro de salida 2.679 de la existencia de actividad en la parcela arriba 
referencioder, 

V0-ELIWIRQUZR se grea visito de inspección para comprobar mn osit" las actuaciones que se 

están Hevando a cabo. Se encuentra en el lugar Dña. Aña Maria Bunitez Mereles, quien facilita las labores 

de inspección y se identifica como administradora de la sociedad responsable de lu actividad, dedicada a 

comprirventa de viviendas prefabricadas y vehiculos. Se observo la existencia de aproximadamente una 

veintena de casas prefubricadas así como aágainos tractores. 

Constan et el iujorme de la (UEM, fotografías tomados durante la visita 

Ena vez comprobados las arcitivos mumicipales de este Deporianento, resulta que 10 existe 

ningún expediente relacionado con los hechos descritos, por lo que se están Hevado a cabo sia la preceptiva 

Hicencia urbanística. 

Considerando que dichos actos constituyen na vwilneración de lo establecido en el artícalo 137 de 

la Lev 72024, de Impulse para lu Sostenibilidad del Territorio de Ánculucia (LISTA) v el artículo 294 eel 
Reglamento Cieneral de la LISTA fdetos sujetos a licencia urbanisticar, procedería la apertura de los 

correspormilientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la legalidad urbanística. 

4. La parcela que nos ecupa se encuentra clasificada de la siguiente manera, os terrenos sinuados 

ul surceste come Sueco No Urbanizable de corácier Natural o Rural, SNTENR (Suelo rústico común, 
conforme a la disposición transitoria primera de da Ley 72D) v dos terrenos situados al noreste como 

Suelo No Urbunizable de Especial Protección Agrícola, SNU-PE (PG; (suelo rústico preservado por la 

ordenación territorialo vebanisticid. La degistación aplicable a este tipo de suelo es: 

- La Ley 772021, de 1 de diciembre, de impuso pura la sostenibilidad del territorio de Andilucta, 
rencás concretamente dos articidos 24 y 22, donde se detallan das diferentes actuaciones permitidas en suelo 

rústico, 

- Lirualmente, tembién de es de aplicacion a este tipo de suelo y como normativa de rango mferior el 

Plún General de Ordenación Urbanóstica, Aduptación Parciól a la LOLA. de las NNSS. del término 
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municipal. ElLPOLOLE vigente establece en ses artículos 250 y 238 lu reyutación de usos en el SNUENR y 
e SNTEPE PG), 

Una vez anmulizados las actuaciones conforme a da normetiva urbanística de aplicación, se informa 

quee, el almacenamiento y compra-svvente de casas prefabricadas y vehículos, no 05 un uso compatible con el 
suelo no urbanizable de especial protección agricola ni se encuentra dentro de los usos ordinarios del suelo 

réstico, por fo que se estorion incumpliendo los artículos 24 y 22 de la Ley 222021 y los articalos 250) y 258 
del PGOU por tanto serían NO LEGALIZARLES. 

Asimismo, se observa que la parcela linda por el norte con un Arroyo y la acibvidad se encuentra 

dentro de lo sona de policia, po teniendo constancia este Ayuntamiento si das actuaciones CUEnian con 

informe fovorable de de Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Feonomía Azid. 

S%- Los presuntos responsables de la actividad identificados en da visita ce inspección, son 

IMPORTADORA ANDALUZA JAPONES, S.L. con CIF B44682318 

Los prestntos responsables, según titulares catastrales, sor: 

D. JOSÉ LUIS RÍOS VEGA con DNI ***s468** 

DÑA. FRANCISCA VEGA MARTÍN con DNT 43%2783=* 

D. JUAN ANTONIO RÍOS VEGA con DNI ***7139** 

DNA. MARÍA VICTORIA RÍOS VEGA con DNI **9252% 

6 Valoración. 

Para de valoración de las actuaciones, dado que se trata de un suelo rústico, se han consultado 

valoraciones existentes en la base de datos de este Ayuntamiento con respecio «uste tipo de suelo, 

abreniendo un precio unitario aproximado de 2,96 ¬, De acuerdo con dos detos catastrales, se trata de 

sta parcela con una superficie de suelo de 15,225 17. 

Por rento, fa valoración quedaria de la sigarente manera 

Puloración suelo: III 2,96 Ch = 43.066 ¬ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dichos actos podrían constituir una vilneración de lo establecido en el articulo 137.1 de la Lev 

22021, de impulso para le Sostenibilidad del Tereitorio de Andotucia y en el articulo 29] del Decreto 

3502022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley TQU2, de l de 
diciembre, de impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, por lo que procedería: 

IMPORTADORA ANDALUZA JAPONES, S.L, con CIF B44682318, como presunto responsable de la 
actividad identificado en la visita de inspección y contra D, JOSE LUIS RÍOS VEGA con DNI *+*8468*", 

DÑA. FRANCISCA VEGA MARTÍN con DNTO3922783%, D. JUAN ANTONIO RÍOS VEGA con DNI 
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+97 139% y DNA. MARÍA VICTORIA RÍOS VEGA con DNI ***9252%, como ttidares catastrales y 
registrates, en base a los artículos 151 y 58 de la Ley 72021, y ortículos 352 y siguientes del Decreto 
02022, de 29 de noviembre, como presuntos autores de uma infracción trbanística grave, Uipificada en el 

articalo 161.3 0) y di de la Ley 212021 1:378.3 ad y di del Decreto S502022, de 29 de novientbre, consistente 

realizar los expedientados en Polígono 7 Parcela 112. El Romeral (Ref. Cat. SMN 20O00RICY), Ta 

tratarse de 11 uso compatible con el suelo no urhatizable de especial protección agricola mi se encuentra 
dentro de los sos ordinarios del suelo rústico, se estarión incumpliendo dos crticidos 21 y 22 de la Ley 

FQMIZE y dos articiddos 230 y 238 del PGOU) por tonto serian NO LEGALIZABLES, 

Segundo: Según se detalla en el informe de la Oficina Técnica Municipal, 10 existe Hiagún 

expediente relacionado con tos hechos denunciados, por do que se están Hevado a cabo sin la preceptiva 

licencia urbanística. 

Tercero: - La parcela que nos oenpa se encuentra clasificada de la siguiente munera: los 1erFenos 
situados al suroeste coma Suelo No Urhanizable de cordoter Natural o Rural, SNU-NR (Suelo rústico 

ens conforme a la disposición transitoria primera de la Lev Z202Í) y des terrenos situados al AOrESte 

como Sueto No Urbanizable de Especial Protección Aurienta, SEXNU-PE (PG) fsucto rústico preservado por 

la ordenación territorial o urbanística). La legistación aplicable a este tipo de suelo es: 

- La Ley 712021, dde d de eiciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia, y 

mas concridamente los articulos 21 y 22, donde se detallon las diferentes actuaciones permitidas en suelo 
rastico. 

- fguaimente, también fe es de aplicación a este tipo de suelo y como noraainia de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOLA. de las NN.SS, del iórmino 
municipal TÁ PAGADA vigente establece en sus artículos 250 1 258 la regulación de usos en el SNLENR v el 
SNUPE (PG), 

Cuarto: Apercibir a dos denunciados que la purcelo linda por el norte con Arravo y la ccmadad 

se encuentra dentro de la zona de policía, na teniendo constancia este Ayuntamiento sl Las actuaciones 

cuentan con informe favorable de la Delegación Territorial ca Málaga de la Consejeria de Sostenibilidad. 
Medio Ambiente y Economia Azul. 

Cuarto: Adverter a los interesados del deber de comunicar, en caso de transouyión de la titidaridad, 
el hecho de la transmisión, la identificación del adgisirente, y las circunstancias de lo transmisión reatizada 
Sin perjuicio de lo onterior, dirante el curso del procedimiento, podrán personarse a deberán ser citadas en 

4 COSO OÍras personas que puedan ser tibilares de intereses legítimos, individual o coleciiva, que puetleran 
resultar afectadas por la resolución. 

Onuinto: A la vista de los reforma técnico obrante en el expediente, las actuaciones objeto «del 
presente procedimiento son incompetibles con el ordeniumiento cohanístico vigente y, por do tante, no 
pueden ser ohjuo de lepatización, To que implica la restitución de la realidad fisica altereca, 

Según la doctrina jurisprudencial consolidada, cuando las obras 0 4508 fueran companbles se ha de 

requerir al infractor la legalización en tn plato de dos meses, mientras que para el caño de que feeran 

incempatñbles como ocurre en el presente expediente se deferminorá aia más su reposición xi bien, 
previcmente, deberá realizarse wa slínima actividad instructora y audiencir al infractor conforme 

establecen los articulos 73, 79 82 de do de Ley 392033, de 1 de aermbre, del Procedimiento Adulinisirativo 

L4-febrero-2025 EV
: 

ME
 
IO

Z4
05

C:
04

 
A



OLNZAA OA DE ANTONIO VEGA GOMZALOZ Sun 
CP. 23130 

TELF. 952 41 71 50/51 
ifamacionB alhaurindelatorre.es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA; 

A Entidad Local 11-29007.5 
CF: P-23900700-8 

Conmún de lus Administraciones Públicas. (senencia del Tritunal Superior de Susticia de Cataluña ce fecha 

3 de diciembre de 2006). Efectivamente, el Dribumal Supremo, en iona ya antigua sentencia de 30 de enero de 
FORS, ponente Eugenio Diaz Eimil dejó dicho: <Estando plenameñte acreditada la imposibilidad de 

legalización de La obra de ceitos por su incuestionable condición de Hegal. el reconocimiento implicito que 

de ello huce el recurrente dl reducir su impugnación ad ámbito estrictomente formal, sin formular alegación 

de indole material que contradiga dicha itegalidad, pone de manifiesto la improcedencia de acordar una 

nubidad que solomente produciría efectos dilatorios y provucaria ima repetición imecesaria de detuaciones 

administeutivas y fudiciales, con dos consiguientes costes económicos, de las que se obtendría como ústico 
resultado una idéntica decisión de derriba que la aquí enfuiciada y ello constitiye razón última que justifica 

lao aceptación de la pretensión de nididad del demandente y apelante, cuyo derecho de defensa me lr 
sufrido limitación alguna nien el expediente administrativo, nen este proceso=. 

El nmsmo criterio fue acogido posteriormente por la sentencia del Pribunal Superior de Justicuz de 

Madrid de 20 de murzo de 2003, recurso 6406/1998: <El Tribunal Supremo, en otros casos, ha declarado 
que en el caso de que las obras sem manifiestamente contrarias al ordenamiento merbanístico, t0 tiene 

sentido el requerimiento previo de legalización. Por tanto, la omisión de dicho trámite en estos casos carece 
de virtualidad anulatoria Asi. le Sentencia de 29 de octubre de 1994, declarata que la regla general que 

preside el articulo 183 de la citada Ley del Suelo es que la restayrución de la fegelidad urbanística 
eonealeado por obras terminados sin ticencia o contraviniéndola, precisa del previo expediente «de 

legalización de lus mismas, Disteamentado mediante el requerimiento de la Alcaldía a tal efecto en que se 

Ot0rgue el plazo de dos muses para dicha legalización, pero te es menos cierto que la misma jurisprudenció 

(Sentencias de 26 de febrero y 28 de marzo de 1986, csi como la que recoge la Sentencia impugnada, de 30 

de enero de 1983), excepcionan dicho previo expediente de tegalización cuamdo eporece clava la legalidad 

e improcedente lu obra cuya demolición se ordena, pues carecería de sentido abrir on trámite de 
legalización de aquello «que de modo manifiesto y a través de lo ya actuado no puede legalizarse, por 

contraventr el Plan o el Ordenamiento urbanístico": y concluye da sentenció: "Por to tanto, cuándo 1as 

obras sean morifestunente Hegalizables por coiraverir la ordenación uebanástica, puede prescindirae de 

la orden «de petición de licencia y del correspondiente expediente exniministrativo, siempre y cuando el 

adininistrado haya tenido oportunidad de ser vido en relación con la legalidad wrbanistica de las obras que 
ha ejecutado sin ticencia= fen el mismo sentido, sentencia del nismo tribunal de 20 de septiembre de 20007, 

recurso FOS/2007) 

Sexto: El procedimiento de restablecimiento de lu legalidad ye regrrá por do establecido en La Lev 

QUE de Impulso pura da Sostenibilidad del Territorio de dndolucia;: en vel Decreto 350/2022, de 29 dle 

noviembre, por el que se aprueba el Reglanento Creneral de la Lev 772021, de 1 de diciembre, de impulso 

pora la sostenibilidad del territorio de Andalucia; en la Lev 392015, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: y en lo Ley 402015, de Régimen Juridico del Sector Público, y 

demás normativa aplicable al efecto 

Durante la tramitación del expediente de restablecimiento de la legaticdad, como consecuenda de 

las acttaciones Hevadus a cabo durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse da 

determinación inicial de los hechos, su posible calificación, la sanción imponible, o da responsabilidad 

imputable 

Séptimo: Identificar a de Alcaldía como Organo competente para iniciar yy resolver los 

procedinientos pora el restablecimiento de la legalidad urbanística, en vivtud del artículo 21,15 de la Lev 

ZePOBS, ven el articallo y en ul artícido 371.1 del Decreto S300022, de 2% de noviembre, por el quie se 

aprueba el Replarmento General de la Lev 72021, de l de diciembre, de impulso para lu sostenibilidad del 
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jerriorio de Andalucia; quien tiene delegada tol competencia en de Fania de Gobierno Local mediante 

Decreto Y GIOL2 de 1906/7023 

Nernivo: Solicitar al Se. Registrador de la Propiedad de Mólago, la práctica de la anotación 

preventiva de la incoución del presente expediente sobre el inprseble eu cuestión, Finca 12? 1605, CRIS 

A 7709 Ref Car XI), en vietud de lo dispuesto cn el artículo 56 del Real 

Decreto P003/109%, de « de mA por el que se apruthan las normas complementarios ql Reglamento para 

la ejecución de la Lev Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 

Urbanística v el artículo 63,Lci del Real Decrito Legislativo 72013, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Loy de Suelo y Rehabilitación Urbana, que estoblece que serón inscribibles 
en el Registro de la Propiedad: La incoación de expudieate sobre disciplina arbonístico o resteiración de Ja 

fezalidad urbanística, o de aquéllos que tengan por objeto el apremio adaunisirativo para parartizar, Lanto 
el cioipihniente de lus semeiones impuestos, como de loz resoluciones para restablecer el order mrbarístico 

infringido 

Novene: Conceder irámite de aiduncia a la entidad IMPORTADORA ANDALUZA JAPONES, 

S.L, com CIF E4468237TS, y a D. JOSÉ LUIS KÍOS VEGA con DNT ++58468**, DÑA. FRANCISCA 

FEGA MARTÍN con DNT+332783**, D, JUAN ANTONIO RÍOS VEGA con INT *9*7139%* y DÑA, 

MARÍA VICTORIA RÍOS VEGA com DNI **9237%%, por plazo de 10 días, contados a partir de la 

notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de excmninor todo da ccteade, Y para «ue 

presenten chantas alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para si defensa) 

esclarecimiento de los hechos. 

ehnacenamiento E COM venda de COaIs PE So scada Y veticidos, en virtud del sertic ult j 52.3 de la Lo 

TP 370.3 del Decreto 35U2022, de 29 de noviembre. 

Alta efecio, se dará trastado de esta resolución al Cuerpo de la Policia Local, pueiéndose adoptar 

por el mismo, en el supuesto de ser ello preciso, todas aquellas nedidas que szan necesarios y adecuados 
pera consegiio la plenee y efectiva paralización y, entre ellas, el precintado de laz obras o instalaciones de 

acuerdo con el e 1582 de lo Ley FQOM, de L de diciembre, advirtiendo al promotor y encargados de de 

obra, que el inconplimiente de la paralización puede ser constibativo de infracción penal, particularmente 

de ta fipificada en el articulo 366 del Código Penal pora do cual se dará trostado «l Ministerio fiscal e dos 

efectos de la exigencio de la responsabilidad que proceda, advirtiendo al promotor y encargados de la 
actividad, que el incumpliviento de la porolización puede ser constitefivo de infracción pensl, 

particularmente de de tipificado es el articido 566 del Código Penal pora lo cid se dará trestado al 

Ministerio fiscal a dos efectos de luexigencia de do responsabilidad que proceda. 

Ashuismo, de ser desotendida la orden de suspensión caittelar, podrá disponerse da venrada y el 

depósito de Ta omoaquinarcia y los materiales de obra o imstalacienes. siendo por cuenta del promotor, 

propietario o responsable delacto los gastos de vn y oda 

Por otre lado, el incuomplimuente de la orden de paralización, de conformidad con Ta establecido en 

el artícalo 254 de la Lex ROUEL, dará lugar, mientras persista, ala imposición de sucesivas midis 
evercióivas por periodos aúnimos de 10 dias o cuantía, en cada ocosión, del I0% del valor de las obras 

ejecitadis, cod vn incaimo de chico mil envos y en todo caso, y con minimo, de Sciscientos Euros. 

l4aebrero 2025 C
S
V
-
0
T
E
9
2
5
1
9
4
5
0
5
 

05
: 
1
D



BLAZA Sl Fé DE ANTONIO WEGA DUNZALEZ E: 

CP. 29130 

TELF. 952 41 71 50/51 

infomacdonidalhaurindelatorre. es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

> Entidad Local 01-29107=5 

CA,E: P-2200700-B 

Decimoptimera: A fa visto de la exposición fúcnca y de los fundamentos perídicos de aplicación SE 

PROPONE: 

Pla ncoución de procedimiento de restablecimiento de la legatidud en los términos expuestos 

2 (Frdenar la paralización nmnediala de las actuaciones en ejecución. 

3 Dar traslado de la resolución que se adopte al Cuerpo de la Policia Local, pudiéndose adoptar 

por el mismo, en el supuesto de ser ello preciso, todes aquellas medidas que sean necesarias y adecuadas 
pava conseguir la plena y efectiva paredización y, entre ellas, el precintado de las instalaciones de acuerdo 

con el art 152 de la Lay 2024. de E de diciembre. 

En Alhaurín de la Porre, a ta fecha referenciada digitalmente. El TAC.: Fdo: Manuel González 

Lamothe. = 

M.- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Pocal, 

actuando por delegación, mediante Decrelo n' 3612 de 19 de junio de 2023, se acucrdo: 

La incuación de procedimienta «dle restablecimiento de la legalidad en los términos expuestos en los 
informes técnico y juridica elados. 

Fa Alhuurín de la lorre, a la fecha de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 

Urbanística, Fdo. María del Mar Martínez González = 

Sometida la propuesta a votación, fue aprolrada por unanimidad de la Tunta de Gobierno Local, en 

vielud de la detegación conterida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023, 

PUNTO N= 15-PROPUFSTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANISTICA SOBRE El. 

FEXPT. R-00002/2025, RELATIVA AT. INICIO DE EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO DE EA 

LEGALIDAD URBANÍSTICA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD DE COMPRA-VENTA DE 

CASAS PREFABRICADAS Y VFHÍCULOS, SIFO EN LA CARRETERA A-7052, PARCTTA 45 DEL 

POLÍGIONO +0. Figura en el expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPLESTA DE ACUERDO 

Exp: R-00007/2025 
Asunto: Inicio de procedimiento para el restablecimiento de la legalidad urbanistica 

1.- Visto el informe del T.LA.G., fechado el 29 de encro de 2025, que a continuación se transcribe 

textuadiruente: 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE. N"; R-00002,/2025 

SITUACIÓN: Polígono 10 Parcela 45, El Peñón (Ref. Cat. SS - DAS ) 
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ASUNTO: Taforme jarídico inicio expediente de restablecimiento de la legalidad. 

Se emite el presente nforme, a la vista de los hechos que a continuación se relatan, ast como la 
normanve aplicable ul efecio 

Primero: La Oficina Técnica Municipal ha emuido informe con fecha J17272094, det que resto 

Jue: 

Pi Se ha tenido conocimiento en este Departamento, iras recibir informe de la Poficía Local 

fechado el 0212/2024 ena 1." de registro de salida 2,240 de la existencia de un estableciontiento de compra- 

venta de casas prefabricadas sito en da carretera A-7032. Parcila 43 del Polígono 40, 

24 EL IOI2/2024 se gira visita de inspección para comprobar Cin sit= las actuaciones que se 

estan llevando a caba. Se envuentra en el lugar D, Jesús Cardona Fortes, quien facilita las labores de 
inspección y numifiesta que no posee licencia pura el desarrollo de de cotividad Se observa que. la parcela 

está dividida y en da sona sur, que cuenta con una superficio aproximada de unos 3.000 44, sé encuentran 
almacenadas pura su venta aproximadomente is 13 casas prefabricadas csi como algunos vehiculos 

Constan en el informa de la OTAL fotografías tomadas durante la vistie. 

3%- Elia vez comprobados dos archivos punticinales de este Pepartamento, resulte que 00 existe 
niagún expediente relacionado con los hechos descritos, por lo que se están tlevado a cabo sin la preceptiva 

ticencia urbanística. 

Consuderando que dichos actos constiluyen mua vulneración de lo establecido en el articido 137 de 

la Lev 72021, de bmpidso pora la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia (LISTA) y el articuto 291 del 
Reglamento General de la LISTA fActos sujetos a licencia vwbaniística), procedería la apertura de los 

correspondientes expedientes sancionador y de restablecimiento de la legalidad wrboniytica. 

$. Ta parcela que nos ocupo se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de corávitr 

Natural o Rural, SNU-NR (Suelo rústico común, conforme a la disposición transiforia primera de la Ley 
221 La legislación aplicable a este tipo de suelo es: 

- La Ley 772024, de £ de diciembre, de impulso para la sostenibitidad del territorio de Andalucía, 

y más concretamente los artícidos 21 v 22, donde se detallan las diferentes actuaciones permitidas en suelo 

rústico 

- Funadmente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y como normativa de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial « la LO.U.A. de lus NN.SS. del término 

municipal. El PROA vigente establece en su artículo 250 Ta regulación de usos en el Suelo No 

Evbunizable de cordoter Natural o Rural tsuelo No Urbanizable Contán) y en su articulo 233 la parcela 
mínima edificable. 

00 analizados fos hechos conforme a la normativa urbanística de aplicación, 52 informa que, 

ef abniccnamiento y comprioventa de casas prefabricadas y vebícalos, no es ue uso compatible con el 
suelo no urbanizable común, ni se encuentra dentro de los usos ordinarios del suelt rústica, por lo que se 

esturian incrempliendo dos articidas 21 8 22 de la Ley 2202 y el urticido 250 del PGOLA asimismo, la 
superficio de suelo sobre la que se está Hevando e cabo incumple la parcela minimo edificable según el 

crtícudo 253. En hase ado anterior. las actuaciones serían NO LEGALIZABLES, 
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Asimismo, se Observa que la parcela linda por el veste con un Arroyo v la actividad se encuentra 
dentro de la zona de policía, no teniendo constancia este Ayuntamiento si las actuaciones cuentan con 

informe favorable de la Detegución Territorial en Málaga de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economia Azul, 

$- Los presuntos responsables de la actividad identificados en ta visita de inspección, se: 
D. ARMANDO JESUS CARDONA FORTES con DINTO84093%* 

La presunta responsable, seguia titlar catastral, es: 

DÑA. ISAURA GARCÍA VILLAVERDE con DNT 9339287" 

- Paloración 

Para la valoración de las actuaciones, dado que se trata de suelo rústico. se han consultado 
valoraciones existentes en da base de datos de este dyumtemiietto cor respecto a este tipo de suelo, 

obteniendo an precio unitario aproximado de 2,96 ¬n1. De acuerdo con las mediciones tomadas a través de 
Cougle Esrth Pro, la actividad se está Hevando a cobe sobre una superficie de suelo de tstos 3,000 m2, 

Par tanto, da valoración quedaria de Ta siguicate manera. 

Valoración suelo: 3,000 né x 2,96 ¬/10 = 8,880 ¬ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Pichos actos podrian constíuir ama vilnuración de lo establecido en el artículo 137.1 de la Ley 

ROL de bupualso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia y en el artículo 291 del Decreto 

IS2O22, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglomento General de lu Ley 72024, de 1 de 

diciembre, de finpulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, por lo que procederio 

Primero: ficour expediene de restablecimiento del orden jurídico. perturbado frente a D. 

ARMANDO JESÚS CARDONA FORTES con DNI PRRGOg IO, como presunto responsable de la 
actividad identificada en la visita de inspección y contra Dña. ISAURA CARCÍA VILLAVERDE con DN 

we3928*% como titilar catastral y registral, en base a los artícidos 151 y 8s de la Ley 72021, y artícidos 
352 y siguientes del Decreto 3302022, de 29 de noviembre, como presintos cnttores de wra_fracción 

urbanística grave fipificada en el artícido 161.3 4) y «d) de la Ley 7002 y 3783 aj y d) del Decreto 

35000022, de 29 de noviembre, consistente reolizar los esxpedienudos la_actividad dedicada al 
almacenamiento y compraventa de casas prefabricadas y vehiculos, en la parcela sita en Poligono 10 

Parcela 45. El Peñón (Ref. Cuz. 29007A010000450000XA). 

Dicha actividad de almacenannento y compeiaventa de casas prefabricadas y veliiculos, HO 25 10 

uso compatible con el suelo no urbanizable cormán, Hi se encuentra dentro de los usos ordinarios del suelo 

rústico, por lo que se esterion incimpliendo los artícidos 21 y 22 de la Ley 72027 y el crticito 230 del 

PEGOL: ashlsmo, da superficie de suela sobre la que se está Hevando a cabo incumple la parcela tainima 
edificable según el artículo 253. En base a do anterior, las actuaciones serían NO LEGALIZABLES.. 

Según consta en el informe de de ofiema técnica omunicipal, durante la ovrsita de espección, se 

encuentra en el hugor Do Armando Jesús Cardona Fortes, quien facilita las labores de inapección y 

l4-febrero-2025 E
 

OT
E 

SN
RE
II

AD
OL
D:



FLAZAALCALDE AN iUND VGA GONZALEZ Sn 
2.P 239130 

"TELF. 952 4171 50:51 
icfarmiadioniE a fhacrindelatorre.es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

A= Entidar Lacal 01-24007=5 
C.1.F.: P-2800700-8 

manifiesta que no puxee licencia para el desarrollo de la actividad. Se observa que. la purcela está dividida 
venda zona su, que cuenta con wa superficio aproximado de was 3.000 4, se cacuentran almacenadas 

pera su vente aproximademente tas 13 casas prefabricadas así como algunos vehículos. 

Segundo: Negín se detalla en el informe de la Oficina Técnica Municipal ne existe nión 

expediente relacionado con dos hechos denunciados, por la que se están llevado u cabo sía la preceptiva 

ficencia arbunística. 

Tercero: - La parcela que nos ecHpa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de 

corgoter Natiral o Rural, SNVANR (Suelo rústico comín, conforme q la disposición tronsitoria primera de 

la Lev F22024). Le depistación aplicable e este tipo de suelo es 

- La Ley 772021, de 1 de diciembre, de impulso pura fa sostenibilidad del territorio de Anilalacia, 

Y nás concretamente dos articulos 2] yv 22. donde se detallan las diferentes actuaciones permitidas en suelo 

PEdices. 

- Íusalmente, también de es de aplicación a este tipo de suelo y como nornatva de FARO inferir el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Porciol a la LOLA. de les NN.SS, del término 

municipal El POLO vigente establece en su crtículo 250 la regulación de usos en el Suelo No 

Tibanizable de corácior Natural o Rural (suelo No Erbamizable Coma) y en su artículo 253 la parcela 

minima edificable. 

Charro: Apercibir a los demmnciados que la parcela linda por el norte con un Arroyo y la actividad 
se encuentra dentro de la zona de policía, no teniendo constunció este Ayuntamiento si las actuaciones 
cuentan con informe fovorable de la Delegación Territorial cn Málaga de la Consejería de Sostenibilidad. 

Media Ambiente y Economia Azul, 

Cuarto: Advecrtir a los interesados del deber ce comunicar, en caso de teonsousión de la titteridad. 

el hecho de la transmisión, lo identificación del adquirente, y lus circmustancias de la transmisión realizada 
Sin perjuicio de lo arierior, durante el curso del precedimiento, podrán personarse o deberán ser citadas en 

siecaso otras personas que puedan ser titulares de huereses legítimos, individual o colectiva, que pudiera 

resibiar afectadas por ba resolución 

Quinto: De acuerdo con lo previsto en el artículo 357 del Decreto 3HW2022, de 29 de noviembre, el 

restablecimiento del orden juridico perturbado tendrá lugar mediante la legalización del correspondiente 

acto e uso 0, 2h su caso, de reposición a su estado originario de la realidad fisica alterada. Picho 

procedimiento se insteuirá y resolverá con independencia del procedimiento sancionador que 52 Ínco¬, 
cnnque de forma coordinada, conforare a lo dispuesto por los artículos 170.2 dde da LISTA y cetícido 377 det 

Decreto 350/2022, de 20 de noviembre, 

A la vista de los informe téenico obrante en el expediente, las actuaciones objera del presente 

procedimiento son licompatibles con el ordenamiento urbanístico vigente yo por la tante, no pueden ser 

esbjeto de Jegalización, lo que implica la restitución de la realidad fixica alierada 

Segun la doctrina jursprudenció! consolidada, cuerdo las obras o os fueras companbles se ha de 

requerir al infrucior la legalización en un placo de dos muses, mientras que pure el caso de que fueran 

incompearibles -come ocurre en el presente expeciiente- se determinara sin ds su reposición si bien, 

previamente. deberá redtizarse ama minima actividad instructora y audiencia al infractor conforme 
establecen los arfículos 73, 79 p 82 de la la Ley IUQUIS de l de octubre, del Procedimiento ddministraiva 
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Común de los Administraciones Públicas- (sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de fecha 
3 de diciembre de 2006). Efectivamente, el Tribunal Supremo, enana ya antigua sentencia de 30 de envro de 
1985, ponente Eugenio Díoz Eimil dejó dicho: <Estando plenamente acreditado da imposibilidad de 

tegalización de la obra de autos por ye incuestionable condición de legal, el reconocimiento implicito que 

de ello hace el recurrente al reducir su impugnación al ámbito estrictamente fuemal, sin formular alegación 
de iudole material que contradiga dicha Hegalidad, pone de manifiesto la inprocedencia de acordar una 
mdidad que solamente produciria efectos dilaturios y provocaría una repetición innecesaria de actuaciones 
administeativas y judiciales, con los consiguientes costes ecunómicos, de las que se obtendría como único 

vestdtado una idéntica decisión de derribo que la aqui enjuiciada y ello constituye razón última que justifica 

fa no aceptación de la pretensión de mulidad del demondante y apelante, cuyo derecho de defensa no ha 

sufbido linitoción dlgina ni en el expediente administrativa, al en este proceso=, 

El mismo criterio fue acogido posterinrmente par la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid te 20 de marzo de 20013, recurso 6406/1998: <El Tribunal Supremo, en otros casos, ha declarado 

que en el caso de que Jas obras sean manifiestamente contrarias al ordenamiento urbanístico, no tiene 

sentido el requerimiento previo de legalización, Por tanto, la omisión de dicho trámite en 2st0S £uxos Carece 
de virtualidad condatoria. Asi, da Sentencia de 29 de octubre de 1994, declaraba que la regla general que 
preside el articulo 185 de la citada Ley del Suelo es que la restauración de la legalidad irbanística 
conenicada por obras tereinadas sin licencia e contravinicndola, precisa del previo expediente de 

tegalización de las misnas, iistrimentado mediante el requerimiento de la Alcaldía a tal efecto en que se 

esorgue el plazo de dos muses para dicha legalización, pera no es menos cierto que laonisara jurisprudencia 

(Sentencias de 26 de febrero y 28 de morzo de 1988, esi como la que recoge la Sentencia impugnada, de 30 
de enero de 1985), excepcionan dicho previo expediente de legalización cuando aparece clara la ilegalidad 

e improcedente la obra cuya demolición se ordena, pues carecería de sentido abrir un trámite de 

fegalización de aquello que de modo manifiesto y a través de do ja actuado no puede legalizarse, por 

contravenir el Plan o el Urdenamiento urbanístico=; y conchuye la sentencia: <Por lo tanto, cuándo las 

obras sean manifiestamente degolizables por contravente la ordenación urbanístico, puede prescindirse de 

la orden de petición de fcencia y del correspondiente expediente administrativo, siempre y cuando el 

administrado hava tenido aportunidad de ser oído en relación con la legalidad urbanística de las obras que 

ha ejecutado yin licencia= fen el mismo sentido, sentencia del melsiro tribunal de 20 de septienbre de 2007. 
recurso FOSE2O0T) 

Sexto: El procedimiento de restablecimiento de la tególidad se vegirá por lo establecido en da Ley 

722021, de bupulso para da Sostenibilidad del Territorio de Andalucia; en el Decreto SIQ2022, de 29 de 

anviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Lev TQO21, de l de dlicientbre, de impulso 
pera la sostenibilidad del territorio de Andabucia,; en la Lev 39/2015, de Procedimiento Adininistrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y en la Lev 402025, de Régimen Juridico del Sector Público, x 

demás normativa aplicable al efecto 

Durante la tremitación del expediente de restablecimiento de la legalidad, como consecuencia de 
tas cetitaciones Hevadas a cabo durante la fase de instrucción del uiismo, podría modificarse la 

determinación inicial de los hechos, su posible cafificación, la sención imponible, o la responsabilidad 

imputable 

Septimo: fdentificar a da Alcaldía come órgano competente para iniciar y resolver los 

procedimientos para el restablecimiento de la legalidad urbanística, según lo establecida en el artículo 

214) de la Lev 701085, de Bases del Régimen Local, y en el articulo 401 del Decreto 350/2022, de 20 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de ta Lev 72021, de l de diciembre, de impulso 
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A 

para da sastenibifidad del territorio de Andalucia. queen nene delegado dicha competencia en a Sita de 

Gobierno Local nudiante Decreto a 03672, de DIIGANZS. 

Qetavo: Solicitar al Sr. Registrador de la Propiedad de Melaga, de proctica de la anotación 

preventiva de la iiceación del presente expodiente sobre el inmueble en cuestión, Finca m0 6124, CRU 

2 7 en virind de lo dispuesto enel articido 36 del Real Decreio 0030997, de d de julio, por 

el gre se aprueban Jas normas complementarias: cd Rerlomento para la ejecución de lu Lev Ehipotecaria 
sobre lascripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística y el artículo 65.10) «del 

Real Decreta Leyistotivo 72015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refumdido de lu Ley «de 

Suelo y Rehabilitación Urbana, que establece que serán inscribibles en el Registro de le Propiedad: La 

incoación de expediente sobre disciplina urbunistica o restouración de la legolidod urbanística, 0 de 
aquéllos que tengan por objeto el apremio administrativo para garantizar, tanto el cumplimiento de Las 

sanciones impuestas, como de las resoluciones pora restablecer el orden urbanístico infringido, 

inveno: Conceder trámite de cudfiencia a D. ARMANDO JESÚS CARDONA FORTES con DNS 

yr a da ISATTRA GARCÍA VILLAVERDE con DNI **3928%, por plazo de 0 chic, ETE] A 

contados a partir de la notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fu de examinar todo lo 

actuado, y para qe presentan cuantas alegaciones, docióaentos y demás pruebas estien convenientes paria 

vedefensa y esclarecimiento de los hechos. 

Décimo: Disponer, como MEDIDA CAUTELAR, la paralización mmnediata de lo actividad de el 

FA02 Ey 370.2 del Decreto 2022, de 20 de noviembre 

A tal efecto. se durá traslado de esto resolución cl Cuerpo de la Policía Local, pudiéndose adoprar 

por cl inismo, en el supuesto de ser ello preciso, todas aqueñas medidos que seqn necesarias y adecuadas 

pora conseguir la plena y efectivo paralización y, entre blas, el precintado de las obras o Instalaciones de 

aonerdo con el art 152 de la Ley 20021, de 1 de diciembre, advirtiendo al promotor y encargados de do 

obra, que el incemplimiento de la paralización puede ser constinativo de infracción peral. particularmente 

de le tipificada enel coficilo 566 del Código Penal para lo cual se dará trasiado al Ministerio fiscal a los 

efectos de la exigencio de la responsabilidad que proceda, adviritendo al promotor y encargados de La 

actividad que el incionplipiento de la paralización pwede ser constibatico de infracción penal, 

particularmente de la tipificado en el octicida 366 del Código Penal para lo cual se deró trastado el 

AMiniserio fscaLa dos efectos de lu exipencia de la resporsabilidad que procede, 

diimismo, de ser desotendida la orden de suspensión contelar, podr disponerse la velirada y el 

depóstto de da maguinaria y dos eateríales de obra o instalaciones, siendo por cuenta del prometer, 

propietaria o responsable del acto los gastos de HAC Yy O(PO. 

Porotro lado, el inciraplimiento de da orden de paralización, de conformidad coa lo establecido en 

el artículo 254 de lu Ley TQ021, dará lugar, mientras persista, a der teposición de sucesivas saltas 
encrcitivas por periodos minimas de 10 días 0 cuantía, en cada ocasión, del 10% del velor de [as obras 

ejecutadas, cor erinóximo de coo mil exrúx y en fodo casa, y como mínimo, de seiscientos ExPos, 

Dechnoprimero: A la visto de la exposición fáctica y de los fundamentos jurídicos de aplicación SE 

PROPONE: 

£ e da incooción de procedimiento de restobleciolento de la legalidad en los términos expuestos. 
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2".- Ordenar la paralización ummediara de lus ccinaciones en ejecución. 

3% Dor traslado de lu resolución que se copie al Cuerpo de la Policia Local, pudiéndose adoptar 

por el mismo, en el supuesto de ser ello preciso, todas aquellos medidas que sean necesarias y adecuadas 
para conseguir la plena y efectiva paralización y, entre ellas, el precintado de las instalaciones de acuerdo 

con el art. 132 de la Ley TOQ021, de l de diciembre. 

En Alhawria de la Yorre, a la fecha referenciado digitalmente. EL TAS: Fdo: Monuel CGonzatez 

Lamothe * 

TTl.- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 
actuando por delegación, mudiaele Decreto 1 3612 de 19 de junto de 2023, se acuerdo: 

La incoación de procedimiento de restablecimiento de la legalidad cu los términos expuestos en bos 

informes técnico y jurídica citados. 

En Alhaurín de la Torre, a fa techa de la frma digital. La Concujula Delegada de Disciplina 

Urbanística, Fdo. Maria del Mar Martinez González.= 

Somelida la propuesta a votación, ue aprobada por unanueidad de fa Junta de Gobierno Local, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junfo de 2023, 

PUNTO N* 16.-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA UKBANÍSTICA SOBRE FL 

EXPT. R-00041:2024, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO DE LA 

LEGALIDAD URBANÍSTICA POR DOS CONSTRUCCIONES FITCUTADAS SIN LICENCIA Y NO 

EEGALIZABLES, SITAS EN CAMINO DE LA RIVERA, POLÍGONO 6 PARCELA 52. SANTA 

AMALIA, Figura en el expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Exp: R-00041/2024 
Asunto: Inicio de protedimiento para el restabiccimiento de la legalidad urbanística 

L- Visto el informe del PAG, fechado el 24 de enero de 2025, que 4 cominuación se transcribe 
textualmente: 

"INFORME JURÍDICO 

EXPTE. NN< 4 R-A0041/2024 

SITUACIÓN: Camino de la Rivera, SN. Polígono 6 Parcela 52. Santa Amalia, (Ref. Cat. 

2901 Ga 0170 0X 0). 
ASUNTO: Enforme jurídico inicio expediente de restablecimiento de la tegulidad. 
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Se emite el presente informe, « la visto de dos hechos que a continmación se relajan, esicomo de 
normativa aplicable al efecto: 

Primero: La Oficina Técnica Municipal da ertido informe con fecha 21/11/2024, del que resulta 

que: 

Po Se ha tenido conochmiente por purte de esta Uficina Fecmica, tras recibir informe «de la Policia 

Local fechude el 041/2024 con 4." de repistro de salida 2.486, de lo existencia de una posible construcción 
itegal de vivienda en la dirección arriba referenciadas. 

2% El 2014/2024 se gira visita de inspección al higar indicado para comprobar <in sin"! dos 

hechos descritos. En ese momento no se encuentra nadie en el interior de la parcela, por lo que Se toman 
Fotografías desde el exterior, desde donde se observa la siguiente: 

- La parcela está vallada con malla mutáfica, cubierta com múlla de venltación verde, 

encontrándose junto al porión de acceso 161 contador de electricidad 

- En su interior existe una construeción de va sola planta de altura, posiblemente ejecutada con 

materiales prefabricados, observando que contiene zonas de lu cubierta ejecutadas con chapa metálica y 

otrus con pañel sándwich, Sobre lo cubierta, tal y como se describe en el inferme policial, se localiza una 
chimenea y un depósito de agua. 

- ASTRismio, existe una pequeña constricción auxtliar de una planta de altura, con cerramiento de 

bloques de hormigón y cubierta de chapa. 

Consion en el inforna de la OTM, fotografías tomadas durante ha vista de inspección. 

3% Tras eousidiar las fotogvafíos aéreas existentes en CGioogle Eartdi Pro, se constuta que las obras 

descritas en el upartado anterior se observan en marzo de 2020, hobiéndose ampliado posteriormente a lo 

largo de los años hasta el estado actual, que se observa en julio de 2023. 

£%- Ena vez comprotados dos archivos amencipales de este Departamento, resulta que no existe 

miagúa expediente relacionado con los hechos, por lo que se han llevado « cabo sin la preceptiva licenció 
urbaniytica. 

dsimisino, se observa que la parcela linda por el ore COn Un AFFOVO y da consirueoción 48 encuentra 

dentro de le zona de policia, 10 teniendo constancia este dvunfniento si las actuaciones ejecuicdas 
cuentan con informe favorable de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Sostenibilidad, 

Medio Ambiente y Econamia Aniul 

Considerando que clichos actos constituyen aná vidneración de lo establecido en el articulo 137 de 
la Lev PAQO2L de impulso pora la Sostenibilidad del Territorio de Aticddatucia £LISTA) y el articido 29 eel 

Reglamento General de la LISTA fAcros sujetos a Hicencia urbanística), procedería la apertura de Los 
correspondientes expedientes sancionador y dde restablecimiento de la legalidad nrbanéstica, 

S. La porcela que nos ucupa se encuentro clasificada ceño Suelto No Urbamzable de curácier 
Natural a Rural, SNTENR (Suelo rústico común conferme a la disposición transitoria primera de la Ley 

FHQEL), siéndole de aplicaci 
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- La degistación aplicable a este tipo de sucio es la Ley 72021, de E de diciembre, de impulso para 

la sostenibilidad del territorio de Andalucía, Titido L Capitido 11 Lisos y actividades en suelo rústico=. 

- Iguelmente, también de es de aplicación « este tipo de suelo y como normativa de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LO UA. de las NN.SS, del término 

amnicipal, conureramente los Capítulos 1 y 2 del Títdo X 

Analizados las octuaciónes conforme a fa normutiva de aplicación omteriormente referida, 5e 

informa quee las mismas serión NO LEGALIZABLES, al no estar justificado el destino agricola de las 

mismas y no encomrarse dentro de fos usos ordinarios del suelo rústico, todo ello conforme «dos articulos 

2024 de le citado Lev 722021 

6- El presunto responsable, según titular catastral, es: 

D. CRISTOBAL VARGAS CUETO corn DNI Rss 

Po Paloración 

Paura la valoración de las obras se ha utilizado la Tabla de Volores medios estimativos de la 

construcción para el año 2023 que publica el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, que recoge unos 
valores medios indicativos correspondientes aconstrucciones de calidad media, 

Dentro de dichos múitulos, se he aplicado el selatreo a "Viviendas unit Aisladas autoconstemidas=. 

establecido en 860 Enf por ser los que mejor se ajustan a la tipología edificatoria. Al tratarse de 
materiales de calidad básica se aplicará una reducción del 20%, 

Se han vomado medidas a través de Google Earth Pro, resultando que la construcción tiene una 

superficie aproximada de 90 m2. 

Por tarta, lo valoración quedaria como sige: 

Valor del módulo: SÓN EN? 4 209 =688 Er 

Superficie: VETO 

Viloración final: ORNACA  PÓ ió = LIDO E 

FENDAMENTOS DE DERECTIO 

Dichos actos podrian constitiar ia vulneración de lo establecido en el articulo £37.1 de la Ley 
72021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, y en el articulo 291 del Decreto 

3302022, de 29 de nereiembre, por el que se aprecba el Reglamento General de la Lev 22021, de | de 
diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, por lo que procedería: 

Primero: Íncua expediente de_resteblecioiento del orden fucidico perturbado en base « tos 
articulos 154 y ss de la Ley 72021, y artícidos 352 y siguientes del Decreto 33042022, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Rewlamento General de de Ley TQ021, de ] de diciemibre, de Impulso pera la 
Sostenibilidad del Territorio de Ancalicia, por lu supuesta infracción grave en Camino de la Rivera, $N. 
Poligono 6 Parcela 32. Santa Amalia, (Ref. Cat. 2, HOLOA), comiésterde en, 
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- Fallado de la parceía con malla metálica. 
- Construcción de na solo planta de altra, posiblemente ejecutada con materiales prefabricados. 

cbsertando que contienz coños de la cubierta ejecutadas con chapa merálica y vinos con panel sárcheich 

Sobre la cubierta. tol y como se describe enel informe policial, se localiza 1610 chimenea y 1 depósito de 

CUERA, 
- Pequeña construcción npuliar de uno planta de altera, con cerramiento de bloques de hormigón y 

cubierta de chapa 

Segundo: Segín se detalla en el informe de lu Oficina Técnica Municipal comprobados [os 
archivos aunicipales, rexulta que ne existe ningún expediente relacionado corn dos hechos descritos en el 

apartado anterior, por lo que se están Hevando e cabo sia la preceptiva Hicencia nrbanistica. 

Terceros La parcela que nos ocupa se encuentro clasificado como Suelo No Urbanizable de 

caracter Natalio Rural, ENTENR (Suelo eñstico comia coaforíte aia disposición transitoria primer dde ho 

Ley T/MO21 5, sióndole de aplicación: 

- Lo Tegustación aplicable a este tipo de suelo es la Ley ZQOZL, dde Y de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Ardalucía, Tínido 1 Capitulo HI Tisox y acrividades en suelo rústica= 

- lunolmente, también le es de aplicación a este tipo de sucio y como normativo de ramo mjerior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Aduptación Parcial a la ROMA. de las NN.SE. del término 

manicipal, concreramente los Capitilos 3 y 2 del Tinto X 

Cuario: Añalizadas las actuaciones conforme a Taonoraudbva de aplicación anteriormente referido. 
se informa que lus mismas xcrián NO LEGALIZABLES, al no ester justificado el destino agricola de las 

mismas y no encentrorse dentro de Tus usos ordinarios del suelo riístico, iodo ello conforme a dos articulos 

Hiv 24 le da citeida Ley F202 3 

Quinto: iniciar el expediente sancionador contra D, CRISTÓBAL VARGAS CUETO con DNT 

EOGBES, como tituiar catastral del inmnnecb le 

La veferida comación podria ser censttativa de infracción urbanística grove, finficado en el 
erticulo IÓLZ aj pe) de la Ley FQG21 y 378.3 a) ci del Decreto 3302022, de 29 de noviembre 

Advertíí al imeresado del deber de comunicar, en caso de transmisión de la titularidad el hecho cde 

le transmisión, lu identificación del adquirente, y las circunstoncios de la transmisión restizadoa Nin 

perjuicio de do anterior, dierante el curso del provedimiinto, podrán personarse o deberán ser citados e 50 

Cosa 0iras personas que puedan ser fitulares de intereses Jegitimos. individual o colectiva, que pudieran 

resuliar afectodos por la vesobución, 

Sexto: El procedimiento de restablecióniento de la degolidad seo vegurá por to establecido en La Ley 

2QIL, de Jeipulso pora la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia: en el Decreto SS02022, de 28 de 

iorienbre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Lev TO2L, de ] de diciembre, de hegnalso 

para la sostenibilidad del territorio de Andulucía. : en da Lev FUQ0IS, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y en Tu Ley 402013, de Régimen Juridico del Sector Público. 1 

demós normativa aplicable al efecto. 
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Drirrante la tramitación del expediente somcionacdor, coma consecuencia de dun anotaciones ievadas 

a cabo durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de los hechos, 

se posible calificación, lo xonción inpomible, o la responsabilidad imputable. 

Séptimo: Poner de moanifiesta que corresponde al Alcatde la competencia para iniciar y resolver los 

procedimientos para el vestablechniento de la tegulidad webemística, en virtud del artículo 21.1 s de le Ley 

TAORS, y en el artícito yy en el articulo 374.1 del Decreto 35042022, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley 72021, de E de diciembre, de impulso paro la sostenibilidad del 
territorio de Andatucia: quien tiene delegada tal competencio en la Junta de Gobierno Tomado mediante 
Decreto n 03642, de 19/06/7023. 

Ociavo: Conceder trámite de audiencia al interesado por plazo de 10 dias, contados e partir de la 
notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de que puede exieninar el expediente y presentar 

cuentas alegaciones, documentos y demás pruebas estime convenientes parda su defensa y esclarecimiento de 
los hechas. 

A la vista de la expesición fáctico y de los fondamentos puridicos de aplicación SE PROPONE la 
incoación de procedimiento de restablecimiento de la legalidad en dos térimnitos expuestos. 

En Alhawa de la Torre, a la fecha referenciado digitalmente, El TAG: Fdo: Manuel González 
Lamorite. " 

EL.- Desde esta Alcaldía se dicta fa presente propuesta para que, por fa Junta de Gobierno Local, 
actuando por delegación, medianle Decreto n* 3612 de 19 de junio de 2023, se acuerde; 

La incoación de procedimiento de restablecimiento de da Temelidad en los términos expuestos en los 
informes técnico y ¡urídico citados. 

Ex Alhaurín de la Torre, a fs fecha de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 
Urbanística, To. María del Mar Martínez González,= 

Semectida la propuesta a votación, £ue aprobada por unasimidad de la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decreta de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023.= 

PUNTO N" 17.-PROPUESTA DE LA CONCTIALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE FL 

EXPT. R-00043/20241, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA POR LA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA, SITA EN POLÍGONO 18 

PARCELA 231, CAMINO DET. COMENDADOR. Figura en el expediente la propuesta que se transortbe a 
continuación= 

<PROPTESTA DI ACUERDO 

Exp: R-00043/2024 
Asunto: laicio de procedimiento para el restablecimiento de la legalidad urdhanística 
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1.- Visto el informe del TAJO... Sechado 11 5 de lebrero de 2025, que a continuación se transcribe 
textualmente" 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE. NC: R-AOOIIEZO2L 

SITLACIÓN: Polígono 18 Parcela 231 (Rf. Cut? 2200MOMIIORETOU20X 3) Finca 1.774-4 
ASENTO: 4 Taforme jurídico inicio expediente de restableciniente de la legalidad. 

Se emite el presente informe, a la vista de los hechos que a continuación se releían. así como fe 
sorna aplicable abejecio: 

Primero: La Oficina Técnico Municipal ha entido tiforme con fecha 2EIEQU2A del que resulto 
¿ua 

Se ha tenido conocimiétto por parte de esta Oficina Técnica, tras reciba escrito de demmcio el 
(2/10/2024 econ 1% de revistro de entrada 10,163, de la realización de obras de ampliación de una 

consirucción sita en la dirección arriba referenciada, 

Me EROOSTIQOZd ye gra viana dde inspección al Jugar indicado para comprobar in sit!" las 

hechos descritos. No se encuentra nacie en st dnteriór, por do que se tumun fotagrafías desde el exterior, 
desde donde ye observan materiales de construcción apilados, así como obras de sustitución de la cubierta. 

Postermrmente, tros comtaciór con una de das propietarias, permute el acceso al interior, por lo que 
se gira nueva visita de Tuspección el 20424, Se hu comprobado que las obras denunciadas consisien en 

hercfurara y cnpliación de 1010 constricción existente. 

Según datos catasirales, la parccha 234 del polígono 15 con vef. Cot. 2 PRIRIAIAIO 0000AL 
cnenta cin para superficie de 1,376 mé, sobre da misma existe constridica desde el ño PIES uncorivienda con 

ino superficie de 28 18. La cual se encontraba distribuida ena estorecocina y tin baño, 

En la vesto se ha pedido observar que dicha vivienda está siendo ohjeto de una reforma inorior 
consistente en sustitución de revestimientos, acobudos, instalaciones, corpinterios y cerrajerias, demolición 
de tabiquerio interior, además de la eburmación de la cubicria existente para etevación de fe dpera interior 

Y ejecución de nueva cublerio. Astinismo, se ha Hevado a cabo una cmpliación en su dindero oeste con ma 

superficio conytruida aproximada de 6 mé Las obras descritos se encuentra actetilmernte parelizradas, 

siendo su estado de fmalización del 43% aproximadamente, Constan en el informe de la (YM, fotografías 

tomadas decate faovisto de inspección 

F.- Una vez comprobados dos arclicos ounicipales de este Departamento. resulta que existe el 
neente expediente relucionado con da parcela ques 10 CR. 

P-AVOSC021 Con fecha de entrada 16062021 $ 42 de regustro 10,822. se presentó soliciond de 
Livenua Urhunitica para teumitar el asimilado a fuera de ordenación de una vivienda unifamiliar aislado, 

situada en DS Polígono 18 Porceta 231, La Alqueria. Cuasta un el expediente escritera de propiedad y 
docimentación iécniva reductodo por el Arquitecto Técnico DD Antonio E Uca Miñoz, visada por el 

COdAZT. en fecha 3LOSQO2L El expediente Ho se encutñtra completo, 0 habiéndose tramitado el 
mencionado asimiiada a fuera de vrderación 
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Por tonto, no existe Hingún expedtente relacionado con fos obras de reforma y ampliación, por fo 

¿me se hn dlevado a cabo sin fa preceptiva Sicencia arbaréytica. 

Dichos actos constituyen una vishneración de lo establecido en el articulo 137 de ha Ley 72021 v el 

urticulo 29] del Real Decreto SSONU22 (Actos sujetos a licencia urbanistica), por lo que procedería la 

apertura de fox correspondientes expetientes sancionador y de restablecimiento de le fegpolidad 
mrbunistica. 

4 Tras consultar las fotografías aéreas existentes en Google ori Pro, ye constata que las obras 

en ejecución nu se observan en la filtina ortofoto disponible de fecha febrero de 2024, por lo que tas mismas 

se han iniciado posteriormente a febrero del presente aña, encontrándose 4 la fecha sin finalizar. 

Se La parcela que nos ocupa se encuemra clasificada como Suelo No Urbonizable de carácter 
Natwal o Rural, SNTENR (Suelo vústico común conforme a da disposición transitoria primera de la Ley 

22027), siévdole de aplicación: 

- Laldegistación aplicable a este tipo de suelo es de Ley 772621, de E de diciembre. de impriso para 

ta sostenibilidad del territorio de Andalucia, Titulo L Capínalo 1H <Lisos y actividades en suele rústico=. 

- zualmente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y como aurmativa de rango inferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Aduptución Parcial a la TOA, de das NISS. del término 

insmicipal, concretamente los Cupítulos 1 y 2 del Títsto X. 

Analizodus las actuaciones cornforme a fa normativa de aplicación anteriormente referida, se 

ieforina que las mismas serían NO LECALIZABLES, al haber reolizado obras de reforma y ampliación 
sobre ima edificación irregular no estando justificado el destino arricala de lus mismas y no tacomerándose 

dentro de los usos ordinarios del suelo vústico, todo ello conforme a los articulos 20 y 24 de la citada Ley 
F2027 

6%- Los presuntos responsables, segon titulares carastrales y regivtrales, yum. 

DÑA. VIRGINIA RUIZ GAJETE con DNIS*88614** 

DAA. MARÍA JOSE RUIZ CAJETE con DNTO9* 12325 
D. JOSE ANTONIO RUIZ GAJETE con DNI <**]153 1% 

7 Faloración, 

Para la valoración de lax abres se ba utilizado la Tabla de Valores medios estimativos de la 
construcción para el año 2024 que publica el Colegio Oficial de Arquisectos de Málaga, que recoge unos 
valores nedios indicativos correspondientes a construcciones de calidad media 

Dentro de dichos módulos, se ha aplicado el relativo a <Fiviendas unf Alstadas = 200 m2. 
establecido en 1.264 98, por ser el que mejor se ajusta o la tipología edificatoria taplicando -20%% «st 

tratarse de materiales de calidades básicas) 

En el caso de los obras de reforma muerior, de ucuerdo con Los criterios generales, se aplicara el 

porcentaje correspendiente a cubierta 822, sancomiento 2%, revestimientos 123%, carpinterias y cerrajería 
13%, instalación eléctrica 38%, instalación de fontaneria 00% y pinturas 3%, lo que supone un total del 479% 
Las obras se encnentran ejecutadas adds, 
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Por tanto, la valoración quedaría de la siginente marce 

Falor vio, Enf aistador 1,264 Eó04 - 20% 4 II] 20 EAn7 

Superficio refurma 2 

Faloración reforma, (CLORO x ATEO a 28m 13 307,39 ¬ 

Superficie ampliación: bn 

Valoración ampliación, Gx OIL, EP 6,067 20¬ 

Fitaración fiado: (ROT ID ES 6.067,20) 45% = 8.718,56 ¬ 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dichos actos pudrian constitair una dneración de lo establecido en el ueticulo 137.1 de la Ley 

PIG21, de Impulso para la Sostemibilidad del Territorio de Andalucia, y en el articulo 201 del Decreto 
ISODOAZ, de 29 de noviembre, porel que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7821, de | de 

diciembre, de impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia, por lo que procedería: 

Primeros Tnenur expediente de restablecimiento del orden juridico perturbado en hase a los 

articulos 15] v 35 de la Ley 2024. y artículos 352 y siguientes del Decreto 35020422, de 29 de noviembre, 

por da supuesta infrueción grave, en Polígono 18 Porcela 234 (Ref. Cat. 2900740180023 J0000X.8 Finca 
17 74A, consistente en la realización de obras de conxirueción (reforma interior consistente en sustitución 

de revestinicafos, acabados, instalaciones, corpinterias  cerrajerias, demolición: de tabiquería iitérior, 

además de la eliminación de do cubieria existente para elevación de la altura interior y ejecución de muevo 

cubierta. Aximisian, se ha Hevado a cabo ima ampliación en su lindero veste con ua superficie consiruida 
eprovimada de 6 wm. Las obras descritas 36 encuentran actualmente poralizados, siendo su estado de 

Anatización del 43% aproximadeanente. 

Serundo: Seyiín se detulla en el inforne de la Oiicina Pécnica Minncipol, resulto que existe ef 

siguente expediente relacionados con da parcela quie NOS OCHPa, 

POGO00I2024, Con fecha de entrada 606202] y 1.9 de registro 10.822, se presento solicitud de 

Dicencas Urhanística pora tramitar el oshiilado a fuero de ordenación de una bivienda imifamibar aislada, 
sivada en DS Polícono 18 Prrcela 231, La Alqueria, Consta en el expediente escritura de propiedad y 

documentación técnica vedaciada por el Arquitecto Técnico D. Antonio F. Gea Muñoz, visada por el 

COA-Í en techo 3LOS2024, El uxpediente no se encuentro completo, ne habiéndose tramitado el 

mencionado asimilado a fuera de ordenación. 

Por tinto, ña existeoringón expediente rofaciónado Con fas obras de reforma y conpliación. por le 

que se han Hevado a cabo sia de preceptiva licenció urbanística. 

Terceros La parcela que A0s ocupa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de 
caractor Natal o Rural ENTENR (Suelo rústica común conforme a laclisposición transitoria prbnera de la 

osiéndote de aplicación: 4 - Le degistación aplicable a este tipo de silo es lo Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de bipudso pora da sostenibilidad del territorio de Andalucía, Tibito E, Capitido HTC Usos y 
actividades en suelo rústico= - Igualmente, teanbién de ex de aplicación a este tipo de suelo y como 
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CF: P-23900701-E 

normativa de rango inferior el Plan General de Ordenación Urbanística, Adapiación Parcial a la L.O.UA, 
de las NISS. del término ainicipal, concretamente los Copitidos 1 y 2 del Titito X 

Cuario: Arudizadus las actuaciones conforme a la normativa urbanística de aplicación, extas seria 
NO REGALIZABLES. al haber reabizado vbros de reforma y ampliación yobce una edificación irreguior, 

no estando justificado el destino agricola de lus tnixmas y no encontrándose dentro de los usos ordinarios 

del suelo rústico, todo ello conforme a dos artícalos 20 y 24 de la citado Loy 72021, 

Ouinte; Iniciar el expediente de restableciniento de la legalidad conta Día. Virginia Ruiz Gajete 

con DNI ***8614**, Díía María José Ruiz Gajete con DNI +***1232%* Y D, José Antonio Ruiz Gajere con 

DNT 531%, como titulares catastrales del inmuneble y por adjudicación de herencia, intiliante escritura 

de participación hereditaria por fallecimiento de doña maria Ciarvia martín, formalizada ante el Notario D, 

Pedro Diaz Serrano el día 16/1122018, bajo el número de protocolo dos mil pebocientos quince, 

La referida actuación podria ser constitutiva de infracción uebunística grove, tipificada en el 
arnculo 161.3. 4) ye) de la Ley 72021 378.3. 4) y e del Decreto 55/2022, de 29 de noviembre, 

Advertir a dos interesados del deber de comninicar, en caso de tennsmaisión de la titalaridod, el hecho 

de la transmisión, Ja identificación del adquirente, y las ciremmstancias de la transevisión reolizada, Sin 

perjuicio de lo anterior, durante el curso del procedimiento, podrán personarse o deberán ser citadas en 54 
caño Otras personas que puedan ser titulares de intereses legítimos, individual e colectiva, que pudieran 

resultar afectadas por la resotación, 

Sexto: El procedimiento de restablecimiento de la fegalidad se regira por lo establecido en la Ley 
712024, de Impulso para la Sostemibilidad del Territorio de Andalucia; en el Decreto SS002022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley FUEL, de ide diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucia; en la Ley 392015, de Procedimiento Adinistrativa 

Combrn de das Administraciones Públicas; y en la Ley 40/2075, de Régimen Juridico del Sector Público, y 

demás normativa aplicable al efecto, 

Durante la tramitación del expediente de restablecimiento de la legotidad, como consecuencia de 

las actuaciones llevadas «4 cubo durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la 
determinación iniciól de los hechos, su posible calificación, o la responsabilidad imputable, 

Séptimo: Poner de munifiesto que corresponde ol Ateulde la competencia pora iniciar y rescubuer Jos 

procedinienos para el restablecimiento de tu degolidad uebarística, en virtud del articulo 21.1 5 de la Ley 

7HLOBS, y en el articulo y un el articilo 371.1 del Decreto 5500022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Ceneral de la Ley 72024, de £ de diciembre, de impulso pora la sostenibilidad del 

territorio de Andalucia: quien tiene delegada fal competencia en de unta de Ciobierao Local mediante 
Decreto 1" 03612, de IO/OG2023 

Octavo: Conceder trámite de audiencia a Dña. Virginia Riiz Gajete con DNTOS=*8614%%, Dña 
Marín José Ruiz Gajete con DNP +F91232%* Y D. José Antonio Reáz Gujete con DNI OU ISS, por 

plazo de dl dios, comados a partir de la notificación del ucuerdo de incoación del expediente, a fin de 

excmino todo To achuado, y para que presenten cuantas alegaciones, docunentos y demás pruebas estimen 
convenientes para su defensa y esclarecimiento de fos hechos, 

POZOS del Decreto 35302022, de 29 dde noviembre, ejecución, en virtud del articulo 132,3 de la Ley 
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4 tal ufecto, se dará irostado ide esta resolución al Cuerno de ta Poticía Local, pudiéndose adoptar 

por clanisano, en el supuesto de ser ello preciso, todos aquellas medidos que seca necesariós q decidas 

pura comsugair lo plena y eftciiva paralización y, entre llas, el precintado de las obras o instalaciones de 

acuerdo con ej art 452 de la Lev FQUZL de £ de diciembre, advirtiendo dí promotor y encargados de do 

Ubra, que el iicenplimicato de la paralización puede ser constitutiva de infracción peral particidaraente 

de la tipificado en el articulo 566 del Código Penal pora lo cual se dará traslado al Ministerio fiscal a Los 
efectos de de exigencia de la responsabilidad que procede, advirtiendo al protector Y encorpados de la obra, 

que el cumplimiento de la porafización puede ser constititivo de infracción peñól porticalurmente de la 

tinificado en ed articalo 3586 del Código Peri pora do cual se doréá trastado al Ministerio fiscal a los efectos 

delo exigencia de lo responsabilidad que proceda 

Asimismo. de ser desatendido da orden de suspensión contelor, podra disponerse da retirada yal 

depósito ide Lo maquinaria y los materiales de obre hustalaciones, siendo por cuenta del Promotor, 

propietario o responsable del acto Tos gastos de inc vo otro, 

Por uiro dado, el meonmnplimiento de la urden de paralización. de conformidad con do establecido en 

el urtícalo 234 de la Ley FQOZL duei dugar, mientras persista, 0 la imposición de sucesivas Huiias 

evercifivas por periodos minimos de LO días 0 cuantía, en cada ocasión, del 10% del volor de los obras 

ejeertadas, con im nico de ciico mid euros y en todo caso, y comio mínimo, dde SCÍS Cientos euros. 

Décimo: A la vista de de exposición fáúctica y de los fundamentos purídicos de aplicación SE 

PROPONE: 

Poda incoación de procedimiento de restablecimiento de la legalidad en box términos expuestos 

2. Ordenar la parafización inmediata de las actuaciones en ejecución. 

Fe Dir traydado de da resolución quee se adapte al Cuerpo de da Policia Local, pudiéndose adoptar 

por ef mismo, en el supuesto de ser ello preciso, todas aquellas incdidas que sean necesarias ve odeciados 
para consegir la plena y efectiva paralización y, entre ellas, el precintado de das obras e Instalaciones de 

acuerdo con el art 152 de la Ley 2021, de l de diciembre. 

En Alhanría de hu Torta, o la fecha referenciado dipralmente. EN TAC: Fdo: Manuel CGioncález 

Lamorhe. = 

F- Desde esta Alcaldía se dicta da presente propuesta para que, por la unta de Gobierno Local, 

actuando por delegación, mediante Decreto 13612 de 19 de junlo de 2023, se acuerde: 

La incoación de procedimiento de rostablecimiento de la tegalédad en tos términos expuestos en los 

informes técnico y juridico ciltedos, 

Fa Alhaurin de da Torre, a la techa de la fcena digltal. La Concejala Delegada de Disciplina 

Uirbanistica, Fdo. María del Mar Martínez González.= 

Sometida Ja propuesta 4 votación, fue aprobada por unarmiandad de la Junta de Gobiwerno Local, en 

witud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junto de 2023.72 
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PUNTO N* 18.-PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE Fl 

EXTPT, R-00010/2024, RELATIVA A LA RESOLÍT ¿CIÓN DE EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO 

DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA POR EL MOVIMIENTO DE TIERRAS, SITO EN POLIGONO 18 

PARCELA 107. Figura en el capediente la propuesta que se lranscribs a contimación: 

<PROPTESTA DE ACUERDO 

Expte,; R-00010/2074 
Asunto: Resolución de procedimiento para el restablecimiento de la legalidad urbanistica. 

T- Vistos los antecedentes que obran en el capediente, así como el informe emilido por el T.A.Ci, D, 

Manuel González Lamothe, £on fecha 22 de enero de 2025, que a continuación se transcribe textualmente: 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE. NN< R-O0OI0Z024 

SITUACIÓN: Polígono 18 Parcela 167. Cortijo del Médico (Ref. Cat. 2 M1 0XED 

ASUNTO: 4 Resolución expediente restablecimiento de la feyafidad. (Disciplina wcbaniística). 

Se emite el presente informe, vistas tas actuaciones obramies en el expediente de referencia, que se 
sigue contra D. ANTONTO MORALES DÍAZ con DNT ***4914**, y habiéndose vbservado en la 
iramitación del mismo los requisitos exigidos legalmente con arreglo a do dispuesto en la Ley J022015, de l 

de octubre del Procedimiento Adwinisicativo Común, Ley 40/2013, de l de octubre, de Régimen Juridico del 
Sector Pública, así como la normativa aplicable ubefecto, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: La Oficina Técnica Municipal contó iaforme con fecha ISIOA2LO24. del que restlic ques 

Po Se ha tenido conoceniento por parte de esta Oficna Técnica, tras recibir informe de la Policía 
Local fechado el 27/0823 con n 7 de registro de salida 2716, de la realización de movinientos de tierra 

en la dirección arriba referenciado, en el cual se expone lo siguiente: 

"Que sobre las 12:00 boris del día de la fecha nos personamos en el ligur observando 
efectivamente grandes montículos de ficrra acoplados en la parcela como se pueden ver en das fotografías 

qu se cediendo, 
Que postericemente, Hega al lugar un camión de tierva para depositaría en da parcela, de la empres 

de transpories, gras y excavaciones CONTORVER, a través del cual podemos contaciar con el tituler de la 

parceta y responsable de fos acopios de tierra. 

Onre contactomios telefónicamente con esta persona quee vesudia ser! Donvid Radio Ceo con INT 

E5EY]JDPE y OPE que nos ananifiesta que efectivamente está acopiando tierra en la parcela para nivelaria 
Y que se personará en jefatura al abjeto de presentar la documentación correspondiente * 

20 EL ETIOIS2028 se gira visita de inspección para comprobar <in situ"! los hechos descritos. En el 

menenta de da visita no se encuentes mncquinaria mi personal trabajando en el ivlerior de la parcela, 

observando que, 14d p como se describe en el informe policial, existe grón cantidad de acopio de tierras en a 
zona oeste de la misma. Conston en el jaforme de la OIM, fotografías tomadas durante a visita, 
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Su De acuerdo con da detra $) del artícala 291 (Actos sujetos a hcenció urbamstica) del Real 

Diervraio 3902022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reylamento General de la Ley FRQQ2L, de 

Impulso pora lu sostenibilidad del territorio de Andulucia, lus actuaciones en ejecución, cl exceder de los 
munvinicitos de tierra propios de la práctica ordinaria de las labores ugriontas. estarin sujesas a licencia 

urbanística municipal. 

Ena vez comprobudos los archivos auusicipales de este Departamento, FERUÁEA QUE HO EXISTE HÍRSan 
expediente relacionado con dichas actuaciones, por la que se están Hevando a cabo sin da preceptiva 
licencia nrbanística. En base a esto, dichos actos constitiven una o vibreración de Lo establecida em el 

mencionado artionfo, por la que procede la apertura de dos correspondientes expedientes sancionador y de 
restablecimiento de la legalidad urbanéstica. 

$. La parcela que nos ocupa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter 
Nareral o Rial, SNLENR (Suela rústico común conforme a la disposición transitoria primera de da Ley 
¿2021 siéndole de aplicación: 

- La legistación aplicable a este tipo de suelo es la Ley 712024, de ] de diciembre, de impalso para 
la sostenibilidad del serritorio de Armdalucía, Capitedo 1 del Fítulo £, vonás concretamente los artículos 24 
22 donde se describen Jas diferentes actuaciones permitidas en sueto rústico. dos cuales se irascriben a 

confinucación: 

<Articulo 24, Acteaciones ordinarios 
4 Sor sos ordinarios del suelo rústico los usos agricolas, ganaderos, forestales, cinegénicos, mineros y 

cualquier otro vinculado « da atitización racional de los recursos noturales que no supongan la 

transfurmación de su naturaleza ristica, cm Dos rérminos que se establezcan vestamentariamente, También 

son usos ordinarios del suelo rástica dos vinculados al aprovechamiento hidráulico, e las energías 
renovables, los desiinados ul fomento de provecios de compensación y de astocompensación de emisiones, 

actividades mineras, a Las telecanmmicaciones y, en general, a la ejecución de infraestructuras, Instalaciones 

y servicios técnicos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta clase de suelo. 

2. Se consider actuaciones orbtarias: 

di Las obras, construcciones, emificaciónes, viariós, TRJyaestructuras, mstaluciones Y SEPVICIOS tÉCIIcOs que 

sem necesarios para el normal fincionamiento y desarrollo de les usos ordinarios del suelo rústico, 

incluyendo aquellas que demunden des actividades complementarios de primera tremsformación 

comercialización de las materias primas generadas en la misma explotación que contribuyan al 

sosteniasiente de la actividad principal, siempre que se acredite la sidad de la musa. 

bi Las edificaciones destinadas a uso residenciól que sega necesarias paru el desarrollo de los usos 

urdinariós del suelo rústico, entre los que Se inclupen los alojamientos para personas que deserrallen 
trabajos por temporada, conforme ados regiisitos que se establezcan reglomentariamnente. 

ci La ejecución de infraestructurds, iextolaciones y servicios técnicos de corácier Permanente, HO provistos 

en los instrumentos de planeamiento, Y que necesariamente dehar discurrir o localizarse en esta clase de 

suelo, Estas actuaciones valorarán Jas alternativas para su docalización sobre el rústico atendiendo «dos 

criterios de: menor impacio sobre el medio ambiente, el palsaje y el patrimonta histórico; funcionalidad y 

eficiencia: menor coste de ejecución y mantenimiento. 
dio La realización de las actuaciones en dos usentamicatos delimitados como hibuat rural disemmado para 

la conservación, inamtentmniento y suejora de estos ámbitos, las cuales deberán estar expresamente previsias 

enel instrumento de ordenación irbonistica corres pondiente. 
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Las acruaciones endinarias, su perjuicio del resto de autorizaciones pie iaja da degisfación sectorial y ee 

las excepciones establecidas en esta Ley, requerirán de licencia uebunistica municipal. 

Articulo 22, Actuaciones extraordinarias 

L- En suelo eástico, en municipios que cuenten con instrumento de ordenación eebanistica general o en 

ausencia de este, podrán implantarse con cerdcier extraordinario y siempre que n0 estén expresamente 

prohibidas por la tegistación 0 por la ordenación territorial y aebanistica, Y respeten el régimen de 

protección que, en su caso, des sea de aplicación, Hs05 y actuaciones de interés público e social que 
contribigvan a la ordenación y el desarrollo del medio rural o que havan de emplozarse en esta clase de 

suelo por resultar incompañble su localización en suelo urbano. 
2. Las actuaciones podrás tener por objeto da implantación de equipamientos, imcluyendo su ampliación, así 
como asus industriales, terciarios 1 ferísticos y cralesquiera vtros que deban implantarse en esta clase de 
suelo, incluyendo las obras, consirucciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos 

necesarios para su desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas actuaciones, podrán extorizarse conjuntamente 

edificaciones destinados «a uso residencial. debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinculación entre 
EMADOS 

En los términos que se establezcun reglamentariamente padrón cusorizarse vierendas mifamiliares aistudas, 
empre que no daduzcan a da formación de nuevos asentamientos conforme «do dispuesto en el apartado d 

del artículo 28 ni impidan el normal desarrollo de les usos ordinarios del suelo rústico, 
3. Las aetuaciones extraordinarias sobwe suelo rústico requieren, part ser Jegitimadas, de unica cauorización 

previa a de licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan implontarse, conforme a dos 

criterios apue se establezcan reglomentariomnente, 

Durante el procedimiento de autorización pretús se someterá do actuación a mformación pública y 
audiencia de los titulares de los terrenos colindaites y de les Administraciones Públicas que tutelar 

intereses públicos afectados, por plezo no inferior a vr mes. El plazo máximo pora notificar la resolución 
del procedimiento será de seis meses y el silencio tendrá efecto desestimatorio. 

La resolución del procedimiento corresponderá «al Aventamiento, previo informe venculante emitido por la 

Consejeria compelente en metería de Ordenación del Territorio cuando la actuación afecte O fenga 

incidencia supralocal conforme a lo dispuesto en el artículo 2, 

4. Replamentariamente, y pare cuncrelos y determinados usos e actriidades, se podra estublecer una 

duración limitada de la cualificación con la obligación de restitución de los terrenos finalizada la misma, 

5 Con la finalidad de que se produzca fo necesaria compensoción por el uso y aprovechamiento de carácier 

extraordinario del suelo, se establece una prestación compensatoria que gestionará el municipio y que se 
destinará ul Patrimonio Municipol de Suelo con una cuantía del diez por ciento del presupuesto de 
ejecución material de das obras que hevon de realizarse. excluido el coste correspondiente a muquinaria y 

equipos. Esta cuentia podrá ser minorada conforme a los criterios que se establezcan reglanientariomente. 

Para las viviendas unifemniliares aistadas será, en todo caso, del quince por ciento, 

Estarán obligadas al paga de la prestación compensatoria las personas fisicas e puekdicas que prombitear 
fas actuaciones y se devengará con motiva de fo Nicencia urbanística. 

Las Aciinistraciones Públicas estarán exentas del pogo de la prestación compensatoria para los artes que 
reslicen en gjercicio de sus compelercios 

- ¿guaímente, inbién de es de aplicación a este tipo de suelo y come nurnativa de rango inferiar el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOU. 4. de las NNQSS, del término 

manicipal, concretamente los Capítulos 1 y 2 del Titido Xo ET PGOU vigente establece en su articido 230 
la regulación de usos en el Suelo Nu Erbamizable de carácter Nariral o Rural fxelo No Urbanizable 

Común). 
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"Art 250.- Esos. 

La regulación de Eísos en el Suelo No Urbanizable Conmán, de acuerdo con el Titulo 14 de estos Normas 

Seno 
£- Eo demirante, 
Se consideración como use dommante el agricola, sicado snmbién en alginas dreas concreias el forestal y el 

de ganadería extensiva, Son usos vinculados a éstos dos de insialuciones de esparcimiento en dreas 

Jorestales y el de estabulación. 

2.- Los competibles. 
- Esos de basurero... 

- Usos de vertedero de escombros. En ta zona no visible desde las víos de conmbicación se podrá siuar este 

uso en el suelo no urbanizable común. La licencia para la implantación de este uso comiemplará la 

obligatoriedad de la reposición de la capa de fierro vegetal v su plantación 
> Eísu de grón industria Las industrias o complejo industriales que, aún cuendo siendo compatibles con los 

poligonos industriales, 10 pudieran ubicarse en las mismos en razón de su dimensión, se podrán situar en 

esta clase de suelo 

Para Ho será necesaria la redacción de un Plon Especial, tna vez conseguida ta declaración de su interés 
social, que satisfaga al menos los sisuientes aspectos" 

* Justificación de ha conveniencia de la actuación. 
* Caracteristicas deralladas de lo implantación sobre el territorio que se persiga. 

"Justificación de lu dotación de los servicios urbunisticos pertinentes al servicio de la mstalación y medidas 

COPPECIOrOS precisas, 
* Estudio del inipacio que, sobre el medio natural, se produce, justificándose da capacidad del serritorio 

para seportario en fimición de sus características especificas. v definición de las entelidas correctoras «que 

hubieran de implantarse. 
- isos de industria nociva, industria peligrosa y almacenamiento de materias peligrosas. Se suuarán 
ablivatoriamente a distancia superior de dos Kña, de lox iúeleos de población y uonús de SO m. de 

cualqier edificación vesidencial. Se exigirá estudio geotécnico conjuntamunte con el Provecto, 

Será precisa la declaración previa de su interés social para permifirse su nbicación y la tramitación de un 

Plan Especial con fos fines recogidos en el apartado anterior, 

- Eo de grandes iistalaciones e infraestructuras, Can declaración expresa de su0wtlidad pública y estudio 

de impacto en el medio natural, podrán permitirse estos usos. 

- Eso de alojamientos. De acuerdo con las Normas de edificación en este tipo de Suelo, 

- Eso de <equipo público". Se permite su ubicación con declaración previa de su interés social e utilidad 
pmblica 

«Liso de gonaderia estabidade, A distancia mayor de 10001, de cualquier edificación residencial si se treo 

de anjuales pequeños v de 230 mm. de oguéllas y 2.000 cel núcleo de población en el ganado PQyor, se 
permite sí situación en suelo no nebanizable común. En todos Tos casos na Se permitirán sus vertidos ql 

terreno, constravéndose fosas de purines de hormisón impermeabilizadas que se Diipiarán al menos dos 

veces al año. 

Precivarda declaración expresa de interés social. 

- Eso de chotorrería, Con las determinaciones fijados en las Medidas genercies de protección de estas 

Normas, en su apartado Protección del puisaje Natural, sé podrá situar en exquellas semen en las que la 
Normativa de las Arcas de protección no lo prohiba. 
Precivarda dectaración expresa de su interés social 

- Uso de compings. La ubicación de este uso requeriró al redacción, conseguida su declaración de interés 
social. de m Plan Especial en el que, al menos, se comemplen dos sisuientes axpeciós: 

* Necesidad de la actuación y justificación de la misma * Características detalladas de la suplantación 
sobre el territorio que se persigne. 
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* Justificación de la dotación de los servicios de agua, electricidad, sancamiento, depuración y vertido 
* Estudio del impacto que, sobre el medio nútaral, se produce justificdadose la capacidad del territorio para 

soporiaria un función de sus caracteristicas especificas 

* Demostración y compromiso de que las parcelas destinadas e lu acampada ne pasarán « propiedad de los 

MAIECÍOS de TIREN COSO. 

- Uso deportivo. Se permitirá su ubicación previa declaración de su imerés social y ha justificación de sit 

emplazamiento en esta clase de suelo, 

< tiso hotelera y de hostelería. Podei establecerse este uso sIenpre que elo maismo se acoja dos 

requerimientos establecidos en el Decreto 202002, de 29 de enero, de Turismo en el medio reral y turismo 

activo, y dentro de las siguientes modolidades, 

+ Casas rurales 
Y stablecimientos hoteleros, apartamentos turísticos rurales y complejos turisticos rurales 

E Complejos turisticas rurales y villas turísticas 
* Restauración en el medio rural 

* dutividades de furisino activo 

Cualquier actuación de este tipo habra de seguir el procedimiento previsto en dos artículos 42, de 
Actuaciones de interés público en terrenos coa el rézimen de Suelo No Urbanizable, y 43 de Aprobación de 

los proyeción de actuación, en si4 Caso, 
En caenplimiento de lo dispuesto en el art. 84 de la Normativa del POTACM, en das instalaciones de 

alojamiento turístico en Suelo No Urbunizable, será obligatorio comer con instalaciones de depuración de 

aguas residuales acordes con el vohanen y carga contaminante dde aus vertidos, 

- Uso de tenencia, fomento, adiestramiento y cuidado de animales. Se regula en este apurtado los siguientes 
UÑAS 
* Núcleos contágicos. Los que albergan colecciones zonlógicas de cmimales indígenas yéo exóticos con fines 
científicos, culturales, recreativos o reproducción, de recuperación, adapiación y/o conservación de fos 

mismos, incluvendo: los parques e jardines zoológicos, los zvusafaris, las reservas zoológicas 0 bancos de 

entimales, las colecciones zuolágicas privadas y Otras agenpaciones zoológicas, 

* Establecimientos ecuestres. Los que albergan équidos con fines recrealivos, deportivos, tnrísticos, cría, 
tenencia. eto, Inclupendo: dos picaderos, das cuadras deportivas. lus cuadras de alquiler y otros 

establecimientos pera la práctica ecuestre. Podrá instalarse este tipo de establecimiento a distuncia 
superior a 300 metros de cualquier núcleo de población de suelo mrbano, exceptuándose del cionplimiento 

de esta distancia aquellos establecimientos existentes o la fecha de aprobación de esto Modificación, En 
estos casos, deherón construirse fosas de purines de hormigon impermeabilizadas, no permitiendo 3us 

vertidos dl terrena, 

* Centros para el fomento, adrestramiento y cuidado de animales de compañia. Los que tienen por objeto La 

producción, explotación, tratemientos. alojamientos temporal o permónente y/o venta de pequeños animales 

para vivir en domesticidad en el hogar, incluyendo: los criaderos, las residencias, los centros para el 
tratumiento higiénico, las pajarerías y otros centros para el fomento y cxidados de emimales de compoñía 

Deberán inscribirse en el Registro Municipal de Centros veterinarios Y centros para la venta, 
adivstramiento y cuidado de los animales. 

* Agrupaciones varias, Aquellas otras entidades afines ho comprendidas entre los anteriores, incluyendo: 
las perreras deportivas, los javrias o rehalas, los suministradores de animales a daboratorios y otras 

ugrupaciones similares, con más de 3 unidades, Ej. Patones, crees exóticas, gallos de pelza, perros, gotos. 
vto. Pura la extorización municipal para el uso de tenencia, fomento, adiestramiento y cuidado de crimades 

será preciso la justificación en el provecio de la implantación de los siguientes extremos: - Justificación de 
lu conveniencia de la actuación, 

- Características detallados de la implantación sobre el terrena y su distancia a las edificaciones y nucleos 
IRE MEPCCIsTOS. 
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- Justificación de la dotación de los servicios urbanísticos necesarios para de correcta implantación con 

especial atención a Toy vertidos. 

La parcela mínima para este tipo de usos sera de 5000 m2, perimuéndose una edificación máxuno, al 

servicio de la instalación de 300 882, por cada 5.000 2 de porcelo o fracción, una separación a linderos, 

públicos a privados, de 15 y ama altura máxima de ta edificación de es, al margen del cumplimiento de lo 
establecido en la normativa sectorial correspondiente, E 

sis Dsos habrán de ser considerados cumo ACTUACIONES DE INTERES PÚBLICO. 
3.- Protibidos. Los restantes, 
Se inchluve dentro de los 1505 prohibidos los extractivos, permitiéndose únicamente este uxo en Ías canteras 
existentes a la aprobación de estos Normas en el término municipal, hasta tánto ciónplan con lo previsto en 

el Capítulo 3 del Tindo Hi de éstas Normas," 

Le acuerdo con lo wnterior, podemos conciw que las acruaciones relacionadas con Los 
movimentos de tierra pora nivelación de la parcela, serian NO LEGALIZARERES, al ño estar justificado el 
destino agricola de lay mismas y por tonto no encontrarse dentro de los uses ordinarios del suelo eástico 

Asimismo, se informa que dicha porcela linda por el oeste con el drrayo de Moncayo, por lo que, 
previa a cualquier actuación sobre la misma, se deberá obiener la preceptiva autorización del Servicio de 

Dominio Público Hidráulico de la Delegación Territorial en Málaga de la Consejeria competente de la 
Ata de Andalicia, 

S.- El presunto responsable identificado en el informe policial, es. 

D, DAFTD BADÍA CEA con DNI *<*9(94+* 

Él presunto responsable, según titidar catastral ¬s. 

D, ANTONIO MORALES DÍAZ con DIF ++4914%* 

Go VFeluración, 

Para la valoración de las obras se fun uritizado los precios existentes en la Base de Precios de la 

Construcción del Generador de precios del programa Cxpe Tagenieras. 

Para el cálculo del volumen de tierros estimaremos ima anedio de 80 cm. de adria de terreno por la 

superficie de lu parcela afevtada, siendo esta aproximadamente unos L000 ni según medición realizada 

sobre fa ortofoto que obra en precitado informe de la OPML 

Per tanto, la valoración quedaría como signe: 

Falor del me. ¿4,68 Fin 

Volumen movimiento de tierras. LOOU 5 SO a 4 00 

Valoración: 24,69 EMn' x 800 nr = 198.782¬ 

Segundo: Mechante acuerdo de da Junta de Gobierno Local de S0M8/2024, nuvo lugar la apertura 

de expediente de restablecimiento de la legalidad contra D. ANTONIO MORALES DIAZ con DNI 
GIGAS, por la supuesta infracción grave en Poligono 18 Porcida 107, Corro del Médico, (parcela con 

l4-lebreru-2025 CA
Y 

E 
IO
MI
S 

AD
A 
U
G



PLAZA ALGALTIE ANTOMO VEGA GONZALEZ Six 
C.P. 29150 

TELF, 952 41 71 50/51 
infomacionidalhaurindebatorre,es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
MALAGA) 

AN" Entidad Lacal 41-207. 
GdF.: P-29H007J0-8 

referencia cotastral 20007. OOOD, consistente en movimientos de tierra pora ntvelación de la 

pervela, cuyo destino agricola na esta justificado el de las mismas, y, por tanto, no se encuentra dentro de 

los usos ordinarios del suelo rústica. 

Según se deralla en el informe de la Oficina Técnica Municipal, de acuerdo con lu lera Dj del 

articulo 291 fActos sujetos a licencia wrbanística) del Real Decreto 350/0022, de 29 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de do Ley PQUIL, de Tipudso pora la sostenibilidad del territorio de 

Andalucia. las actuaciones en ejecución, al exceder de los movimientos de ticrra prapios de la próctica 

ordinaria de las labores agricolas, estarian sujetas a hicencia urbanística municipal 

Ena vez comprobados fos archivos maánicipates de este Departamento, resulta que mo existo mingr 
expediente relucionado con dichas actuaciones, por lo que ve están llevando a cabo sin la preceptiva 

hicencia urbanística 

De acuerdo con el mencionado informe de la OTM, analizados las actuaciones conforme «ta 

rormativa urbanística de aplicación, se Eiforma que laos mismos son NO LEGALIZABLES 

La referida dctuación podna ser constitutiva de infracción urbanística grave, lipificada en el 

artictlo 161.3, 4) vd de ta Ley 772021 y 378.3. 0) y dl) del Decreto 3502022, de 29 de noviembre 

Tercero: Remitida notificación del gonerdo de la Junta de Gobierno Local, de 30/08/2024, segiin 

eoásta en el documento de correos y tras dos intentos de notificación confurme establece el articulo 22 de la 

Ley 39/2015, fue publicada en el BOE segión dispone el articulo 44 de la precitada ley, que determina que 

cucudo los interesados en ue procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, 

intentado ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se haeó por medio dea annmacio publicado en 

el Botetín Oficial del Estado 

La notificación de iricio de procedimiento de restablecionento de la legalidad a D, Antonio Morales 

Diaz, se realizó mediante anuncio de notificación de 28 de jrario de 2024, BOE 4, 164, de 04 de julio de 

2024, 

Prente al acuerdo de uncio de expediente de restablecimiento de lo legolidad no han sido 

presentadas alegaciones, 

Cuerto: De fecha 3007/2024, fue dictada providencia por la Concejala Delegada, confirrendo 

rámite de audiencia ada entidad denunciado, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 392015, arites de 
dictar propuesta de resolución, poniendo de munifiesto a Do Antonio Murales Díaz, la relución de 

documentos obrantes en el expediente a fin de que pudiese obtener Las copias de los que estimase 
conveniente, v para que pueda alegar y presentar los dociónentos y justificaciones que estime pertinentes. 

Dicha providencia se intentó notificar al interesado, por medios ordinarios en el mismo dunucióio 

enel que se pracficó la notificación en el acuerdo de inicio, resultando infructuosos los dos intentos de 

notificación, por lo que de conformidad con el artícido 32, en velación con al dé de la LPACAP se procedió 
a la notificación de la providencia de 3007/2024 por la que se concede trámite de audiencia al interesado 

enel procedimiento de restablecimiento de la legalidad a D, Antonio Morales Diaz, mediante aruncio de 
netificación de 24 de xeptiembre de 2024, BOR 1.7233, de 28 de septiembre de 2024, y publicación en el 

tablón de edicios municipal En consucuencia, dicho acto administrativo es fire atodos los efectos. 

Frente a da referida providenció mo se has presentado alegacinnes. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primera: La dep 7QU21L, de £ de diciembre, de Impulse para la Sostenibilidad del Territorio de 

Anidtiació 

Segundo: La Ley 38/2053, de de | de octubre, del Procedimiento Admimstrativo Común ce las 
Administraciones Públicas 

Tercero: Los articulos 161.3 0) yd) de la Lev TOO) y 378.3.) y d) del Deureto 5503022, de 29 

de novientre y drtiento 162.b de la Ley 220214, de l de diciembre, en lo referente a la calificación de la 

conducta infractora y le sanción a aplicar 

Los artículos 164 de da Ley FIQUZA, y 384 y ss del Decreto 3502022, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley TOQ02L, de bapulso pero lo Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucia respecto « la graduación de la sanción, 

Caario: De das actuaciones procncadas ha quedado acreditada la comisión de dos cctos de 
infracción grave en Poligono 18 Parcela 107, Cortijo del Médico, (parcela con referencia catastral 

ID007ADIROGIOZOQUUAE), consistente ea movimientos de tierra pura nivelación de la parcela, cuvo destino 
agricola no esta justificado el de las mismas, y, por tanto, 10 se encientra dentro de los usos ordinarios del 

suelo rúxtico 

De dichos actos san constitutivos de infracción urbanística grave, Uipificada en el arfícule crtícalo 
161,3. 03 y dl de lo Ley F2Q021 y 3283 0) y di del Decreto S5042022, de 29 de novientbre: resulia ser 

responsable D. Antonio Marales Diaz, como titilar cotastral del inmueble, 

Tiro el Tribunal Consttiscional (Asta de 21 de septiembre de 2000) como el Tribunal Supremo 

fSentencia de 3 de octubre de 1991, hen destacado que el procedimiento de restmeración de la ordenación 

territorial y urhunistica no es un procedimiento sancionador, sino de naturaleza reparadora, Se trata de un 

procedimiento especial que por finalidad esencial lu restarración del ordenaniente urbanístico conculcado. 

en cuca, de hecho, el administrado lo ha perturbado el prescindir de la previa obtención de la bisencia 

emuicipal adecuado y suficionte para la realización de los obras que está Hevando acabo indebidamente, 

Este procedimiento constituye una regcción abninisirativa para proteger lo degalidad urbanística Ónedienie 

la parolización centelor de fas obras y la posterior demolición 0 reconstrucción si ono se desta st 
legalización o ésta na es posible) y en el mismo prima el interés público, 

Señala el Tribunal Supremo, en das Sestenciós de 13 de diciembre de 1984 y 2 de febrero de 1990, 
que este especifico sisters de control de la Tegalidad ueboniíítica, en el que primo el interés público, 10 se 

articida ca un expediente ordinario sino sumario y de contenido limitado, en el que adquiere fundamental 
relevancia el requerimicato al responsable de la obre pura que cumplo la carga furídica que supone do 

dispuesto en aquel precepto, 

E por ello, el Tribunal Supremo enttende que la especifica narurajeza jurídica de da medida 

adoprado por el Ayuntaniónto que no tiene coráctór samcionador xino de restamración de la legalidad 
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provoca que dos principios « dos que se sujeta na sean idénticos. Así en lo referente al principio de 

culpabilidad, ha de señalarse que en los supuestos de restauración del orden wwebunístico vulnerado. la 
acción dirigida para restaurar la legalidad ha de entenderse con el propietario 0 poseedor aciual, cut 

cuando no hara sido el resporsable de las obras realizados sin licencia, por cuenta seta él tiene la 
posibilidad de proceder a la restanración del orden urbanistico infringido. También, en este sentido, 50 

pronuncia ta Sentencia del Tribal Superior de Husticia de Andalucia, Sevilla, de 42 mayo 2044, 

De mauera que la acción de protección de la degolidad urbanística viene ¬ comstinar na especie de 

obligación propter rem, de manera que los propictarios vienen obligados a realizar las acciones tendentes « 

dicha restauración con independencia de que hoyan ejecutado o provrvido las obras 

Quinro: Dispone el articulo 151 de la Ley 722021, de ] de diciembre, de impulso para la 

sostembilidad del territorio de Andalució: 

L Ante aemaciones realizadas ser hicencia o título habilitante exigido por esta ley o contraviniendo 

sus términos, la Administración acordará su legalización o impondrá das medidas sevesarias para adecuar 
la realidad a de ordenación tereitoriol y erbarística, según reslica oO no corfurmes cor ella 

Reglamentariomente se desarrollarán los supuestos y condiciones en los que, con carácter excepcional y qn 

aplicación del principio de proporcionalidad quepa da degalización, cue existiendo elementos de 

disconformidad no sustanciales con la ordenación aplicable, cuando das medidas necesarias para la 

adecuación de la realidad a la ordenación tereitorial y urhanistica vestlicn imposibles o seca de mp dificil 

ejecución, 

2. La tegataación de las actueniones se llevara a cabo medicrúe to obtención del correspondiente 
titulo habilitante para se ejecución o mediante su adecuación al mismo y, en todo coso, requerirá la previa 

ubiención de las autorizaciones ¬ informes administrativos que resulten necesarios conforme a das Jeyes 

sectoriales que resulten de aplicación. 

3 Las medidas para adecuar fa realidad a da ordenación territorial y urbanística consistirán en la 
prohibición de inicior o de continuar la actuación en curso, cese de suministros, desmantelamiento de 

servicios, infraestructuras 0 instalaciones onúlogas, demolición total e parcial, desmonte, reconstrucción, 

reugrupación de parcelas y cuantas sean necesarios en función del contenido vel alcance de la Hegalidad, 
Reglamentariamente se concrelarán estas medidas. La resolución del procedimiento de restablecimiento de 
ta texalidad podrá meluie las medidas precisas para garantizar su ejecución, y que podrán consistir en el 

mntenimiento de las inedidas previsionales que en 24 coso se hidbrieran adopiado 

Lucio) 

A su vez, dispone el articalo 152 de la Ley 72021 

5. Cuando de la tramitación del procedimiento reside la total imponbilidad de lezatrzación de las 

actuaciones, da resolución que se adopte dispondrá las medidas pertinentes para adecuar la realidad e da 
ordenación territorio! y urbanística prevista en el articulo anterior y establecerá los plazos en que dichas 
medidas deben ejecutarse por das personas interesadas, fo...) 

6. LJ Sil del procedimiento de legolización se concheee que das obras ño son companbles con la 
ordenación aplicable, se continuará el procedimiento de restablecimiento, ordenando las medidas para 
adecuar larealidad a la ordenación rercioriad yy rbanistica 
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NE Entidad Local 01-29007-5 
GEA; P-2300700-B 

El orficulo 134 de la Ley 
de Andalucia, precepiúa: 

OL dee E de aciembre, de impulso para da sosicaibilidad del territorio 

L En caso de incumplmiento de las mnudidas provisionales o definitivas, la Administración 

procederá u la ejecución foransa, de ácuerdo con la normativa de procedimiento administrativo COmTán, par 

los medios alli previstos, y con los apartados siguientes, incluidas los multas coercitivas, euvo importe 

deberá ser destinado a la actividad inspectora 

2 En caso de desobediencia «du orden de paralización de los aciiacones en cursó 6 de cualquier 

ora medida provisional adoptada, se Hevarán nievamente (1 ufecto, de forma immediata, por la 
Administración y se procederá a da imposición, mientras persista el incumplimiento, de sucesivas multas 

coercifivas por periodos animos de diez dias o cuantía, en cado ocasión, del diez por ciento del valor de des 

obras ejecutadas, con vn macdxino de cinco mil euros y, en iodo casa, y como minimo, de seiscientos Quros. 

El incumplimiento de la resolución que ordene fas medidos para adecuar la realidad a da 

ordenación territorial y irbanística dará fugar a da ejecución subsidiaria, No obstante, la Adwinistración 

podrá acordar previamente la imposición sucesiva de husto doce nadtas coercitivas con una periodicidad 

minima de 30 wnes. Su importe, en cada ocasión, será del dez por ciento del vedor de las obras de 

reposición, cun un exáximo de diez milenros y, en todo casa y como mínimo, anil euros, 

Sexto: Por fo expuesto, se propone dhiclar resolución en el procedumeno de referencia, para el 

restablecimiento de la legalidad urbanística, ordenando a D. Antonio Morales Díaz, con DNI "49140", 

¿he 107, Cortijo del Médico, parcela con medicorte la retirada de los vertidos de tierra, en Polígono 18 Pen 

referencia entostrat 250MMRRIARECO0OXT)). con la advertencia de que el incienplimiento de dicha orden 
podrá dar lugar, mientras dure, anda imposición de hasta doce multas coercitivas con ima periodicidad 

mínimo de un mes. Su importe, en cada ocasión, será del diez por ciento del velor de las obras de 
reposición, con iomáximo de diez til euros y, en todo caso y como srínimo, mil euros, 0 0 da ejecución 

subsidiaria por parte del Ayuntamiento a costa de los interesados 

Séptimo: Corresponde al Alcalde la competencia para muciar y resolver dos procedimientos de 
restablecimiento de la tegalidad, según la establecido en ¿el artículo 133 de la Ley TEMRZ1, y em el articulo 

371 del Decreto 3302022, de 29 de noviembre, quien tiene delegoda dicha competencia en la Punta dde 

Gobiverao Local mediante Decreto de Alcaldía Decreto a 03612, de 19/6/2023, 

PROPUESTA: Se propone a la finta de Gobierno Loco que sea dictada resolución del expediente 

pora el restableciniento de la legalidad urbanística cu el sentido expuesto. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciado digitalmente. Td TAG: Fdo: Manu González 
Eamenthe " 

TL.- Desde esta Concejalra ze dicta la presente propuesta para que, por la Junla de Gobierno Local. 
actuando por delegación, mediante Decreto n* 3642 de 19 de junio de 2024, se acuerde: 

Tietar resolución en el procedimicalo para el restablecimiento de la legalidad urbanistica en el 

sentido expuesto en el mfberme emitido por el T.A.G., ordeniundo a TD). Antonio Morales Díaz que proceda, en 

el plazo de un mes._a la reposición al estado orisiaario de la realidad fisica ellerada, mediante ta retirada de 
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K? Entidad Lora] 0t-29007-5 
E.F.: P-2900700-8 

los vertidas de tierra, en Polígono 18 Parcela 107, Cortijo dul Médico, (parcela con referencia eutastral 
29007A018001070000XH), con la advertencia de que el incumplimiento de dicha orden podrá dar hugar, 

mientras dure, a la imposición de hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima de un mes. Su 
importe, en cada ocasión, será del diez por ciento del valor de las obras de reposición, con ua máximo de 

diez mil euros y, en todo caso y como minimo, mil euros. vu a la ejecución substdiaie por parte del 

Ayuntamiento a costa de los interesados. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 
Urbanistica, Eco. Maria del Mar Martínez González.= 

Sometida la propuesta a volación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldia número 3612, de E9 de junio de 2023, 

PUNTO N= (9.-PROPUESTA DE TA CONCEJALA DF DISCIPLINA URBANÍSTICA SOBRE EL 

EXPT. R-00014/2024, RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE RESTABLECIMIENTO 

DELA LEGALIDAD URBANÍSTICA POR AMPLIACIÓN DE VIVIENDA, SIFA EN FL POLÍGONO 26 

PARCELA 190. Figura es cl expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPUESTA DE ACUERDO 

Expte.: K-011014/2024 

Asunto; Resolución de procedimiento para el restablecimiento de la legalida) urbanística. 

L- Vistos los antececentes que obran en el expediente, asi como el informe emitido por el T.A.C., PD. 
Manuel González Lamothe. con fecha 22 de enero de 2025, que a continuación se transcribo textualmente: 

<INFORME JURÍDICO 

EXPTE. Ni R-00014/2024 
SITUACIÓN: Poligono 26 Purcefa 190. Fuensanta, (Ref: Cat. 29 090000M0MIRN Sex E). 
ASUNTO: 4 Informe jurídico resolución expediente de restoblecimiento de la legalidad. 

Se emite el presente informe, vistos las actuaciones obrantes en el expediente de vuferencia que se 

Sigue contra D, EMANUELE PANTANO con NIE +**%8922**_ y habiéndose observado en la tramitación 

del mismo los requisitos exigidos legalmente con arreglo a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de l de octubre 
del Procedimiento Acminisirativo Convín, Ley d0L2055, de Í de octubre, de Réximen Juridico del Sector 

Público, y demás normativa de aplicación, vengo a proponer lo xiguiente, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: La Oficina Técnica Mencipal entitció informe con fecha USSO2I2024. del que resulta que: 

Po Se ha tenido conocóntento por parte de esta Oficma Técnica, tras recibir mporme de la Policia 

Local fechado el 2511024 con 1% de reyistro de solida 230, de la ejecución de obras de ampliación de la 

construcción sita en la parcela arriba referenciada, en ul cual se expone lo siguiente: 
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<Fiiendo unifianmihar en plante baja, de unos FO é, con porche techado con porcdes abiertas q sus 

taterales, existo también edificación de unos 10 11, posiblemente yea aseo exterior o almacén, Se hace 

repurtaje fotográfico. * 

2 ELIO NDS se gira vista de inspección jurto a da Policía Local para comprobar miosit! fos 

hechos descritos. Ln el momento de lu visita ño se encuentra nadie en el interior de du vivienda, por lo que 
se fomon fotografías desde el exterior. Se puede observar que en la parcela, de curuerdo con el informe de la 

Palicía, existe una vivienda descerollado encuna planta sobre rasante (planta baja) dende, al parecer, se 
han realizado obras de anipliación, 11 porche cubierto con estructura de madera y policarbanato y des 

consiruociones mociliares adosadas « findero 

Constun en el informe de la OIM fotografías tomadas durante le inspección 

3".- Tras consultar las forografías aéreas existentes en Goagle Earth Pro, se constata que las obras 

descritas en el apartado anterior se har reubizado cor posterioridad a junto de 2021): 

- Criafoto de ueno de 2020, en la que aporece lo vivienda existente, que cuenta con más de 6 añicos 

de antiziedad. 

- EJrtofolo de junio de 2021, donde se observan obras de acondicionamiento de la parcela y el 

cerramiento de la ampliación en ejecución, 

- Ortofote de abril de 2023, en la que se pueden apreciór las actuaciones realizadas: ampliación de 

la vinenda cos una superficie consiruida aproximada de 25 9, porche cubierto de unos 40 m= de superficie 

velos consirucciones auxiliares con superficies construidas de Un y 12 m4 

- Cirtajoto de abril de 2023, cu la que se pueden apreciór las actuaciones realizadas: complicación de 
ta sado con una superficie consteido aproximado de 250%, porche cubierta de unos 40 1 de superficio 

y dos construcciones auxiliares con seperficios construidos de IGaév 1207 

4 Enga vez comprobados los archivos municipales de este Departamento, resulta que existen Jos 

sigurentes expedientes relacionados con ta parcela que ROS 004pis 

N-O0949/2022. Declaración responsable pura sustinición de veruaras, sustitución de puerto de 
entrada, tresdosado interior de la fachada para mejorar aislamitato acústico y térmico y sustitución de 
solados y alicatados. Consta informe fovorable de ficha 12/722022, 

001302020. Ewcencia de abra para ejecución de muera de escollera y acuoso a parcela. Se emite 

informe de subsanación de deficiencias con fecha 1220572021), tras el cual se iicia el expediente Pe 

000122820 

F-O0012:2020. Soficitud de reconocnaiento de la situación de csemidado a fuera de ordencción. La 

Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el 18027222 acordé el reconocimiento de la situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación, De acuerdo con el certificado aportado en el expediente, la 

parcela cuenta con ura superficie catastral de 1,317 ar y vegcistral de 1.226 nó, existiendo en su inferior una 

vivienda con ena superfcio construida total de 75,86 1% 

No existe nión expediente relacionado con das obras de ampliación, por lo que se hn flevado a 

cubo sin la preceptiva licencia ihanística 
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- La parcela que ños ocupe se encuentra clasificada como Suelo No Erbanizable de carácter 
Vaterdl o Rural, SNUENR (Suelo rústico común conforme a da disposición transitoria primera de la Ley 

72021), siéndole de aplicación: 

- La legisiación aplicable a este tipo de suelo es la Ley 712024, de 1 de diciembre, de impulso para 

ta sostenibilidal del territorio de Andalucia, Títido 1, Capítulo 11 "Usos y actividades en suelo rústico" y el 

Titulo VII "Medidas de adecuación ambiental y territorial de los edificaciones irregulares=. 

> feuclmente, también Le es de aplicación a este tipo de suelo y como normativa de raego mjerior el 
Plan General de Ordenación Urbanística, Aduptación Parcial a la LOU.A. de lay NN.SS. del término 

municipal, concretenente los Capitulos 1 y 2 del Título X. 

Anolizadas Las actuaciones conforme a la normativa «de aplicación anteriormente referida, se 

informa que al haber realizado obras de eompliación sobre una edificación que cuenta con el 
reconocimiento de asimilado a fiera de ordenación, las misas serían NO LEGALIZABLES. En este caso 

se estaria iicumpliendo el apurado ? del artícido 174 de lo Lev 7Q021 que se transoribe a condimacción, 

<Articulo 174, Efecios de la declaración de asimilado a fuera de ordenación 

fi 
7 En las edificaciones ifeclaradas en situación de asunidado a fuera de ordenación podrán 

amiorizatrse, q través de las correspondientes licencias, dos cambios de uso que sean compatibles con la 

vrdenación territorial y vwbanística y los obras de conservación y reforma, incluidas las de consolidación 

queno impliquen un incremento de la ocupación ai del vofumen edificado, salvo que ello vexulte necesario 
para da ejecución de elementos auxiliares exigidos por Taoinemativa sectorial que resulte de aplicación. * 

- En función de lo expuesto, procedería la apertura de los correspondientes expedientes 

sancionador y de restablecimiento de la legalidad urbanística. 

- El presunto responsable, según titalar catastral y registral, us: 

D., EMANUELE PANTANO con NTE *By]3e* 

8".- Valoración. 

Para lu valoración de las obras se ha utilizado lo Tabla de Valores medios estinativos de da 

construcción pura el año 2023 que publica el Colexio Oficial de Arquitectos de Málaga, que Pecoge unos 
valores medios indicativos correspondientes a constricciones de calidad media. 

Dentro de dichos módulos, se ha aplicado el relativo a <Tras. Locales serv. Anexo a viv. Limifam *. 

establecido en 498 Es? por ser el que mejor se ajusta « la tipología edificatoria, En el caso del porche 
embierto abierto se aplicará, de acuerdo con los criterios gentrales de la referida tabla. el porcentaje 

corresponde ente a estructura 14% y enbierta 89 y en el caso del porche cubierto cerrado se contobilizará el 
% de susuperficio. 

Por tanto, lavaloración quedaria como sigue: 

Fedor del mi: d0N Esp 
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At Entidad Lasel D1-29007-5 
CAF: P-2200700-0) 

Superficie consirucciónes auxiliares: Ma 12 00 2294 

Superficie porche cerrado: 2300 x 50% 1230 mé 

Superficie porche cubierta abierto, ES 

Valoración: 498 mix 22 4= 10.956 ¬ 
SUR Edna? x PS 0.225 ¬ 

(AURA DI ARO ADA 

FTotid= 10,956 ¬+ 6.223 04 2.382,40 ¬ = 

2L5SÓ3 AOL 

SEGUNDO: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12/07/2024, tuvo lugar da 
apertura de expediente de restablecimiento de la legalidad contra D. EMANUELE PANTANO con NIE 
PERBUZZAS, parla supuesta infracción grave por la ejecución de obras de ampliación de la construcción sita 

en la parcela, consistentes en: 

- Obras de empliación, un porche cubierto con estructura de madera y policarbonaro y dos 

enastrucciones aaibiares adosadas q bindero. 

Según se detalla cu el informe de la Ofona Téócrica Municipal no existe ngúón expediente 
relacionado con lus obras de ampliación, por lo que se hn Hlevado «a cabo sin la preceptiva licencia 
srbanisticit 

La parcela que nos avupa se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de corácier Natural 

a Rural, SNUENR (Suelo rústico común conforme a La disposición transitoria primera de la Ley 7021), 
siéndole de aplicación: 

- La degistación aplicable a este tipo de suelo es la Ley 72021, de l de ficiombre, de impulso para 

te sostenibilidad del territorio de Andalucia, Titulo 1, Capitido IT "Usos y actividades en suelo rústico" yet 

Títudo VHI <Medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares= 

+ Leucalmente, también le es de aplicación a este tipo de suelo y como normativa de rango imferior el 

Plan General de Ordenación Urbanística, Adaptación Parcial a la LOLA, de las NN.ES, del término 
municipal, concretamente dos Capitlos 1 v 2 1el Pitido X. 

La referido actuación podría ser constinativa de infracción erbanistica grave, tipificada en el 

crticulo 161,3. al yd de da Rep 7202] y 378.3. 0) yv di del Decreto 3502022, de 29 de noviembre. 

De dichos actos se estubleció como presunto responsable a D. Emanuele Patano, como titelar 
catastral y registral del ¡inmueble donde se han ejecutado las obres, 

Tercero: £l día 04/09/2024, el denunciado presenta escrito. adpentando documentación, donde, 
munifesto Lu siguiente" 

"Que he procedido «a restablecer a nerma do denunciado en el expediente S-0I4QU2A Y E 
01422024" 

Soberna <que se reofice de visito en obra y la correspondiente iramilación del expediente con La 
reduucion de la sancion= 
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N?Emifad Local 01-20007-5 
CF: P-29M7 008 

Cuarto: De fecha OPI02024 D. Emanuele Pautano, presentó escrito, donde, manifiesta lo 

siguiente" 

"Que tras vista realizada por técnico manicipal relativa al expediente sancionador s-014/2024 y de 

restitución de la desalidad +-04/2024 al inmueble objeto se solicitó al propietario y representado la 

eliminación de wma pérgola que se mantuvo. posteriormente el propietario procedió a eliminar dicho 
pérgola por lo que wma vez realizado se da conocimiento al ente municipal de este hecho pora contimiar con 

lo tramitación de los expedientes. Solicitad se solicita que tras haber eliminado la pérgola pendiente renitiva 
a los expedientes s-014/2024 v r01472024 se realice la visita pertinente por técnico municipal para 

continuar con la tramitación de ambos expedientes * 

Ouinto: En vista a las oleyaciones formidados por el denunciado. fúe evacuado Informe fécnico en 

Jecha 181042024, donde se informa: 

20% El O9OO2A con an 0 de registro de entrada 10.696 se presenta escrito, por parte de D, 
Emaunuclle Pantano, donde expone que se ha resiablecido da legalidad y solicita visita para St 

comprobación. 3%- Los días 13 de septiembre y 18 de octubre se pira visita de inspección dl hugar para 

enmprobar la veracidad de lo expuesto, donde se da podido constatar que se ha eliminado la pérgola y 

enbrición de policarbonato y los paneles sándwich sobre el porche, así como das construcciones adosadas a 
Hindero, Se adjuntan fotografías 

podemos concót sa fecha del presente informe se ha proc 

restablecer la realidad física alterado. 

FUNDAMENTOS DE DERECTO 

Primero: La dev 7021, de 1 de diciembre. de Impulso pera la Sostenibilidad del Territorio de 

andalucia. 

Segundo: La Lev 30/2015, de de 1 de ocrubre, del Procedimiento Administrativo Común «de las 

Administraciones Públicas 

Tercero: Pos articulos 161.3. uy di de ta Lev 72021 3 378.3. 0) y di del Decreto 550/2022, de 29 
de neviembre v 462.b de la Ley TOBA de 1 de diciembre, en lo referente a da calificación de la conducta 

infractora y la sanción a uplicar. 

Los urtículos 164 de la Ley 2024, y 394 y 55 del Decreto SÍO:Q022, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley 7Q021, de Impulso para lo Sostenibilidad del Territorio de 

Andatucia respecto a da graduación de la sanción. 

Cuarto: El articulo 166 de la Ley TQ021 y 391 del Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, en 
ciento a personas responsables de La infracción, 

Quinto: De las actuaciones practicadas ha quedado acreditada la comisión de infracción grave por 

la ejecución de obras de ampliación de ha construcción sita en Lu porcela, consistentes en: 
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- (bras de ampliación, un porche cubierto enn estructira de madera y policarbonato Y dos 

construcciones auxiliares adosadas « Tindero en Polígono 26 Parcela 190. Puensanta. (Ref. Cat 
O 000 0X E). 

Dichos actos son consittunvos de mjracción serbanístico grave, tipificados en tos articulos 161.3. (3 

Pal de la Ler T2OO2I y 338,3, 6) y di let Decreto 350/2022, de 29 de noviembre, y de los mismos resulta ser 
responsable D, Emenieie Patano, como titular catastral y vegistral del invureble donde se han ejecutado ds 

obras 

Sexto; Considerando que la técnieo udscrita «a los servicios técnicos municipales, ha eniitido 
evacuicta informe técnico, donde informa que se ha procedido u restutlecer la realidad física alterada, 

procede el archiva del procedimiento de restablecióiento de legalidad segitido, 

Séptimo: Corresponde ul Alcalde la competencia para resolver los procedimientos de 

restablecimiento de la legalidad, según lo establecido en el artícilo 21.L5) de la Ley 701985, de Bases del 

Régimen Local, y en el artículo 401 del Decreto S2022, de 39 de noviembee, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Lex 72921, de 1 de diciembre, de imprutso pora la sostenibilidad del territorio de 

Andalucia, quien tiene delegada dicha competencia un la Junmia de Gobierno Local medionte Decreto de 

Alcaldía a 03612 de 19 de junio de 2023. 

A la vista de la exposición fáctica y de los fundamentos jurídicos de aplicación, se propone dictar 

resolución vs el procedimiento de referencia, declarando restableción la legalidad urbanística, y ordenado 

el arcáreo del mismo. 

No obstante, la AG.L. acordara (o que ¿seme eporhita. 

Alhuurín de la Torre, a da fecha referenciada digitalmente El TAG: Fdo: Monuel Gonzólez 

Lemiettre. * 

L- Dusde esta Concejalía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, 

actuando por delegación, mediante Decreto n* 3612 de 19 de junio de 2023, se acuerde: 

Dictar resolución en el procedimiento para el restablceirmiento de la [egalidad urbanística en el 

sentido expuesto en el informe emitido por e] T,A.G., declarando restablecida la legalidad urbanística y 

ordenado el archiva del mismo, 

Fa Alhaurin de la Torre, a la fecha de la firma digital. La Concejala Delegada de Disciplina 

Urbauistica, Fda. María del Mar Martinez González.= 

Sametida la propuesta y votación, fue aprobida por unanimidad de la Junta de Gobicena d.ocal. en 

virmd de la delegación conferida medisnte Decreto de Alcaldía número 3612, de 10 de junio de 2023." 

PUNTO NN 20.-PROPETSTA DEL SK. CONCTJAL DE CONCEJAL DE SEGURIDAD CHUDADANA, 
TRÁFICO Y MOVILIDAD, SOBRE EL EXPTF.MOV-00003 RELATIVO AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DF 

MÁLAGA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE, PARA COFINANCIAR EL 
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COSTE DEL SERVICIO DE LA LINEA M135, SANTA AMALIA - MÁLAGA. Figura en el expediente Ja 

propuesta que se transcribe a continuación: 

<PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Francisco José Sánchez Guerrera, en virtud de Deercio de Alcaldia 07 4571, de 1E de agosto de 2023, 

Concejal Detezado de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Movilidad, expone: 

Según establece el artículo 3 de los Estatutos del Consorcio de Fransportes (BOJA aúmero 21 de 30 
de enero de 2008), el Consarcio se constituye con ul objeto de articular la cooperación económica, técnica y 

administrativa colre las Administraciones consorciadas a fín de ejercor «le forma conjunta y evordinada tas 
competencias que les correspunden en matoría de creación y gestión de infraestructuras y servicios de 
transporte, en cl ámbito territorial de los municipios consorelados. 

Asimismo, el artículo $ de los Estatutos dispone que <1. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio 

pudrá concertar con entidades públicas, Corporaciones Locales y 4 particulares, los programas y das 

actuaciones adecuadas al desqrrollo de sus objetivos, utilizando las formas y téctticas de cooperación, 

asociación O gestión de los servicios que se muestres más eficaces para ki salisfacción de los intereses 

públicos=. 

Para la gestión de los servicios de su competencia, el Consorcio podrá utitizar cuidquiera de las 
formas provistas por el Derecho Administrativo=. 

El apartado tercero del anexo que acompaña a la Orden de Competencias de 22 de diciembre de 2004 de la 

Dirección General de Transporles, relativa a la atribución de compelencias al Consorcio de Transportes, 
establece que esta cetidad ejercerá las competencias para el establecimiento, dentro de su ámbito lerritorial, 

de tal manera que los usuarios pudieran beneficiarse de las ventajas que eflo supone 

Con ta fisalidad de mejorar el servicio regular de viajeros que presta la linea Ml35, Málaga 4 

Aeropueria 4 Santa Ámalia, el Consorcio de Transporte Metropolitano det árca de Málaga y el 

Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, ante la positiva respuesta recibida por parte de fas personas usuarias, 

consideran necesario continuar lemporalmente con el incremento de expediciones de la fínea MI35 que se 

implantó el pasado día 1 agosto de 2024, manteniéndose la parada en Acropucrto 4 Cercanías implantada, 

asi como el uso del título de lransportes de aplicación en el ámbilo del Consorcio, de tal manera que sus 

usuarios y usuarias puedan acceder « fas mejoras de movilidad y tarifarias que el uso del título supone. 

El Convenio que se pretende suscelbor, regula fas condiciones de prestación de la mejora del servicio 

de transporte público de la citada línea M135 Málaga -- Aeropuerto 4 Santa Amalia, así como establecer la 
cofinanciación del coste del mismo por el periodo comprendido entre el E de enero de 2025 y el 31 de 

diciembre de 2025, 

El coste de los servicios adicionales, según el ostudio de costes que se incorpora como parte 

integrante del Convenio como anexo número Il, asciende a fa cantidad de QUINIENTOS <REINTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN ENROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (530.671,55 ¬). IVA NO INCLUÍDO. 

Estos costes serán financiados al 36% por el Consercio de Transporte Metropolitar del Area de 

Málaga y al 36% por el Ayuntamiento de Alhaurín de la Vorre, núentras que el operador prestatario le] 
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servicio, Autocares Vázquez Ofmedo, SL. isumirá el 23% restante del coste del servicio, según el siguiente 

desglose: 

-CIMAN: 191.041,76¬. 

- AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE: 191.041,76 ¬, 

- AUTOCARTS VAZQUEZ OLMEDO: 148,588,03 ¬ 

Para articular la realización de dicha línea, se propone celebrar un convenio de cotaboración, a tenor 

de lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la ey 402015, de 1 de oclubre de Régimen Jurídico del 

Scctor Público, para lo cual esle Ayuntamiento realizará dotación presupuestaria suficiente en la aplicación 
02,4412,46700 del vipente Presupuesto municipal. 

Cuenta el expediente con informe FAVORABLE de la Ascsoría Jurídica Municipal. 

En su virmd, a la Junta de Gobierno Lora) scticito adopte la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Suscribir el Convenio de Colaboración entre el Consorcio de Transporte Melropelitano 
del Área de Málaga y el Ayuntamiento de Allbaurín de la Torre, para cofinanciar el coste del servicio de la 
linea M135, Santa Amalia + Estación ce Autobuses de Málaga, en el períado comprendido entre el 1 de 
enero y e 31 de dicierubre de 2025. 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde, para la firma del meritado Convenio 

TERCERO.- Dar cuenta a las Áreas de Inleryunción y Tesorería, asi como al CóTMAN a los efectos 
que procedan. 

Nu obstante, su superior criterio decidirá. 

Alhaurin de da Torre, a la fecha de la firma digital Concejal Delegado de Seguridad 
Ciudadana, Tráfico y Movilidad. Fde. Francisco J. Sánchez Guerrero.= 

Sometida la prepucsle a votación, fue aprobada por uremimidad de la Hunta de Gobierno Local, en pre] E p , 
virlud de la delegación conferida mediante DJccrcto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023," 

PUNTO N= 21.-PROPUESTA DEL SR. CONCETAT DE CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
TRÁTICO Y MOVILIDAD, SOBRE BL EXPTE. MOV-090002 RELATIVO AL CONVENIO TT 
COLABORACIÓN ENTRE EL CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE 
MÁLAGA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE, PARA COFINANCIAR LA 

LÍNEA M-170. Figura en el expediente la propuesta que se transcribe a continuación" 

"PROPUESTA ALA JUNTA DF. GOBTERNO LOCAL 

Francisco José Sánchez Guerrero, en virtud de Decreto de Alcaldía n* 4571. de 11 de agosto de 2023, 

Concejal Delcaado de Seguridad Ciudadava, Tráfico y Movilidad. expone: 
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Según establece el artículo 3 de los Estatutos del Consorcio de Transportes (BOJA número 21 de 30 

de enero de 2008), el Consorcio se constituye con el objeto de articular da cooperación económica, técnica y 

administrativa entre las Adrninistraciones consorciadas u fin de ejercer de forma conjunta y evordinada tas 
competencias que les corresponden en materia de creación y pestión de infraestructuras y servicios de 

transporte. en el ámbito (eritorial de los municipios eonsorelados. 

Asimisma, el artículo 8 de los Estatutos dispone que <|. Para mejor desarrollo de su objeto el Consorcio 

podrá concertar coo entidades públicas, Corporaciones Locales y  partiemlares, dos programas y las 

actuaciones adecuadas al desarrollo de sus objetivos, utilizando las formas y técnicas de covperación, 

asociación «o gestión de los servicios que se muestocn más eficaces para la satisfacción de los intereses 
públicos=. 

Para la pustión de los servicios de su competencia. el Consoreio podrá ulilizar cualquiera de las 

formas previstas por el Derecho Albmnistralivo=. 

El apartado terecro del anexo que acompaña au la Orden de Competencias de 22 de diciembre «de 

2004 de de Dirección General de Traosporles, relativa a la atribución de competencias al Consorcio de 

Transportes, establece que esta entidad ejercerá las competencias para el establecimiento, dentro de su 

ámbito territorial. de tal manera que Jos usuarios pudieran boseletarse de las ventajas que ello supone. 

El 30 de junio de 2023, el Consorcio de Transporte Metropotitana del Área de Málaga y el 

Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, celebraron un convento para cofinanciar el easto del servicio de 
autobús lanzadera cotre Alhaurín de la Torre y el Acropuerto de Málaga (M-169), como mejora de la 

concesión VIA-165 al objeto de avanzar en la interconectividad entre medios públicos colectivos de 

transporte, comunicando a este municipio con la parada del ferrocarril de corcanias más cercana (ubicada 
Junto al Aeropuerto de Málaga) de forma que los horarios de servicio de la línea de ferrocarril de Cercanías 
Ci y los de la citada Lanz<adera se coordinaratt para minimizar el tiempo de transbordo entre ambos 
servicios de transporte público para los viajeros que la utifizaban de forma combinada. 

Pransourridos los seis primeros meses de la puesta en funcionamiento de este servicio como 

programa piloto, se observó un aumento de las personas usuarias que vienen demandando hueer posible esta 

interoperahilidad no solo son los servicios de ferrocarril de cercanias, sina kambién con el servicia de melro 
de Málaga y los servicios de autobuses municipates de Málaga capital. 

Estandlo das partes de acuerdo con el objetivo de satisfacer el incremento de la demacida de viajeros 
que se ha venido produciemndo en los Úllimos meses en estos tráficos. optimizando las 

recursos existentes, así como favoreciendo da imterconectividad entre los distintos medios de transporte 

públicos, tanto con la estución del ferrocarril de cercanias más cercana (Ubicada junto al Aeropuerto de 
Málaga), como con dos servicios de Metro Málaga y los de las distintas líneas de autobuses urbanos de 

Málaga Capital, se procedió a modificar el Convento anterior <on el fin de recsirueturar y unificar las 
servicios de iransporte público por carretera que se vienen realizando entre el municipio de Alhaurín de la 
Torre y Mafaga capital hasta 4131 de julto de 2024 (M-£69 y M-170)L 

Transeurrido el pertodo de transición y una vez completados los estudios de costes y de la demanda 

de usuarios, Mlevados a cabo por el CIMAN con el fin de optimizar tos recursos disponibles, se ha resuelto 
proceder a la reustructuración temporal de los servicios que convelan el municipio de Alhaurín de la Vorre 
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con Málaga, hasta tanto no se adjudiquen las nuevas cencesiones, las cuales $e encuentran en proceso de 
licitación. 

Consecuencia de esta reestructuración. se hi suprimido la línea M169, guentras que se han 
merementado las frecuencias de paso de los servicios actualmente operados por da línea MIÍIS, con el 

objetivo de asegurar la conectividad y garantizar la continuidad del servicio. 

Por otra parte, en Jo que respecta a la línea M-170, y dado el elevado nivel de demanda registrado 

por parte de las personas usuarias de este servicio, se hi docilido mantener las mejoras introducidas, de 
forma temporal, también en espera de la adjudicación definitiva de las muevas concesiones, garantizando asi 

la respuesta adceuada a las personas usuarias y un servicio público eficiente, 

Así pues las partes ham acordado regular las condiciones (¿emeas y de cofinanciación del servicio 

M170, Alhuurín de la Torre 4 Estación de Autobuses de Málaga, para el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025 

El gaste de los servicios de la línea MI170, conforme al estudio realizado porel CTMAN, asciende a 
la cantidad tolal de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 

CINCUENTA Y UN ¬ (176,237,51 ¬ TIVA no inclnido, que serán abonados al 40% por el CIMAN y e) 
Ayuntamiento de Albaurío de da Torre y al 20% por el operador, Autocares Vázquez Olmedo, ST., con 

arreglo a la siguiente distribución: 

- CIMAN: 70,405 ,00¬, IVA 0 incluido 

- Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre: 70,495,000 ¬, TVA no incluido. 
- Autocares Vázquez Olmudo: 35.247,50 ¬, IVA no incluído, 

Para articular la tenfización de dicha línea, se propone celcbrar un convento de colaboración, a lenor 

de lo estabicesndo eo las articulos 47 y siguientes de la Ley 42015, de | de octubre de Régimen Jurídico del 

Scetor Público, para lo cual csic Ayuntamicato realizará dotación presupuestaria suficiente en la aplicación 

02.4412.46700 del vigente Presupuesto municipal, 

Cuenta el expediente con informe FAVORABLE de la Asesoría Jurídica Municipal. 

En su vir, a la Junta de Gobierno Local solicita adopte la siguiente, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Suscribir el Convenio de Colaboración entre el Consorcio de Transporte Metropolitano 

del Árca de Málaga y el Ayuntanicnto de Alhaurín de la Vorre, para sofinanciar el coste del servicio de la 

linea 4170, Alhauria de ta Torre 4 Estación de Autobuses de Malaga, en el periodo comprendido entre el 1 

di encro y eb 3] de diciembre de 2025. 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde, para la Firma del meritado Convenio, 

TERCERO. Dar cuenta a las Áreas de Intervención y Tesorería, así como al CIMÁN a los efectos 

que procedan. 

No obstarts, $U superior criterio decidirá. 
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Alhaurín de la Corre, a da fecha de la firma digital. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 

Trálico y Movilidad, Fdu, Francisco J. Sanchez Cierrero," 

Sometida la propuesta a volación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía aúmero 3612, de 19 de junio de 2023," 

PUNTO N* 22.-PROPUFSTA DEL SR. CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁTICO, 

RELATIVA APROBACIÓN SEÑALIZACIÓN DE PLAZA DE ESTACIONAMIENTO PARA 

ISUARIOS CON NECESIDADES ESPECIALES EN CALLE OCÉANO ATLÁNTICO, EXPTE. 19/2025, 

Figura en el expediente la propuesta que se transeribe a contimiación: 

<PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Francisco José Sanchez Ciuerrero, en virtud de Decroto 4571 del 11 de agosto del 2.023, Concejal 

Delegado Seguridad Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Octipación de la Vía Pública, 
Señalitica de la Vía Pública y Mobiliario Urbano y Tráfico, al amparo de lo establecido de la Legislación 

Vigenle, 

EXPONE 

Que presentada escrito en csle Ayuntamiento, con (cota de 13 de enero de 2025 y con númera de 

arden de registro de entrada 655, presentado por Policlínica San Jun S.L, con CIF A92133776, la 

señalización de una plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades especiales en da Cf Oelano 
Atlántico, debido al alto número de pacicttos con movilidad tedueida asisten al centro 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

Que en el expediente consta el siguiente informe del Agente Oficial de la Policía Loval C.P. 3867, 

que a continiación se traserila: 

Asunto: Señalización de plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades especiales. 

El Oicial de Policía Tacal que suscribe con CP, 3867, mediante cl presente tiene a bien informar 
sobre lo siguiente: 

Que en relación a la solicimid de POLICLÍNCA AT.HAURÍN, S.L., con NIF B92133776, de fecha 

13/012025 con registro de entrada en este Ayuntamiento n* 655 (N% 53 de 14/07/2025 de esta Policía Loca)) 
para la señalización de una plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades especiales en la C/Oeérno 
Alántico de esta localidad, el Oficial que suscribe procedió a ecalizar la inspección oeular de Ja via, 

comprobándose que en la callo en la que se solicita la plaza no cxiste ninguea de dichas características 

Que por lo expuesto ut supra, se estima procedente la señalización de una nueva pluza de 
estacionamiento para usuarios con necesidades especiales en el pronto cn el que se detalla cn el boceto adjunto 

Que procede la señalización con las medidas que se espreifican, tanto horizontal y vertical mediante 
señal $-17b. 
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Que cabe reseñar que la plaza a señalizar no es nominal, por Jo que habrá de tener en cuenta el 

solicitante que podrán estacionar en ella el resto de mstarios que dispongan de la lurjeta de estacionatidento 

reglamentaria 

Nb teniendo nada más que añadir, de lo que ponen en su conocimiento para los efoctos que procedan. 

Alhaurín de la Torre, en la fecha de Ja firma digital del documento, Fdo: El Oficial de Policía Toral CP. 

15670 

Que por la expuesto por el Oficial de la Policía local C.P, 3867, el Oífrelal Jefe de la Policía Local con 
CP. 3841, informa, que sí procede, lu señalización de una plaza de estacionamiento para usuarios con 
necesidades especiales cn calle Océano Atlántico, solicitado por VPoliclínica San Juan S.L., con CIF 

B92133776, conforme en Jos términos del informe traserito, porel Oficial de Policía Local CP 3867, 

Que dicho todo lo expuesto anteriormente y desde esta Concejalta se dicta la presente propuesta de 

resolución para que la Junta de Gobierno Local, por delegación del Se. Alcalde mediante Therelo n* 4571 dell 

de agnato de 2023, se acuerde en la siguiente. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Aprobar, la señalización de una plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades 
especiales en calle Océano Atlántico, solicitado por Policlínica San Juan S.L, con CfF B42134776, 

conforme en Jos términos del informe trascrito, por el Oftetal de Policía Local CP 3867. 

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo adoplado, al interesado, al Departamento de Señalitica y a la Policía 

Local, para los efectos que procedan 

Fa Alhaurín de la Torre, a fecha de la Gírma digital, el Concejal Detegado de Seguridad Ciudadana y Tráfico. 

Francisco José Sánchez Guerrero= 

Somelida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 

viral de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 1% de junio de 2023." 

PUNTO N* 23.-PROPUESTA DI SR. CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁFICO, 

RELATIVA APROBACIÓN DE REBAJE DT. ACTRADO Y SEÑALIZACIÓN PASO DE PEATONES 

ANDA. ISAAC PERAT CRUCT CI ALCALDE MIGUEL CRUZ YAZQUEZ, EXPTE. 14/2025. Figura en 

el expediente la propuesta que se iranscribe a contintación: 

<PROPUESTA A LA JUNTA DE GOETERXO LOCAL 

Francisco José Sánchez Guerrera, en votud de Decreto 4571 del 11 de agosto del 2,023, Concejal 

Delegado Seguridad Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Ocupación de fa Vía Pública. 
Señalitica de la Vía Pública y Mobiliario Urbano y Vrático, al amparo de lo establucido dle la T.episiación 

Vigente, 

EXPONE 
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PLAZA Ai SAL? ANTORELIVF GA CONLALES SiN 

<.P. 29130 
TELF. 382 41 71 50/51 

-nformacion E ahaurindélaterra. ts 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N' Entidad Local 01-29007-5 
Gl P-2900750-B 

Que 4 propuesta del Sr, Oficial Jete de la Polieía Local de Alhaurin de la Torre, con CP. 3841, 

referente al informe realizado por el Oficial de la Policia Local CP, 3867, realizando funciones de revisión 

de señalítica + scguridad vial en base a las competencias de ordenación del tráfico de esta Policía Local, 
sobre la señalización horizontal de un paso de peatones en la Es 1seac Peral cruce con ¬ Alcalde Mignel 
Cruz Vázquez, resultando necesaria la ejecución de los correspondientes rebajes en el accrado en base a la 

normativa vigente en materia de accesibitidad. 

ANTECEDENTES DE HECITMOS 

Que en el expediente consta el siguiente informe del Agente Oficial de la Policía Lacal CP, 3867. 

que a continuación se trascribe: 

Asunto: Petición de ejecución de rebajes en paso de pralones en inmediaciones de L.F.S, Greald Brenan. 

Fl Oficial de Policía Local que suscesbe con C.P, 3867, mediante el presente ent a bien informar 

sobre lo siguiente: 

Que se ha procedido a la señalización horizonta] de un paso de peatones en la Cf Tsase Peral eruce con 

Cf Alcalde Miguel Cruz Vázquez, resultando necesaria la ejecución de los correspondientes sehajes en cl 

acerado en base a la normaliva vigente en materia de acecsibilidad. 

Que mediante el presente se da traslado al departamento que corresponda prara la ejecución de dicivos 

trabajos. 

No teniendo nada más que añadir, de lo que ponen en su conocimiento salvo superior criterio, 

En Alhaurín de la Torre, a 14 de septiembre de 2023 

Ll Oficial de Policia Local, C.P. 3867 

Que por lo expuesto por el Oticial de la Policía local C.P. 3867, el Oficial Jufe de la Policía Local con 

C.P. 3841, informa, gue sí procede, la señalización horizontal de un paso de peatones en la ¬? Isaac Peral cruee 
con Uf Alcalde Miguel Cruz Vázquez, resultando necesaria la ejecución de los correspondientes rebajes en el 

acerado en base a la normativa vigente en materia de acccsibilidad. conforme en los términos del informe 
traserito, porel Oficial de Policía Local CP 3867, 

Que dicho todo lo expuesto anderionmente y desde esta Conecjalla se dicta la presente propuesta de 

resofución para que la Junta de Gobierno Local, por delegación del $1. Alcalde mediante Decrelo n* 4571 de bl 
de agosto de 2023, se acuerde en la siguiente, 

PROPUESTA DF RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Aprobar, ta señalización herreomtal de un paso de peatones en de Of Isgac Peral cruce con Es 

Alcalde Miguel Era Vázquez, resultando necesaria la ejccución de los correspondientes rebajes en el 

accrado en base a fa normativa vigente en materia de accesibilidad, conforme en los términos del intormu 
trascrito, porel Oficial de Policía Local CP 3867. 

SEGUNDO: Dar trastado del acuerdo adoplado, a los bervicios Operativos y u la Policía Local, para dos 
efectos que procedan. 
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MAZA ALGALEE ANTONI VEGA GONZALEZ 5/4 
GP. 268130 

TELF. 65244 71 50451 
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AYUNTAMIENTO 
- DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N*Entidad Lacal 01-29007.-5 
CAE: P-ZIOO7O-E 

En Alhaurín de la Torre, a techa de la firma digital, el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Tráfico, 
Francisco José Sánchez Guerrera,= 

Seornutida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gebierno Loral. en 
virtud de la delegación conferida medisnte Deerato de Alcaldía némero 3612, de 1% de janio de 2023." 

PUNTO N 24.-PROPUESTA DEL SE, CONCEJAL DE SEGERIDAD CIUDADANA Y TRATICO, 

RELATIVA APROBACIÓN DE SEÑALIZACIÓN DE PLAZA DE ESTACIONAMIENTO PARA 

ISUARIOS CON NECESIDADES ESPECIALES EN CALLE CAREOS PUEBLA, EXPTE. 182025 

Figura en el expediente la propuesta que se lranseribe a conimiación: 

<PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Francisco Jose Sánchez Guerrero, en virtud de Decreto 45%1 del 11 de agosto del 2,023, Concejal 

Delegado Seguridad Ciudadana, Bomberos, Prolceción Civil, Movilidad, Ocupación de la Vía Pública, 
Señalitica de la Via Pública y Mobiliario Urbano y Tráfico. al amparo de lo cstableuido de la Legislación 

Vigenlo, 

EXPONE 

Que presentado escrito co este Aruatamiento, con fecha de 10 de enero de 2025 y con número de 

erdeo de registro de entrada 498, presentado por Dca DEP. von NT ++ B658>, soltertando la señalización 

de una placa de oslacionamicato para usuarios con necesidades especiales en la Ci Carlos Puebla, 13. 

ANTECEDENTES DF HECHOS 

Que en el expediente consta el siguiente informe del Agente Oficial de la Policía Local ¬.D. 3867, 

que a continuación se traseribe: 

Asante: Señalización de plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades especiales. 

El OGeial de Policia Local que susceibe con ¬.P. 3867, mediante el presente liene a bien informar 

sabre lo siguiente: 

Che en relación a la solicitud de LR, con DNI **40658%, de fecha 10/01/2025 con registre de 

entrada en este Áyunlamiento 1 498 (N 38 de 10/04/2025 de esta Policía Local) para la señalización de una 
plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades especiales en la ¬ Carlos Puebla, 13 de esta localidad, 

el Oficial que suscribe procedió a realizar la inspección ocular de la vía, comprobándose que en la calle en la 

que 50 sitúa el domicilio de la solicitante no existe ninguna plaza de dichas caractorislaras. 

Que por la expuesto ef supra, se estima procedente la señalización de una nueva plas de 

estacionamiento para usuarios con veccsidades espuciales en el punto en el que se detalla en el boceto adjunto. 

Que procede la señalización con las medidas que se especifican, tanto horizontal y vertical mediante 

señal 5-1 7h. 
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PLAZA ALCALDO ANTONIO VEGA GONZALEZ SiN 
CP 23130 

TELF. 352 44 71 50:51 
intomacionZalhaurindetatorre.es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N? Entidad Local 01-29007.5 
E PINTOO-E 

Que cabo reseñar que la plaza a señalizac no es nominal, por lo que habrá de tener co eventa da 

solicilante que podrán estacionar ch clla el resto de usuarios que dispongan de la tarjeta de estacionamiento 
reclamentaria. 

No teniendo nada mas que añadir, de lo que ponen en su conocimiento para Jos electos que procedan. 

Alhauría de la Torre, en la fecha de la firma digital del documento 

Fdo.: El Oficial de Policía Local E.P. 38677 

Que por fo expuesto por el Oficial de fa Policía local ¬.P, 3867, el Oficial Jete de la Policía Local con C.P. 
384 1, informa, que sí procede, la señatización de una plaza de estacionamiento para usuarios con necesidades 

especiales en calic Carlos Puebla. solicitado por Don D.R.P.., con DNI 9658 conforme ea los términos del 
informe (rasertlo, por el Oficial de Policía Local CP 3867, 

Que dicho todo lo expuesto anteriormente y desde esta Concejalía se dicta la presente propuesta de 

resolución para que la Tonta de Gobierno Local, por delegación del $1. Alcalde mediante Decroto $ 4571 dell 

de agosto de 2023, se acuerde cir la siguiente. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Aprobar, la señalización de una pliza de estacionamiento para bstarios con necesidades 

especiales en calle Carlos Puebla, solicitado por Don D.R.P.,, con DNI 9658 conforme en dos términos 
del informe traserito, por el Oficial de Policía Local CP 3867, 

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo adoplado, al interesado, al Departamento de Señalitica y a la Policia 

Local, para los efectos que procedan. 

En Alhaurin de la Vorre, a fecha de la firma digital, el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Tráfico, 

Francisco Jasé Sánchez Guerrero.= 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unaniiidad de la Junta de Gobierno Local, eo 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio «de 20232 

PUNTO N* 23.-PROPULSTA DET SR, CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁFICO. 

RELATIVA APROBACIÓN CONSTRUCCIÓN DE PASO DE PEATONFS ELEVADO EN LA 

AVENIDA DE LAS PALMERAS, EXPTE, 16/2025. Figura en el espediente la propuesta que se transeribe 
a continiación 

<PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAT. 

Erancisco José Sánelwz Guerrero. en virtud de Decreto 4571 del 11 de agosto del 2,023, Concejal 
Detegado Seguridad Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Ocupación de la Vía Pública, 

Señalítica de la Vía Pública y Mobiliario Urbano y Tráfico. 41 amparo de to establecido de la Tegislación 
Vigente, 

l4febrero-2025 A



PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGS GINA ES Sh 
.P, 29130 

TELF. 952 41 71 50/51 
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AYUNTAMIENTO 
- DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

MH= Entidad Lacal 11-29007-5 
Cal E! P-Z2I00700-P 

EXPONE 

Que presentado psero en este Ayuntamiento, con fecha de ld de enero de 2025 y con número de 

orden de registro de entrada 696, presentado por Doña Y.LH.C. con DAL -4180-, soficilando da colocación 
de bandas reductoras de velocidad en la Avd. De fas Palmeras de esta localidad, al objeto de calmar la 

velocidad de los vehiculos que circulan por dicha avenida por el peligro que conlleva para peatones, 
particularmente por la auencia de menores al centro escolar San Sehastián 

ANTECEDENTES DE MNECHOS 

Que en el expedicute consta el siguiente informe del Agente Oficial de la Poticía Local CP, 3867, 

que a contimiación se traseribe: 

Asunto: Solicitud de colocación de bandas reductoras de velocidad en Avd. De las Palmeras. 

Sr. Oficial Jefe: 

Fl Oficial de Policia Local que sescribe coo C.P. 3867, mediante el presente fiene a bien informar de lo 

siguiente: 

Que en refación a la sohicitud de 1W.[L.C,, mediante escrito dirigido a este Ayuntamiento con n.£ de 

resisto 6963 y techa 14/01/2025 (9 61 de 15/01/2025 en esta Policía Local), solicitando la colocación de 
bandas reductoras de velocidad en la Avd. De las Palmeras de esta localidad, al objeto de calmar la velocidad 

de los vehiculos que circulan por dicha avenida por el peligro que conlleva para peatones, particularmente por 
la afluencia de menores al centro escolar San Sebastián, el Oficial que suscribe informa que se emitió informe 

por parte de esta Policía Local al objelo de cercar un nuevo pase de peatones a mediación de la callo, 
fundamentado prineípaltiente por constituir una rula de escolares y la inexistencia de paso de peatones en el 

trama medio de la avenida. Que Li Junta de Gobicroo Local aprobó Finalmente la creación del paso de pealonos 
con fecha 16/02/2024, aunque a fecha de hoy no ha sido ejecutada dicha señalización. 

Que, por tanto, eu base a las razones expuestas el supra Y, en base al art. 15 de la Ordenanza 

Municipal de Tráfico y Circulación, el art. 50 del Reglamento General de Circulación y la Orden 
OM/3053:2008, su considera no procedente la instalación de bandas reductoras de velocidad solicitadas 
por lu interesada. 

Que se estima procedente la ampliación del informe emitido y aprobado en la pasado Junta de 
Gobierto Local de 16/02/2024 y se propone la construcción de un paso de pcalones elevado en lugar de la 

señalización ordinaria que estaba prevista, ya que con elfo se mejorará la seguridad vial en las inmediaciones 
del centro educativo. Con ello se incremuntará ampliamente la función que puedan realizar las bandas 
reductoras en cuanto 4 calmado del tráfico y, además, 58 proporcionará una mita escolar segura para Menores 

Que se debe señalizar mediante señal yertical de peligro por resalto P-154, asi como la indicación de 

paso de peatones elevado a seebos sentidos de circulación de la avenida. 

No teniendo nada más que wmadir, de lo que ponen en su conocimiento para las efectos que procedin. 

En Alhuuría de la Torre. en la fecha de la fiera electrónica del documento, El Oficial de Policía Local. EP. 

3467 2 

Que por lo expuesto por el Oficial de la Policía lova] CP. 4867, el Oficial Jefe de la Policía Local con 
CP. 3841, informa, que sí procede, Ja constueción de un paso de peatones elevado en la avenida De Tess 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

N' Entidad Lacal 04-29007-5 

CAF: P-2900700-B 

Palmeras, solicilado por Doña TV.A.C., con DNI 4180 conforme en los términos del informe trascrito, por 

el Oficial de Poticía Local CP 3867. 

Que dicho todo lo expuesto anteriormente y desde esta Concejalía se dicta la presente propuesta de 
resolución para que la hinta de Gubiemo Local, por delegación del Sr. Alcalde mediante Decreto n 457 t dell 

de agosto de 2023, se acuerde en la sigticeto, 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Aprobar, la construcción de un paso de peatones elevado en la avenida De Las Pubmeras, 

solicitado por Doña LW.FLC.,, con DX1 ---4180: conforme en los términos del informe lrascrito. por el 

Diicial de Policía Local Cl 3867. 

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo adoptado, a los Servicios Operativos y a la Policía Local, para los 

efectos gue procedan. 

Ea Alhaurín de la Porre, a fecha de la firma digital, el Camucjal Delegado de Seguridad Ciudadana y Tráfico, 
Francisco José Sánchez Guerrero.= 

Sometida la propuesta a votación, Jue aprobada por ynanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023 = 

PUNTO N* 26-PROPLESTA DER sk, CONCEJAL DT SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁFICO, 

RELATIVA APROBACIÓN SEÑALIZACIÓN DE ESTACIONAMIENTO RESERVADOS FARMACIAS 

DT. MUNICIPIO, EXPFE. 17/2025, Figura en el expediente la propuesta que se transeribe a continuación: 

<PROPUESTA A LA JUNTA DÉ GOBIERNO LOCAL 

Francisco José Sánchez Guerrero, en virtud de Decreta 4371 del 1] de agosto del 2,023, Concejal 

Delegado Seguridad Ciudadana, Bomberos, Prolección Civil, Movilidad, Ocupación de la Vía Pública, 
Señalitica de la Via Pública y Mobiliario Urbano y Trático, ul amparo de lo establecido de le Legistación 
Vigente, 

EXPONE 

Que a propuesta del Sr. Oficial Jofe de la Policía Local de Albaurín de la Torre, econ C.P. 3841, 
referente al informe realizado por el Oficial de ta Policía Local ¬.P. 3867, realizando funciones de revisión 

de señalítica y seguridad vial en base a las compelencias de ordenación del tráfico de esta Policía Local, 

sobre la señalización de reservado de estacionamiento exclusivo pura los cientes de las farmacias que hay en 
el municipio. 

ANTECEDENTES DF TECHOS 

14-febrero-2025 23
%:
 
0
7
E
9
0
0
2
0
4
0
4
 

S
i



PLAZA AI SALDO ANTONIO VEDA DOYZSLES 50 
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TELF. 952 41 71 80/51 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

NEaticad Lora] 01-26007.5 
CA: P-2900700-B. 

Que en cl cxpediente consta el siguiente joforme del Agente Oficial de la Policía Local ¬.P. 3867 

que a continuación se trascribe: 

Asunto: Creación de plizas de estacionamiento reservadas para ustlarios de farmacia. 

El Oficial de Policia Loral que susctibe con CP. 3867, mediante el presente iene a bien informa 

sobre do siguiente: 

Que siendo comunicado por Ud. y, realizando funciones de revisión de señalitica en base a las 

competencias de ordenación del tráfico de esta Policia Local, se ha detectado que las tarmacias que se detallan 

a continuación carceca de una plaza de estacionamiento destinada al uso de sus clientes y usuarios, 

conerctamente las sitas en El Alunillo, Cf Hierbabuena (Cortijos del Sal) y Avd. Portales del Peñón (vial 

paralelo, de Litularidad enunicipal) 

Que por las tacones expuesta 7 sprea, se propone la señalización de una plaza de estacionamiento 

reservado en cada uno de los lineales de estacionamiento sitos en la dirección de cada farmacia, de la fonna en 

que se expone en el boceto adjunto y mediante la instalación de una señal vertical 5-17 (con leyenda de reloj y 

farmació) con un panel descriptivo $-860 con la indicación de máximo 10 jpimitos. 

Ne teniendo nada más que añadir, de lo que ponea en su conocimiento sal yo saperior criterio. 

Alhaurín de la Torte. en la fecha de la firma digital del documento 

El Oficial de Pobicía Tacal, C.P. 3867 7 

Que por lo cxpuesto por el Oficial de la Policía bocal C-P. 3867, el Oficial Jefe de la Poticia Local con 

CD. 3841, informa, que si procede, la señalización de plaza de reservado de estacionamiento exclusivo para 

clientes de fis farmacias que hay en el municipio, conforme en los términos del informe trascrito, por el 

Oficial de Policia Local CP 3867, 

Que dicho todo lo expuesto mteriormente y desde esta Concejalía se dicta la presente propuesta de 
resolución para que la Junta de Gobieeno Local, por deleración del Sr. Alcalde mediante Deercta 0% 4571 dell 

de agosto de 2023, se acuerde en la siguiente. 

PROPLESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Aprobar, la señalización de plaza de reservado de estacionamiento exclusivo para elientos de 

las farmacias que hay eo el municipio, conforme en lo: términos del informe traserito, por el Oficial de 

Policia Local CP 3867. 

SEGUNDO; Dar traslado del acuerdo adoptado, al departamento de Señalílica y a da Policía Local. para los 
electos que procedan. 

En Alhaurín de la Torre, a techa de la firma digital, cl Concejal Delegado de Segundad Ciudadana y £rálico, 

Francisco José Sánchez Guerrero,= 

Sometida la propuesta a volación, fue aprobada por imanimidad de la Junta de Gobierno Rocal, en 

virtud de la delesación conferida mediante Decreta de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023," 
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PLAZA SI DSLOE AN IORIO VEGA GONZÁLEZ S0N 
CP. 29130 

TELF, 952 41 71 50/51 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

A" Entidad Loral 01-21KJ07-5 
Cl Fl P-2900700-B 

PUNTO N= 27.-PROPLESTA DEL SR. CONCEJAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁFICO, 
RELATIVA A DENEGACIÓN SEÑALIZACIÓN CON LINEAS AMARILLAS ENTRADA Y SALIDA 

DE LA VIVIENDA SITA EN CALLE TIRSO DE MOLINA 8, EXPTE. 13/2025. Figura en el cxpediente la 
propuesta que se transcribe 2 continuación: 

<PROPUESTA ALA JUNTA DE GOBIERNO LOCAT. 

Francisco fosé Sánchez Guerrera, en virtud de Decreto 1571 del 11 de agosto del 2.023, Concejal 
Detegado de Seguridad Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Ocupación de ta Vía Pública, 

Señalílica de la Vía Pública y Mobiliario Urbano y Tráfico, al amparo de lo establecido de la Tegislación 
Vigente, 

EXPONE 

Que presentado escrito en este Ayuntamiento, con fecha de 13 de encro de 2025 y con número de 

orden de registro de entrada 611, presentado Doña E.R.B. con DNI +*--2388-, solicitando la señalización de 
una zona de prohibición de estacionamiento mediante línca amarilla o cuadro ¡onarilo en fa Cf Tirso de 

Molina, $, por carecer do seerado y los vebiculo impide la salida y enterada a mi domicilio con silla de ruedas. 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

Que en el expediente. consta el siguiente informe del Oficial de Poticía Local C.P. 3867, que a 
continuación se transcribe: 

Asunto: Solicitud de señalización con líneas amarillas entrada / salida pralonal de vivienda en ¬* Tirso de 

Mulina, 8. 

5r, Olicial Jefe: 

Fl Obicial de Policía l.ocal que suscribe con C.P. 3867. mediante el prescale liene a bien informar de lo 
siguiente: 

Que en relación a la solicitud registrada en el Ayuntarmento por E.R.B., con NI +****2388*, de fecha 

13/01/2025 y registro de entrada 611 (N" 50 de 14/01/2025 en esta Policia Local), soficitanda la señalización 

de una zona de prohibición de estacionamiento mediante lea amarilla o cuadro amarillo en la Cf Tirso de 
Motina, 8 de esta localidad, debido a que dos vehículos estacionan y le impide la entrada o salia a la vivienda, 

el Oficial procedió a realizar la inspección ocular correspondiente, comprobándase que la calle presenta Una 
plataforma única con secras y calzada ad mismo nivel. 

Que el estacionamiento sobre la seera se encuentra prohibido según lo dispuesto en la siontente 

icrrernalivas 

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento treneral de Circulación 
para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehiculos «motor y 
segiridad vial, aprubudo por el Read Decreto Legislativo 33941990, de 2 de marzo. 

<Articito 91, Modo y farma de ejecución, 

LHfebrero-2025 C
S
:
 
G
7
E
J
U
O
Z
R
I
P
A
L
I
A



IZÁLOZ SIN 
EP 28150 

TELF. 952 41 71 50/51 
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PLAZA ALEALUE ARTO Y: 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

KR= Entidad Lacal 11+-29007.6 
CAE: P-2000769-B. 

2. Se consideran paradas 0 estacionannentes en lugares peligrosos a que obstaculizan gravemente de 

cirontación Tos que constiticuan 01 riesgo obstáculo a fa circulación en los siguientes supuestos: 

o Cuando se obstacidice la ntilización normal del poso de salida o deceso a un inmueble de personnas 

vn anmales, 0 de vehiculos ena vado señalizado correctamente, 

Artículo 94, Lugares prolibidos. 

2. Queda prohibido estacionar en dos sigidentes cusos: 

el Sobre las aceras, pusees y demás zonas destinadas al paso de peetones*. 

Que, por tanto, en base a las razones ¿xpuestas ve supra, ta zona que la interesada solicita delimitar 

mediante linea amarilla torma parte del acerado, por de que no procede la señalización por encontrarse el 
estacionamiento prohibido de forma getérica en la normativa 

Que la interesada deberá dar aviso a costa Policía cada vez que detecte dicha infracción, al objeto de 

comisioner uni pitrulla para denunciar dichas infracciones, e bien haga uso del mecanismo de la denuncia 
voluntaria dispuesto en el art. 4.2 del Kcal Decroto 320/1994, de 25 de febrero. 

No teniendo nada más que añadir, de lo que ponen en su conocimiento para los electos que 

procedan. 

Alhavrio de la Perre. en la fecha de Ja firma digital del documento, El Olicial de Policía Local, CP. 3867 2 

Que por lo expuesto por el Oficial C.P, 3867, el Oftcia) Jefe de la Policía Local C.P. 3841, informa, 

que no procede, fa señalización de línexs wnarilas entrada y salida de vivienda sila en calle Titso de Molina 

8, solicitado por Doña E.R.B. con BNE-44 2388-. conforme en las términos del informe trascrito. por el 
Oficial de Policía Local CP 3867, 

Que dicho tado lo expuesto anteriormente y desde cota Concejalía se dicta la presente propuesta de 

resolación para que la Junta de Gobjerno Local, por delegación del 5r. Alcalde mediante Decreto n* 4571 

dell de agosto de 2022, se acuerde en la siguiente. 

PROPUFSTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Denegar, la señalización de líneas amariias entrada y salida de vivienda sila en cube Tirso de 

Molina 8, solicitado por Doña E.R.B. con DNT + +:2388-, conforme en los términos del informe teaserito, por 

el Géciad de Poficia Local CP 3867, 

SEGUNDO: Dar traslada del avuerdo adoptado, al interesado y a la Policía Local, para los efectos que 

proredan. 

En Alhaurin de la Torre, a fecha de la firma digital, El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Urátfico, 

Fco.: Francisco José Sánchez Guerrero.= 

Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unsainvidad de la Junta de Gobierno Local. 05 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Abcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023. 
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PUNTO N" 28.-PROPUESTA DE APROBACIÓN SOBRE EL EXPTE. AGS55-00046, RELATIVO AL 
PROGRAMA DE AYUDAS PFCONOMICAS FAMILIARES, PRESUPUESTO 2024 EJERCIO 

ECONÓMICO 2025. Figora en el expediente la propuesta que se transeribs a continuación: 

<PROPUESTA TUNTA DE GOBIERNO LOCAT 

Dña María del Carmen Molina Heredia, Concejala Delegada de Vivienda ante la Fuma de Gobierno 

Local, que actúa por delegación del Sr. Alcalde- Presidente y de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades J.ocales. aprobado por 

R.D, 2,.508/1986 presenta la siguiente propuesta, sobre la base du los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECITO 

Cou el Ha de proceder al inicio de concesión de las Ayudas Económicas Familtaros (en lo sucesivo, 

<AEF=), que son prestaciones complementarias de los Servicios Sociales Comunilarios, de carácter temporal, 

dineraria 0 en especia, que se conceden a familias para Ja atención de necesidades básicas de los y las 

menores a su cargo, cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello, y dirigidas a la prevención, 

reducción o supresión de factores que generen situaciones de dificullad o riesgo social para los y las menores 

con el En de favorecer la permanencia e integración en el entomo familiar y social. evitando así situaciones 
de desprotección que pudieran producirse de continuar las misma circunstancias. 

Estas ayudas pueden implicar una intervención social complementaria. Las personas destinatarias de 

estas ayudas son aquellas fanilias con menores a $4 cafgo que carecen de recursos ceosómicos suficientes 

pera atender las necesidades básicas de los mismos, especialmente de crienza y alimentación, higiene, 

vestido y cal2ido: debiendo cuonplir en todo caso con los requisitos señalados en el contenido de las bases. 

Por do que se propone; 

PRIMERO.- Aprobar, la convocatoria del programa de ayudas económicas familiares rigiéndose 

por la Oeden de 6 de noviembre de 2023, de la Consejería de nelusión Social, Juventud, Fasnilias e Igualdad, 

por la que se reguía el procedimiento y fa gestión de fas ayudas económicas familiares en cooperación cut 
las entidadus hocales 

https: ¿wwe juntadeandalucia es boja2023/215/3 

Con apertura de convocatoria al día siguiente de su publicación en el BOP y tras ser publicado en la 
BNDS y hasta el | de folio de 2025 o agotar el presupuesto de las partidas presupuestarias designadas a tal 

clerto: 

06 2310 4800824 Ayudas económicas BOJA : 20.014 ¬ 
06 2310 4800924 Ayudas económicis BOJA: 56,362 ¬ 
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SEGUNDO.- Publicar en el tablón de edictos y web del Ayuntamiento de Alhaurín de la Lorre. Base 

Nacional de Datos de Subvenciones asi come en el portal de transparencia, en aras de dar complimiento al 

artículo 20 de la Ley Gencral de Subvenciones en su punto cuarto y a la Leg 19/2013, . de 9 de diciembre. de 

ransparencia, acceso a la información pública y buen gobierno que en su articulo $. 

Alhaurín de ta Porre a [cel de firma telemática. La Concejala de Asuntos Sochales,= 

Somcuda la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Tuata de Gobierno Local, en 

vittud de la delegación conferida mediante Decreto de Alcaldía múmero 3612. de 19 de junjo de 2023.= 

PUNTO N*29.-PROPUFSTA DIL ÓRGANO INSTRUCTOR DE RESPONSABILIDAD PATRIMONJAT, 

SORRT TEL EXPTE. RPAT-00024/2024, RELATIVA AL DESISTIMIENTO POR RECLAMACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Figura en el expediente la propuesta que se lranseribe a 
contiación: 

<PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vistos los amiecedentes obrantes en el expediente RIU'AT-00024/2024 de reclamación pol 

responsabilidad patrimonial, en el que consta haberse presentado por YOLANDA SÁNCHEZ MORENO 
con NIF +$+4]961%, con fecha de registro gencral de entrada de Y de sepliembre de 2024 y 1217382, escrilo 

conforme a las siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- D./Dña. YOLANDA SÁNCHEZ MORENO con NIF +**]96]** presemó equ registro 

de entrada 117582, eu fecha de 9 de septiembre de 2024, un escrito de responsabilidad patrimonial del 

Ayuntamicato de Alhaurin de la Torre, suscrito par ella misma en primer termino, y por MARIO GARCÍA 

SÁNCHEZ con NIF ***g574** y RUBIN GARCÍA SÁNCHEZ. con NIF ***8574%*, alegando la 
condición de interesados por su condición de herederos de SALVADOR GARCÍA MORALES con NIF 

+**0985**, en base a bus siguientes hechos: dicen los reclamantes que SALVADOR GARCÍA MORALES 

fallcvido el 26 de abril de 2024, luvo cl pasado 27 de febrero de 2024 a las 18:30 horas sufrió una fuerte 

caida en Uf Alcalde Cristóbal Ortega Navarro de Alhaurin de la Torre, al apoyarse en una de las barandillas 
públicas de la citada vía, la cual se fraciuró, provocando la caída de SALVADOR GARCÍA MORALES, y 
produciéndole lesiones en el hombro. por la que teclama una indemnización de 3,790,75 euros 

SEGUNDO.- Acompaña a su escrilo: 

4 Fotografías de un Abro de farvilta sin compulsar. 

=  Curtificado del Registro Civil de Alhaurín de la Torre expedido el 20/4/2024, acreditindo la 
defunción de SALVADOR GARCÍA MORALES con NIE ++*0985% (] 26:4/2024. 

Copia del TEST de YOLANDA SÁNCHEZ MORENO eon NTE +++]961*%, de MARIO 
GARCÍA SÁNCHEZ con NIF *4*8574+*, de RUBEN GARCÍA SANCHEZ con NIF 
ESTER y de SALVADOR GARCÍA MORALES con NTE AFPOgS ++, 

- Diligencia de prevención 27/24 de Policia Local de Alhaurín de la Torre de 27/2/2024 e informe 

de 28/2/2024. 
- informe de alta de urgencia del Hosprial Virgen de la Victoria de 27/22024. 

(debrero20125 
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- Informe de alta de urgenera del Hospital Virgen de la Victoria de 29/2/2024 

-  TMocumento de petición de citú de procedimientos de «diagnóstico por imagen, cursada el 

332024. 

4 Estudio 1"3015208/1336526 de 17/4/2024 de tosanancia mágnética en hombro izquierdo. 
- Hoja de seguimiento de consulta de 21/3/2024. 
- Cálculo de la indenmización que solicita, 

TERCERO.- No acompaña o indica en su solicitud: 

-  Acroditación fehaciente de herederos mediante el certificado del Registro de Actos de Ultima 

Voluntad, y la copia wutorizada del último destamento, o bien, en el caso de que fallezca sia 
otorgar testamento deberá presentarse la declaración de horeduros ab intestato (este documento 
debe incluir el acta de conclusión de la declaración de herederos). Ta declaración de herederos 
al infestato es un procedimiento seguido ante Notario que tienc por objeto declarar qué parientes 

del difunto tienen la cualidad de herederos ín aquellos casos en los que el difunto fallece sin 

aforgar lestamento. 

La evaluación reonómica de la responsabilidad patrimonial (mforme emitido por médico 

especialista en valoración le daños corporales). 

- Declaración jurada de YOLANDA SÁNCHEZ MORENO con NTE ***1961%*, de MARTO 

GARCÍA SÁNCHEZ con NIF +t+8574 E, y de KRUBEN GARCÍA SÁNCHEZ con NIF 

HERAS, de que no han sido indernn izados ni lo serán por entidad pública o privada por hos 

daños materiales producidos en el siniestro del que trae causa la reclamación ni Gmpoco existe 

ningún procedimiento judicial en curso por los mismos hechos 

CUARTO.- Pruebas que propene: 

- Documental aporluda. 

4  Testifical de CRISTÓRAL GARCÍA MORALTS con NIF ***0584**, sin indicar la razón de 

interés o relación con la teclamación para solicitar dicha prueba, 

- Policías Locales von CP 3860 y CP 3856. 

QUINTO.- En fecha de 2 de octubre de 2024 se dicta providencia del Óreano Instenetor por la que te 

requiere para que aportase la acreditación fehaciente de herederos mediante el corlificado del Registro de 
Actos de Última Volontad, y da copia autoricida del último testamento, o bien, en el caso de que lallezca sin 

otorgar testamento deburá presentarse la declaración de herederos ab intestata (este documento debe incluir 
ebhacta de conclusión de la declaración de herederos), aportar la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial (informe emitido por médico especialista cn valoración de daños corporales), y aportar una 

declaración jurada de YOLANDA SÁNCHEZ MORENO con NIF *+1961**%, de MARIO GARCÍA 

SÁNCINIZ con NIF *Rega7gts, y de RUBIN GARCÍA SÁNCHEZ con NIF ++ 4 8574**, de que no han 

sido indemnizados ni lo serán por entidad pública o privada por los daños riuluriales producidos en el 
siniestro del que tras causa la reclamación oí lampoco existe ningún procedimiento judicial en curso por los 

mismos hechos, lo gue se notifica alía la interesadoía mediante notificación administrativa N,40044350030 

et 10 de octubre de 2024, para que de conformidid con fo establecido en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de | 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de das Administraciones Públicas, en el improrrozalle 

plazo de dic? días, subsanase la talta o acompuñase los documentos preceptivos, con indicación de que, si asi 

no lo hiciera, se fe tendría por desistidofa de su petición, previa resolución «que deberá ser dictada en los 

térmiaos previstos en el artículo 21. 
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SEXTO.- Elsla imeresada no atiende al requerimiento Ícetuado, según consta en el informe emitido 

por la Olicina de asistencia en materia de registro en fecha de 14 de enero de 2025, 

SÉPTIMO.: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de febrero de 2021, fue membrado el 

funcionario que suscribe como Organo Instruclor de los expudientes de Responsabilidad Patrimonial. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- La Ley 392015, de 1 de cetubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Adruinistraciones Públicas (LPACAP), establece en su artículo 68 que <4, Si la soficitid de iniciación 10 

reine los requisitos que señala el articula 66, y, en sic coso, los que señala el urticulo 67 u otros exigidos 

por la legislación especifica aplicable, se requerirá al iueresado para que, en un plazo de diez dias, 

subsane la falla e acompañe los docimnentos preceptivos, con indicación de que, si cuilno lo hiciera, se le 

tendrá por desistido de yu petición, previas resolución que deberá ser dictadi en los térininos previstoy en el 

artículo 24. 2. Siempre que mo se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, este 

plazo podrá ser ampliado prudenciobmente, hasta chico días, y petición del interesado o a iniciótiva del 

órgano, cuendo la aportación de los documentos requeridos presente dificultades especiales. 3. En los 

procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá recabar del solicitante 

la modificación u mejora voluntarias de los términos de oquélla. De ello se levantará acta sucinta, que se 

incorporará al procedimiento, 4 Si alguna de los sujetos a los que hace referencia el articido 1422 y 14.3 
presenta su solicitud presenciolmente, los Administraciones Públicas requerirán cl interesado pora que da 

subrane a través de su presentación electrónica. Á estos efectos, se considerará como fecha de presentación 

de la solicitud cequelta en la que haya sido realizada da subsanación.= 

SEGUNDO. El artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Péblicas, dispone que <Cuando da Aderinistración en un procedimiento 
concreto establezca expresamente modelos especificos de presentación de solicitudes. Óstos serdar de uso 

obligaterio por los interesados *. 

El Ayuntamiento de Alhaurín de ta Vorre, por acuerdo de la junta de Gobierno T.acal de (3 de agosto 

de 2021, en su punto décimo sexto, respecto de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, estableció 

expresamente el mudelo específico de presentación de solicitudes de reclamación de responsabilidad 
palritmuonial, y como se indicó a la reclamante, está disponible (anto en el Servicio de Alención Ciudadana 

(Registro General), como en la web municipal (descargable y rellenable), facilitando su presentación física, 

al igual que la presentación telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alhuurín de la 

Tarre 

TERCERO. Conforme al articulo 82.4 de la Ley 39/2015, de t de octubre de Provedimiento 

Administrativo Común de tas Administraciones Públicas, se podrá prescindir del trámite de audiencia 

cuando ho figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni atras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 

CUARTO. Que conforme al artículo 88.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre ds Procedimiento 

Administrativo Conún de las Administraciones Públicas, cuando la competencia para instruir y resolver no 

secaiga ca on mismo órgano, será necesario que el Órgano Instruetor eleve al Órgano competente, una 
Propuesta de Resolución. 

QUINTO.- Que centorme al artículo 92 de Ja Toy 30/2015, de E de catubre de Procedimiento 

Administrativo Comúa de His Aldreinistraciones Públicas, em el ámbito local, los procedimientos de 
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responsabilidad patrimodatal se resolverán por los úrganos correspondientes de las Fotidudes que integran la 

Administración Local, 

Eu su virtud, y de conformidad con las atribuciones que se confieren a la Junla de Gobierno J.ocal 

por el Decreto de Alcaldía 13612 de £9 de junio de 2023, uste Organo Instructor eleva a águella la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

PRIMERO: Tener por desistido/a a YOLANDA SÁNCHEZ MORENO con NIF ***196]**, en el 

procedimiento RPAT-00024/2024 de Responsabilidad Patrimonial, conforme a lo dispuesto en el ¡oticulo 
08.1 de la Ley 39/2015, de E de vetubre, de Procedimiento Administralivo Común de las Administraciones 

Públicas, 

SEGUNDO: Notificar cl presente acuerdo al'la imteresadoía, 

Este es ami criterio, sia perjuicio de someterlo a cualquier otro mejor fundado en derecho, no 

obstante, la hmia de Gobierno Local resolverá lo que estime pertinente, 

Alhaurin de la Torre en la fecha de la firma electrónica. EL ÓRGANO INSTRUCTOR. Fdo.: Fco. 
Javier Ruiz Val,= 

Sometida la propuesta a votación, fe aprobada por unanimidad de la Jueta de Gobierno Local. en 
virtud de ta delegación conferida mediante Decreto de Alvaldia número 3612, de 19 de junto de 2023.= 

PUNTO N'30- PROPUESTA PEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONTAL, SOBRE EL EXPTE. RPAT- 000332024, RELATIVA Al. DESISTIMIENTO POR 
RECLAMACIÓN PE RESPONSABIELTDAD PATRIMONIAL, Figura en el expediente la propuesta que se 

transcribe a continuación: 

<PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente RPAT-00033/2024 de reclamación por 
responsabilidad patrimonial, en sí que consla haberse prescalado por D.:Dña, SERGIO SERRANO 

FUENTES con NIE $+3375%%, con fecha de regisit general de entrada de 6 de noviembre de 2024 y 
aúmero de orden 21618, escrito conforme a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Py TDña SERGIO SERRANO FUENTES con NIF ***3378%* presento ul 6 de 

noviembre de 2024 en el Registra del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, n" de registro 21618, el modelo 
de solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de Albawrín de fa Torre en 

base a hos siguientes hechos: dice el reclamante que el 28/8/2024, en la C/ Benito Pérez Galdós (frente 
pistasPumitrack), mientras realizaba vta maniobra de aproximación marcha ulrás para poder realizar una 

parada inferior a dos minutos en el lugar indicado, para la descargue de varios ocupantes del vehícula, asi 
coma de mercancias del mismo, al aproximarse lo máximo posible al arcrudo para no obslacalizar 
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excesivamente el carril de circulación, con la máxima preceución y a na velocidad minima, al rozar con la 

rueda en la que se han producido daños materiales ligeramente el alcantrillado que se encuentra con el £ibo 

metático peligrosamente afílado y en punta cortante, al no estar recubierto o protegido por el 

cemento/hrmigón en sus bordes al encontrarse en Ua estado de desgaste/deleriorado, le ha producido daños, 

por la que seficita indemnización, 

SEGTNDO.- Acompaña a su selicitud: 

Il. Declaración Jurada de que o ha sido indemnizada 1 lo sera por entidad pública o privada por 

los daños materiales producidos en el siniestro del que trae causa da reclamación ni tampoco 

existc ningún procedimiento judicial en curso por bos mismos hechos. 

2. Permiso de circulación del vebículo Peugeot MIC/YHZI-C2U000 con matricula 5163£10), 
acredilativo de fitularidad del vehículo. 

3. Certificado de cuenta bancaria a nombre del reclamante. 

4. Cinco fotografías, 
5. Factura expedida por NEUMÁTICOS LAS DELICIAS MÁLAGA, SJ. con CIF 856732332, 

con n 2404056 de techa de 3/9/2024 expedido al reclamante, por importe de 140.00 euros 
(115,70 ¬+2 HP IWA) con objeto de una rueda del vehiculo $1631 31. 

GO. Factura expedida por LLANTACARS, S.L. con CIF 392074780, con 10257127 de fecha de 

18/0/2024 expedido al reclamante, por importe de 140,97 curas (416,50 ¬21% IVA) con objeto 

de una Jota del vehiculo 5163LDJ, 
7. Documento nacional de identidad del reclamante. 

TERCERO.- Propone las siguientes pruebas: La documental aportada. 

CUARTO. De conformidad con do dispuesto en el «rl, 79 dde de la Ley 392075, de l de octabro, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se soliciió informe a la Jefatura de 
Policia Local de Alhaurín de la Torre el 8 de noviembre de 2024, para que se pronunciase sobre los heclos 

Dicho informe se emitió en techa de 12 de noviembre de 2024 por el responsable de la Jefatura de Policía 
Eocal, con el resultado que vbra en das actuaciones, y en el que consiste en que consultado el programa 

informálico Furacop donde se registran Jus Jlamadas entrantes y las distinles bojas de servicio de los 
Agentes, no se observa ninguna incidencia ni ninguna llamada telefónica registrada relacionada con el 

vehículo referido 

QUENTO.- De conformidad con to dispuesto en el 01, 78 y 381 de de la Lew 39/2045, de | de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Cosún de las Administraciones Públicas, se solicito informe ul 

Servicio de Aguas de Alkuwría de la Torre el E de noviembre de 2024, para que se pronunciase sobre hos 
hechos, Dicho informe se emitió en fecha de 12 de noviembre de 2024 per ef Responsalle del Servicio de 
Aguas, con el resultado que obra ca las actuaciones, que en sínicsis consiste ea que se inferma que cosulteda 

nuestra base de datos, no tenemos constancia de nioguna jacidencia en la valle Benito Pérez Galdós, ni en las 

fechas indicadas en la providencia de traslado, ni relacionada con la peligrosidad del alcantarillado al que se 
hace referencia en da solicitud, y tampoco tenemos constancia de los hechos deseritos por la que no podemos 
comprobar la veracidad de tos mismos ntsu relación dirccta con la actuación de esté Servicio en el ámbito de 

nuestras competencia 

SEXTO.- Tn fecha de 12 de noviembre de 2024 ¿e solicito informe de valoración a la compañía 
ascenradora del Ayuntamiento dándole trastado de la documentación, la cual en misma fecha, comunica que 

En relación u la reclamación patrimonial que hemos recibido y sia entrar en el fido del asunto ni determinar 
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la posible responsabilidad del Ayuntamiento, les informamos de que ny es posible alenderlo dado que la 
cuantía de la reclamación es inferjor a a franquicia establecida en póliza de 20.000 euras. 

SÉPTIMO.- En fecha de 12 dle noviembre de 2024, se dicta providencia del Órgano Instructor 
dando audiencia alía la incteresadoía, lo que se le comunica mediante notificación telemática en misma fecha, 

poniéndole de manifiesto el expedicete y otorgándote ua plazo de diez días hábiles, para que si en su derecho 

interesa. pudiesen formular alegaciones y presentar dos documentos y justificantes que estimasen pertinentes 

OCTAVO. Elila interesalota no presenta alegciones ca cl plazo de audiencia según consta en sl 
informe emitido por la Olicina de asistencia en maleria de registro de 14 de encto de 2625. 

NOYEN0O.- Por acuerdo de le Junta de Gobierno Local de 26 de febrero de 2021, Me nombrado el 

funcionario que suseribe como Organo Instructor de los expedientes de Responsabilidad Patrimonial. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Presupuestos de la responsabilidad patrimonial.- La responsabilidad patrimonial de La 

adennistración se encuentra reconocida cn los arts. 106.2 y 9,3 del lexto constitucional de 1978 <Los 
particulares, en los términos establecidos por la ley, lendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que 
avfrap en euseiguiera de 5us bienes y derechos, salvo en dos casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 

consecuencia del fincionamiento de los servicios públicos=, 

La Ley 39/2015 de | de ocoubre, del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 409015 de l de 

octubre de Régimen Jurídico del Sector Pública regulan el instituto de la responsabilidad patrimonial, 

exigiéndose para su apreciación las sipstentes requisitos: 
Lo Que el particular sufra lesión en evalquiera de sus bienes o derechos y no tenga el deber 

juridico de soportar el daño. 
Que la lesión sea consecuencia del Munrcionamiento normal o anormal del servicio público. 

3. Que exista una relación directa e inmedinla de cousa a efecto catre cl daño y el 
finciomamiento del servicio público, sin intervención de elementos extraños que pucden 
influir alterando el nexo causal. 

4. Que el daño no se haya producido como consecuencia de la conducta ilícita. inadecuada e 

negligente del perjudicado. 
Que la lesión no se haya producido a consecuencia de la intervención de terceras personas 

ajenas al servicio público. 
6. Que el daño alegado sea real, vlcetivo y evaluable ceonómicamente, exclhuyéndose las mueras 

especulaciones y simples expectativas de derecho. 

7. Que el daño sea concreto e individualizado con relación 4 una persona O grupo de personas. 

$ Que el daño no se haya producido par causa de fuerza mayor, 
9. Que no hava transeverido un plazo superior 4 un año desde que ocurrió el hecho lesivo, que 

enel caso de los daños físicos comienzan a computar desde la curación o determinación del 

alcance de las secuclas, 

La jurisproduncia del Tribunal Supremo ha reilerado en senteneras como las de de 3 de mayo «de 

2011, Rec., 120/2007, y de 14 de noviembre de 2011, Rec. 4766/2009 por do que respecta a los presupuestos 

legalmente establecidos, con carácter general, para que concurra la vesponsabilidad patrimonial de Las 
Adrninistraciones Públicas, que cabe caumerarlos del siguiente modo: 4) La efectiva realidad del daño o 

perjuicio. evaluabdle ceonómicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas: b) 
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que el daño o lesión palrimonial sufrida por el rechunante sea consecuencia del funcionamiento normal + 

anormal de dos servicios públicos en una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin 
intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal; e) ausencia de Íucrza 

mayor, y di que el reclamante no tenga el deber jurídico de soporlar el daño causado por su propia conducta. 

La cuestión a dirimir no cs otra que estudiar el grado de responsabilidad del Ayuntamiento en el 

referido caso, es decir, si podemos considerar la existencia de un nexo cansal entre los daños cue se dicen 

sutridos por elíla reclamante y el funcionamiento normal o anormal de los Servicios Municipales. 

SEGENDO.- Competencia- La Concejala Delegada de Responsabilidad Patrimonial es el órgano 

competente para resolver el expediente, de conformidad con la delegación conferida por el Alcalde 

Presidente en base al art. 23 LBRL por medio del Decreto de Alcaldía e 3203 de 30 de diciembre de 2021, 
según las compelencias atribuidas en el art. 67 de la LPAC. en relación con el artículo 23 de la LBRL y los 

arts.43.2 y 3, 52 y 53 ROL 

TIERCERO.- Salicind.- 5 procedimiento se ha iniciado a instancia de la inccresada de confenmidad 

con el ari, 66 de la LPAC, por medio de escrito presentado en el registro general del Ayuntamiento de 

Alhaurín de la Torre sin que haya transcwtido mas de un año desde el suceso, se ha especificado Jos duros 

materiales producidos y su valoración ceonómica. Por último se ha señalado la relación de causalidad entre 
estos daños y el fincionamiento los Servicios Municipales. Se cumplen por lento, los requisitos estublecidos 

en clart, 66 de la LPAC. 

CUARTO.- Relacion de causalidad.- Coma se hs señalado, para cl nacimiento efectivo del derecho 
a la indemnización resarciloria por rizótn de responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, son 

necesarios los requisitos que seguidamente se erunneran y exponen. 

1. La existencia y realidad de un daño, el cul para transtormarse de un simple daño o perjuicio 
en una auténtica lesión indenmizahle requiere, a su vez, de: Aj la concurrencia simultánea de 

tres circunstancias 0 requisitos fácticos: 1) corteza o efectividad; 1) individualización con 

relación a una persona o grupo de personas; y o) evalusbilidad económica; Bl amén de una 

circunstancia O requisito de orden juridico: la antífuridicidad del daño, esto es. que el 

particular no tenga el deber juridico de soportarlo. 
La lesión antijurídica ha de ser imputable al funcionamiento ermal o anormal de los 

servicios públicos, entendidos ¿stos en la acepción amplia que abarca a la entera situación 

administrativa y bajo cualquiera de las poliédricas formas de da actividad administrativa 
provistas por nuestro Ordinarmento juridico, lo que incluye desde el punle de vista de su 
formalización tanto la eventual responsabilidad por hechos como por actos, lícitos o ifícilos, 

asi como por acción o inactividad administrativa 

5) 

QLINTO.- Fondo del asunto. En relación a la debalida concurrencia del nexo de causalidad entro 

las daños y el funcionamiento del servicio público, corresponde alfa Ja reclamante la carga de la procha de 

probar la realidad del aceidonie $ la causa y las circunslancias del mismo en los términos de la versión pur 

eliella relatados, en tanto que a la Administración demandada corresponde probar la incidencia que en dicho 
accidente pudiera tener la uctuación del reclamante, de lerecro o la concurrencia de fuerza mayor (Sentencias 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativa del TS de 27 de noviembre de 1985 [R5 1984, 4983, 9 de junio 
de 1986 1RJ 1986,472H], 22 de septiembre de 1986 [RI 1986 , 5971], 29 de enero [RJ 1990, 357 ] y 19 de 

febrero de 1990 [RF 1990, 762], 13 ce enero [RJ 1997, 384], 23 de mayo [RJ 1997, 4062 | y 19 de 
septiembre de 1997 [RJ 1997, 6789]. 21 de septicbre de 1998 ERJ 1998, 6835]. 
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Fh este sentido, ella reclamante afirma que el 28/8/2024, en da Cf Benito Pérez Galdós (frente 

pistasPumitrack), mientras realizaba una mniobra de aproximación marcha atrás pra poder realizar una 
parada inferior a dos minutos en el lugar indicado, para la descarga de vatios ocupantes del vehiculo, así 

como de mercancías del mismo, al aproximarse lo máximo posible al acerado para no obstaculizar 
excesivamente el carril de eirevlación, con la máxima precaución y a uma velocidad mínima, al rozar con la 

rueda en la que se han producido daños maleriales ligeramente eb alcantarillado que se encuentra con el Gio 
metálico peligrosamente afiledo y en punta corlante, al na estar recubierto o protegido por el 

cemento/hormigón en sus bordes al encontrarse en un estado de desgastefdeterjorado, le ha producido daños, 

pot lo que solicita indemnización. 

Fl informe de Policía Loval que consultado el programa informático Euwrocop donde se registran las 

llamadas entrantes y las distintas hojas de servicio de los Agentes, no se observa ninguna incidencia ni 

ninguna Vamada telefónica registrada relacionada con el velviculo referido. 

El informe del Servicio municipal de Aguas, expone que consultada su hase de datos, no Tien 

constancia de ninguna incidencia en fa calle Benito Pérez Galdós, ni co las fechas indicadas, ni telacionada 

con la peligrosidad del ateantarillado al que se hace referencia en La solicitud, y tampoco tiene constancia de 
los hechos descritos por lo que no pueden comprobar la veracidad de los mismos ni su relación dieveta con fa 

«cluación de este Servicio en el ámbito de sus competencias. 

Re los informes anteriores no se desprende la constancia ni veracidad de los hechos descritos por el 

reclamante. En las fotografías aportadas el posible defecto existente se situa en el bordilto de la acera y no en 

la calzada conforine a las fotografías aportadas por el reclamante. 

El Consejo Consultivo de Andalucía viene indicando de forma reiterada en cistinlos dictímeres 
(31/2022, 864/2021, 8212019, entre muchos otros), que aU0que se pruebe que el sueeso fesivo octite en ula 

vía pública y se constate que la misma presenta desperfectos e irregularidades, ello no conduce 
necesariamente al reconocimiento de la responsabilidad patrimonial. Y ello porque la Administración no está 

llanada a resporder de todo suceso tesivo que se produzca en bienes o instalaciones de titularidad pública. 
No es posible convertir a la Adtuinistración Pública en aseguradora universal de todos los riesgos rafinne 
lovi Lo ratione máteriae), dando cabida a sucesos lesivos que podrian haberse evitado por fa lesionada 
obrando con ti debida diligencia. 

A este respuelo, se Irae a colación cd Dictamen 310/2013 del Consejo Consvllivo de Andalucía, en el 

que se resume su doctrina, al adverlir que en este géncro de reclamaciones no es posible convertir a la 

Administración Pública en aseguradora universal de todos los riesgos <retina focí= (o <rafione meteriae=), 

dando cabida a sucesos lesivos que podrían haberse evitado por dos lesionados obrando «on la debida 

diligencia. El reforido dictamen señala, en línea con la jurispradencia en la materia, que, 51 se aceplara Ln 

planteamiento maximalista, la responsabitidad objetiva de la Administración se transformaría en cu sister 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento juridico £STS de $ junio de 1998). 

En este contexto, el Consejo Consultivo de Andalucía viene destacando que, según ta conciencia 

soctal (rettejo del más puro sentido común), no puede resultar exigible que el pavimento carczca de Fisuras 

menores o esté en perfecto estado en todo el (érmino municipal, como tampoce puede ignorarse que el 

ciudadano debe observar un deber minimo de cuidada, ys decir, una diligencia que le permita desenvolverse 

con normalidad en una vía pública, evitando los riesgos socialmente Lolerables y acomodando su conducta a 

ta situación de tales espacios 
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Pues bien, de las manifestaciones del reclamante, fue su propiu maniobra, y la talta de diligencia que 

todo conductor ha de cbservar, la que debería haber penoitido alía la reclame eludir el desperfecto 

reclamado, 

En cuanto al nexo causal entre el <Hincionamiento del servicio=? y el daño afcuado, ha de acreditarse 

por la parte reclamante (arts. 217.2 de la Ley de Fejuiciamiento Civil y 67,2 de la Ley 39/2015), siendo 

carga de la Administración Ji prueba de los hechos obstabivos 4 su existencia (url. 217.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) 

Debe recordarse que la carga de la prueba pesa sobre la parte reclamante, de acuerdo con dos viejos 

aforismos necessitas prohandi hicumbit el qui agdtoy ores probandi incumbitactari, y con el artículo 217 de 

la Toy de Enjuiciamiento Civil, y por tanto hay que considerar que no se ha acreditado que los daños se 

produjeran par las causas que se alegan. Almargen de las manifestaciones contenidas en la rectamición, na 

existe elemento probalorio alguno que permita tener por ciertas sus alegaciones, en cuando a la realidad del 
percance o 4 las circunstancias en que se produjo, Tla de tenerse en euenta que el reportaje fotográfico que 

presenta no constituye prucba suficiente para acreditar que el suceso se produjo debido a las circunstancias 

que alega, Y todo ella contradecido por los informes de los Servicios Municipales y Policía Lucal donde 
hacen constar la inexistencia de de avisos v(fo constancia de dos daños que maniliecsta el reclamante. 

El reconocimiento de la responsabilidad pateimonial precisa en primer lugar de la existencia de un 
daño material, individualizado y evaluable económicamente. La este supuesto, el daño alegado consiste en 

daños sufridos por uno de sus neumáticos al topar con un el bordillo existente en el que se encuentra el 

desagúe de pluviales, cuando realizaba una maniobra de aproximación mareha atrás con su vehículo, 

Fl artículo 92 del Reglamento General de Circulación, aprebado por Real Decreta 1428/2003, de 21 
de noviembre, establece gue fa parada y el estacionamiento se realizarán situando el vehículo paralelamente 

al borde de la calzada, de igual forma cl articulo 30 de la misma norma estipula que los conductores ha de 

circular por fa calzada y no por el arcén, y por tanta con menos pueden invadir la acera que está destinada al 

bránsito peatonal. 

De la normativa reguladora se desprende que en su realización no sí debe remontar ef burditlo de la 

acera, clemento delimitador de la calzada y la zona destinada 4) tránsito peatonal, En este caso el elemento 
cuya defecío dice 1) reclamante que causó el piechazo de fa rueda del vebículo no se situaba en la calzada. 

Por tanto, el daño causado per el mismo 60 es antijurídico, ya que si el vehículo se hubiera mantenido 
paralelo al bordillo de la acera, no habria sufrido ningún daño. 

Por tanto la invasión del bordillo de la acera es la única explicación plausible del daño, ya que el 

elemento no se cacontraba en la calzada, sino en dicho espacio delimitador de la acera. Si el deterioro se 

hubicse encontrado en el pavimento de la calzada, esto es, cu la zona por da que el vchicolo podía maniobrar, 

el nexo de causalidad entre un daño antijuridico y el funcionamiento del servicio secía claro. Pero no siendo 

este el caño, debe concluirse que el demandante se encuentra co la posición de quien sufre va daño y tiene cel 
deber juridico de soportarlo, por no derivarse de ue peligro imprevisible v inevitable generado por el 

funcionamiento del servicio público, sino de la circunslancia de haberse aproximado en demasía al bordillo 
de la acera e invudirlo. 

lin definitiva, habrá que concluic la inexistenera de nexo causal entro el funcionamiento del servicio 

público y los daños soportados, debiendo apreciarse que el daño es atribuible primordialmente a la forma de 

ejecución de la manivbra por parte del? de la conductora del vehículo, y no al estado del bordillo, que no 

debería afectar a los vehiculos, por su obligación reglamentaria de no remontarlo ai en la circulación ni en la 

14-febrero- 1023 ES
: 

OT
E 
RO
D 

IA
S 
C
I
C
R



PLAZA SEGALNIF ARTO N2CA GONZÁLEZ Eo 

C.P. 23130 

TELF. 952 41 7% 50/51 

informacionialha urindelatorre,es 

AYUNTAMIENTO 
DE 

ALHAURÍN DE LA TORRE 
(MALAGA) 

A" Entidad Lacal 04-23007-5 
CAF: P-2800700-B 

maniobra de estacionamiento, conforat al Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 

1425/2003, de 21 de noviembre. 

Por consiguiente, valoradas las circunstancias cuncurentes en el caso csaminado, este Organo 

considera que ho habiendo sido, acreditada la realidad de los dañas invocados por la reclamante, ni relación 

de cxmusalidad alguna, y sicodo responsabilidad del reclamante por su mantobra, procede desestimar la 

reclamación de responsabilidad patrimonial, 

SEXTO. Indemmnrerción.- Respecto al quantum indemoizatorio, no se genera responsabilidad 
patrimonial alga, por lo que deviene intrascendente el análisis de los demás requisitos y presupuestos que 

configuran el nacimiento de aquella responsabilidad patrimonial. 

SÉPTIMO.- Que conforme al artículo 88.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Contún de fas Administraciones Públicas, cuando la competencia para instruir y reselver no 
recajga en un mismo órgano, será necesario que el Órgano Instructor efeve al Órgano competente, una 

Propuesta de Resolución 

OCTAVO. Que conforme al artículo 92 de la Ley 39/2015, de E de venibre de Procedimiento 

Adininistrutivo Común de las Administraciones Públicas, en el ámbito focal, los procedimientos de 

responsabilidad palrimontal se resolverán por los órganos correspondientes de las Entidades que integran la 

Adimivistración Local 

En su virtud, y de contormidad con las atribuciones que se confieren a la Concejake Delegada de 

Responsabilidad Patrimonial por el Decreto de Alcaldía 008203 de 30 de dicimbre de 2021, este Organo 
Instructor cleva a áquelfa la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

PRIMERO: Desestimar la soficitud de responsabilidad patrimontal al considerar que no existe 
relación de causalidad entre los daños sulridos por D.¿Dña, SERGIO SERRANO FUENTES con NIF 

ESATGA, y el funcionamicato de los Servicios Públicos de Ayuntamienta de Alhaurín de la Torre, al no 
haber quedado acreditada la realidad de los daños invocados por el reclamante,y siendo exclusivamente 

respousabilidad del reclamante por la maniobra realizada. 

SEGUNDO: Notificar el prescate acuerdo alía interesadora. 

Este es mi criteria, sin perjuicio de someterlo a cualquier otro mejor fundado en derecho, no 
obstante, la Concejala Delegada de Responsabilidad Patrimonial resolverá lo que cstisne pertinente. 

Alhauría de la Torre en la fecha de la firma electrónica. TJ. ÓRGANO INSTRUCTOR, Fdo.: Fco 

Javier Ruiz Val.= 

Sometida la propuesta a votacion, fic aprobada por unanimidad de la Junta de Ciobuseno Local, en 

virtud de la delegación conferida mediante Decreto de Advaldía número 3612, de 19 de junio de 2023." 

PUNTO N* 31.-PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DE APERTURAS SOBRE FJ. EXPTE: DRCA- 

00019, RELATIVO A LA CALIFICACION AMBIENTAL FAVORABLE, DEL LOCAL DE 

HOSTELERIA CON COCINA Y SIN MUSICA, TITULAR GAVEZ Y MORENO 2024 SL, SITA 
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AVIA,REYTES CATOLICOS, 60 LOCALES 2,4 y 2,5 Figura en cl expediente la propuesta que ss transeribe 

a continuación: 

<PROPUESTA QUÉ 4 La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL FORMUTA TA CONCEJAL DEL 

AREA DE APERTURAS RELATIVA A La CARIFICACTÓN AMBIENTAL QUE MOTIYA EL 

EXPEDIENTE 2074 DRCA-60019 

PROCEDIMIENTO: 1107 DECLARACIÓN RESPONSABLE DA ACTIVIDADES CALIFICADAS 
EXPEDIENTE: 2024_DRCA-000)9 

+ Promotor: GÁLWEZ Y MORENO 2024, 5.L, - CIF: 19344005 

» Actuación: 

+ Penyecto de adecuación e instalación de local destinado a hostelería con cocina y sin música 
o Categoría 66 del Ancab TGTCA 

+ Ubicación: 
> Avda. Reyes Católicos N%0, LOCALES 2.4 y 2.5 de Alhaurín de la Turre 
» Ref. Car. ORI 004031 a 6005110 

ASUNTO: Propuesta de caleficación ambiental 

Visto el expediente que se tramita para la calificación ambiental de la actuación consistente cn un proyecto 

de adecuación e dustalación de lacal destinado a hoslelería con cocina y sin música, en Avda. Keyes 

Católicos N*60, LOCALES 2.4 y 2,5 de Allaurin de la Torre. (Ref. Cay aqNMAINRAS 03550010 M y 

135845 OZ2UPS398S6005HO). 
Visto el informe ambiental favorable fumado el 03/02/2025 con CSY 07E900260FD200R7R LY6REXINI 

(URL Comprobación: https: *sede.alhaurindelalorre.es? index. pkid=verificacion). en el que constan los 
signientes condicionantes: 

L No realizar ningún tipo de obra v/o instalación, o implantación relacionadas con la aeluación hasta ce 

tanto se no obtenga licencia urbanística para etlo. 

2. No mielar o poner en marcha la actuación hasta que se obtenga la habilitación legal para ello y que, para 

cuando ello ocurra, observar en lada momento durante su desarrollo do siguiente: 

a) Fijercer y controlar la actuación conslantemente conforme a la normativa vigente en ciuda 

momento respecto a dos horarios funcionamiento, a los ruidos y vibraciones, a las transmisiones térmicas, a 

las cuistones a la atmóstera, a los residuos, « los vertidos líquidos, a las medidas higiénico-sanitarias y a 
todas aquelias jacidencias que pudieran provocar deños o perjuicios al medivarmbiente v/o a las personas. 

seres vivos o a los bienes 

b) Realizar los mantenimientos determinados por los servicios técnicos oficiales para cada 

instalación, maquinaria, herramienta, elc. 

<) Realizar y estar al dia co tadas en aquellas verificaciones técnicas legalmente establecidas a realizar por 

tos organismos de contral autorizados u otros. 

di Adaptar das dostalaciones y/o el establecimientos confonae 4 cualquier disposición vigente en vada 
memento sin que ello implique prodificaciones sustanciales, 
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e) Disponer en todo momento de cuantas autorizaciones, permisos, informes, cle. preceptivos de 
cualquier indote sean nccesarios para el desarrollo de la actuación 

Visto el informe  propuusta de calificación ambiental firmado eb 05/02/2025 <on CS 

07E90026 [DCFO00MID7HE203K7U5 (URL Comprobación: https: /fscde.alhaurindelatorre.es/ index. php? 

¡d4verificacion). 

Considerando en relación a la puesta en marcha de la actividad, conforme al articulo [9 del Decreto 
297/1995, de 9 de diciembre, por el que se aprucba e] Reglamento de Calificición Ambiental que con la 

resolución favorable se entenderá autorizada la actuación que mutiva el expediente. 

l. En caso de que la actividad fuese ampliada, modificada o reformada, o trasladada a otra ubicación, estará 
obligado el interesado a tramitar muvo expediente de Calificación Ambiental. 

2. Una vez ejecutada li actuación calificada y con anterioridad a la puesta en marcha de la activida que la 
motiva, el tilular remitirá al Ayuntamiento una certificación ímal de instalaciones del establecimiento 

suserita por el director téénico del proyecto en li que se acredite el complimiento de las medidas y 
condiciones ambientales impuestas en la resolución de Calificación Ambiental y se detallen Jas mediciones y 

comprobaciones técnicas realizadas al efecto, indicando vxpresamente que se ha dado cumplimiento a todas 
las medidas y condiciones aribientales impuestas. 

En virtud del decreto número 2024 03491 de 02/07/2024 de delegación «¿le competencias, se eleva a la Junta 

de Gobierno Local, solo a efectos ambientales y sin perjuicio de Les autorizaciones, concesiones, licencias, 

informes u otros requisitos que sean exigibles con arreglo a la normativa de aplicación vigente, la adopción 
de tos siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Otoraar a la getuación recogida en eb expediente 2024 _DRCA-00019 Calificacion Ambiental 
Favorable, de acuerdo con la documentación lécnica presentada y con las condiciones cxpresadas en el 

ilonne técnico municipal de fecha 03/02:2025, con CYE; 07E900260D200R7RIY6REXIN]. 

SEGUNDO. Trasladar ta resolución a: 

+ A la Delegación Provincial de fa Consejería de Medio Ambiente a las efecto previsto en cl artículo 17 

del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, 

+ Al Departamento municipal de Medio Ambiente a dos efecto previsto en el artícalo 18 del Decreto 
297/1995, de 19 de diciembre 

+ Aj Departamento municipal de Urbanistno a los efecto previsto yn el artículo $ del Decreto 297/1995, de 

19 de diciembre, si proceden. 

Fa Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma digital. Ta Concejala Delegada de Aperturas 
Edo: Maria del Mir Martínez González = 

sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de la Junta de Gobierno Local, en 
virtud de la delegación conferida mediante Decrelo de Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023.= 
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PUNTO N= 32.-PROPUESTA DE La SRA, CONCTIALA DE RR, RELATIVA A LA SOLICITUD 

DE PRESTAMO REINTEGRABLE: D.C.LC6M Figura en el expediente la propuesta que se transcribe a 
continnación: 

<PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Solicitud de prestamo del emplead DD), C.LG.M con NT 5*+870%+ 

Solicita eb precitado empleado préstamo de 2.000,00 ¬ a devolver en 14 mensualidades 

Informe: 

1) La solicitud de préstamo se contempla en el vigente Acuerdo Colcerrvo suscrito por el Excmo. 
Ayto. y personal estatulario al servicio del Aguntamiento, CAPITULO Y, que dice textualmente <T3 

Ayuntamiento dotará un fondo anual de 120,000 Euros, común 4 loda da plantilla, al objeto de alender 

solicitudes de préstamos que puedan scalizarse por los trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplicación 

del presente Convenio/Acuerdo. El importe de los préstemos, podrá ser de una mensualidad e des 
mensualidades líquidas, con un máximo de 2060 euros, el cual deberá reintegrarse em diez mensualidades 

cando se rate de una paga o en catorce si su imporle cxcede de una mensualidad. Estos anticipos no 
devengarán interés alguno, pera dehcerán reinteararse en las mensualidades establecidas y por cantidades 
iguales cada mes. Estas cantidades podrán reinteerarse en menor Vempo o liquidarlo en su totalidad cosrdo 

lo estimen conveniente, dentre del plazo convenido. La concesión de préstamo será individualizada previa 

pelición cursada al efecto por el interesado/a. La comisión de vigilancia velará porque la concesión de 
préstamos se realice de fonna equitativa entre los posibles solicitantes.= 

2) Actualmente hay concedidos otros préstamos con cargo a la holsa del presente año de 2,025, 

Por todo cllo 

Se solicita a la Junta de Gobierno Local, la inclusión en eb orden del día. estudio de la solicitud y 

aprobación del derecho solicitado. 

Alhaurin de ta Torre. a fecha de fitma electrónica. Concejala de KK.HH. Fdo.:M" Pilar 

Conde Muldonado.= 

Sotetida la propuesta a volación, Sue aprobada par unanimidad de la funia de Gobierno Focal, en 

virtud de la defegación conferida mediante Decreto de Alcaldía número 3612, de 12 de junio de 20237 

PUNTO N' 33.-ASUNTOS URGENTES: PROPUESTA DEL CONCEJAL. DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA SOBRE EL EXPEDIENTE 2025 CEA-00003 RTLATIVA A LA CESIÓN PUNTUAT. PFI 

CENTRO CÍVICO "LA TORRE" A LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS "CAMPANARIO DE 

RETAMAR=. Figura en el expediente la propuesta que se transcribe a continuación: 

El Sr. Concejal-Delegade de Participación Ciudadana, D. Andrés García García, manifestó que se presentaba 

propuesta relaliva a li cesión puntual de uso del Centro Civico <La Torre= , cuya justificación de su 
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urgencia. que consta en el expediente, es del siguiente tenor ditoral: 

PROPUESTA MOTEVACIÓN DE LA URGENCIA 

Por el señor Corecjal Delegado de Participación Ciudadana se presenta para su aprobación a la Junta 

de Gobierno Local. propuesta relativa a Ja cesión puntual de uso del Cuntro Cívico, expediente 2025 CEA- 

00003 

Estando próxima la fecha para la actividad puntual solicitada y habida cuenta que que Ju entidad 

solicitante ha experimentado problemas técnicos en li sede electrónica del Ayuntamiento, desde esta 

Concejalía se estima conveniente agilizar en lo posible el trámite, 
Par todo do anterior, se acredita la urgencia alendiendo a los principios adimipislralivos de celeridad y 

economia procesal, y dada que los documentos necesarios para tal En han sido emitidos con posterioridad a 

la convocatoria de La sesión, de conformidad con lo provisto en el artículo 82.3 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprucba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Juridico de las Entidades Locales, ratifique 50 inclusión en el orden del día de la sesión ordinaria de | de 

sepliembre de 2023, 
Fa por cho que propongo que funta de Gobierno Local tome en consideración la propuesta de 

urgencia referida. 

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de fa firma igual, Concejal de Turismo, Fiestas, Participación 

Ciudadana y Actividades El Portón, Fdo: Andrés Garcia García 

<PROPUESTA 

Que presenta Andrés García García, Concejal-Delegado de Participación Ciudadana, relativa a la 

cesión puntual de uso del Cenlro Cívico <La Torre=, a da la entidad entidad <Comunidad de Propietarios 
Campanario de Retamar=, con CTF H92933886, expediente 2025 CERA-00003, sobre la base de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En fecha 10 de febrero de 2025, con oúmero de registro 202500002546, por la entidad 

<Comunidad de Propiclarios Campanario de Retamar=, con C1F 1192934886, se presentó solicitud de cesión 

puntual de espacio del <Centro Cívico La Vorre=. 

SEGUNDO. Consta en ef expediente míorme del Órgano Instructor de Participación Ciudadana, 

was comprobación y verificación de la documentación aportadi y la disponibilidad del espacio, con codigo 
de verificación segura CSW: 0790026333600 Y4L2X5A806VW7 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Legislación aplicable: 

* Articulo 172 de Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales. 
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* Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adimnistrativo Común de his 
Adiministraciones Públicas 

* Ley 402015, de 1 de oetubre, del Régimen Jurídico def Sector Público, 

e Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, 

SEGUNDO.- Competencia: 

Decreto de delegación conferida en la Junta de Gobierno Local, mediante Deercto de 
Alcaldía número 3612, de 19 de junio de 2023 y posterior rectificación en Decreto de Alcaldía múmero 4060 

de 17 de pulio de 2023, 

Se transcribe informe, con código de verificación segura CSV: 07£90026333600Y41,2N54806V"7 
del Organo Instructor de Participación Ciudadana: 

2023 CEA-D0043 

£n cuomplimiento de la souticitad formulada por la entidad <Comunslad de Propietarios Comparar 

de Retamar=, con CIF HO2933886, de uso puntual de la dependencia nueticipal <Centro Cívico La Torre=. 
se emite su formalización el siguiente: 

INFORME RELATIVO A EXPTE. 2025 CE4-00003 

<CESIÓN PUNTAL DE USO DET CENTRO CÍVICO A LA ENTIDAD <COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS CAMPAÑARIO DE RETAMAR= 

Cabe poner de manifiesto la insuficiencia de medios personates en el dreua de Participación 

Ciudadana para poder desempeñar las funciones asignadas, especiolmente iras mayo de 223 en que el 
departamento posó a iener una sola persona asignada. Esta circunstancia puede conllevar vefrasos, errores. 

O tener que tiformar sín el estudio suficiente en obgurnos expedientes 

Con relación « la soficitud de la entidad <Comunidad de Propietarios Cionponario de Retamar=, 

con CIF H92933886, de uso puntual de la dependencia municipal "Centro Civico La Torre=, tras recepción 
la documentación que consta en este expediente 2023 CE4-00003, Treestina Garcia Ortega, en calidad de 

Organo Iistructor de Participación Ciudadana. terigo a bien informar: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En Junta de Gobiersa Local, celebrada en fecha 04 de marzo de 2002, se adopió entre 

otros. el siguiente acuerdo: 

<PUNTO N* 21.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. PARÁ LA 
ACTUALIZACIÓN DE DEPENDENCIAS DEL ANEX O 1 DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA E INCLUSIÓN DE FORMULARIO NORMALIZADO DE SOLICITUD 

En virtd de tal acuerdo, se modificó la relución de depundencios minicipales siscepubles de cesión 
en los términos contemplados en el Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Alhaurin 

de la Torre, del articulo 3 del Anexo 1 de dicho Reulaminia, de la siguiente forma: 

«Salón de actos del Cintra de la Mujer Cí Caldera sín 20130 Alhaurin de la Torre. Mólago 

«Casa de la uventud Plaza de la Juventud só 29130 Alhanria de la Torre, Milaga 

Salón comedor Jabaleuza ¬/ Caldera són 29430 dlhawrín de la Torre, Málaga 

«Centro Cívico <La Porre" Avenida San Sebastidn són Alhaurín de la Torre, Málaga 
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SEGUNDO.- En fecha 10 de febrero de 2025, con aúmero de registro 202500002546, por la 

entidad <Cummnidad de Propietarios Cirnapanario de Retemar=, con CIF 1192933886, se preseñtó solicitud 

de cesión puntual de espacio del <Centro Cívico La Torre=, 

TERCERO.- Este Organo Instructor de Partuipación Ciudadana ha eomprobada y verificado 

foveratlemente la documentación aportada y la disponibilidad del espacio, conforme a dos términos 

establecidas en el Reglamento de Participación Ciudodana, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Legistación aplicable: 

e Artícido 172 de Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, par el quee se aprueba el 

Restamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de los Entidades Locales 

e ley 392015. de 1 de octubre. del Procedimiento Administrarivo Común de das 

Administraciones Publicos, 

e Ley 40/2045, de £ de octubre, del Révinien Jurídico del Sector Público, 
Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Añtarrin de la Torre. 

SEGUNDO.- Comperenció: 

Decreto de delegación conferido en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto de Alcaldia 
número 3612, de 19 de junio de 2023 y posterior rectificación en Decrelo de Alcaldia número 4069 de 13 de 
hdio de 2023, 

Este Ayuntamiento uprobó 4 definitivamente el Reglamento de Perticipución Ciudadana del 

Aprumntamiento de Alhaurín de la Torre, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 14 de julio de 2016. al 

punio segundo del orden del día, publicado en el boletín oficial de la provincia de Mólaga el 22 de agosto de 

2016, 
En fos artículos 5,6,7 y 2 del anexo f, de normas generales de uso y participación cuudadana en des 

equipamientos municipales determinados, del meritado reglamento se estableción las normas generales de 

acceso y 150, lay asociuciones y/o entidades usuariosías y sus derechos y obligaciones, así como la 

docmnentación necesaria pora su solicitud, regulada en el subsiguiente crfículo 9. 

Enel acrerdo transcrito up supra, adoptado en hinta de Crobierno Local celebrada en fecha 04 de 

marzo de 2002, se actualizó el listado de deperutencias municipales susceptibles de cexión en los términos 

contemplados en el Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Alhaurin de La Torre, asi 

como un formulario novmalizado de solicitud. 

Por todo ello y vas la comprobación de la documentación aportada y verificada la disponibilidad : Fl pal Z ? Pp 
A A - . so 

del espacio, este Organo Gestor estiraoportuna y ajustada e dos fundamentos transurilos up supra La cesión 
de uso puntual del Centro Cívico "La Torre= a la entidad <Comunidad de Propiztarios Campanario de 

Retamar= 

De acuerdo con lo amerior se propone, a ta Junta de Gobierno Dencat, la sigiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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PRIMERO.- Conceder el uso puntual del salón grande del <Centro Obuco La Torre= q la entidad 

<Cananidad de Propietarios Compeunario de Retamar=, con CIF 1792933886, para da realización de la 

actividad descrita en la documentación «aportada en dos iérminos contemplados en el Reglamento de 

Participación Ciudadana del Avuntamiento de Alharria de la Torre, 

SEGUNRO.- Notificar Los presentes acuerdos « la entidad "Comunidad de Propietarios 

Campanario de Retamar=. 
En Alhirurin de lu Torre, a ta fecha de la firma digital. El Organo dnsiructor fucnuerdo de Decreto 

N" 2020 05596 del 30 de octubre de 2020) Pdo: Ernestina Garció Ortega * 

De acuerdo con lo anterior se propone. a la Junta de Gobierno Local. la adopeión de los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO. Conceder el uso puntual de espacio del "Centro Cívico Ta Torre= a la entidad 
<Comunidad de Propictarios Campanario de Retamar=, con CIF 1192033886, para la realización de la 

aclividad descrira en la documentación que consta en el expediente 2025 CTA-00003, en los términos 
contemplados en el Reglamento de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Alhqurío de la Torre. 

SEGUNDO. Notificar los presentes acverdos a la entidad <Comunidad de Propietarios Campanario 
de Retamar=, con CIF H929438%6. 

En Albaurin de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Concejal-Delegado de Participación Ciudadana y 
Dinamización, Sociocultural en Centros Sociales. Fdo.: Andrés García Garcia.= 

Sametida la propuesta a votación, Tue aprobada por inanitnidad de la Junta de Gobierno Local, en 

virtud de la delegación conferida mediemie Decreto de Alcaldía número 3612, de $9 de junio de 2023." 

PUNTO N'= 34.-RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tralar. el St, Presidente, levantó lu sesión endo las 8:45 horas, de todo 

lo cual doy [e 

pr 

El. ALCALDE EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo: VILLANOVA RUEDA JOAQUIN Eldo.: MORENO OLMEDO ALFONSO 
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